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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el «Bo-
letín Oficial de las Cortes Generales» las preguntas de los
señores Diputados para las que se solicita respuesta por es-
crito, así como las contestaciones recibidas del Gobierno,
que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviem-
bre de 1996.—P. D., El Secretario General del Congreso
de los Diputados, Emilio Recoder de Casso.

PREGUNTAS

184/002598

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El Gobierno ha manifestado que la Administración
Consular tiene establecido un sistema de visitas periódicas
a los españoles encarcelados en el territorio de sus respec-



tivas demarcaciones consulares (BOCG, Senado, 14 de oc-
tubre, 684/2892 y 684/2977).

Pero, por lo que conocemos, eso no es cierto en el caso
del ciudadano español, Rasmi Abdel Hafez Awad, DNI
51.672.253, preso condenado L4920 en White Moore,
Reino Unido. Además, a pesar de haber solicitado el cum-
plimiento de la condena en España, las autoridades espa-
ñolas no han hecho uso del Convenio Europeo de Estras-
burgo (21-3-1983).

Esta persona tiene diagnosticado un epitelionismo celu-
lar maligno y ha cumplido ya una condena desde noviem-
bre de 1985.

¿Tiene intención el Gobierno de reclamar ante las auto-
ridades del Reino Unido el cumplimiento del convenio de
Estrasburgo, en lo que se refiere a dicha persona, para que
se cumpla la pena en centros penitenciarios españoles?

¿Tiene intención el Gobierno de agilizar los trámites
administrativos para lograr la reintegración familiar de di-
cha persona? ¿Qué ha hecho para velar por la salud de di-
cha persona, aquejada de una enfermedad de desarrollo
maligno?

Madrid, 4 de noviembre de 1996.—María Angeles
Maestro Martín, Diputada del Grupo Parlamentario Fe-
deral IU-IC.

184/002599

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que les sean contes-
tadas por escrito.

Pregunta al Gobierno a los datos sobre la impartición de la
asignatura opcional «Aragón»

Motivación

La materia «Aragón», cuyo currículum fue elaborado
por la Comunidad Autónoma, fue autorizado por el MEC,
en Resolución de 27 de marzo de 1995, para ser ofrecido
como materia optativa en los Institutos de Educación Se-
cundaria de Aragón.

Con fecha 1 de octubre el Gobierno me contestó a una
pregunta escrita sobre el grado de implantación de dicha
asignatura, que no disponía todavía los datos del curso es-
colar 1996-97. Pero tampoco se facilitaban los datos del
curso 1995-96. Habiendo Pasado un mes desde entonces y
algo más de tiempo desde el comienzo del curso escolar,
formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la relación de Centros de Enseñanza Se-
cundaria, privados y públicos, en cada una de las tres pro-

vincias aragonesas, que han incluido la materia optativa
«Aragón» en su programación y qué número de alumnos
siguen estas enseñanzas en el curso 1996-97?

2. ¿Cuáles son los datos correspondientes al curso an-
terior 1995-96?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre
de 1996.—Bernardo Bayona Aznar.

184/002600

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que les sean contes-
tadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al número de alumnos por
grupo en la Enseñanza Secundaria

Motivación

En la circular sobre la organización de los centros pú-
blicos que imparten la Enseñanza Secundaria, BUP/COU
y FP, se indicaba la posibilidad de que los grupos tuvieran
hasta un 10 por ciento más de alumnos de los establecidos
en la Disposición Adicional 3.ª de la LOGSE.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1. Relación de Institutos de Enseñanza Secundaria,
por provincias, en los que hay más de 30 alumnos por
grupo en la Enseñanza Secundaria Obligatoria, con indica-
ción del número de alumnos integrantes de cada grupo en
que supera dicha cifra.

2. Relación de Institutos de Enseñanza Secundaria,
por provincias, en los que se supera la cifra de 35 alumnos
en grupos de Enseñanza Secundaria no obligatoria, con in-
dicación del número de alumnos integrantes de cada grupo
que supere dicha cifra.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre
de 1996.—Bernardo Bayona Aznar.

184/002601

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
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presenta las siguientes preguntas para que les sean contes-
tadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al transporte escolar en Ara-
gón

Motivación

El curso escolar 1996-97 se ha visto afectado por una
reorganización como consecuencia de la generalización de
la reforma educativa y por la aplicación de un recorte de
8.102 millones de pesetas en el Ministerio de Educación y
Cultura.

Por todo ello, formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuál es el gasto realizado para transporte escolar
en cada trimestre del curso 1995-96 y cuál el gasto presu-
puestado en el último trimestre de 1996 en cada una de las
tres provincias aragonesas?

2. ¿Con cargo a qué partida presupuestaria se ha con-
tratado el servicio de transporte escolar de este último tri-
mestre de 1996?

3. ¿Qué nuevas rutas se han puesto en marcha en cada
una de las tres provincias y por qué motivos cada una de
ellas?

4. ¿Qué horario tienen de salida en cada ruta y, dentro
de la ruta, cada localidad, y cuál es la duración del viaje en
cada caso?

5. ¿Qué dificultades de transporte se han detectado y
cómo se han resuelto?

6. ¿Queda algún problema pendiente de resolver en
cuanto al transporte escolar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre
de 1996.—Bernardo Bayona Aznar.

184/002602

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José V. Beviá Pastor, Diputado por Alicante, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso de
los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
las siguientes preguntas al Gobierno para las que solicita
respuesta escrita.

Pregunta sobre previsiones del Gobierno acerca de la crea-
ción urgente del  cuarto Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción en el Partido Judicial de San Vicente del
Raspeig (Alicante)

Motivación

La necesidad urgente de la creación de un cuarto Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción en el partido ju-

dicial número 10 de la provincia de Alicante, con sede
en San Vicente del Raspeig, fue planteada por este Dipu-
tado en pregunta al Gobierno de fecha 27-6-96. La situa-
ción, en especial la de los Juzgados números 1 y 2, «ver-
daderamente lamentable por lo caótica y por el volumen
de atrasos acumulados», como afirmaba la Memoria del
Tribunal Superior de Justicia de Valencia, correspon-
diente al año 1995, urge la puesta en marcha de un nuevo
Juzgado.

El Gobierno, en su respuesta escrita (23-9-96) a la ci-
tada pregunta, reconocía que las cargas medias de trabajo
de los tres Juzgados en funcionamiento durante 1995 su-
peró desproporcionadamente la media nacional, tanto en
asuntos civiles contenciosos ingresados (121.1 por ciento
en relación a la media nacional), como en diligencias pre-
vias (169,5 por ciento). Y añadía que la creación de un
cuarto Juzgado de Primera Instancia e Instrucción en el
partido judicial de San Vicente del Raspeig se encontraba
incluida en la relación circunstanciada de necesidades de
la Administración de Justicia para 1997, aprobado por el
Consejo General del Poder Judicial, y que podría tener lu-
gar en programaciones a corto plazo, una vez fuera defini-
tivo el estudio de cargas de trabajo correspondientes a
1995 y se estableciera el orden de prioridades de nuevas
unidades judiciales.

Diferentes medios de comunicación social han infor-
mado estos días de la visita girada a los tres juzgados de
San Vicente del Raspeig por el Director General de Justi-
cia de la Generalitat Valenciana, en la que ha anunciado
la elaboración de un informe remitido al Ministerio de
Justicia, que plantea la necesidad de la creación del
cuarto juzgado, ante la saturación de expedientes en este
partido judicial, dado que figura entre los que más volu-
men de trabajo tienen dentro de la Comunidad Valen-
ciana. La urgencia constatada es tal que se afirma que «la
Consellería ya ha alquilado un local de 200 metros cua-
drados, anexo al edificio actual, para instalar el cuarto
Juzgado.

Por todo ello, formula las siguientes preguntas:

1. ¿Se ha recibido en el Ministerio de Justicia el in-
forme de la Generalitat Valenciana en el que se plantea,
entre las prioridades máximas de establecer nuevas uni-
dades judiciales en la Comunidad Valenciana, la crea-
ción de un cuarto Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción en el partido judicial de San Vicente del Ras-
peig?

2. A la vista de la constatación, tanto por parte del
Tribunal Superior de Justicia de Valencia y del Consejo
General del Poder Judicial como el propio Ministerio de
Justicia y de la Generalitat Valenciana, de la saturación de
trabajo que existe en este partido judicial, ¿dentro de qué
plazo va a proceder el Gobierno a la creación del cuarto
Juzgado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre
de 1996.—José V. Beviá Pastor.
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184/002603

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué medidas ha adoptado, o piensa adoptar, el Go-
bierno para el reconocimiento de los expertos técnicos in-
mobiliarios como profesionales del sector inmobiliario,
distintos de los agentes de la propiedad inmobiliaria y de
los administradores de fincas?

Madrid, 5 de noviembre de 1996.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002604

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Uno de los nacimientos de agua del paraje conocido
como las fuentes del río Guardal en Huéscar (Granada), ha
sido vallado por un particular, haciendo un uso exclusivo
de sus aprovechamientos, y ocupando el dominio público
hidráulico.

¿Conoce el Gobierno estos hechos?
¿A concedido permiso para esta actuación y aprovecha-

miento?
¿Qué medida piensa tomar el Gobierno para restituir el

dominio público ocupado?

Madrid, 5 de noviembre de 1996.—Pedro Vaquero del
Pozo, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002605

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El Municipio de Moraleda en Granada presenta una de-
ficiente cobertura televisiva.

A pesar de los esfuerzos realizados por el Ayunta-
miento en la construcción de un repetidor, sus averías pro-
vocan largos períodos sin cobertura.

¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para garantizar
una adecuada cobertura televisiva?

Madrid, 5 de noviembre de 1996.—Pedro Vaquero del
Pozo, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002606

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Rahola i Martínez, Diputada por Barcelona inte-
grada en el Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las si-
guientes preguntas para las que solicita respuesta por es-
crito, relativa al nuevo sistema de matriculación previsto
en el borrador del Reglamento de Vehículos que está ela-
borando el Gobierno.

Recientemente, han aparecido informaciones perio-
dísticas que describen el nuevo sistema de matriculación
previsto por la Dirección de Tráfico (DGT), dentro del
borrador del nuevo Reglamento de vehículos, actual-
mente en trámite. Según el gobierno, dicho sistema de
matriculación se basa en la normativa europea sobre ma-
triculaciones.

Las informaciones mencionadas indican que la DGT
prevé mantener la E de España en las placas de matrícula
sobre un fondo azul con el distintivo europeo de las 12 es-
trellas amarillas, reservando un espacio de tres centímetros
a la derecha de la placa para que las comunidades autóno-
mas puedan identificar los vehículos matriculados en su te-
rritorio. El nuevo modelo de matrícula, así mismo, su-
prime la referencia provincial y establece un nuevo código
en el bloque alfanumérico.

Las informaciones señalan, también, que la aprobación
del Reglamento de vehículos no se producirá antes del 1 de
enero de 1997.

¿Tiene previsto el gobierno impartir, a través de la
DGT, alguna instrucción relativa a que se deje de san-
cionar el uso de indicativos autonómicos en los vehícu-
los en tanto no se apruebe el nuevo sistema de matricu-
lación?

¿La incorporación de la E estatal será obligatoria o se
prevé que las comunidades autónomas puedan decidir po-
testativamente, a través de su Parlamento, si se incorpora o
no?

¿Cuáles son los criterios generales que han orientado la
revisión del sistema de matriculaciones, dado que no le
consta a esta diputada que ni el Consejo, ni la Comisión, ni
el Parlamento Europeos hayan aprobado ninguna norma-
tiva marco en este sentido?

¿Prevé el gobierno ofrecer alguna posibilidad de in-
corporar un distintivo autonómico a los propietarios de
vehículos con matrículas del sistema actual?

Madrid, 5 de noviembre de 1996.—Pilar Rahola i
Martínez, Portavoz del Grupo Mixto.
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184/002607

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Dolores García-Hierro Caraballo, Diputada por Ma-
drid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «informe elaborado por el
experto internacional en presas y embalses, Lombardi
Giovanni»

Motivación

Recientementese ha conocido a través de los medios de
comunicación, que el experto internacional en presas y em-
balses, Lombardi Giovanni, ha sido contratado por el Canal
de Isabel II para elaborar un informe de seguridad, a cerca
de la presa del Atazar, en la CAM. Al parecer del informe
elaborado por dicho experto se desprende un problema
grave de cimentación de la presa lo que podría suponer una
rotura de tal calibre que provocaría un desastre, al poder lle-
gar las aguas hasta el paseo de la Castellana. Por lo que di-
cho experto aconseja reforzar la pantalla de inyección,
complementar la serie de drenes, además de ser necesario
controlar la estabilidad de los macizos de apoyo en roca del
empuje de la presa. Ante esta grave situación los responsa-
bles autonómicos actúan dando la callada por respuesta, lo
cual alarma mucho más a los madrileños, es por ello y den-
tro del marco competencial que el Ministerio de Medio
Ambiente posee, de colaboración con las CCAA en evita-
ción de que pudiera producirse una catástrofe, que formulo
la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito:

¿Conoce la Ministra de Medio Ambiente el informe
elaborado por el experto internacional Giovanni Lom-
bardi, respecto a la presa del Atazar?

¿Se plantea el Ministerio de Medio Ambiente, estable-
cer, ante esta grave situación, algún tipo de colaboración o
medida preventiva de acuerdo con la Comunidad de Ma-
drid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—Dolores García-Hierro Caraballo.

184/002609

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alicante,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «tramitación de un nuevo
deslinde en el término municipal de Elche (Alicante)»

Motivación

Por Orden Ministerial de 19 de abril de 1974 se aprobó
el deslinde de los bienes de dominio público marítimo te-
rrestre en el tramo de costa comprendido entre los límites
de los términos municipales de Santa Pola y Alicante, en el
término municipal de Elche (Alicante) y que actualmente
continúa en vigor.

Posteriormente, en el año 1986 se inicia expediente
para un nuevo deslinde, que todavía se encuentra en trami-
tación, y al que el Ayuntamiento de Elche no se ha opuesto,
considerando que la línea marítima debe de ir por la misma
zona del anterior deslinde del año 1974, ya que el deslinde
que se pretende realizar afecta a terrenos con edificaciones
construidas, con su correspondiente licencia y plenamente
consolidadas.

Por todo lo expuesto, formulo al Gobierno la siguiente
pregunta:

¿Va a continuar o no el Gobierno, a través del Ministe-
rio correspondiente, con la tramitación del nuevo expe-
diente de deslinde?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/002610

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Dolores García-Hierro Caraballo, Diputada por Ma-
drid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso, presenta
las siguientes preguntas, para que le sean contestadas por
escrito.

Motivación

En la ciudad de Madrid se encuentran diversos cuarteles
viejos, que suponen varios millones de metros cuadrados
de suelo, recientemente ha sido publicado por el Ministerio
de Defensa, propietario de dicho suelo, prevé la elimina-
ción de los mismos, en una política más acorde con los
tiempos democráticos, donde los cuarteles no deben estar
en el centro, ni en los aledaños de las ciudades. Es ésta una
vieja aspiración de los ciudadanos madrileños, que aspiran
a que ese suelo sea destinado a usos civiles acordes con sus
necesidades y como zonas verdes y de esparcimiento. Ya en
marzo de 1989, el Ayuntamiento de Madrid y el Ministerio
de Defensa alcanzaron un acuerdo que permitía dicho cam-
bio. Desgraciadamente, los votos mayoritarios de la dere-
cha en el Ayuntamiento impidieron la firma y aprobación
del citado acuerdo mediante convenio. Hoy, siete años des-
pués, se propone la desafectación de dichos cuarteles y la
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recalificación de los suelos para usos diversos, en ese sen-
tido y ante la alarma social que ha creado, la calificación y
edificabilidad que se pretende dar a esos suelos, así como la
obtención de plusvalías económicas, por parte del Ministe-
rio de Defensa sin considerar el que en definitiva se trata de
un suelo público, aunque de titularidad estatal, es por lo que
formulo las siguientes preguntas:

¿Afectan las negociaciones a todos los cuarteles milita-
res de Madrid (Agrupación Tropas Macen Parque Central
de Ingenieros, Parque de Automoción, Almacén militar de
Vicálvaro, Cuartel de San Cristóbal, Instalaciones milita-
res Granada-Valder, Escuela Politécnica del Ejército,
Tropa Raimundo Fernández Villaverde, Cuartel Arteaga e
instalaciones militares de Campamento)?

¿En qué plazos y en qué condiciones se cederían al
Ayuntamiento de Madrid?

¿Cuáles son los usos de suelo y edificación acordados
con el Ayuntamiento de Madrid y a cuánto asciende la ope-
ración económica?

Madrid, 15 de noviembre de 1996.—Dolores García-
Hierro Caraballo.

184/002611

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alicante,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guiente del vigente Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, presenta las siguientes preguntas, para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativas a «proyecto de trazado
T8-A-2550 Circunvalación Sur de Elche, pk 722,00-In-
tersección AP-3061»

Motivación

Por parte del Ministerio de Fomento se procedió a la re-
dacción con fecha diciembre de 1993 del Proyecto de tra-
zado T8-A-2550 Circunvalación Sur de Elche, pk 722,00-
Intersección AP-3061, con un presupuesto aproximado de
4.474.794.368 pesetas.

Dicho proyecto fue sometido por el propio Ministerio
en enero de 1995 a los trámites de información pública del
propio Proyecto y de su evaluación de impacto ambiental.

Dada la necesidad de que se acometa lo antes posible
esta obra, el Excmo. Ayuntamiento de Elche incluye el tra-
zado propuesto en el Proyecto por el Ministerio de Fo-
mento, en el Proyecto de Revisión del Plan General de Or-
denación Urbana, en tramitación en estos momentos.

Habida cuenta de que este Proyecto no aparece refle-
jado en la propuesta de Presupuestos para el año 1997, pre-
sentados por el Gobierno a la Cámara, es por lo que
formulo las siguientes preguntas:

¿Tiene previsto el Ministerio de Fomento la ejecución
del Proyecto de Circunvalación Sur de Elche?

Dada la urgencia de acometer lo antes posible este Pro-
yecto y los compromisos adquiridos por el Ministerio de
Fomento, ¿pueden adelantar fecha de inicio de ejecución
de las obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/002612

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Angel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los «contratos en prácti-
cas para jóvenes hasta treinta años»

Motivación

El Real Decreto Ley 18/1993 de 3 de diciembre de Me-
didas Urgentes de Fomento de la Ocupación redefinió dos
figuras de contrato ya existentes en el ordenamiento labo-
ral: el contrato en prácticas y el contrato para la formación,
que en el Decreto Ley mencionado pasó a denominarse
contrato de aprendizaje.

La finalidad era facilitar la inserción laboral de los jó-
venes cuya falta de formación específica o experiencia la-
boral constituye el más serio obstáculo para su acceso al
empleo, acentuando cuando las altas tasas de paro permi-
ten al empresario una amplia elección entremano de obra
más rentable.

De todo esto surgió la Ley 10/1994, de 19 de mayo, so-
bre Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación (BOE
de 23 de mayo de 1994).

Estos tipos de contrato proporcionan cualificación pro-
fesional a quienes accedan al mercado de trabajo sin nin-
gún tipo de experiencia.

Al mismo tiempo ofrece a las empresas la posibilidad
de disponer de un campo de experimentación con vistas a
seleccionar futura mano de obra estable, y ya cualificada,
que las convierta en competitivas.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1. ¿Cuántos contratos en prácticas para jóvenes, se
entiende hasta treinta años, se han realizado en Andalucía
en el tercer trimestre de 1996, separando los realizados a
jóvenes con titulación universitaria y los que poseen titula-
ción de formación profesional de grado medio o superior,
así como separado por sexos?
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2. ¿Cuántos de estos contratos se han convertido en
indefinidos durante este período de tiempo, separado por
titulación, así como por sexos?

3. ¿Cuántos contratos de aprendizaje, para jóvenes se
han realizado en Andalucía en el tercer trimestre de 1996
separado por sexos?

4. ¿Cuántos de estos contratos se han convertido en
indefinidos durante este período de tiempo, separado por
sexos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—Miguel Angel Heredia Díaz.

184/002613

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Angel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los «contratos en prácti-
cas para jóvenes hasta treinta años»

Motivación

El Real Decreto Ley 18/1993 de 3 de diciembre de Me-
didas Urgentes de Fomento de la Ocupación redefinió dos
figuras de contrato ya existentes en el ordenamiento labo-
ral: el contrato en prácticas y el contrato para la formación,
que en el Decreto Ley mencionado pasó a denominarse
contrato de aprendizaje.

La finalidad era facilitar la inserción laboral de los jó-
venes cuya falta de formación específica o experiencia la-
boral constituye el más serio obstáculo para su acceso al
empleo, acentuando cuando las altas tasas de paro permi-
ten al empresario una amplia elección entremano de obra
más rentable.

De todo esto surgió la Ley 10/1994, de 19 de mayo, so-
bre Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación (BOE
de 23 de mayo de 1994).

Estos tipos de contrato proporcionan cualificación pro-
fesional a quienes accedan al mercado de trabajo sin nin-
gún tipo de experiencia.

Al mismo tiempo ofrece a las empresas la posibilidad
de disponer de un campo de experimentación con vistas a
seleccionar futura mano de obra estable, y ya cualificada,
que las convierta en competitivas.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1. ¿Cuántos contratos en prácticas para jóvenes, se
entiende hasta treinta años, se han realizado en todo el te-
rritorio nacional en el tercer trimestre de 1996, separando
los realizados a jóvenes con titulación universitaria y los

que poseen titulación de formación profesional de grado
medio o superior, así como separado por sexos?

2. ¿Cuántos de estos contratos se han convertido en
indefinidos durante este período de tiempo, separado por
titulación, así como por sexos?

3. ¿Cuántos contratos de aprendizaje, para jóvenes se
han realizado en todo el territorio nacional en el tercer tri-
mestre de 1996 separado por sexos?

4. ¿Cuántos de estos contratos se han convertido en
indefinidos durante este período de tiempo, separado por
sexos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—Miguel Angel Heredia Díaz.

184/002614

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Angel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los «contratos en prácti-
cas para jóvenes hasta treinta años»

Motivación

El Real Decreto Ley 18/1993 de 3 de diciembre de Me-
didas Urgentes de Fomento de la Ocupación redefinió dos
figuras de contrato ya existentes en el ordenamiento labo-
ral: el contrato en prácticas y el contrato para la formación,
que en el Decreto Ley mencionado pasó a denominarse
contrato de aprendizaje.

La finalidad era facilitar la inserción laboral de los jó-
venes cuya falta de formación específica o experiencia la-
boral constituye el más serio obstáculo para su acceso al
empleo, acentuando cuando las altas tasas de paro permi-
ten al empresario una amplia elección entremano de obra
más rentable.

De todo esto surgió la Ley 10/1994, de 19 de mayo, so-
bre Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación (BOE
de 23 de mayo de 1994).

Estos tipos de contrato proporcionan cualificación pro-
fesional a quienes accedan al mercado de trabajo sin nin-
gún tipo de experiencia.

Al mismo tiempo ofrece a las empresas la posibilidad
de disponer de un campo de experimentación con vistas a
seleccionar futura mano de obra estable, y ya cualificada,
que las convierta en competitivas.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1. ¿Cuántos contratos en prácticas para jóvenes se en-
tiende hasta treinta años, se han realizado en la provincia

— 48 —

CONGRESO 19 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 74



de Málaga en el tercer trimestre de 1996, separando los re-
alizados a jóvenes con titulación universitaria y los que po-
seen titulación de formación profesional de grado medio o
superior, así como separado por sexos?

2. ¿Cuántos de estos contratos se han convertido en
indefinidos durante este período de tiempo, separado por
titulación, así como por sexos?

3. ¿Cuántos contratos de aprendizaje para jóvenes se
han realizado en la provincia de Málaga en el tercer tri-
mestre de 1996 separado por sexos?

4. ¿Cuántos de estos contratos se han convertido en
indefinidos durante este período de tiempo, separado por
sexos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—Miguel Angel Heredia Díaz.

184/002615

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Dolores García-Hierro Caraballo, Diputada por Ma-
drid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «criterios del Ministerio
de Sanidad sobre la aplicación de nuevos fármacos (Ri-
tonavir, Indanavir, Saquinavir), con cargo a los presu-
puestos de la Seguridad Social, para los enfermos de
SIDA.

Motivación

España es uno de los países con mayor número de afec-
tados de SIDA, desde el comienzo en que aparecieron los
primeros casos diagnosticados, el Ministerio de Sanidad a
través del Plan Nacional sobre el Sida, viene aplicando di-
ferentes terapias y fármacos, con desiguales resultados. A
comienzos de 1996, en las conclusiones de la III Confe-
rencia sobre Retrovirus e Infecciones Oportunistas, se
abrían nuevas esperanzas para los enfermos de SIDA, ya
que se informó de la eficacia que estaban demostrando los
nuevos fármacos (inhibidores de la proteasa: RITONA-
VIR, INDANAVIR, SAQUINAVIR) combinados con los
existentes. En Francia se calcula que unas 20.000 perso-
nas están recibiendo este tratamiento, sin costes para el
paciente; también en EE. UU., Alemania y Reino Unido.
En España se ha administrado en unos 2.500 casos, ha-
biendo un compromiso, por el anterior Secretario del Plan
Nacional sobre el Sida, de ampliarlo, una vez realizados
los ensayos clínicos pertinentes, aproximadamente para el
otoño del presente año. La nueva administración sanitaria,
no obstante, a través de su Ministro de Sanidad y del Sub-
director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno,
niega esta posibilidad, aduciendo que los nuevos fárma-

cos están pendientes de un marco legislativo común euro-
peo para su comercialización, pretendiendo ignorar que se
está aplicando en Francia, Alemania, Reino Unido y Es-
paña (mediante el control facultativo en el epígrafe «me-
dicación extranjera») y que estos países tienen la misma
obligación de aplicación de la norma que los restantes
miembros de la Unión, por lo que no se entiende las ver-
daderas razones para negar este tratamiento a cuantos
afectados lo soliciten, por lo que formulo las siguientes
preguntas:

1.ª ¿Dónde está la raíz de esta diferencia tan evidente
entre la situación en España y la situación en otros países
europeos, como es el caso de Francia?

2.ª ¿Cuáles son los criterios clínicos que se utilizan
para decidir qué personas pueden acceder a estas terapias a
través de «tratamiento compasivo» y «medicación extran-
jera», y en qué experiencias o recomendaciones clínicas se
basan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—Dolores García-Hierro Caraballo.

184/002616

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Amate Rodríguez, Diputado por Almería,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es distribución por municipios del 15% de los re-
cursos del PER destinados a proyectos generadores de em-
pleo estable, durante 1996 en Andalucía y Extremadura,
especificando el número de desempleados agrícolas en
cada municipio subvencionado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Amate Rodríguez.

184/002617

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
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rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996, en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002618

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996, en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002619

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996, en la Comuni-
dad Autónoma de Asturias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002620

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996, en la Comuni-
dad Autónoma de Baleares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002621

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996, en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002622

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma de Cantabria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002623

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guiente del vigente Reglamento del Congreso de los Dipu-
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tados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002624

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002625

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma de Cataluña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002626

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma Valenciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002627

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma de Extremadura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002628

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma de Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.
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184/002629

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma de Madrid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002630

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma de Murcia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002631

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma de Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002632

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma del País Vasco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002633

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Corporaciones Locales que han
solicitado Escuelas Taller y/o Casas de Oficio al Ministe-
rio de Trabajo durante 1994, 1995 y 1996 en la Comunidad
Autónoma de La Rioja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002635

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.
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184/002636

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002637

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Asturias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002638

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Baleares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002639

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Canarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002640

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002641

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.
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184/002642

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Valenciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002643

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002644

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Cataluña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002645

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002646

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002647

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Madrid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.
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184/002648

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Murcia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002649

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002650

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma del País Vasco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002651

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuál es la relación de Escuelas Taller y/o Casas de
Oficio que, durante 1994, 1995 y 1996, se han aprobado
por el Ministerio de Trabajo a Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de La Rioja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—José Antonio Griñán Martínez.

184/002652

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas, para que le sean contes-
tada por escrito.

Motivación

La Dirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, en carta remitida a Sindicatos, en Institu-
ciones, comunica la voluntad de suprimir de inmediato di-
versas plazas de auxiliares de la Administración de Justi-
cia, con tal decisión se contabilizan en Galicia un total de
54 plazas auxiliares que serían suprimidas, con la siguiente
distribución:

Provincia de La Coruña: Supresión de 25 plazas de
auxiliares.

Provincia de Lugo: Supresión de 6 plazas de auxiliares.
Provincia de Orense: Supresión de 6 plazas de auxilia-

res.
Ante tal decisión y siendo pública y notoria la situación

de trabajo acumulado en los distintos órganos judiciales
como así lo reflejan las memorias y estadísticas.

Formula las siguientes preguntas:

1.ª ¿Con qué recursos humanos se pretende agilizar la
Administración de Justicia con la supresión de las plazas
antes citadas?

2.ª ¿En qué situación van a quedar los funcionarios
que actualmente ocupaban las plazas a suprimir?

3.ª ¿Cuál es la razón que justifica la supresión de las
ya citadas plazas de auxiliares de la Administración de
Justicia?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1996.—Carmen Marón Beltrán.

184/002653

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas, para que le sean contes-
tada por escrito.

Motivación

Recientemente ha sido presentada la memoria sobre el
estado, funcionamiento y actividades del Consejo General
del Poder Judicial referido al ejercicio 1995.

Para el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia
se propone la creación y puesta en funcionamiento de va-
rios órganos judiciales y en concreto para la provincia de
La Coruña:

11 plazas de Magistrado para la Sala de lo Contencioso
Administrativo.

11 plazas de Magistrado para la Sala de lo Social.
Creación del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 3 de Ribeira

con su correspondiente dotación de medios materiales y
humanos.

A la vista de lo expuesto formula las siguientes pregun-
tas:

1.ª ¿Ha previsto el Gobierno la dotación presupuesta-
ria correspondiente?

2.ª ¿Qué previsión tiene el Gobierno sobre los plazos
en que se pueda materializar la creación de las plazas antes
citadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1996.—Carmen Marón Beltrán.

184/002654

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxe Joan González de Txabarri Miranda, Diputado por
Gipuzkoa, y perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula al Gobierno las siguientes preguntas, de las cuales
desea obtener respuesta por escrito.

La LOGSE recoge explícita y repetidamente la idea de
una formación integral y humanística que fomente la capa-
cidad racional y crítica de los alumnos de bachillerato, con

la presencia de la filosofía a este respecto. Pero en la prác-
tica, la Historia de la Filosofía ve restringida severamente
su presencia.

¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio de Educa-
ción y Cultura para recuperar la Historia de la Filosofía
como asignatura básica en la formación de los jóvenes en
los diseños curriculares? ¿Cuándo? ¿Con qué carga lec-
tiva?

Madrid, 6 de noviembre de 1996.—Joxe Joan Gonzá-
lez de Txabarri Miranda.

184/002655

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En las convocatorias de pruebas selectivas para el in-
greso en los distintos cuerpos y escalas de funcionarios de
la Administración del Estado se establece, sistemática-
mente, que los derechos de examen deben ser ingresados
en diferentes cuentas corrientes en una misma entidad ban-
caria, sin perjuicio de los gastos de tramitación que en su
caso ésta determine. Es el caso de la resolución de 26 de
abril de 1996 y de la de 28 de mayo de 1996 de la Subse-
cretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en-
tre otras.

¿Qué explicación da el Gobierno a la posibilidad de que
el empleo de este sistema para el ingreso de los derechos
de examen contravenga lo dispuesto en el artículo 38.6 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es-
tado y del Procedimiento Administrativo Común, en la que
se permite el ingreso de las tasas que comporten las solici-
tudes dirigidas por interesados a la Administración «por
otros medios»?

¿Conoce el Gobierno cuál es la cantidad que la entidad
bancaria ingresa en concepto de gastos de tramitación?

¿Cómo se establece esta cantidad?, ¿es mejorable en
virtud de pacto o acuerdo o mediante la concurrencia libre
de otras entidades en el proceso?

Y por último, ¿en el supuesto de que la modalidad de
ingreso y entidad bancaria elegidas lo son por ser los que
mejor se avienen con los intereses de la Administración y
por su eficiencia en el cobro y control de los derechos, qué
razones existen para que dichos gastos de tramitación sean
a cargo de los solicitantes, y no de la Administración,
cuando es ésta, y no aquéllos, la perceptora del servicio
que la entidad bancaria proporciona?

Madrid, 6 de noviembre de 1996.—Presentación
Urán González, Diputada del Grupo Parlamentario Fede-
ral IU-IC.
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184/002656

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El artículo 61 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, 
y la disposición adicional novena del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, determinan la posibilidad de
acceder al grupo C a partir del grupo D —de los estableci-
dos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto—
para los funcionarios que careciendo de la titulación co-
rrespondiente tengan entre cinco y diez años de antigüedad
y superen un curso de formación al que se accederá por cri-
terios objetivos.

Este curso de formación fue organizado por el Ministerio
para las Administraciones Públicas mediante la resolución
de 18 de diciembre de 1995 de su Secretaría de Estado para
la Administración Pública, en forma descentralizada para el
personal que prestase sus servicios en cada provincia.

Tal ha sido el caso de Baleares, donde se ha organizado y
celebrado un curso específico en la localidad de Palma de
Mallorca al cual podían acceder todos los funcionarios que
prestasen sus servicios en esta provincia y acreditasen los
demás requisitos exigidos. No obstante lo anterior, el acceso
no se ha producido en condiciones de igualdad para los fun-
cionarios residentes en las islas de Menorca e Ibiza, a quie-
nes la asistencia al curso obligaba a permanecer durante dos
semanas en una localidad e isla distinta a la de residencia,
sin que mediase compensación alguna al no haberse habili-
tado el abono de indemnizaciones de ningún tipo.

¿Ha considerado el Gobierno al plantear la citada des-
centralización la condición de especial insularidad que se
da en los funcionarios que prestan sus servicios en cual-
quiera de las islas menores?

De ser así, ¿qué medidas ha adoptado para remover las
dificultades que tal condición comporta a los interesados
en este caso?

¿Cree el Gobierno que de esta forma se cumple el obje-
tivo contenido en la citada resolución de la Secretaría de
Estado cuando dice «resulta aconsejable que pueda acce-
der el máximo número de interesados en el menor tiempo
posible?

Madrid, 6 de noviembre de 1996.—Presentación
Urán González, Diputada del Grupo Parlamentario Fede-
ral IU-IC.

184/002658

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presentan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Qué previsiones tiene el Gobierno respecto al colegio
y el instituto de Educación Secundaria Capitán Masip de
Lleida?

¿Para cuándo tiene previsto su traspaso a la Generalitat
de Catalunya?

¿Es consciente el Gobierno que la inestabilidad del pro-
fesorado, así como su carencia en las asignaturas de latín y
griego dañan gravemente la calidad de enseñanza a la que
los alumnos tienen derecho?

Madrid, 7 de noviembre de 1996.—Mercé Rivadulla i
Gracia, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002659

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles fueron los criterios objetivos que motivaron
al Rector del Centro Asociado de Navarra de la UNED,
para solicitar del INEM una oferta de empleo en la libre-
ría de dicho Centro, requiriendo en el perfil profesional
la licenciatura de Psicología y tener una edad determi-
nada?

Madrid, 7 de noviembre de 1996.—Julián Fernández
Sánchez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002660

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Mixto, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de
la Cámara, presenta las siguientes preguntas, para las que
solicita respuesta por escrito, relativas a la situación del
transporte de mercancías por carretera.

A mediados de octubre tuvo lugar la protesta de varias
asociaciones de transportistas por la situación del sector
del transporte de mercancías por carretera.

Se exigía al Ministerio de Fomento la solución a los si-
guientes problemas:

a) Cumplimiento de los acuerdos firmados en el 90.
b) Incremento desorbitado e injustificado del precio

del combustible.
c) La supresión del mercado tarifario y el derecho es-

pecial del transportista.
d) El deterioro de los derechos de los transportistas

por la situación de desorden del sector.
e) La indolencia del Ministerio ante la situación.
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Es por esto por lo que formulamos las siguientes pre-
guntas:

¿Qué medidas piensa tomar el Ministerio de Fomento
para atender las peticiones de las asociaciones de transpor-
tistas de mercancías por carreteras? ¿Cuál es la posición
del Ministerio en relación a los problemas enumerados en
la exposición de motivos?

¿Piensa que las «medidas liberalizadoras» del Ministe-
rio contribuyen a solucionar los problemas denunciados o
a agudizarlos?

¿Piensa afrontar, con los medios adecuados, esto es, par-
ticipación de los transportistas y dotación de un presupuesto
suficiente, una verdadera reestructuración del sector?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/002661

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Mixto, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de
la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que soli-
cita respuesta por escrito, relativa a previsiones sobre tras-
lados o concursos para cubrir las actuales vacantes en las
Capitanías Marítimas.

El Real Decreto 1246/1995, de 14 de julio, regula la
constitución y creación de las Capitanías Marítimas, así
como su calificación y adscripción geográfica.

Este Real Decreto contiene una disposición transitoria
única sobre Recursos Humanos al servicio de las Capita-
nías Marítimas, en la que se especifica que «hasta tanto
queden cubiertas la totalidad de las Capitanías Marítimas,
la Dirección General de la Marina Mercante encomendará
la gestión de las Capitanías que no tengan los recursos hu-
manos o los medios técnicos idóneos a aquellas capitanías
que, contando con los mismos, sean de su mayor proximi-
dad geográfica.

El cumplimiento de esta Disposición Transitoria única
se regulaba con la convocatoria de un concurso para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Dirección Ge-
neral de la Marina Mercante para funcionarios de los gru-
pos A y B (Orden del 17 de octubre de 1995).

Posteriormente, por Orden de 11 de junio de 1996, «se
declara la finalización sin adjudicación de plaza del pro-
cedimiento iniciado por la Orden del suprimido Ministe-
rio de Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente
(MOPTMA), de 17 de octubre de 1995, por la que se con-
vocaba concurso de referencia G2/MM para la provisión
de puestos de trabajo en la GGMM.

¿Qué previsiones tiene el Ministerio de Fomento, sobre
traslados o concursos, para cubrir las actuales vacantes en
las Capitanías Marítimas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre
de 1996.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/002662

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Mixto, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de
la Cámara, presenta las siguientes preguntas, para las que
solicita respuesta por escrito, relativas a obras de manteni-
miento de la infraestructura y problemática de servicios
«regionales» de RENFE en Galicia.

RENFE firmó un convenio con la Xunta de Galicia para
mantener servicios ferroviarios considerados deficitarios
en los corredores Ferrol-A Coruña, A Coruña-Monforte,
Ourense-Lubián. El convenio contempla la obligación de
operaciones de mantenimiento y conservación de las infra-
estructuras por las que circulan los trenes. Ante denuncia
de la Administración autonómica, presionada y alertada
por la Mesa en Defensa dos Camiños de ferro, sobre el es-
tado calamitoso y peligroso de la vía Ferrol-Betanzos,
RENFE inició actuaciones de conservación y manteni-
miento en junio de este año.

La Administración autonómica subvenciona los dos
únicos servicios existentes en cada dirección entre Ferrol y
A Coruña, al igual que los dos existentes en cada dirección
entre A Coruña-Monforte. No existe, pues, comunicación
directa Ferrol-Lugo, Ferrol-Ourense, ni Lugo-Ourense,
como tampoco existe directo, entre Ferrol-Santiago-Ponte-
vedra-Vigo.

Los expresos no funcionan como trenes regionales en
su recorrido por Galicia, lo que agudiza esta incomunica-
ción.

Es por esto por lo que formulamos las siguientes pre-
guntas:

¿En qué consisten y cuándo acabarán las obras de con-
servación y mantenimiento de la deteriorada vía Ferrol-
Betanzos?

¿Cuál es el informe técnico sobre su estado de conser-
vación y su peligrosidad, antes de estas obras?

¿Cuánto dinero se invierte en su reparación?

Habida cuenta de la proximidad de núcleos de pobla-
ción entre Ferrol y A Coruña y el colapso que sufre el trán-
sito de vehículos por carretera, especialmente entre Ponte-
deume y Ferrol, ¿tiene previsto RENFE poner servicios
entre Ferrol y A Coruña, una vez reparada la línea férrea,
que tendrían usuarios suficientes de disminuir el tiempo
del recorrido y habilitar un apeadero en la Ciudad Univer-
sitaria de A Zapateira-A Coruña? ¿Piensa RENFE poner
fin a la incomunicación ferroviaria entre Ferrol y A Co-
ruña-Santiago-Pontevedra-Vigo y a la existente entre Fe-
rrol-Lugo-Ourense? ¿Por qué razón no se facilita el uso de
los expresos de largo recorrido para las comunicaciones
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interurbanas en Galicia, teniendo en cuenta la penuria o
inexistencia de los servicios «regionales» en todo lo que
no es el corredor A Coruña-Vigo? ¿Cómo es posible que
Galicia no cuente con servicios de «cercanías» cuando mu-
chos de sus trayectos reúnen todos los requisitos para me-
recer esta consideración?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/002663

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Isabel Leiva Díez, Diputada por La Rioja, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas, para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «la política que va a se-
guir la Empresa Nacional de Seguros Agrarios
(ENESA) con el servicio de defensa antigranizo»

Motivación

El servicio de defensa antigranizo de Alava, La Rioja y
Navarra está controlado y gestionado por las tres Cámaras
Agrarias de las Comunidades Autónomas y recibe una
subvención anual de la Empresa Nacional de Seguros
Agrarios (ENESA), entre otras.

Este Servicio realiza un papel en materia de prevención
de daños por granizo inestimable para todo el sector agra-
rio del Valle del Ebro.

Esta Diputada pregunta al Gobierno (MAPA):

¿Qué política va a seguir ENESA con el Servicio de
Defensa antigranizo?

¿Va a conceder subvención y qué cuantía para el ejerci-
cio 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—Ana Isabel Leiva Díez.

184/002664

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre razones por las que se elevan
a definitivas las cantidades a cuenta de la asignación tri-
butaria entregadas en 1996 a la Iglesia Católica

Motivación

En el número seis de la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, se establece que «a partir
de 1991 y en tanto operan las previsiones del apartado
cinco del artículo II del Acuerdo con la Santa Sede, el sis-
tema de dotación presupuestaria de la Iglesia Católica que-
dará definitivamente sustituido por el de asignación tribu-
taria. Cada año, la Iglesia Católica recibirá mensualmente,
en concepto de entrega a cuenta, una doceava parte de la
asignación tributaria correspondiente al penúltimo ejerci-
cio presupuestario anterior. Esta cantidad se regularizará
definitivamente cuando se disponga de los datos definiti-
vos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del
ejercicio correspondiente».

Según esta Disposición, que sigue en vigor, y a la vista
de los acuerdos económicos del Estado Español con la
Santa Sede, la Iglesia Católica tenderá a autofinanciarse,
para lo cual se estableció el criterio de la asignación tribu-
taria, procedente del porcentaje del rendimiento del IRPF,
fijado en el 0,5239 por ciento aplicable en los sucesivos
períodos impositivos, estableciéndose que los sujetos pa-
sivos podrán indicar en la declaración de la Renta su vo-
luntad de que el porcentaje correspondiente a su cuota ín-
tegra se destine, bien a colaborar al sostenimiento de la
Iglesia Católica, bien a otros fines de interés social. El sis-
tema de dotación quedó sustituido, desde 1991, por el de
asignación tributaria. Ello implica que, pese a entregarse
cantidades a cuenta de la asignación tributaria, es preciso
liquidar, al final de cada ejercicio, regularizándose las
cantidades, abonándose la diferencia a la Iglesia Católica,
o en su caso, si el saldo es favorable al Estado, compen-
sando el exceso con el importe de entregas a cuentas pos-
teriores.

En la Disposición Adicional Tercera del Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1997, en su
apartado dos, se establece que: «La Iglesia Católica reci-
birá, mensualmente, durante 1997, en concepto de entrega
a cuenta de la asignación tributaria, 1.676.000.000 de pe-
setas. Cuando se disponga de los datos definitivos del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspon-
dientes a 1996, se procederá, en su caso, a la regulariza-
ción definitiva, abonándose la diferencia, si existiera, a la
Iglesia Católica.

Las entregas a cuenta, así como la liquidación defini-
tiva que, en su caso, haya de abonarse a la Iglesia Católica,
se harán efectivas minorando la cuantía total de la recau-
dación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
del ejercicio correspondiente.»

Dicho apartado dos pudiera parecer lógico y en sintonía
con prácticas presupuestarias anteriores y con el tenor de
la Ley 33/1987. Sin embargo, lo que no parece tener sinto-
nía con la citada Ley, ni con la filosofía de los acuerdos
económicos del Estado con la Santa Sede, es el tenor del
apartado tres de la citada Disposición Adicional del Pro-
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yecto de Presupuestos, en cuya virtud «se elevan a defini-
tivas las cantidades entregadas a cuenta en 1996».

Es cierto que esta fórmula también figuró en Presu-
puestos de 1994, 1995 y 1996, pero no es menos cierto que
en otros Presupuestos Generales del Estado tal elevación a
definitiva de cantidades no existió. Así ocurrió con los Pre-
supuestos de 1991, 1992 y 1993, cuyas fórmulas parecen,
a juicio de este Diputado, más acertadas jurídicamente. Es
más, a juicio de este Diputado, la fórmula empleada en los
Presupuestos de 1994, 1995, 1996 y 1997, no es en abso-
luto correcta, ni puede elevarse a categoría de definitiva, ni
tiene justificación alguna en base a una posible variación
de los acuerdos económicos del Estado Español con la
Santa Sede o con la jerarquía eclesiástica española, porque
no ha existido modificación alguna.

Tal fórmula, de elevar a definitivas las cantidades en-
tregadas a cuenta en 1996, en la hipótesis de que el Es-
tado haya anticipado cantidades superiores a lo que final-
mente resulte de la liquidación del ejercicio fiscal corres-
pondiente, como asignación tributaria procedente del
porcentaje del 0,5239 del IRPF en favor de la Iglesia Ca-
tólica, significaría una condonación de créditos, no una
compensación, y se estaría produciendo una sobrefinan-
ciación, procedente no sólo de los contribuyentes que ex-
presamente manifestaron su voluntad de contribuir al
sostenimiento de la Iglesia, sino también, de aquellos que
voluntariamente dirigieron su porcentaje a otros fines de
interés social. En la práctica, estaríamos de nuevo ante el
sistema dotacional y no ante el sistema de asignación tri-
butaria.

En su virtud, se formulan al Gobierno las siguientes
preguntas para su contestación por escrito:

¿Cuál es la razón por la que el Gobierno establece, en el
Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 1997,
en la Disposición Adicional Tercera, relativa a la asigna-
ción Adicional Tercera, relativa a la asignación tributaria a
fines religiosos y otros, en su apartado tres, la elevación a
definitivas de las cantidades entregadas a cuenta en 1996?

¿A cuánto asciende en el caso de que se hubiera produ-
cido un saldo favorable al Estado, la cantidad condonada
por esta vía a la Iglesia Católica?

¿A cuánto ascendió la cantidad entregada a cuenta en
1996 por el Estado de la Iglesia Católica?

¿A cuánto ascendió el importe de la asignación tributa-
ria procedente del IRPF de 1995?

¿Han superado las entregas a cuenta en 1996 el importe
de la asignación tributaria a la Iglesia Católica?

¿Se ha producido alguna variación o modificación, por
acuerdo entre el Gobierno y la jerarquía eclesiástica espa-
ñola en lo concerniente a los acuerdos económicos del Es-
tado con la Santa Sede, en el sentido de variar el sistema de
asignación tributaria por el dotacional?

¿Considera el Gobierno que es Gasto público la contri-
bución al sostenimiento económico de la Iglesia Católica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—Alvaro Cuesta Martínez.

184/002665

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alicante,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contes-
tada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «decisión adoptada por la
Junta Superior de Museos de no aprobar el traslado de
la escultura de la Dama de Elche a esta ciudad»

Motivación

Con fecha 25 de septiembre de 1996 la Comisión de
Educación y Cultura del Congreso de los Diputados
aprobó por unanimidad de todos los Grupos Parlamenta-
rios una Proposición no de Ley solicitando el traslado tem-
poral de la escultura de la Dama de Elche con motivo de la
conmemoración de su Centenario, coincidente también
con la celebración del Bimilenario de la Ciudad de Elche.

Habida cuenta de las noticias aparecidas en los medios
de comunicación de que la decisión adoptada por la Junta
Superior de Museos es la de no aprobar el traslado de la
Dama de Elche de una forma temporal a la localidad de El-
che, es por lo que formulo al Gobierno la siguiente pre-
gunta:

¿Cuáles son las razones que aduce la Junta Superior de
Museos para informar negativamente acerca del traslado
temporal de la escultura de la Dama de Elche a esta ciudad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/002666

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Olga Mulet Torres, Diputada por Castellón, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «titulación y cualifica-
ción que deben poseer los formadores que accedan al
puesto de directores de Escuelas Taller en Traiguera
(Castellón)»

Motivación

Las Escuelas Taller tienen una gran importancia en la
formación de jóvenes desempleados favoreciendo de
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forma definitiva su inserción, su integración sociolaboral.
Estos centros de formación especializada requieren tam-
bién de una dirección que reúna unos requisitos determina-
dos (cualificación y titulación) que repercuten directa-
mente en la mejora de los servicios educativos y formado-
res que deben de prestar estos centros para el desarrollo in-
tegral de la actividad.

Por lo anteriormente expuesto es por lo que formulo al
Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál es la titulación y cualificación que deben
poseer los formadores que accedan al puesto de Director
de una Escuela Taller para su adjudicación?

2.ª ¿Cuál es la titulación y cualificación que posee el
actual Director de la Escuela Taller de Traiguera (Caste-
llón)?

3.ª ¿Cuáles han sido los criterios que se han seguido
para la adjudicación de las plazas de formadores en la Es-
cuela Taller de Traiguera (Castellón).

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—Olga Mulet Torres.

184/002667

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presentan las siguientes preguntas para que les
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «plazo previsto para la
cobertura en la provincia de Almería de las cadenas pri-
vadas en los diferentes municipios»

Motivación

En muchísimas zonas de la provincia de Almería no
existe cobertura de los canales privados de televisión e,
incluso, las públicas presentan deficiencias. Retevisión
no ofrece información sobre plazos de mejora de cober-
tura y, en la situación actual, su posible privatización no
parece inducirla a realizar ningún tipo de inversión. Sus
razonamientos para eludir su obligación son simples ex-
cusas para dilatar en el tiempo la necesaria inversión. En
tanto que  la presión y demanda de los vecinos se dirige
a sus instituciones más próximas, los ayuntamientos.

Para dar una idea para cubrir toda la costa de Níjar, desde
Agua Amarga a San José, que se podría hacer desde la Pola-
cra se necesitaría una inversión de unos cuatro millones.

Retevisión entiende que este poste cubre estrictamente
Rodalquilar y se desentiende por no tener población sufi-

ciente, sin entrar a considerar la población real que afecta
al conjunto de los núcleos y, mucho menos, las puntas de
población en temporadas de vacaciones.

Al Ayuntamiento «parchear la solución en cada uno de
los sitios le supone más de 1,5 millones por sitio, una señal
ilegal y mala en calidad, además de generar un gasto du-
doso en cuanto a su justificación.

Por ello se formula al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1.ª ¿Cuál es el plazo previsto para la cobertura en la
provincia de Almería de las cadenas privadas en los dife-
rentes municipios?

2.ª ¿Cuál es el criterio utilizado en el establecimiento
de dichos plazos y si por parte del Gobierno (o quien co-
rresponda) existe disposición a adelantar las inversiones
correspondientes?

3.ª ¿Si por parte de organismos-empresa locales y
provinciales (Diputación, Ayuntamientos, etc.) se estaría
dispuesto a financiar el adelanto de la inversión, que no la
inversión propiamente, que corresponde a Retevisión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—María Isabel Salinas García, José Antonio
Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/002668

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Granada,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativas a «la construcción del pa-
seo marítimo de Torrenueva y el acceso a la playa de la
Joya, en el término municipal de Motril»

Motivación

El preconvenio entre la Dirección General de Costas
del anterior MOPTMA y el Ayuntamiento de Motril, so-
bre el paseo marítimo de Torrenueva y el acceso a la playa
de la Joya, en el término municipal de Motril, quedó pen-
diente de la firma de las partes ante el cambio de Go-
bierno, no obstante el Presupuesto de Inversiones de 1996
del Ayuntamiento de Motril consignó una partida para fi-
nanciar el inicio de dichas obras, según se recogía en di-
cho convenio.

Por ello, el Diputado que suscribe realiza la siguiente
pregunta:

¿Tiene previsto el Ministerio de Medio Ambiente la
construcción del Paseo Marítimo de Torrenueva y el ac-
ceso a la playa de la Joya?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—José Enrique Moratalla Molina.

184/002669

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Sacramento Cánovas Montalbán, Diputada por
Murcia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a los «fondos históricos de-
positados en el Archivo Histórico de Marina en Carta-
gena

Motivación

Teniendo conocimiento de que ciertos fondos históricos
delos depositados en el Archivo Histórico de Marina en
Cartagena, que data del siglo XVII, están siendo traslada-
dos al Viso del Marqués, en Ciudad Real, se formulan al
Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántos legajos se han trasladado?
2. ¿Cuál es su contenido?
3. ¿Tiene intenciones el Ministerio de Defensa de de-

volver a Cartagena parte o la totalidad de los fondos trasla-
dados?

4. ¿Qué planes de futuro tiene Defensa respecto del
Archivo Histórico de Marina en Cartagena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre
de 1996.—María Sacramento Cánovas Montalbán.

184/002670

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Sacramento Cánovas Montalbán, Diputada por
Murcia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «los planes que tiene De-
fensa sobre establecimientos militares en la Región de
Murcia»

Motivación

Dada la repercusión social y laboral de las reestructura-
ciones que puedan llevarse a cabo en los distintos estable-
cimientos militares que Defensa tiene en la actualidad en

la Región de Murcia, se formula al Gobierno la siguiente
pregunta:

¿Qué planes tiene Defensa sobre dichos establecimien-
tos militares, especialmente sobre el Arsenal de Cartagena,
Hospital Naval del Mediterráneo y Cuartel de Instrucción
de Marinería?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre
de 1996.—María Sacramento Cánovas Montalbán.

184/002671

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre cuantía de la liquidación co-
rrespondiente a la Iglesia Católica, según los datos defi-
nitivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, proveniente de la aplicación del porcentaje del
0,5239 del IRPF durante los ejercicios de 1992, 1993,
1994 y 1995

Motivación

En la regulación que las distintas leyes de Presupuestos
Generales del Estado realizan sobre la asignación tributa-
ria a fines religiosos y otros, se establece, como asimismo
se hace en el proyecto de presupuestos para 1997, que en
ejecución de lo previsto en el artículo II, apartado 2, del
Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre
Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y en el apar-
tado seis de la Disposición adicional Quinta de la Ley
33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1988, el porcentaje del rendimiento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aplicable
en las declaraciones correspondientes a los períodos im-
positivos desde 1988 hasta 1996 incluido, será el 0,5239
por ciento.

En su virtud, se formulan al Gobierno las siguientes
preguntas para su contestación por escrito:

A la vista de los datos definitivos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas correspondientes a las decla-
raciones de los períodos impositivos de 1992, 1993, 1994,
y en su caso, de 1995, ¿a cuánto asciende la cantidad co-
rrespondiente a la Iglesia Católica, procedente de la apli-
cación del porcentaje del 0,5239 por ciento del IRPF du-
rante cada uno de los períodos indicados?

¿Qué porcentaje de declaraciones optaron expresa-
mente por asignar el 0,5239 del IRPF con destino a la co-
laboración al sostenimiento económico de la Iglesia Cató-
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lica, del conjunto de las declaraciones, en cada uno de los
períodos impositivos de 1992, 1993, 1994 y, en su caso,
1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—Alvaro Cuesta Martínez.

184/002672

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Pregunta al Ministro de Defensa relativa a «la utilización
de los bienes muebles e inmuebles del Acuartelamiento
General Ricardos (Huesca)

Motivación

El desarrollo del Plan Norte del Ejército de Tierra ha
traído consigo, en la provincia de Huesca, el cierre, entre
otros, del Acuartelamiento General Ricardos.

El cierre del citado cuartel ha venido acompañado, se-
gún ha trascendido a través de los medios de comunica-
ción, de una cierta desorganización que ha puesto de mani-
fiesto el aparente escaso control que se ha tenido sobre el
conjunto de los bienes muebles e inmuebles públicos que
había en el mismo; los términos expolio, desmantela-
miento, desaparición de farolas, bancos, etcétera, han es-
tado y están en la rumorología de la calle.

En razón a que todo este tipo de cuestiones se aclaren
de manera precisa y se corten todo tipo de comentarios re-
lacionados con las formas y maneras de cómo se ha lle-
vado a cabo el abandono de las instalaciones militares, la
situación actual y futura de unos bienes, que son del patri-
monio público, formulo las siguientes preguntas para que
sean contestadas por escrito:

1. ¿Qué uso y destino han tenido y van a tener los bie-
nes muebles e inmuebles que forman parte del inventario
patrimonial del cuartel General Ricardos, de Barbastro, en
la provincia de Huesca?

2. ¿Se ha producido la donación o enajenación de
algún bien mueble o inmuebles desde el momento en que
las unidades allí destinadas abandonaron dichas instala-
ciones como consecuencia del cierre del cuartel?; en
caso afirmativo, ¿a quién se ha transmitido el bien o bie-
nes? ¿Qué forma de transmisión ha existido?, y si ha ha-
bido enajenación, ¿qué precio ha sido abonado por el ad-
quiriente?

3. ¿Se tiene constancia de que hayan desaparecido al-
gunos bienes (farolas, bancos, sillas, etc., o cualquier otro
material) o de que se hayan forzado puertas o ventanas?; si

así ha sido, ¿se han presentado las oportunas denuncias o
iniciados expedientes informativos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre
de 1996.—Víctor Morlán Gracia.

184/002673

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas, para que le sean contestadas
por escrito.

Pregunta a la Ministra de Educación y Cultura, relativa a
«la ubicación de Centros Públicos de Enseñanza Secun-
daria en la Comarca del Alto Esera (Huesca)»

Motivación

En la planificación del anterior Ministerio de Educa-
ción y Ciencia se contemplaba la creación de una Sec-
ción Delegada en la Comarca del Alto Esera, puesto
que, aunque el número de alumnos era relativamente
bajo (23 en 1.º de ESO y 25 en 2.º de ESO), las condi-
ciones geográficas y de comunicación de la zona así lo
aconsejaban.

Esta sección fue autorizada para el curso 96/97, para
impartir 1.º de ESO, y progresivamente se iría cubriendo
toda la Secundaria Obligatoria.

Todos los sectores de la comunidad educativa de la co-
marca estaban de acuerdo en esta planificación, y deja-
ban al Ministerio la determinación de la ubicación del
Centro, entendiendo que este aspecto no era el más im-
portante.

El MEC optó por ubicarlo en Castejón de Sos, princi-
palmente porque la infraestructura existente en el Colegio
Público de esta localidad, permitía la implantación del pri-
mer ciclo de Secundaria, con pocas inversiones, y a su vez
la ampliación que fuera necesaria para los cursos siguien-
tes, tampoco requería grandes obras.

El Ayuntamiento de Benasque en ningún momento
presentó objeciones a la planificación expuesta, aunque
una vez decidida la ubicación de Castejón de Sos, se negó
a aceptar dicho Centro, construyendo a continuación uno
de iniciativa municipal en su localidad durante el verano
pasado.

Así, en estos momentos, nos encontramos con dos cen-
tros en la misma comarca, en dos localidades distantes 14
kilómetros, y con el siguiente alumnado: Benasque, 1.º de
ESO, 15 alumnos, y Castejón de Sos, 7 alumnos; en 2.º de
ESO, Benasque, 10 alumnos, y Castejón de Sos, 15 alum-
nos. Ante esta situación se formulan a la Ministra de Edu-
cación y Cultura, para que conteste por escrito, las si-
guientes preguntas:
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1. ¿Está autorizado el centro municipal de Benasque a
impartir la Enseñanza Secundaria Obligatoria? Si la res-
puesta es afirmativa, ¿cuál es la fecha de la autorización de
apertura del Centro y del comienzo de las actividades lec-
tivas?

2. ¿Tiene previsto el Ministerio de Educación y Cul-
tura concertar unidades con este Centro? Si es así, ¿cuán-
tas unidades y en base a qué criterios de planificación se
adopta esta decisión cuando existe un Centro público a 14
kilómetros?

3. Dentro de los criterios de planificación que tiene
ese Ministerio, ¿considera posible y aceptable que cual-
quier entidad cree y construya un Centro sin contar previa-
mente con lo que dice la planificación de la Administra-
ción correspondiente, y luego con fondos públicos, se con-
cierte con dicho Centro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre
de 1996.—Víctor Morlán Gracia.

184/002674

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Angel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

Según los datos de la Encuesta de Población Activa
(EPA) del Instituto Nacional de Estadística (INE) facilita-
dos el día 30 de octubre de 1996, en el conjunto del Estado
se registró una reducción del paro de una media de 14.820
personas entre junio y agosto de 1996.

Sin embargo, Andalucía en el mismo período, no sólo
no se redujo sino que fue la región en la que más creció el
número de desempleados, con 13.970 parados.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuánto creció el número de desempleados
en la provincia de Málaga durante el período junio-agosto
de 1996?

Segunda. ¿En qué porcentaje han variado las cifras del
número de desempleados en esta provincia con respecto al
mismo período del año anterior?

Tercera. Si el paro ha descendido en el conjunto na-
cional, ¿cuáles cree el Gobierno que han sido las razones
para que haya aumentado en Andalucía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de octubre
de 1996.—Miguel Angel Heredia Díaz.

184/002675

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Angel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

Según los datos de la Encuesta de Población Activa
(EPA) del Instituto Nacional de Estadística (INE) facilita-
dos el día 30 de octubre de 1996, en el conjunto del Estado
se registró una reducción del paro de una media de 14.820
personas entre junio y agosto de 1996.

Sin embargo, el paro se incrementó entre los jóvenes de
16 a 19 años en 14.230 personas y entre los de 20 a 24 años
en 2.440.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuánto creció el número de desempleados
en los jóvenes entre 16 y 24 años en la provincia de Má-
laga durante el período junio-agosto de 1996?

Segunda. ¿En qué porcentaje han variado las cifras del
número de desempleados jóvenes entre 16 y 24 años en esta
provincia con respecto al mismo período del año anterior?

Tercera. Si el paro ha descendido en el conjunto na-
cional en 33.550 personas entre los 25 y 54 años durante
los meses de junio a agosto de 1996, ¿cuáles cree el Go-
bierno que han sido las razones para que haya aumentado
en 16.670 personas durante este período en un sector espe-
cialmente desfavorecido como es el de la juventud?

Cuarta. ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para
que se reduzca este tan alto índice de incremento en el de-
sempleo de los jóvenes, como es el incremento de 16.670
personas entre 16 y 24 años en tres meses?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de octubre
de 1996.—Miguel Angel Heredia Díaz.

184/002676

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Angel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

España es el segundo país del mundo, después de Fili-
pinas, en gasto en los juegos de azar, con más de tres billo-
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nes de pesetas en 1995. Solamente en las máquinas traga-
perras los españoles han gastado más de un billón, según
datos facilitados por la Federación Española de Jugadores
de Azar Rehabilitados (FEJAR).

Según los datos del Ministerio de Justicia e Interior, los
ingresos de las empresas privadas ascienden a 493.627 mi-
llones, los de la ONLAE a 306.532 y los de la ONCE a
200.487 millones.

Además el problema de la ludopatía en España afecta a
580.000 personas.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Piensa el Gobierno reducir de alguna forma
el gasto en los juegos de azar en nuestro país, sólo supe-
rado en el mundo por Filipinas?

Segunda. ¿Qué medidas está llevando a cabo el Go-
bierno para evitar el problema de la ludopatía entre los jó-
venes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre
de 1996.—Miguel Angel Heredia Díaz.

184/002677

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Angel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

El Programa comunitario de mejora de la Formación
Profesional Leonardo Da Vinci fue aprobado por Consejo
94/189 del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión
Europea, de 6 de diciembre de 1994, entró en vigor del día
1 de enero de 1995.

Se trata de proyectos-piloto y de programas de estan-
cias a favor de jóvenes en formación profesional y progra-
mas de estancias a favor de jóvenes en formación profe-
sional inicial y de jóvenes trabajadores.

La población afectada son todos los jóvenes en FPI (in-
cluido el nivel universitario), titulados universitarios y jó-
venes trabajadores.

España obtuvo en 1995 el 12,22% del total de los fon-
dos destinados a esta acción, 3.345.527 ecus, que suponen
aproximadamente un mínimo de 669 becas.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Desde el 6 de mayo de 1996 cuántos pro-
yectos-piloto han sido aprobados para becas de jóvenes en
FPI? ¿Qué incremento se ha producido con respecto al
mismo período del año anterior?

Segunda. ¿Desde el 6 de mayo de 1996 cuántos pro-
yectos-piloto han sido aprobados para becas de jóvenes

trabajadores? ¿Qué incremento se ha producido con res-
pecto al mismo período del año anterior?

Tercera. ¿Qué cantidad en ecus ha recibido este pro-
grama comunitario para el año 1996? ¿Qué incremento se ha
producido con respecto al mismo período del año anterior?

Cuarta. ¿Qué cantidad en ecus está previsto recibir
para este programa comunitario para el año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre
de 1996.—Miguel Angel Heredia Díaz.

184/002678

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Angel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

Por decisión n.º 819/95/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de la Unión Europea, de 14 de marzo de 1995 se
crea el programa de acción comunitario SOCRATES, para el
período comprendido entre el 1 de enero de 1995 y el 31 de
diciembre de 1999. Entró en vigor el 1 de enero de 1995.

El capítulo I, de Enseñanza Superior (ERASMUS),
comprende dos acciones:

— Acción 1: promoción de la dimensión europea en
las universidades.

— Acción 2: fomento de la movilidad de los estudian-
tes universitarios y financiación de las becas ERASMUS.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿En qué estado se encuentra en la actualidad
el programa ERASMUS?

Segunda. ¿Desde el 6 de mayo de 1996 cuántas becas
ERASMUS se han concedido en España? ¿Qué incre-
mento en el número de becas se ha producido con respecto
al mismo período del año anterior?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre
de 1996.—Miguel Angel Heredia Díaz.

184/002679

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Angel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
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guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

Con el objetivo de favorecer la investigación mediante
la concesión de ayudas o becas predoctorales y en áreas
prioritarias de investigación es fundamental el incremento
de recursos económicos.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántas becas predoctorales de investiga-
ción está previsto conceder para 1997 en España? ¿Qué in-
cremento en el número de estas becas se va a producir con
respecto al año 1996?

Segunda. ¿Cuál será el importe total que se destinará
a becas predoctorales de investigación en España para
1997? ¿Qué incremento en el importe total destinado a es-
tas becas se ha producido con respecto al año 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre
de 1996.—Miguel Angel Heredia Díaz.

184/002680

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Angel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

Con el objetivo de perfeccionar a los jóvenes doctores es-
pañoles, facilitando su estancia en centros extranjeros de ca-
lidad y reincorporar a doctores españoles en centros españo-
les de investigación, es necesario incrementar el número de
becas postdoctorales en el extranjero y de reincorporación.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántas becas postdoctorales en el extran-
jero y de reincorporación está previsto conceder para 1997
en España? ¿Qué incremento en el número de estas becas
se va a producir con respecto al año 1996?

Segunda. ¿Cuál será el importe total que se destinará
a becas postdoctorales en el extranjero y de reincorpora-
ción en España para 1997? ¿Qué incremento en el importe
total destinado a estas becas se ha producido con respecto
al año 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre
de 1996.—Miguel Angel Heredia Díaz.

184/002681

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Jesús Arrate Varela Vázquez, Diputada por Pon-
tevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas, para que
le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «presunto fraude de las
pensiones contributivas en la provincia de Ponteve-
dra»

Motivación

Sabido es que más de varios centenares de ancianos
gallegos de la provincia de Pontevedra cobraban una
pensión contributiva sin derecho a ella. Descubierto el
presunto fraude, han recibido una notificación del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social que les reclama la
justificación o la devolución de las pensiones que han
percibido.

Por todo ello, la Diputada que suscribe realiza las si-
guientes preguntas:

1ª ¿A cuánto asciende la cuantía del presunto fraude
de las pensiones en la provincia de Pontevedra?

2.ª ¿Desde qué año existía este presunto fraude?
3.ª ¿A cuántas personas afecta?
4.ª ¿Cuántas personas estaban cobrando una pensión

presuntamente fraudulenta?
5.ª ¿Qué piensa hacer el Gobierno ante las reclama-

ciones de devolución que están recibiendo estas personas
jubiladas por parte del Instituto Nacional de la Seguridad
Social?

6.ª ¿Tiene pensado el Gobierno ejercer acciones ci-
viles y penales contra los responsables del presunto
fraude?

7.ª En caso contrario, ¿va a personarse el Gobierno en
las diligencias judiciales ya iniciadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre
de 1996.—María Jesús Arrate Varela Vázquez.

184/002682

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Olga Mulet Torres, Diputada por Castellón, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas a «finalización de las
obras de provisión de agua potable para las poblaciones
de Traiguera y La Jana, provincia de Castellón»

Motivación

Finalizada la 1.ª fase del proyecto de provisión de agua
potable por las poblaciones de Traiguera y La Jana en la
provincia de Castellón se encuentra paralizado en estos
momentos en una 2.ª fase, de equipamiento de un sondeo
realizado en el margen izquierdo del río Cervol y la con-
ducción de agua hasta los depósitos realizados anterior-
mente. Este proyecto está aprobado con un presupuesto de
128 millones de pesetas.

Dicho proyecto se encuentra paralizado y a la espera de
obtener los permisos correspondientes de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar para su posible ejecución.

Habida cuenta del retraso que sufre esta obra y dada
la importancia que tiene para las poblaciones menciona-
das, es por lo que formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1.ª ¿Qué previsión tiene el Ministerio de Medio Am-
biente en cuanto a la finalización de las obras de provisión
de agua potable para las poblaciones de Traiguera y La
Jana, provincia de Castellón, teniendo en cuenta que se en-
cuentra paralizado y a la espera de resolución por parte de
la Confederación Hidrográfica del Júcar?

2.ª ¿Tiene previsto el Ministerio mediar con la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar para que proceda a dar los
permisos oportunos?

3.ª En caso afirmativo, ¿en qué plazo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre
de 1996.—Olga Mulet Torres.

184/002683

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Qué municipios canarios han presentado algún pro-
yecto susceptible de acogerse a las premisas del PO-
MAL?

¿Existe algún municipio o mancomunidad canaria aco-
gida a la financiación del programa operativo de medio
ambiente local?

En caso afirmativo, ¿cuáles son esos municipios?
¿Qué proyectos han sido aprobados y por qué importe?

Madrid, 7 de noviembre de 1996.—Francisco Frutos
Gras, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002685

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alicante, y
Ramón Ortiz Molina, Diputado por Murcia, pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las si-
guientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «zonas agrícolas de la Co-
marca de la Vega Baja del río Segura de Alicante y
Murcia, que se han visto catastróficamente afectadas
por una contaminación de las aguas del río Segura»

Motivación

Las zonas agrícolas de la Comarca de la Vega Baja del
río Segura de Alicante y Murcia se han visto catastrófica-
mente afectadas por una contaminación de las aguas del
río Segura, a través de la utilización de las mismas para re-
gadío de dicha zona.

Esta contaminación ha destruido las plantaciones de
miles de tahúllas (6.000 aprox.) de productos hortícolas de
las Comarcas antes mencionadas, perjudicando por tanto a
miles de familias cuyo único sustento depende de su inver-
sión en estas tierras, ya que en estas Comarcas la actividad
principal es la agricultura.

Dada nuestra preocupación por las repercusiones tan ne-
gativas de vertidos ilegales en ríos como el Segura es por lo
que formulamos al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué información concreta tiene el Gobierno so-
bre esta catástrofe ubicada en la Comarca de la Vega Baja
del Segura?

2.ª ¿Tiene el Gobierno prevista alguna actuación en
cuanto al control de los vertidos ilegales en el río Segura?

3.ª ¿Tiene previsto el Gobierno adoptar alguna me-
dida de indemnización a los agricultores afectados?

4.ª ¿Tiene la Confederación Hidrográfica del Segura
elaborado un informe sobre el producto causante de la con-
taminación? En caso afirmativo, ¿cuál es su contenido?

5.ª ¿Tienen las empresas contaminantes permisos con-
cedidos por la Confederación Hidrográfica del Segura para
verter sus residuos al río Segura y cuál es su razón social?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—María Luisa Bartolomé Núñez y Ramón Or-
tiz Molina.

184/002686

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Pérez Ferré, Diputada por Alicante, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
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Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la si-
guiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «información del Go-
bierno sobre el coste del nuevo sistema de financiación
autonómica».

Motivación

El Grupo Parlamentario Socialista, a través de su Presi-
dente don Felipe González, así como de otros de sus dirigen-
tes, tanto en el propio Parlamento como en distintos foros, ha
insistido en la necesidad de que el Gobierno informe sobre el
coste del nuevo sistema de financiación autonómica.

Como diputado elegido en Alicante, es decir en la Co-
munidad Valenciana, espero del Sr. Vicepresidente Se-
gundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda,
conteste la siguiente pregunta:

De acuerdo con el nuevo sistema de financiación autonó-
mica, ¿cuánto recibirá la Comunidad Valenciana en 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre
de 1996.—Alberto Pérez Ferré.

184/002687

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuál es la situación del desarrollo del acuerdo alcan-
zado entre UGT, CC.OO. y CSIF y el Ministerio de Edu-
cación el 31 de enero de 1996 sobre el complemento espe-
cífico de los profesores titulares de Escuelas Universitarias
y otras modificaciones del Real Decreto 1086/1989?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002688

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿En qué medida y en qué actuaciones va a repercutir la
reducción en 25 millones de pesetas en las transferencias
al Colegio de España de París?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002689

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Qué piensa hacer el Gobierno para incentivar las bi-
bliotecas escolares? ¿Puede el Gobierno, en esta materia,
avanzar un programa de trabajo concreto?

¿Qué acciones concretas piensa desarrollar el Gobierno
para incrementar la presencia de actividades de fomento de
la lectura en centros docentes?

¿Qué acciones piensa acometer el Gobierno para sensi-
bilizar a los medios de comunicación sobre la importancia
del libro y la lectura?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002690

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Cómo va a afectar a los recursos hídricos de la pro-
vincia de Alicante la suspensión del Plan Nacional de
Regadíos anunciada por el Ministerio de Medio Am-
biente?

En su caso: ¿piensa el Gobierno adoptar alguna medida
que palíe sus efectos negativos?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002691

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En la carretera N-332, a su paso por el término munici-
pal de Guardamar, se producen muchos accidentes de cir-
culación.

¿Puede el Gobierno aportar datos de accidentes en di-
cho lugar?

¿Existe algún proyecto para la eliminación de puntos
conflictivos?
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Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002692

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Hace algún tiempo se retiraron de la fachada del Aero-
puerto de El Altet unas obras del artista Ensebi Sempere.
Según parece dichas obras están en un almacén sin que se
haya explicado si las condiciones de conservación son ade-
cuadas o el futuro que se les destina.

¿Puede el Gobierno confirmar y, en su caso, ampliar es-
tos datos?

¿Cuál es la ubicación exacta de estas obras?
¿Qué medidas se han adoptado para asegurar su conser-

vación?
¿Durará mucho esta situación?
¿Cuál será la ubicación definitiva de las obras?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002693

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿En qué medida y en qué actuaciones va a repercutir la
reducción en 60 millones de pesetas de transferencias a las
Reales Academias?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002694

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿En qué medida y en qué actuaciones va a repercutir la
reducción en 25 millones de pesetas en las transferencias
al Instituto Astrofísico de Canarias?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002695

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno señalar la ubicación de instalacio-
nes y servicios dependientes del Ministerio de Defensa en
la Comunidad Valenciana?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002696

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El Alcalde de Alicante, según informaciones periodísti-
cas, se entrevistó con el Sr. Ministro de Fomento en el pa-
sado mes de septiembre declarando que las obras de sote-
rramiento de las vías de RENFE en Alicante costarían
unos 20.000 millones de pesetas y que no existiendo posi-
bilidad de inversión con fondos públicos habría que recu-
rrir a financiación privada.

¿Confirma el Gobierno todos los extremos de esta in-
formación?

¿Puede avanzar algún criterio sobre las posibles fórmu-
las para conseguir la financiación privada?

¿Puede adelantar un calendario de actuaciones?

Madrid, 8 de noviembre de 1996.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/002697

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Angel Fernández Rodríguez, Diputado por Cá-
diz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Minis-
tro de Fomento, de la que desea obtener respuesta por
escrito.
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¿En qué fecha tiene previsto ese Ministerio se finalicen
las actuales obras del desdoblamiento de la C. N. 340 entre
el tramo de San Roque a Guadiaro?

Algeciras, 8 de octubre de 1996.—Luis Angel Fernán-
dez Rodríguez.

184/002698

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Angel Fernández Rodríguez, Diputado por Cádiz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Fomento, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué inversiones tiene previsto realizar la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Algeciras (A. P. B. A.) en el pró-
ximo año de 1997?

Algeciras, 8 de octubre de 1996.—Luis Angel Fernán-
dez Rodríguez.

184/002699

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Robles Fraga, Diputado por Córdoba, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular al Gobierno las siguientes preguntas, de las que
desea obtener respuesta escrita.

1.ª) Cuál es la opinión del Gobierno sobre los aconte-
cimientos recientes en Afganistán.

2.ª) Cuál es el papel del Gobierno y qué acciones es-
tima pueda tomar sobre el tratamiento y la situación de las
mujeres bajo el nuevo Gobierno de Kabul.

3.ª) Qué información puede dar el Gobierno respecto
a los Derechos Humanos y la situación humanitaria creada
tras los últimos hechos ocurridos en Afganistán.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de octubre de
1996.—José María Robles Fraga.

184/002700

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Barros Martínez, Diputado por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener
respuesta por escrito.

Habiendo aparecido en la prensa diaria noticias referen-
tes a la supresión de parada de los trenes TALGO entre
Madrid y Galicia en la Estación de A Gudiña, así como su-
presión de algún servicio entre Zamora y Orense, formulo
las siguientes preguntas:

¿Existe por parte de Renfe propósito de mantener los
servicios citados, así como la parada de todos los trenes en
A Gudiña?

¿Existe algún plan de Renfe para mejorar e incrementar
los servicios ferroviarios entre Zamora y Ourense?

Madrid, 10 de octubre de 1996.—Jesús Barros Martí-
nez.

184/002701

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

Este Diputado desea conocer:

Dentro de los planes de reestructuración del Ejército,
¿qué papel tiene previsto el Gobierno en el futuro para el
Centro de Mantenimiento de Vehículos de Ruedas que el
Ejército tiene en el término municipal de Casetas (Zara-
goza)?

Madrid, 28 de octubre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/002702

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Ignacio de Cáceres, Diputado por Cantabria,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho-
nor de formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Minis-
tro de Asuntos Exteriores, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

A la vista de las recientes elecciones en Nicaragua y de
las gestiones realizadas por autoridades españolas en rela-
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ción con la pacificación de Guatemala así como del pre-
visto encuentro entre los representantes de aquel Gobierno
con líderes de la guerrilla guatemalteca, el próximo no-
viembre en El Escorial.

¿Cómo valora el Gobierno el papel mediador de España
en este y otros conflictos de la misma zona y, en general,
en la normalización de América Central?

Madrid, 10 de octubre de 1996.—Francisco Ignacio
de Cáceres.

184/002703

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

La carretera nacional 121 que une las localidades de Ta-
razona (Zaragoza) y Tudela (Navarra), en su tramo arago-
nés presenta en su firme y señalización un estado preocu-
pante, con un deterioro creciente. Ello es especialmente
grave porque se trata de una vía con un alto nivel de tráfico
diario.

Dicha carretera, sobre todo en su tramo aragonés,
cuenta con proyectos para su corrección desde hace varios
años, sin embargo los trabajos no han sido acometidos.

Por todo ello, este Diputado desea conocer:

¿Cuándo tiene previsto el Ministerio de Fomento la re-
paración y acondicionamiento total de la carretera nacional
121 en su tramo aragonés?

Madrid, 28 de octubre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

184/002704

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

La carretera nacional 122, que une distintas localidades
zaragozanas y en especial Tarazona (Zaragoza) con la
frontera francesa, presenta en sus tramos aragonés y nava-
rro un firme y señalización preocupantes, con un deterioro

creciente. Ello es especialmente grave porque se trata de
una vía con un alto nivel de tráfico diario.

Dicha carretera, sobre todo en su tramo aragonés,
cuenta con proyectos para su corrección desde hace varios
años, sin embargo los trabajos no han sido acometidos.

Por todo ello, este Diputado desea conocer:

¿Cuándo tiene previsto el Ministerio de Fomento la re-
paración y acondicionamiento total de la carretera nacional
122 en su tramo aragonés y navarro?

Madrid, 28 de octubre de 1996.—Ramón Antonio
Moreno Bustos.

CONTESTACIONES

184/000668

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/000668.

AUTOR: Hernández Moltó, Juan Pedro (G. S).

Asunto: Incidencia de la no disponibilidad de crédito apro-
bada por el Gobierno en cumplimiento de los objetivos y
en desarrollo de las políticas que el Presupuesto de 1996
asignaba al Ministerio de Industria y Energía.

Respuesta:

El Acuerdo del Consejo de Ministros del pasado 10 de
mayo sobre declaración de no disponibilidad de crédito en
los vigentes Presupuestos Generales del Estado ha su-
puesto una reducción en el presupuesto del Ministerio de
Industria y Energía de 7.320 millones de pesetas.

El ajuste se ha efectuado en Gastos Corrientes por un
importe de 1.666 millones de pesetas y por 5.645 millones
de pesetas en Operaciones de Capital.

Se ha realizado de forma tal que no afectase en ningún
caso a partidas presupuestarias cuyo recorte supusiera la
aparición de desfases presupuestarios o la imposibilidad
de atender obligaciones ya firmes, con la obligada conse-
cuencia de arrastrar estos desfases u obligaciones a ejerci-
cios futuros.

Por otra parte, se ha procurado que el ajuste afectase
en la menor medida posible a aquellos programas y ob-
jetivos que constituyen la política industrial activa; no
obstante, se señala que ello venía muy condicionado por
el ajuste efectuado al inicio de este ejercicio, que signi-
ficó un recorte en el Presupuesto del Ministerio de In-
dustria y Energía de 32.599 millones de pesetas, muy
superior, por tanto, al que es objeto de esta pregunta
parlamentaria.
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Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/000681

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/000681.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (G. S).

Asunto: Incidencia de la no disponibilidad de crédito apro-
bada por el Gobierno en las inversiones en protección del
medio ambiente y de los espacios y recursos naturales pre-
vistas para la provincia de Huesca.

Respuesta:

El recorte presupuestario en la materia de referencia es
el que afecta a la Secretaría General de Medio Ambiente y
está desglosado en las siguientes Direcciones Generales:

1. Dirección General de Conservación de la Naturaleza.

A) Subdirección General de Conservación de la Bio-
diversidad (anterior Subdirección General de Espacios Na-
turales y Vida Silvestre):

La no disponibilidad de crédito presupuestaria ha afec-
tado dentro del presupuesto asignado a esta Subdirección
en la cifra de 350 millones de pesetas, sobre un presu-
puesto inicial de 1.394,6 millones de pesetas. El presu-
puesto no está provincializado.

Los proyectos de trabajo se efectúan en los servicios
centrales y afectan a varias provincias.

Los superproyectos afectados son: Conservación de la
Biodiversidad e Inventariación de Recursos Naturales Re-
novables. El detalle es el siguiente:
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B) Subdirección General de Política Forestal:

La inversión inicialmente prevista por el Gobierno para
1996, en actuaciones de restauración hidrológico-forestal
y control de la erosión en la provincia de Huesca, alcan-
zaba los 277,9 millones de pesetas.

El porcentaje del recorte realizado es prácticamente el
15% de esa cuantía, por lo que se verán disminuidas line-
almente las inversiones en 1996 en una cantidad ligera-
mente superior a los 41,6 millones de pesetas.

En cuanto a la repercusión que este recorte puede te-
ner en la defensa contra los incendios forestales, no se
prevé modificación alguna, dado que la retención de
créditos se ha producido en los primeros meses del año

en curso, con objeto de que todo el Plan de actuaciones
estuviese operativo al llegar la época de riesgo de in-
cendios.

2. Dirección General de Calidad y Evaluación Am-
biental (que comprende a las anteriores Direcciones Gene-
rales de Política Ambiental y de Información y Evolución
Ambiental):

El recorte por importe de 200.000 millones, acordado
por el Gobierno con fecha 10 de mayo de 1996, ha signifi-
cado una baja de 672,071 millones en los capítulos 6 y 7 del
presupuesto de la extinguida Dirección General de Política
Ambiental, que se ha distribuido de la siguiente forma:



Este recorte no ha afectado a la programación pre-
vista, en el sentido de tener que dar de baja actuación al-
guna.

Se han reprogramado, pasando compromisos a 1997 en
el concepto 611, concretamente: los suministros de conte-
nedores de vidrio y papel a distribuir su ubicación, una vez
contratados entre las diversas Comunidades Autónomas;
otras obras como la estación de transferencia en Santander,
sellado de antiguos vertederos en la Mancomunidad de So-
brarbe (Huesca), clausura y sellado del Centro Comarcal
de transferencia de residuos sólidos urbanos (RSU), en
Montoro (Córdoba). Su ejecución se ha trasladado en parte
a 1997.

El recorte en el concepto 620 ha afectado a adquisicio-
nes centralizadas en materia de equipos informáticos o
mobiliario.

En el concepto 640, se ha desistido de contratar estu-
dios y asistencia técnica no provincializables.

En relación a la baja en el concepto 740, se trata de una
subvención nominativa a favor de la Empresa EMGRISA
para contribuir a la financiación de la construcción de la
incineradora de Melilla. Esta obra está ya finalizada y abo-
nada la parte que corresponde al Ministerio de Medio Am-
biente, que figuraba en el presupuesto de 1996 como con-
secuencia de la prórroga de 1995.

El recorte acordado por el Gobierno en mayo de 1996
sobre declaración de no disponibilidad de créditos ha su-
puesto una reducción de los créditos por importe de 351
millones del presupuesto de la extinguida Dirección Gene-
ral de Información y Evaluación Ambiental, que se ha dis-
tribuido de la siguiente forma:

Estas reducciones presupuestarias se han aplicado so-
bre saldos de crédito no utilizados, no afectados a las ac-
tuaciones en ejecución, por lo que no han tenido incidencia
en las inversiones provincializables.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/000878

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/000878.

AUTORA: Salinas García, María Isabel (G. S).

Asunto: Aplicación del sistema de apertura de las nuevas
oficinas de farmacia establecido por el Decreto-Ley de 
15-6-96.

Respuesta:

El Real Decreto Ley 11/1996, de 17 de junio, de am-
pliación del Servicio Farmacéutico a la población, fue con-
validado en el Pleno del Congreso de los Diputados del 27
de junio de 1996 y aprobada por unanimidad su tramita-
ción como Proyecto de Ley.

En la actualidad dicho Proyecto de Ley se encuentra en
su tramitación parlamentaria, habiéndose presentado por
los diferentes Grupos Parlamentarios enmiendas a su ar-
ticulado.

En consecuencia, no se puede informar de cómo afec-
tará su aplicación a las diferentes provincias de España,
hasta que no sea definitivamente aprobado por el Parla-
mento.

Madrid, 21 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/000945

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/000945.

AUTORA: Maestro Martín, María Angeles (G. IU-IC).

Asunto: Pérdida de los puestos de trabajo de los trabajado-
res de las cafeterías de la Ciudad Sanitaria «La Paz», como
consecuencia de la adjudicación de la nueva cafetería ex-
terna del citado Hospital.

Respuesta:

Los trabajadores de las cafeterías del Hospital «La Paz»
han llevado a cabo varias jornadas de huelga durante los
meses de junio y julio. Esta situación es ampliamente co-
nocida por la Gerencia del Centro y por el INSALUD.
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En 1991 la Tesorería General de la Seguridad Social
puso en marcha un concurso público para la construcción
de un aparcamiento subterráneo en la explanada existente
frente al Hospital General de «La Paz».

También se incluía la sustitución de una serie de edifi-
caciones que debían ser demolidas, así como la modifica-
ción de las entradas de los distintos centros de hospitaliza-
ción que confluyen en la citada explanada.

Estas actuaciones tenían como objetivo mejorar las ins-
talaciones del Hospital y ordenar el tráfico rodado de la
zona, facilitando el acceso a las distintas dependencias
hospitalarias.

Una de las edificaciones a demoler es, precisamente,
la que alberga la cafetería exterior, planteándose la cons-
trucción de un nuevo edificio, un área de aparcamiento y
una zona comercial, estableciéndose expresamente en
los pliegos de adjudicación la obligatoriedad de acoger,
en la referida zona comercial, la instalación de una
nueva cafetería.

El concurso fue adjudicado a la empresa U. T. E. Dra-
gados-Urbaser y las cláusulas de la escritura pública, las
números 1 y 7, recogen expresamente:

«Se cede al contratista la explotación de los locales co-
merciales, detallados en el Proyecto, cuyo Anexo III con-
templa específicamente las instalaciones de la cafetería ex-
terior.

Dicha adjudicación y explotación es por plazo de 50
años, desde la fecha de terminación de la obra. El contra-
tista, durante la duración del período de explotación, se
hace cargo de todos los gastos que, directa o indirecta-
mente, se produzcan como consecuencia de la misma, in-
cluidos los gastos de personal y de carácter social.»

La cláusula 12.3 del Anexo de condiciones especiales
para la explotación del servicio de cafetería, actualmente
prestado por Hospital Full-Service, S. A., limita la dura-
ción del contrato a la suspensión de la actividad de la cafe-
tería por inicio de las obras de remodelación o al cambio
de titularidad de la explotación del servicio en favor del
contratista de la licitación antes señalada.

No obstante, y aunque la situación no es competencia
de la Gerencia del Centro ni del Ministerio de Sanidad y
Consumo, conscientes de la importancia del problema a
dirimir y de las repercusiones que puede tener sobre los
trabajadores de la cafetería, se están realizando esfuerzos,
tanto por parte de los representantes de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social como por los representantes del
INSALUD, para mediar en el conflicto, intentando buscar
la solución más idónea para las partes.

Por último, se señala que en el Hospital General «La
Paz» hay un total de 5 cafeterías, explotadas por la Em-
presa Hospital Full-Service, S. A., y que el problema sólo
afecta a una de ellas (exterior), manteniendo su actividad
las cuatro restantes.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001074

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001074.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco. (G. Mx).

Asunto: Caída de la calidad del agua del Miño.

Respuesta:

Los análisis efectuados periódicamente en la capta-
ción del abastecimiento a Lugo, en el río Miño, reflejan
que la calidad de las aguas en dicha toma cumplen los lí-
mites imperativos correspondiente al tipo A2 (Calidad
exigida a las aguas superficiales que requieren para su
potabilización tratamiento físico normal, tratamiento
químico y desinfección), nivel adecuado al tratamiento
implantado en la estación de aguas potables de Lugo
(anexo I).

Por Resolución del 4 de noviembre de 1992, la Confe-
deración Hidrográfica del Norte autorizó al Ayuntamiento
de Lugo el vertido al cauce del río Miño de un volumen
máximo de 42.000 m3/día de aguas residuales, una vez tra-
tadas en la estación depuradora (anexo II).

En este sentido, la autorización de vertido otorgada al
mencionado municipio contempla la depuración de las
aguas residuales en dos fases:

— En la 1.ª fase, la que está en funcionamiento actual-
mente, se realiza el tratamiento completo (primario y se-
cundario) de una parte del afluente, los 27.000 m3/día res-
tantes son sometidos únicamente a un tratamiento prima-
rio.

— En la 2.ª fase habrá de realizarse el tratamiento
biológico completo (primario y secundario) de la totali-
dad de las aguas residuales que llegan a la EDAR, 42.000
m3/día.

La Confederación Hidrográfica del Norte concluyó en
agosto de 1995 el censo de vertidos de aguas residuales de
la cuenca Miño/Sil, recogiendo el detalle pormenorizado
de los 6.632 vertidos catalogados, información a la que,
asimismo, se puede acceder a través del programa infor-
mático creado al efecto. La distribución por provincias de
los vertidos censados y el volumen conjunto estimado de
los mismos se realiza de la siguiente forma:

Provincia N.º vertidos censados Caudal de vertido (l/s)

Lugo ............. 2.264 3.843
Orense .......... 2.134 4.575
Pontevedra.... 1.531 594
León.............. 703 5.230
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La existencia de un número tan elevado de vertidos se
debe principalmente a la distribución rural de la población,
existiendo muchos municipios de más de 30 núcleos con
vertido diferenciado (el censo ha sido elaborado conside-
rando únicamente los vertidos de más de 30 habitantes
equivalentes).

La recaudación de la Confederación Hidrográfica del
Norte en la cuenca del Miño/Sil se distribuye de la si-
guiente forma:

(en millones de pesetas)

Concepto 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Canon de vertido .... 171,8 146,2 135,4 85,7 73,6 612,7
Canon de ocupación 0,2 0,4 0,5 0,4 0,9 2,4
Indemnización por

daños al dominio 
público hidr........ 9,4 30,6 18,8 19,5 11,2 89,5

TOTAL .......... 181,4 177,2 154,7105,6 85,7 704,6

La actividad de la Confederación Hidrográfica del
Norte en la cuenca Miño/Sil, a partir de los traspasos de
competencias del Estado a las Comunidades Autónomas
de Galicia y Castilla y León en materia de aguas continen-
tales, se ha centrado fundamentalmente en la administra-
ción y protección del dominio público hidráulico, labor
que desarrolla el Organismo con sus medios propios, para
lo que cuenta con cuatro oficinas permanentes en Galicia
(Lugo, Monforte de Lemos, Orense y Porriño) y una en
Ponferrada (León), todo ello con una plantilla cercana a los
100 trabajadores.

Evidentemente, la mejora de la calidad de las aguas
constituye un objetivo prioritario de esa actividad de ges-
tión y tutela y a la misma se orientan también otras actua-
ciones específicas y complementarias a la labor del Orga-
nismo, como son:

— Las obras de recuperación de márgenes, acondicio-
namiento y limpieza de los cauces.

— Los trabajos de elaboración y periódica actualiza-
ción del censo de vertidos de aguas residuales y la asisten-
cia técnica a los titulares de autorizaciones de vertido en la
selección de los sistemas de depuración.

— La ampliación y modernización de la red de control
de calidad de las aguas.

Además de estas actuaciones, desde 1994 se ha im-
pulsado en la cuenca Miño/Sil la inversión en obras hi-
dráulicas merced a la declaración de Interés General del
Estado del saneamiento de la cuenca del río Louro (Real
Decreto-Ley 3/1993, de 26 de febrero), en estos mo-
mentos en fase de estudios previos y redacción de pro-
yectos, cuyas primeras obras se iniciarán durante 1997 y
supondrán una inversión superior a los 10.000 millones
de pesetas.

La inversión realizada en los últimos años para todas
estas actuaciones se recoge en el siguiente cuadro:

INVERSION (millones de pesetas)

Concepto 1991 1992 1993 1994 1995 TOTAL

Obras de recupera-
ción de márge-
nes y acondicio-
namiento y lim-
pieza de cauces 79,3 100,5 103,8 91,4 206,6 581,6

Evaluación y recono-
cimiento aguas
residuales y pro-
yectos depura-
ción .................. 15,3 19,0 12,0 29,2 27,2 102,7

Red de control cali-
dad de las aguas — — 74,3 134,5 179,8 388,6

Saneamiento de la
cuenca del río
Louro ............... — — 13,4 119,5 156,6 289,5

TOTAL 94,6 119,5 203,5 374,6 570,2 1.362,4

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001164

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001164.

AUTORA: Fernández Sanz, Matilde (G. S).

Asunto: Oficinas de farmacia existentes en Cantabria, así
como aplicación del Real Decreto-Ley 11/1996, de am-
pliación del servicio farmacéutico a la población en dicha
Comunidad.

Respuesta:

El Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de junio, de am-
pliación del Servicio Farmacéutico a la población, fue con-
validado en el Pleno del Congreso de los Diputados del 27
de junio de 1996 y aprobada por unanimidad su tramita-
ción como Proyecto de Ley.

En la actualidad dicho Proyecto de Ley se encuentra en su
tramitación parlamentaria, habiéndose presentado por los di-
ferentes Grupos Parlamentarios enmiendas a su articulado.

En consecuencia, no se puede informa de cómo afectará
su aplicación a las diferentes provincias de España, hasta
que no sea definitivamente aprobado por el Parlamento.
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Madrid, 21 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001301

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001301.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Posición del Gobierno acerca de las propuestas de
la Comisión del Sistema Eléctrico (CSEN) de segregación
de los complejos industriales minero-eléctricos.

Respuesta:

El Gobierno está obligado a cumplir escrupulosamente
la legislación vigente que, en este caso, es la Ley 40/94, de
30 de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Na-
cional, la cual establece, en su artículo 14, que las socieda-
des mercantiles que desarrollen actividades comprendidas
en el sistema integrado deben tener como objeto social ex-
clusivo el desarrollo de éstas, sin que puedan actuar en
otros sectores de la actividad económica.

No obstante, un grupo empresarial podrá realizar estas
otras actividades económicas siempre que sean ejercitadas
por sociedades diferentes. Para esta acción de separarse en
sociedades diferentes (separación jurídica) la Ley da un
plazo de seis meses (disposición adicional tercera) a partir
de su aprobación.

En este contexto, y de acuerdo con numerosos informes
jurídicos, existe la duda razonable de si los complejos minero-
eléctricos integrados en una misma empresa deben ser nece-
sariamente obligados a separar jurídicamente sus actividades
de producción de carbón y de producción de energía eléctrica,
puesto que las dos actividades van destinadas al mismo fin: la
generación de energía eléctrica en la propia empresa.

El Ministerio de Industria y Energía a la vista de dichos
informes jurídicos, y en contacto con las empresas del sec-
tor, está analizando en estos momentos la mejor forma de
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y, al mismo
tiempo, dar satisfacción a las dudas razonables planteadas
por los informes jurídicos mencionados.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001317

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001317.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Nombramientos de los Directores del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y del Instituto Nacional de
Empleo (INEM).

Respuesta:

El procedimiento de cobertura de puestos mediante
libre designación se regula en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública y en el artículo 51 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado.

Según la normativa en vigor citada, se procedió a la
convocatoria pública y nombramiento de Directores Pro-
vinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales
y del Instituto Nacional de Empleo (INEM). Hay que se-
ñalar, que los únicos requisitos a destacar que contempla la
legislación para este procedimiento de provisión de pues-
tos, por la especialísima naturaleza de las funciones que
desempeñan, son:

— La facultad de su provisión, que recae en los Minis-
tros y Secretarios de Estado, en el ámbito de sus compe-
tencias, pudiendo ser éstas objeto de delegación.

— El cumplimiento de los requisitos por parte de los
candidatos, que no son otros que aquellos que establecen
las Relaciones de Puestos de Trabajo.

— El informe del Delegado del Gobierno o Goberna-
dor Civil, en estos supuestos.

En consecuencia, el sistema de provisión por este pro-
cedimiento consiste, en esencia, en la libre designación, tal
como su denominación indica, con las previsiones que es-
tablece la legislación vigente, a la que se ha ajustado la ac-
tuación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
ajeno, por otra parte, a cualquier posible manifestación de
los medios de comunicación social, a los que la pregunta
alude.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001358

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001358.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Restricciones en la publicación de libros por parte
de organismos públicos.

Respuesta:

1. Los datos solicitados se remiten en los anexos I 
y II.

2. En el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1997, en tramitación en las Cortes Genera-
les, se detallan las previsiones del Gobierno en cuanto a
gastos de publicaciones y promoción de la industria edito-
rial para dicho ejercicio.

3. El marco jurídico de la actividad editorial de la Ad-
ministración General del Estado lo constituye el Real De-
creto 379/1993, de 12 de marzo, de Ordenación de Publi-
caciones Oficiales. Dicho Real Decreto establece que el
coste de las publicaciones oficiales, referidas únicamente a
la Administración General del Estado, viene determinado

en el Plan General de Publicaciones Oficiales de la Admi-
nistración del Estado, que está constituido por el conjunto
de criterios y objetivos a que ha de ajustarse el proceso de
elaboración, el contenido y la ejecución de los Programas
Editoriales anuales de cada Ministerio.

En lo que respecta a la producción editorial de las Co-
munidades Autónomas y otros organismos públicos, la
misma viene determinada en sus respectivos planes de pu-
blicaciones siendo los servicios o centros de publicaciones
quienes elaboran los programas editoriales.

4. La disminución de la actividad editorial pública re-
dundará en favor del mercado en la medida en que con ello
desaparece, como factor distorsionante, un importante
competidor que partía de una clara situación de privilegio.
La coordinación de la edición pública ha de pasar por una
labor de interlocución entre los agentes implicados, de tal
modo que su justificación esté sobre la base de satisfacer
las demandas informativas de los ciudadanos en lo que res-
pecta a los servicios y prestaciones gestionados por las Ad-
ministraciones, no como competidor en un sector particu-
larmente dinámico y diverso.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001366

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001366.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Creación de un servicio de voluntariado europeo.

Respuesta:

Recogiendo las ideas expuestas por la Comisaria Euro-
pea Sra. Cresson ante la Comisión de Cultura, Juventud,
Educación y Medios de Comunicación del Parlamento Eu-
ropeo, y a propuesta de la Eurodiputada Sra. Castellina, en
nombre de dicha Comisión, el Parlamento Europeo
adoptó, con fecha 22 de septiembre de 1995 una Resolu-
ción sobre la Creación de un Servicio Civil Europeo (de-
nominación posteriormente sustituida por la de «Servicio
Voluntario Europeo»).

La Comisión Europea, por encargo del Parlamento Eu-
ropeo, elaboró el documento de trabajo «Orientaciones
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para un Servicio Voluntario Europeo para Jóvenes», reco-
giendo los objetivos y contenido de dicho Servicio así
como la consideración de una Acción-piloto para 1996,
con una dotación presupuestaria de 15 MECUS (Línea
Presupuestaria B3-1011).

El documento «Servicio Voluntario Europeo para Jóve-
nes. Acción-piloto 1996. Aplicación-Directrices» expone
el contenido de dicha acción, dirigida a jóvenes de 18 a 25
años interesados en realizar actividades de servicio volun-
tario europeo en otro Estado miembro y basada en «pro-
yectos de servicio voluntario europeo» sustentados en tres
elementos básicos: el joven voluntario, el proyecto de aco-
gida y el proyecto de envío. Sus características son las si-
guientes:

Proyecto de acogida: Proyectos de carácter innovador
desarrollados por entidades que ofrezcan suficientes ga-
rantías, vinculados a las necesidades de la colectividad en
la que se insertan y que supongan una experiencia pedagó-
gica para el joven voluntario.

Proyecto de envío: Encargado de la selección y prepa-
ración del joven voluntario y de su seguimiento posterior,
una vez finalizado el período de voluntariado.

Joven voluntario: Deben valorarse preferentemente su
motivación y la adecuación de su perfil a los requerimien-
tos del proyecto.

Los proyectos de Servicio Voluntario Europeo pueden
ser propuestos por:

a) Organizaciones Europeas de Voluntariado.
b) Organizaciones a nivel nacional, regional o local.
c) Redes-piloto de proyectos a nivel comunitario.

La Comisión Europea prevé una acción centralizada en
los casos a) y c) y descentralizada en los Estados miembros
en el caso b), mediante el apoyo de sus estructuras nacio-
nales.

En paralelo a la aplicación de la Acción-piloto, la Co-
misión Europea está elaborando las bases (Propuesta de
Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo) para el
establecimiento de un futuro programa plurianual de Ser-
vicio Voluntario Europeo para Jóvenes.

El Instituto de la Juventud, Organismo Autónomo ads-
crito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través
de la Secretaría General de Asuntos Sociales, tiene asigna-
das las siguientes funciones, en relación con el Servicio
Voluntario Europeo:

a) La representación institucional en el Grupo de Se-
guimiento del Servicio, en el que participan representantes
gubernamentales de los distintos Estados miembros.

b) La organización y gestión de la Estructura Nacio-
nal para la aplicación de la Acción-piloto del citado Servi-
cio.

Un representante del Instituto de la Juventud ha partici-
pado en las sucesivas reuniones del Grupo de Seguimiento
convocado por la Comisión Europea.

La Estructura Nacional para la aplicación de la Acción-
piloto del Servicio Voluntario Europeo para Jóvenes fun-
ciona en estrecha conexión con los Organismos de la ju-

ventud de las Comunidades Autónomas y siguiendo los
procedimientos habituales de gestión del Programa comu-
nitario «La Juventud con Europa», cuya Estructura Nacio-
nal está asignada, asimismo, al Instituto de la Juventud
(Orden de 11 de diciembre de 1995 del Ministerio de
Asuntos Sociales por la que se crea la Agencia Nacional
española para la aplicación del Programa comunitario «La
Juventud con Europa». «BOE» de 23 de diciembre de
1995). 

Las funciones de la Estructura Nacional se concretan en
los siguientes aspectos:

— Información y difusión de la Acción-piloto sobre el
Servicio Voluntario Europeo para Jóvenes.

— Gestión técnica, administrativa y financiera de pro-
yectos de Servicio Voluntario Europeo para Jóvenes.

— Formación de gestores de proyectos y de tutores de
jóvenes voluntarios.

— Apoyo y seguimiento de jóvenes voluntarios y de
proyectos.

— Evaluación continua de la aplicación de la Acción-
piloto a nivel nacional, regional y local.

En el plano operativo, las acciones realizadas hasta el
momento por el Instituto de la Juventud en el marco de la
Acción-piloto del Servicio Voluntario Europeo para Jóve-
nes han sido las siguientes:

En materia de información y difusión.

— Difusión entre Organismos de la Juventud, Consejo
de la Juventud de España y Organizaciones No Guberna-
mentales de Voluntariado, de información sobre la Acción-
piloto del Servicio Voluntario Europeo para Jóvenes 

— Elaboración de un tríptico informativo sobre la Ac-
ción-piloto.

En materia de gestión de proyectos.

— Análisis, valoración e informe de viabilidad de los
12 proyectos de acogida en España de las Organizaciones
Europeas de Voluntariado.

— Asesoría y apoyo técnico a Organizaciones No Gu-
bernamentales de ámbito nacional para la presentación de
proyectos en respuesta a la convocatoria de «manifestacio-
nes de interés» realizada a nivel nacional.

— Análisis, valoración e informe de viabilidad de los
37 proyectos presentados hasta el momento en el marco de
la convocatoria de «manifestaciones de interés».

Otras acciones.

— Preparación del Plan de Trabajo de la Estructura
Nacional española para la aplicación de la Acción-piloto
del Servicio Voluntario Europeo para Jóvenes y remisión a
la Comisión Europea para la formalización del correspon-
diente Convenio.

— Organización de la visita de un investigador del Ta-
vistock Institute de la Universidad de Londres, encargado
por la Comisión Europea de la realización de una evalua-
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ción previa de la situación del voluntariado en los Estados
miembros y participación en las actividades incluidas en el
programa de la visita.

— Participación con ponencias en diversos Seminarios
referidos al Voluntariado.

Otras actividades previstas.

A medida que se vaya avanzando en el desarrollo de la
Acción-piloto, la Estructura Nacional tiene prevista la rea-
lización de las siguientes actividades:

— Constitución de la Comisión Técnica para la aplica-
ción de la Acción-piloto con participación de las Comuni-
dades Autónomas y del Consejo de la Juventud de España.

— Difusión de la convocatoria para la presentación de
proyectos de acogida.

— Realización de sesiones informativas a nivel nacio-
nal y regional.

— Preparación de materiales didácticos y organización
de cursos de formación previa y preparación lingüística
para jóvenes voluntarios.

— Organización y desarrollo de cursos de formación
para responsables de proyectos de acogida de voluntarios y
tutores.

— Acciones de información directa en respuesta a
consultas de jóvenes y organizaciones de voluntariado.

— Acciones de seguimiento y evaluación de proyec-
tos.

Madrid, 21 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001388 y 184/001389

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001388 y 184/001389.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Solicitudes de apertura de farmacia en Aragón
desde la aprobación del Decreto-Ley sobre liberalización
del servicio farmacéutico y apertura de oficinas de farma-
cia durante los últimos diez años en dicha Comunidad Au-
tónoma.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo no puede facilitar
la información solicitada ya que según lo establecido en el
artículo 149.1.16 de la Constitución Española, la Adminis-
tración del Estado tiene, exclusivamente, las facultades de

establecer los requisitos básicos de la ordenación y planifi-
cación farmacéutica.

En consecuencia, la competencia en esta materia está
otorgada a la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud
de lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001442

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001442.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Supresión del carácter obligatorio de la educación
religiosa confesional.

Respuesta:

El Gobierno ha manifestado ya en repetidas ocasiones
su intención de no modificar el tratamiento académico de
la asignatura de Religión. Respecto a la obligatoriedad de
las actividades alternativas, mantendrá lo dispuesto en el
Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre; normativa
que fue aprobada por el Gobierno socialista durante la an-
terior legislatura. Los cambios que se puedan producir
afectarían, en todo caso, tan sólo a los contenidos.

No se dispone todavía de los datos referentes al número
de alumnos que reciben enseñanzas de las religiones islá-
mica, hebrea y evangélica, de acuerdo con los convenios
de cooperación suscritos con las citadas confesiones.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001464

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001464.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Restauración y conversión en sede del Archivo
Histórico de la VI Región Militar del Baluarte del Infante
en El Ferrol (La Coruña).
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Respuesta:

Con la finalidad de salvaguardar el patrimonio docu-
mental de las Unidades, Centros y Organismos disueltos
con motivo del Plan Norte, el Jefe del Estado Mayor del
Ejército de Tierra emitió, en diciembre de 1995, una
Norma General por la que se creó una estructura periférica
de Archivos Regionales, en los que dichos fondos docu-
mentales serán objeto de identificación, valoración y ex-
purgo, permaneciendo en los mismos un período de 20
años, al final del cual serán trasladados al Archivo General
correspondiente.

Como consecuencia de ello, se solicitó a los Mandos
Regionales la designación de la infraestructura necesa-
ria, de acuerdo con un pliego de condiciones que la
misma debe reunir, y la valoración de las acciones a re-
alizar para adecuarlas como sede de dichos Archivos
Regionales.

En el caso de la Región Militar Noroeste se designó el
Acuartelamiento de Baluarte (Ferrol) y se valoró en 77 mi-
llones de pesetas el acondicionamiento necesario.

Las obras comprenden acciones sobre las cubiertas y
acondicionamiento de locales y se ejecutarán siguiendo un
Plan de Financiación, en función de las disponibilidades
económicas del Ejército.

La biblioteca de la Región Militar Noroeste, actual-
mente ubicada en el edificio del Gobierno Militar de La
Coruña, se trasladará en su momento al Acuartelamiento
de Atocha.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001536

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001536.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Remodelación de la antiguas dependencias de la
aduana de Irún.

Respuesta:

En relación con el asunto de referencia es preciso dife-
renciar entre ambos puntos aduaneros, Puente de Santiago
y Behovia.

Respecto al Puente de Santiago de Irún, existe un expe-
diente de enajenación a favor del Excmo. Ayuntamiento de
Irún de la conocida como explanada de camiones, conse-
cuencia de la solicitud de compra adoptada por acuerdo de
la Corporación de fecha 2 de abril de 1993.

Los terrenos fueron adscritos al ente público Agencia
Estatal de Administración Tributaria, mediante Orden Mi-
nisterial de fecha 28 de febrero de 1992, ocupando una su-
perficie de 49.710 metros cuadrados.

En fecha 1 de abril de 1993 se acordó la desascripción
de parte de los terrenos del citado ente público.

La Orden Ministerial de alienabilidad y enajenación,
conforme a los artículos 61 y 62 de la Ley de Patrimonio
del Estado, fue aprobada con fecha 11 de noviembre de
1993, sobre 39.268,41 metros cuadrados, por importe de
135.340.475 pesetas.

Dado el origen de las fincas fue preciso proceder a la re-
gularización jurídica de la explanada de los terrenos, ya
que si bien algunos provenían de adquisiciones, otros eran
expropiaciones, existiendo asimismo otras fincas pendien-
tes de inscripción registral.

Todo ello permitió que con fecha 3 de octubre de 1994
se cursaran instrucciones a la Delegación de Economía y
Hacienda de Guipúzcoa para que ofreciera al Ayunta-
miento de Irún la enajenación directa de las fincas con-
forme al artículo 117 a) del Reglamento del Patrimonio del
Estado contemplando asimismo la posibilidad de fraccio-
nar el pago hasta en cuatro plazos, devengado el interés
legal del dinero, conforme al último párrafo del citado
artículo.

Una vez aceptada la oferta por el Ayuntamiento y depo-
sitado el preceptivo 25% del valor de los terrenos, éste pro-
puso la oportuna Orden Ministerial de enajenación directa,
la cual fue remitida al Servicio Jurídico del Estado quien,
en su preceptivo, informe señaló determinadas observacio-
nes relativas a los expedientes reversorios iniciados, linde-
ros de las parcelas, etc.

Ante dicho informe las actuaciones fueron remitidas de
nuevo a la delegación de Economía y Hacienda de Gui-
púzcoa para solventar las indicadas objeciones.

Durante 1995, por parte de la citada delegación de Eco-
nomía y Hacienda se procedió a solventar las objeciones
existentes, completando los expedientes de reversión ini-
ciados.

Como consecuencia de ello, se han remitido por parte
de la delegación nuevas tasaciones sobre los terrenos, las
cuales se encuentran pendiente de aprobación por los Ser-
vicios Técnicos, conforme al artículo 124 del Reglamento
del Patrimonio del Estado.

La última actuación sobre este expediente es una solici-
tud del Ayuntamiento de Irún de establecer unas básculas
móviles en la explanada de camiones, que permitan el pe-
saje total y por ejes de transportes especiales, si bien no se
especifica la ubicación de las mismas, por lo que se ha so-
licitado a la delegación de Economía y Hacienda de Gui-
púzcoa que informe al respecto.

En relación a los terrenos sobre los que la Sociedad
ZAISA ha mostrado interés en Behovia, su origen se en-
cuentra en la adquisición realizada por la Administración
del Estado aprobada por Orden Ministerial de fecha 28 de
noviembre de 1990 a la propia ZAISA en 560 millones de
pesetas.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria con
fecha 17 de junio de 1996 solicitó la desascripción de un
solar de 1.000 metros cuadrados y una superficie de 11.400
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metros cuadrados a segregar de una parcela de 22.098 me-
tros cuadrados. El citado ente público solicitaba que se
creasen servidumbres sobre los inmuebles que se descri-
bían, tanto en cuanto a su uso como a que se realizasen las
obras de acondicionamiento señaladas por la Dirección
General de la Guardia Civil.

La parcela de 1.000 metros cuadrados, dado que era una
finca independiente, mediante Orden Ministerial de fecha
4 de julio de 1996, ha sido desascrita de la Agencia Tribu-
taria, si bien todavía no se ha firmado la reglamentaria acta
de entrega entre el Delegado de Economía y Hacienda y el
Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria en Guipúzcoa, si bien es previsible que en breve se
formalice.

Por lo que se refiere al bien que adquiere el carácter de
patrimonial, conforme al R. D. 171/88 de 12 de febrero, el
inmueble será puesto a disposición de la Junta Coordina-
dora de Edificios Administrativos, por si algún órgano de
la Administración del Estado estuviera interesado en su
ubicación.

En el caso que no exista ninguna solicitud se procederá
a iniciar el expediente de enajenación a favor de ZAISA.

En lo referente a la segunda parcela, dado que única-
mente se pretende desascribir una parte de la misma, se
está pendiente de que se produzca la segregación de la
finca matriz para iniciar el procedimiento de desascrip-
ción.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001544

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001544.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones sobre la realización de un estudio de
conjunto para la regeneración global del río Vinalopó.

Respuesta:

Está prevista la realización del «Estudio para la ela-
boración de un plan de protección y recuperación me-
dioambiental del río Vinalopó», por un importe aproxi-
mado de 50 millones de pesetas. Dicho estudio se apo-
yará en otros ya ejecutados, referentes tanto a la calidad
de las aguas como a la recuperación de niveles en los
acuíferos.

En la actualidad se están estudiando los problemas de
desertificación de todo el valle del río Vinalopó, no única-
mente en las proximidades de Elda/Petrel.

Se han declarado provisionalmente sobreexplotados
dos acuíferos: el de Sierra de Crevillente, en el medio Vi-
nalopó y el de Jumilla/Villena, en el alto Vinalopó, con ob-
jeto de impedir la apertura de nuevas captaciones, consti-
tuir las correspondientes Comunidades de Usuarios y re-
dactar los planes de ordenación de las extracciones.

Algunas soluciones, ya en marcha y que permitirán li-
berar caudales de estos acuíferos y sustituirlos por recursos
ajenos a los mismos, tienen como fundamento la conce-
sión de aguas residuales depuradas procedentes de Ali-
cante y de otras poblaciones del Vinalopó, así como la sus-
titución de pozos de abastecimiento público por aguas pro-
cedentes de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla
(caso de Aspe y Hondón de las Nieves).

A medio plazo, y como solución definitiva no sólo para
estos acuíferos sino para toda la cuenca del Vinalopó, se
prevé la importación de excedentes del río Júcar mediante
el trasvase Júcar/Vinalopó.

En cualquier caso, se pretende satisfacer los usos actua-
les con los volúmenes de agua resultantes de sumar los
caudales procedentes del exterior y los recursos propios re-
novables de los acuíferos. En esta línea, y de acuerdo con
las Directrices del Plan Hidrológico del Júcar, no se per-
mite ningún incremento de volumen para usos agrícolas
sobre los actualmente concedidos y sólo se pueden realizar
nuevos sondeos si se destinan al abastecimiento público,
además de los que correspondan a sustituciones que no im-
pliquen incremento.

Con el objeto de erradicar los vertidos contaminantes,
se han realizado diversos estudios con el fin de servir de
base para la redacción y ejecución de los correspondientes
proyectos de EDAR, mediante el tratamiento conjunto de
vertidos y de las aguas residuales generadas por las diver-
sas actividades urbanas e industriales de la zona. Asi-
mismo, estos trabajos serán la base técnica necesaria para
poder aunar los esfuerzos, tanto de los industriales de la
zona como de los ayuntamientos, a la hora de implantar los
diversos tratamientos correctores:

— Estudio para la mejora de la calidad de las aguas del río
Vinalopó en su tramo alto con tratamientos conjuntos (Bañe-
res, Benejama, Campo de Mirra, Cañada, Villena y Sax).

— Estudio para la mejora de la calidad de las aguas del
río Vinalopó en su tramo medio con tratamientos conjuntos
(Elda, Petrel, Monóvar, Novelda, Monforte del Cid y Aspe).

Estos dos trabajos han servido de base para la impul-
sión de los actuales sistemas de depuración previstos en el
Plan Director de Saneamiento de la Comunidad Valen-
ciana y, por otra parte, como consecuencia de las recomen-
daciones y conclusiones contenidas en los mismos, el ver-
tido de la industria marmolera ha sido prácticamente eli-
minado (vertido cero).

Asimismo, la Administración, a través de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar, desarrolla las actividades ha-
bituales de seguimiento administrativo y control analítico
de los vertidos directos al río Vinalopó, procediendo a la
incoación de los correspondientes expedientes sanciona-
dores a que, en su caso, hubiere lugar.

Las inversiones y actuaciones realizadas son las que fi-
guran en anexo.
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Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001558

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001558.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Indice de participación de los ayuntamientos ca-
narios en la imposición indirecta.

Respuesta:

Los porcentajes de participación de los municipios ca-
narios en la imposición, indirecta se vienen fijando anual-
mente en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado,
habiéndose concretado en el 31 por ciento, en los años
1990 a 1993; en el 36 por ciento, en 1994, y en el 37 por
ciento, en 1995.

Asimismo, en anexo se adjunta una relación con los im-
portes globales de participación en los tributos del Estado,
por cada Ayuntamiento canario, desde 1990 hasta 1995.
En estas cuantías no se incluye la participación que les hu-
biere correspondido en la imposición indirecta exigible en
las Islas Canarias. Por otra parte, el importe relativo al
ejercicio 1995 corresponde a las entregas a cuenta realiza-
das, estando pendiente de practicarse la liquidación defini-
tiva.

La participación media, por habitante, de los munici-
pios canarios y de los de Régimen común ha experimen-
tado la evolución que se señala desde 1990, teniendo en
cuenta la participación imputable en la imposición directa
e indirecta del Estado.
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A. Canarias

Impuestos 1990 1991 1992 1993 1994 1995

Directos 7.862,4 8.512,4 8.423,4 8.728,7 9.568,7 10.427,3
Indirectos 1.252,4 1.333,1 1.357,6 1.361,1 1.763,3 1.848,8

Total 9.114,8 9.845,5 9.781,0 10.089,3 11.332,0 12.276,1

B. Régimen común

Impuestos 1990 1991 1992 1993 1994 1995

Directos 7.162,9 7.746,7 7.795,7 8.168,9 8.988,7 9.872,3
Indirectos 5.701,5 6.008,1 6.324,4 6.291,9 6.839,3 6.778,6

Total 12.864,4 13.754,8 14.120,1 14.460,8 15.828,0 16.650,9

Para dotar al contraste de una base objetiva, sería preciso
adicionar a la anterior participación por habitante de los mu-
nicipios canarios en la imposición indirecta del Estado, la
que les hubiere correspondido en la imposición indirecta au-
tonómica (A. P. I. C. I. G. I. C. e Impuesto Especial sobre
Combustibles). Sirva como ejemplo ilustrativo, señalar que
la cuota por habitante de los Ayuntamientos canarios en la
imposición indirecta autonómica, en 1992, ascendió a
9.532,1 pesetas, teniendo en cuenta el estado de ejecución
del presupuesto de ingresos elaborado por la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001559

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001559.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Transporte público regular de viajeros en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

1. La negociación del contrato-programa señalado en
el Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre y disposición



transitoria decimocuarta de la Ley 42/1994, de 30 de di-
ciembre y que tiene su origen en las especiales condicio-
nes que concurren en el transporte público de superficie
en el ámbito insular, está prevista, en función de las com-
petencias atribuibles al Ministerio de Economía y Ha-
cienda, se realice mediante la creación de un grupo de tra-
bajo en el que han de tener presencia, por un lado, tanto
los representantes de las instituciones canarias en cuyo
ámbito territorial se implante el sistema integrado de
transporte, como de los órganos de Gobierno de la Comu-
nidad y, por otro, los representantes del Ministerio de
Economía y Hacienda, que se designen en orden a las
competencias establecidas en cada una de las áreas de
gestión económico-financiera.

Ultimados los preparativos y propuestas de los Proyec-
tos de Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1997 y de Ley de Medidas que usualmente se acompaña,
se abre la posibilidad de establecer la composición del in-
dicado grupo de trabajo al objeto de iniciar de forma in-
mediata sus tareas, para que concluyan, en el plazo más
breve posible, con una propuesta satisfactoria para ambas
partes.

En tal sentido, hay que considerar que la materializa-
ción de los acuerdos en el aspecto de un crédito finan-
ciero deberá ser objeto de dotación presupuestaria me-
diante la autorización de un crédito extraordinario, en el
que se recoja la financiación correspondiente a los años
1996 y 1997. Dicho crédito, puede ser objeto de consig-
nación por primera vez en los Presupuestos Generales
del Estado para 1997, una vez se concluyan los acuerdos
correspondientes y se suscriban los oportunos protoco-
los.

2. En relación a las posibles entregas a cuenta en el
año 1996, al coincidir con una situación de prórroga del
Presupuesto, no existe consignación alguna a estos efec-
tos.

Respecto a las subvenciones correspondientes al año
1994 percibidas con cargo a las consignaciones del pre-
supuesto del año 1995, por los Cabildos Insulares cana-
rios, como titulares del derecho a la subvención a tenor
de lo previsto en el artículo 93.2 de la Ley de Presu-
puestos de dicho año, han alcanzado las siguientes cuan-
tías:

Pesetas

Gran Canaria ................................................ 711.983.755
Fuerteventura ............................................... 8.679.379
Lanzarote...................................................... 12.334.417
Tenerife ........................................................ 212.884.312
La Palma ...................................................... 15.804.026
Gomera......................................................... 3.855.640
Hierro ........................................................... 2.290.661

Las subvenciones correspondientes al año 1995 tie-
nen su dotación en el Presupuesto prorrogado para 1996
y no serán satisfechas, ni distribuida la dotación corres-
pondiente, hasta tanto no se ultime el correspondiente
expediente y se complete la documentación a remitir

por los distintos perceptores, previo requerimiento al
efecto, en aplicación de las normas del procedimiento
común al uso.

El detalle de las empresas perceptoras de las subven-
ciones y la cuantía de las mismas se han considerado por
el proponente como titulares del derecho a la subven-
ción, cuestión que la ley delimita claramente y dada la
inexactitud de dicha apreciación no corresponde fijarlo
al Estado, sino a la entidad pública perceptora (Cabildo
insular), con independencia de que, a efectos de la cuan-
tificación global de la ayuda a otorgar para cada isla, se
tengan en cuenta los datos de las empresas o servicios
públicos que desarrollan la actividad y el ámbito de cada
concesión o de la prestación del servicio en forma dife-
renciada, en su caso, con el fin de determinar el importe
a percibir por cada Cabildo de manera acumulativa y a
los solos efectos de la determinación efectiva de la
ayuda global a igualdad con los demás perceptores, pero
sin que este modo de cálculo pueda, ni deba, constituir
una base para presuponer un derecho singular no reco-
nocido por la Ley.

Al respecto, será o habrá sido cada Cabildo el que apli-
que o haya aplicado la subvención percibida, que aparece
tan sólo afectada por Ley a su aplicación a la actividad del
transporte público colectivo de superficie, a los servicios o
concesiones correspondientes, en el caso que exista una di-
versidad de ámbitos de explotación en cada isla, en la
forma que estime más conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001591

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001591.

AUTOR: Navarrete Merino, Carlos (G. S).

Asunto: Informe de competitividad de la industria química
básica española.

Respuesta:

La producción de la industria química básica supone al-
rededor del 20 por ciento de la totalidad del sector químico
español y, a su vez, es clave para el desarrollo y competiti-
vidad de la industria química transformadora. Su ámbito
comprende los productos inorgánicos y orgánicos de cabe-
cera y las primeras materias plásticas.

Como toda industria básica, es intensiva en capital
(con dilatados períodos de tiempo para la recuperación de
las inversiones), por lo que tiene una gran dependencia del
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suministro de materias primas, consume abundantes re-
cursos hídricos y energéticos y está muy influida por los
avances tecnológicos y las economías de escala. A su vez,
algunos de sus productos son de muy elevada toxicidad,
por lo que la manipulación del transporte de los mismos y
su incidencia en el medio ambiente son factores que afec-
tan a la localización de las industrias (originando, en oca-
siones, problemas urbanísticos) y a su competitividad. Fi-
nalmente, la influencia en las grandes industrias de los ca-
pitales exteriores favorece, por un lado, la incorporación
de tecnologías innovadoras que incrementan los rendi-
mientos de los procesos y la posterior comercialización de
los productos, aunque, por otro lado, también limitan par-
cialmente la capacidad de actuación de los centros pro-
ductivos nacionales.

El Gobierno conoce la problemática del sector y las ob-
servaciones recogidas por el informe de la Federación Em-
presarial de la Industria Química (FEIQ). Asimismo, y en
relación a las propuestas planteadas por dicha Federación,
el Gobierno es conocedor de las fortalezas y debilidades de
esta industria y se esfuerza continuamente en la creación
de un marco adecuado en el que las empresas desarrollen
sus objetivos y competitividad. En concreto, ya se están
desarrollando distintas actuaciones, muchas de ellas en lí-
nea con lo socilitado por la FEIQ.

Así, en primer lugar, las actuaciones del Gobierno en
materia hidrológica y energética van encaminadas a fa-
vorecer la reducción de los costes operativos del sector.
En segundo lugar la mejora de los transportes de mer-
cancías peligrosas por ferrocarril y carretera, así como
la defensa de la eficacia de los servicios en puertos ma-
rítimos, afectan positivamente a la productividad y
competitividad de las empresas químicas, especial-
mente dependiente de la importación de inputs. Final-
mente, las medidas relativas al tratamiento de residuos
tóxicos y de efluentes de todo tipo suponen una mayor
protección al medio ambiente y, al mismo tiempo, per-
miten una mejor adaptación de las empresas al nuevo
entorno medioambiental.

Por otra parte, las medidas fiscales dictadas en los Rea-
les Decretos-Ley 7 y 8/1996, de 7 de junio, fomentarán el
ahorro y capitalización de las empresas y la inversión en
las mismas, favorecida por la bajada de los tipos de interés.
Se pretende así posibilitar un marco en el que las empresas
puedan contrarrestar, mediante la tecnología y los recursos
humanos cualificados, la creciente competencia interna-
cional.

En consecuencia, se están realizando actuaciones que
inciden directamente en la eficiencia de las empresas quí-
micas y del conjunto de sectores que presentan caracterís-
ticas similares. A su vez, el Gobierno tiene el compromiso
de avanzar por este camino, para lo cual será imprescindi-
ble no sólo el conocimiento del Informe de la FEIO, sino
también el contacto directo con dicha Federación y con el
resto de agentes del sector.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001617

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001617.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Partidas presupuestarias a las que afectó el recorte
de 800.000 millones aprobado por el anterior Gobierno en
febrero del año en curso, en las inversiones a realizar en la
Comunidad de Castilla y León por provincias y cuantía
económica.

Respuesta:

Las partidas presupuestarias afectadas por el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 28 de diciembre de 1995 fue-
ron las recogidas en el Anexo 3 de dicho Acuerdo.

En lo que se refiere a cómo afectará el Acuerdo a la in-
versión a realizar en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, se señala que los diversos proyectos de inversión
que ejecutan los Departamentos Ministeriales no tienen
carácter vinculante.

Por otra parte, la realización de todo proyecto de inver-
sión conlleva un conjunto de trámites administrativos y de
condicionamientos técnicos (reducción del proyecto, ex-
propiaciones previas, declaración de impacto ambiental,
etc.) que pueden alterar, y de hecho alteran, el ritmo de eje-
cución y la programación inicialmente establecida.

Todo ello hace que no sea posible determinar cuál va a
ser la incidencia del ajuste en los diferentes proyectos, ya
que incluso en el caso de no existir tales ajustes, las inver-
siones a realizar son estimativas, especialmente en lo que
se refiere a su distribución territorial.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001620

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001620.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Número de casos de oficio, por Comunidades Au-
tónomas, así como planes y proyectos financiados para es-
tas casas desde el año 1989 y cuantía de esas ayudas.
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Respuesta:

Se adjunta en anexo la relación de Casas de Oficio
desde 1989 en la que se recogen los siguientes datos:

Nombre de la Casa de Oficio.
Comunidad Autónoma.
Provincia.
Número de alumnos.
Fecha de finalización.
Coste de Resolución.

Madrid, 21 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/001628

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001628.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Destino previsto para las bases militares existen-
tes en el término municipal de Constantina (Sevilla).

Respuesta:

Las instalaciones del Ejército del Aire en el término
municipal de Constantina mantendrán su pleno funciona-
miento hasta la entrada en servicio de las nuevas instala-
ciones del Escuadrón de Vigilancia Aérea (EVA) número
11, lo que no se espera pueda suceder antes del año 2000.

No obstante, algunas de las actuales instalaciones de
Constantina, como son el nudo de transmisión, nudo de
conmutación, emplazamientos de equipos Tierra-Aire y
acuartelamiento de despliegue, se mantendrán en funcio-
namiento después de la entrada en servicio del EVA nú-
mero 11, por lo que los terrenos y viviendas del interior de
las instalaciones se seguirán utilizando para permitir la
operación de los elementos mencionados.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001630

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001630.

AUTOR: Llorens Torres, José Ignacio (G. P).

Asunto: Criterios que se van a seguir en la venta de insta-
laciones y terrenos que hasta ahora eran de uso militar.

Respuesta:

Las instalaciones y propiedades afectadas al Ministerio
de Defensa, declaradas de interés por los Cuarteles Gene-
rales de los Ejércitos, son desafectadas y puestas a disposi-
ción de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa por el
Departamento de Defensa.

La Ley 32/1994, de 19 de diciembre, prorroga la vigen-
cia de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa, creada
por la Ley 28/1984, de 31 de julio, Organismo que tiene,
entre otras funciones, la de enajenar mediante venta o per-
muta de los inmuebles de dominio público estatal que de-
jen de ser necesarios para la defensa, según los correspon-
dientes planes, con el fin de obtener recursos que satisfa-
gan en cada momento las necesidades en esta materia. La
citada Ley expresa, en el apartado 4 del artículo segundo,
que dicha enajenación se realizará siempre a título one-
roso, sin que en ningún supuesto puedan cederse los bienes
gratuitamente a ninguna persona física o jurídica, pública
o privada, salvo las cesiones a que obligue la legislación
urbanística.

La misma norma establece que las ventas se realizarán
de acuerdo con lo que dispone la Ley de Patrimonio del
Estado en esta materia.

La experiencia acumulada desde la creación de la Ge-
rencia de Infraestructura ha demostrado la necesidad de
contar con un instrumento de estas características, ya que
los fines para los que fue creada, no sólo mantienen su vi-
gencia, sino que adquieren especial relevancia en los mo-
mentos actuales, fruto del nuevo despliegue de los Ejérci-
tos, en especial del Ejército de Tierra inmerso en el Plan
Norte, lo que permite generar recursos necesarios para las
nuevas ubicaciones de las Unidades.

Se significa, no obstante, que la gestión de las propie-
dades para su enajenación exige, prácticamente en todos
los casos, las relaciones que la propia Ley prevé con Co-
munidades Autónomas o Corporaciones Locales para el
desarrollo de los planes urbanísticos que permitan su apro-
vechamiento por estas instituciones o su introducción en el
mercado.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001631

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001631.

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P).

Asunto: Número de proyectos que se han presentado para
la reactivación económica en las cuencas mineras de la
provincia de León.

Respuesta:

Para la reorientación del sistema productivo de las co-
marcas afectadas por la reestructuración del sector de la
minería del carbón existe un programa de apoyo financiero
a los proyectos a realizar en ellas, que pueden ser, princi-
palmente, de dos clases: los proyectos dotacionales, que
son los dirigidos a mejorar las condiciones de vida y loca-
lización de inversiones, y los de carácter empresarial, que
generen puestos de trabajo.

A 30 de septiembre del presente año, el número de pro-
yectos presentados en la provincia de León, acogidos a la Or-
den Ministerial de 16 de febrero de 1996, ha sido de 171, de
los cuales, 114 son de carácter empresarial y 57 dotaciones.

El número de proyectos aprobados hasta dicha fecha es
de 75, con una inversión prevista de 9.122 millones de pe-
setas (MP) y una ayuda propuesta de 2.455 MP. De estos
proyectos, 21 son dotacionales y 54 son de carácter empre-
sarial con un empleo comprometido de 448 puestos de tra-
bajo. En el anexo que se adjunta se recoge la relación de
los proyectos aprobados y de sus promotores.

Madrid, 29 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/001636

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001636.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Cuantía de las subvenciones otorgadas por el Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social al Ayuntamiento de
Málaga en 1994, 1995 y primeros seis meses de 1996.

Respuesta:

Se recoge en anexo detalle de las subvenciones conce-
didas por el Ministerio de Trabajo al Ayuntamiento de Má-

laga, para el desarrollo de acciones del Programa de Es-
cuelas Taller, durante el período 1994/1996 (primer semes-
tre).

Madrid, 21 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO QUE SE CITA

Escuela Taller «La Concepción»

Año Pesetas

1994 ......................................................... 30.124.800
1995 ......................................................... 74.645.877
1996 ......................................................... 43.201.260

Escuela Taller «Lutheria»

Año Pesetas

1994 ......................................................... 32.487.600
1995 ......................................................... 16.925.880

184/001640

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001640.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Empresas públicas ubicadas en la provincia de
Málaga susceptibles de entrar en los planes de privatiza-
ciones del Gobierno.

Respuesta:

En el marco del Programa de Modernización del Sector
Público Empresarial del Estado, cuyas bases se han esta-
blecido mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 28
de junio de 1996, se producirá un proceso de privatizacio-
nes, bajo los criterios, entre otros, de publicidad, transpa-
rencia, concurrencia, eficiencia, separación de la propie-
dad y la gestión de las empresas, salvaguardia y defensa de
los intereses económicos generales y de los intereses patri-
moniales del Estado y continuidad del proyecto empresa-
rial de las empresas privatizadas. Asimismo, se tendrán en
cuenta las circunstancias económicas y sociales relevantes
en cada caso.

Aunque el proceso de privatizaciones tiene vocación de
globalidad, en el caso de las empresas sujetas a actuacio-
nes de reestructuración será tendencial. A corto y medio
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plazo se pretende reducir su dependencia estructural de las
ayudas públicas, mediante la ejecución de planes de sa-
neamiento, en el marco de sus contratos-programa cuando
existan, como condición previa al planteamiento de priva-
tización. En el caso de las demás empresas públicas se
abordará, de acuerdo con el procedimiento establecido en
el mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros, el aná-
lisis de cada supuesto al objeto de determinar, en cada
caso, las condiciones bajo las que se llevaría a cabo la pri-
vatización.

No existe ninguna empresa pública industrial o energé-
tica con instalaciones significativas en la provincia de Má-
laga.

En el ámbito del Grupo Patrimonial o no se encuentra
ninguna sociedad ubicada específicamente o preponderan-
temente en Málaga, susceptible de entrar en los planes de
privatizaciones del Gobierno.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001648

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001648.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Integración de la denominada deuda histórica con
la Comunidad Autónoma de Castilla y León en el nuevo
modelo de financiación autonómica.

Respuesta:

El Ministerio de Economía y Hacienda no tiene conoci-
miento de la existencia de una «Deuda histórica» por parte
de la Administración General del Estado con la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León.

En consecuencia, esta circunstancia no hace previsible
la integración de cantidad alguna por este concepto en el
nuevo modelo de financiación autonómica.

Madrid, 16 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001669

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001669.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Nuevos impuestos en el cobro de tasas en las au-
topistas.

Respuesta:

El Plan Director de Infraestructuras (PDI), aprobado
por el Congreso de los Diputados en diciembre de 1995,
además de reconocer el intenso esfuerzo inversor llevado a
cabo en los últimos años, manifiesta que las actuaciones
contempladas en el mismo requieren volúmenes de inver-
sión importantes y que parece oportuno, a la vista de apli-
car una política rigurosa en materia de déficit público y de
un estricto control del gasto público, buscar y desarrollar
nuevas fuentes de financiación de infraestructuras, que
permitan mantener los niveles de inversión precisos para
asegurar unas adecuadas condiciones de competitividad y
calidad de vida, sin comprometer los equilibrios presu-
puestarios.

El futuro Plan Sectorial de Carretras, que desarrolla el
Gobierno como concreción de las directrices y previsiones
marcadas en el citado PDI, será el que determine las fuen-
tes de financiación, a cuyos efectos se tendrán en cuenta
los estudios del «Grupo de Trabajo sobre Financiación Ex-
trapresupuestaria de Infraestructuras», creado por el Mi-
nisterio de Fomento, en el que se procede al análisis y es-
tudio de las fórmulas que permitan alcanzar algún acuerdo
sobre financiación extrapresupuestaria.

Madrid, 14 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001671

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001671.

AUTOR: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Empresas con sede en Andalucía, y en concreto en
la propia Sevilla, que tienen previsto o está en marcha su
privatización.

Respuesta:

En el marco del Programa de Modernización del Sector
Público Empresarial del Estado, cuyas bases se han esta-
blecido mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 28
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de junio de 1996, se producirá un proceso de privatizacio-
nes bajo los criterios, entre otros, de publicidad, transpa-
rencia, concurrencia, eficiencia, separación de la propie-
dad y la gestión de las empresas, salvaguardia y defensa de
los intereses económicos generales y de los intereses patri-
moniales del Estado y continuidad del proyecto empresa-
rial de las empresas privatizadas. Asimismo, se tendrán en
cuenta las circunstancias económicas y sociales relevantes
en cada caso.

Aunque el proceso de privatizaciones tiene vocación de
globalidad, en el caso de las empresas sujetas a actuaciones
de reestructuración (como son, en general, las de la Agen-
cia Industrial del Estado (AIE) será tendencial. A corto y
medio plazo se pretende reducir su dependencia estructural
de las ayudas públicas, mediante la ejecución de planes de
saneamiento, en el marco de sus contratos-programa
cuando existan, como condición previa al planteamiento de
privatización. En el caso de las empresas de la Sociedad Es-
tatal de Participaciones Industriales (SEPI) se abordará, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el mencio-
nado Acuerdo del Consejo de Ministros, el análisis de cada
supuesto al objeto de determinar, en cada caso las condicio-
nes bajo las que se llevaría a cabo la privatización.

La situación y perspectivas de las empresas públicas del
ámbito de competencias del Ministerio de Industria y
Energía con instalaciones significativas en Sevilla es la si-
guiente:

* Astilleros Españoles, S. A (AESA): Esta empresa,
integrada en la AIE, al igual que los restantes astilleros pú-
blicos civiles, está incluida en el Plan Estratégico de Com-
petitividad (PEC) de la División de Construcción Naval de
la AIE para el período 1995-1998, con la limitación de
ayudas que deriva del Acuerdo suscrito entre la Unión
Europea y la OCDE. Se espera que el cumplimiento de los
objetivos previstos en el PEC permitirá, a partir de 1998, la
viabilidad autónoma de AESA, alcanzándose así uno de
los requisitos precisos para plantear su privatización. La
AIE hace un seguimiento riguroso de la gestión para estar
en condiciones de introducir, en el momento oportuno, los
medios precisos para corregir cualquier desviación sobre
las previsiones del PEC.

* Santa Bárbara Blindados (SBB), filial de la E. N.
Santa Bárbara (integrada en la AIE), se encuentra en Sevi-
lla. Se está llevando a cabo un plan de reestructuración de
la ENSB que implica, garantizada la cobertura de las nece-
sidades de las Fuerzas Armadas, un redimensionamiento
de la empresa, para adaptarla al volumen previsible de la
demanda. Ello requiere una reducción de la capacidad pro-
ductiva actual y, consiguientemente, la disminución de
plantillas y el cierre de las instalaciones que procedan.

El plan de cierre de instalaciones no afecta a la planta
de Santa Bárbara Blindados en Sevilla, que permanece
operativa.

* Construcciones Aeronáuticas, S. A. (CASA): inte-
grada en la SEPI, cuenta con plantas en Sevilla (San Pablo
y Tablada). Como se ha indicado anteriormente, el proceso
de privatizaciones, que tiene carácter general, tendrá en
cuenta, no obstante, la situación particular de cada em-
presa y, en este caso también, obviamente, la salvaguardia

de los intereses españoles en el ámbito de la Defensa Na-
cional. Actualmente no está iniciado ningún proceso para
la privatización de CASA.

En estos momentos y en el ámbito del Grupo Patrimo-
nio, no está prevista ni en marcha la privatización de nin-
guna sociedad con sede en Andalucía.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001675

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001675.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (G. P).

Asunto: Posición del Gobierno en relación con las resolu-
ciones aprobadas por la Cámara en la anterior Legislatura,
relativas al pago de la Seguridad Social de los barcos pes-
queros afectados por paradas biológicas.

Respuesta:

En la pasada legislatura se adoptaron una serie de
acuerdos, como consecuencia de las iniciativas de varios
Grupos Parlamentarios, en relación con la cuestión por la
que se interesa Su Señoría.

El Pleno del Congreso de los Diputados, a propuesta del
Grupo Parlamentario Socialista, en su sesión de 1 de
marzo de 1994, adoptó un Acuerdo por el que instaba al
Gobierno a que se aprobara una ayuda económica equiva-
lente al importe de las cotizaciones sociales que los distin-
tos centros de trabajo afectados directamente por la inacti-
vidad en el caladero marroquí debían ingresar a lo largo
del tiempo que durase la parada obligatoria programada y
prevista en el Acuerdo Comunitario Europa-Marruecos.

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del
Congreso de los Diputados, a propuesta del Grupo Parla-
mentario Vasco (PNV), en su sesión de 3 de octubre de
1994, aprobó una ampliación del citado Acuerdo de 1 de
marzo de 1994, en el sentido de extender las ayudas eco-
nómicas a otras flotas afectadas por inactividades.

El Pleno del Congreso de los Diputados, a propuesta del
Grupo Parlamentario Popular, en su sesión de 4 de abril de
1995, acordó instar al Gobierno el cumplimiento del
Acuerdo de dicha Cámara de 1 de marzo de 1994, referido
anteriormente.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001676

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001676.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de la inversión prevista en la
carretera N-211, Caminreal-Montalbán.

Respuesta:

En contestación a las cuestiones formuladas por Su Se-
ñoría en su pregunta, se significa lo siguiente:

Datos en millones de pesetas

Presupuesto Obligaciones Pagos
Estimado Reconocidas Realizados

1.300,00 893,41 827,97

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001692

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001692.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Grado de ejecución en Aragón de las inversiones
previstas en la Sección 29 (Ministerio de Comercio y Tu-
rismo) de los Presupuestos Generales del Estado prorroga-
dos para 1996.

Respuesta:

Las inversiones regionalizadas figuran en el Anexo de
Inversiones Reales que acompaña a los Presupuestos co-
rrespondientes. No obstante, dado que el Presupuesto de
1996 es el prorrogado de 1995, no existe como tal un
Anexo de Inversiones para este ejercicio.

Por otra parte, debe señalarse que la realización de todo
proyecto de inversión conlleva un conjunto de trámites ad-
ministrativos y de condicionamientos técnicos (redacción
del proyecto, expropiaciones previas, declaración de im-
pacto ambiental, etc.), que pueden alterar, y de hecho alte-
ran, el ritmo de ejecución y la programación inicialmente
establecida, teniendo un carácter muy estimativo las inver-
siones a realizar, especialmente en lo que se refiere a su
distribución territorial.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001695

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001695.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Grado de ejecución en Aragón de las inversiones
previstas en la Sección 19 (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social) de los Presupuestos Generales del Estado
prorrogados para 1996.

Respuesta:

El importe total de las inversiones por las que se inte-
resa su señoría en su pregunta, asciende, a 15 de octubre de
1996, a 217.058 miles de pesetas.

Se recoge en anexo el desglose de las mismas por pro-
vincias, servicio-organismo, programa y concepto, código
de proyecto, descripción de la inversión y crédito definitivo.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001697

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada amplia-
ción a la respuesta del Gobierno respecto al asunto de refe-
rencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001697.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Grado de ejecución en Aragón de las inversiones
previstas en la Sección 17 (Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente) de los Presupuestos Gene-
rales del Estado prorrogados para 1996.

Respuesta:

Advertido error en la contestación formulada por el Go-
bierno, de fecha 17 de octubre de 1996, adjunto se remite
el anexo a que se hacía referencia en el segundo párrafo de
la misma.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001711

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001711.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Número de expedientes sancionadores abiertos
por la Confederación Hidrográfica del Norte en el Ayunta-
miento de Ponteareas (Pontevedra).

Respuesta:

Contra el Ayuntamiento de Ponteareas se han iniciado
cuatro expedientes sancionadores, de los cuales uno está
en trámite, a falta de resolución, mientras que los otros tres
han sido ya resueltos por el Organismo de cuenca. Todos
ellos han sido impugnados en vía jurisdiccional, estando
pendientes de las correspondientes sentencias.

En todos los expedientes, el hecho constitutivo de la in-
fracción ha sido la ejecución de obras en el dominio pú-
blico hidráulico, así como en las zonas de servidumbre y

policía, sin contar con la previa y preceptiva autorización
de la Administración hidráulica.

Así, las infracciones y sanciones correspondientes a los
expedientes sancionadores son las que a continuación se
detallan:

ES-PO-024/94:

Expediente sancionador instruido contra el Ayunta-
miento de Ponteareas por la invasión del cauce del río Tea,
mediante tierra vegetal en el lugar denominado Da Mosca-
deira, sin contar con la preceptiva autorización administra-
tiva del Organismo de cuenca. Fecha de resolución: 23 de
septiembre de 1994. Multa impuesta: 294.840 pesetas.
Obligación de reponer las cosas a su primitivo estado, a
menos que se solicite la oportuna autorización con objeto
de legalizar lo ilegalmente ejecutado.

ES-PO-035/95:

Expediente sancionador instruido contra el Ayunta-
miento de Ponteareas y las empresas «Narón, S. L.» y
«Construcciones Vale» por la construcción de un muro de
piedra en la zona de servidumbre de la margen derecha del
río Tea, en el puente de Los Remedios, sin contar con la
preceptiva autorización administrativa del Organismo de
cuenca. Fecha de resolución: 8 de marzo de 1996. Multa
impuesta solidariamente al Ayuntamiento, «Narón, S. L.»
y «Construcciones Vale»: 40.000 pesetas. Solicitada auto-
rización con objeto de legalizar lo ilegalmente ejecutado.

ES-PO-058/95:

Expediente sancionador instruido contra «Construccio-
nes Vale» y el Ayuntamiento de Ponteareas por remoción
de áridos en el cauce y depósitos de escollera para la cons-
trucción de una ataguía en el río Tea, en As Partidas, sin
contar con la preceptiva autorización administrativa del Or-
ganismo de cuenca. Fecha de resolución: 21 de marzo de
1996. Multa impuesta solidariamente a «Construcciones
Vale» y al Ayuntamiento: 40.000 pesetas. Solicitada autori-
zación con objeto de legalizar lo ilegalmente ejecutado.

ES-PO-063/96:

Expediente sancionador incoado contra el Ayunta-
miento de Ponteareas y «Construcciones Vale» por la rea-
lización de obras y depósitos en la zona de policía del río
Tea, en la margen izquierda y aguas arriba del puente ro-
mano, sin contar con la preceptiva autorización adminis-
trativa. Pliego de cargos notificado el 22 de julio de 1996.
Pendiente de resolución. Sanción aplicable: hasta
1.000.000 de pesetas.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Ponteareas, durante
la instrucción de los expedientes sancionadores ES-PO-
035/95 y ES-PO-058/95, solicitó la legalización/autoriza-
ción de las obras objeto de sanción, estableciéndose en el
apartado b) de la parte dispositiva de cada una de ellas que
la referida legalización/autorización se supeditaría a la re-
solución de los expedientes en trámite, con la advertencia

— 94 —

CONGRESO 19 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 74



de que, de no resultar legalizables las referidas obras, de-
berían demolerse.

Efectivamente, las obras correspondientes al expe-
diente ES-PO-035/95 han sido legalizadas por el Orga-
nismo de cuenca mediante resolución de 13 de mayo de
1996 y, por consiguiente, se estima cumplimentado en to-
dos sus términos el apartado b) de la parte dispositiva co-
rrespondiente a la resolución del expediente sancionador.

En cuanto a las obras relativas al expediente sanciona-
dor ES-PO-058/95, éste está en la actualidad pendiente de
resolución.

Finalmente, la resolución notificada en el expediente ES-
PO-024/94, a la fecha de hoy, no ha sido aún cumplimentada,
habiéndose impuesto con fecha 30 de abril de 1996 multa co-
ercitiva por importe de 29.484 pesetas, así como la obliga-
ción de reponer las cosas a su estado primitivo o, en su de-
fecto, solicitar la preceptiva autorización administrativa.

Por último, manifestar que las obligaciones contenidas
en las resoluciones sancionadoras se harán efectivas me-
diante los medios de ejecución forzosa previstos tanto en
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
como en la Ley 29/85 de Aguas, optándose en primer tér-
mino por la imposición de multas coercitivas con carácter
periódico y, caso de que dichas multas no sean efectivas
para el cumplimiento de lo ordenado, iniciación del proce-
dimiento de ejecución subsidiaria.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001716

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001716.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Previsiones acerca de la empresa Industrias Mecá-
nicas del Noroeste (IMENOSA).

Respuesta:

Dada la situación del mercado, grado de madurez de los
productos actuales propios de Industrias Mecánicas del
Noroeste, S. A. (IMENOSA), y márgenes de contribución
conseguibles, la empresa debe ampliar sus posibilidades
de oferta en otras áreas industriales que le permitan una
mayor contratación, mayores márgenes de contribución y
precios de venta de fabricación más acorde con las instala-
ciones disponibles y sus costes.

La viabilidad de la empresa en el futuro dependerá de
las posibilidades de introducirse en los nuevos productos.

Dado el origen de IMENOSA y las perspectivas de AS-
TANO en el mundo del off-shore, se están analizando las
posibilidades de participar en sus proyectos conjugando
las ventajas de proximidad geográfica y experiencia en la
gestión de equipamientos industriales.

La cartera de pedidos a 1 de octubre de 1996 asciende a
unos 1.550 millones de pesetas, teniendo anunciada, para
los próximos días, la adjudicación de una grúa de descarga
para Chile por importe de 500 millones de pesetas.

Además de continuar con la política comercial actual
centrada en los productos propios de IMENOSA y en las
áreas de Sud-América, Oriente Próximo, Asia Oriental y
Centro Europa, se están iniciando los contactos comercia-
les con ASTANO para la participación de IMENOSA en
su previsible importante contratación en el mundo del off-
shore, y que ambas aprovechen participar conjuntamente
el «know-how» tanto en las áreas comerciales como en la
gestión de proyectos.

IMENOSA presentó a su accionista un plan operativo
anual y un plan a medio plazo que, inscrito en los del
Grupo BWE, preveía un ajuste de plantilla de, al menos,
50 personas mediante prejubilaciones. Este ajuste se
consideró el mínimo siempre y cuando las contratacio-
nes futuras evolucionaran de acuerdo con lo previsto,
para lo que es esencial la incorporación de nuevos pro-
ductos y clientes que hoy en día se ciñen, básicamente, a
ASTANO.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001717

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001717.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Utilización de la tarjeta VISA ORO por personal
de la empresa Industrias Mecánicas del Noroeste (IME-
NOSA) a cargo de la misma.

Respuesta:

El número de personas a que se refiere su señoría es
de 12.

El cargo total de estas tarjetas, desde el 1 de enero de
1993 hasta el 31 de agosto de 1996, asciende a 54.043.472
pesetas, lo que representa un cargo medio anual de
14.739.000 pesetas para cubrir gastos de viaje, aloja-
miento, manutención, representación y gestión comercial.
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Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001718

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001718.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Situación de la empresa Industrias Mecánicas del
Noroeste (IMENOSA).

Respuesta:

La previsión de resultados ordinarios de la empresa In-
dustrias Mecánicas del Noroeste (IMENOSA) para 1996
arroja unas pérdidas de 1.800 millones de pesetas, lo que
reducirá notablemente los fondos propios de la compañía
y, por tanto, su capacidad de gestión. Estos resultados no
incluyen los costes derivados del eventual plan de prejubi-
laciones requerido para la viabilidad de la empresa, ni los
riesgos comerciales inherentes a todo negocio que se desa-
rrolla en un marco de exportación.

Como consecuencia de la situación descrita, y dada la
disminución de la cartera de pedidos y la desconfianza que
en las entidades financieras provocan las incertidumbres
del negocio, IMENOSA se encuentra en una situación de
tesorería muy delicada.

Para el período 1991-1995, el coste total en materia de
formación ha sido de 122.800.000 pesetas, equivalente a
un coste medio por persona de 73.300 pesetas por año.

Cabe señalar que desde el año 1986, año de constitu-
ción de IMENOSA, se ha venido realizando una auditoría
externa de sus cuentas anuales.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001719

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001719.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Previsiones de la empresa Astilleros y Talleres del
Noroeste, S. A. (ASTANO), así como situación en que se
encontraba a fecha 31-12-95.

Respuesta:

La factoría de Astilleros y Talleres del Noroeste, S. A.
(ASTANO), en Perlio-Fene tiene una plantilla de 1.600
trabajadores y se dedica a la construcción de plataformas
«off-shore» para la explotación de recursos petrolíferos en
el mar y a las reparaciones navales. La dedicación a esta
actividad, decisión adoptada en el marco del proceso de re-
conversión de los astilleros españoles, se deriva de la exi-
gencia de la Unión Europea de vincular la autorización de
las ayudas públicas a la construcción naval a la reducción
de capacidad del sector. La actividad «off-shore» no tiene
la consideración de construcción naval en los términos de
la Directiva comunitaria.

En estos momentos, y tras el proceso de reconversión,
ASTANO ha conseguido hacerse con una buena posición
de mercado en el segmento de artefactos para explotación,
almacenamiento y proceso de crudo, que actualmente re-
gistra un nivel aceptable de demanda y precios. Dicho
mercado es de acceso restringido y, por lo tanto, de precios
menos degradados que los de la construcción naval mer-
cante tradicional.

La construcción de plataformas «off-shore» requiere un
alto nivel tecnológico y una especialización que limita a
pocos astilleros la posibilidad de acceso a la misma. AS-
TANO reúne dichas características y es un astillero firme-
mente asentado en el mercado «off-shore», con una buena
posición a nivel mundial, siendo en la actualidad un refe-
rente obligado en cualquier licitación internacional de es-
tas plataformas.

La cartera de construcción del astillero de ASTANO
está formada, al día de hoy, por las siguientes unidades:

— Una unidad FPSO para la compañía noruega GO-
LAR NOR, con una capacidad de 300.000 barriles y cuya
entrega está prevista para fechas próximas.

— Una unidad para la compañía TEXACO, con des-
tino al campo petrolífero «Captain» en el Mar del Norte,
con una capacidad de 550.000 barriles, cuya entrega está
prevista en breve plazo.

— Una unidad para perforación para SONAT Offshore
Drilling Co. de Estados Unidos. Se encuentra en el inicio
de su construcción, tiene fecha prevista de entrega para fe-
brero de 1998 y será la mayor del mundo en su género.

Además de estos pedidos a punto de finalizar o en ini-
cio, ASTANO está participando en la actualidad en varias
licitaciones internacionales, con buenas perspectivas de
conseguir la adjudicación de alguna de ellas, en un plazo
breve.

En cuanto a la situación de la cartera de pedidos de AS-
TANO a 31-12-95, era básicamente la descrita anterior-
mente, con las únicas excepciones de que no se había con-
tratado aún la unidad de perforación para SONAT y estaba
en fase final de construcción una barcaza para el Grupo ita-
liano SAIPEN.
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Por último, respecto a las previsiones de futuro de AS-
TANO, la Agencia Industrial del Estado espera conseguir,
con carácter general, que los astilleros de la División de
Construcción Naval consigan resultados positivos a partir
de 1998, de forma que dejen de necesitar aportaciones pú-
blicas para su sostenimiento, obteniendo su viabilidad.

Así se ha establecido en el Plan Estratégico de Compe-
titividad, que ha sido negociado y suscrito por el Comité
de Empresa y las Centrales Sindicales. A partir de ese ejer-
cicio, los astilleros se encontrarían en condiciones de com-
petir, alcanzándose una de las condiciones imprescindibles
para plantear su posible privatización.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001727

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001727.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Inicio de obras en la N-340 en el tramo entre El-
che y Crevillente (Alicante).

Respuesta:

En el tramo de la carretera N-340 entre Elche y Crevi-
llente se han redactado dos proyectos, Elche-Enlace A 7 y
A 7/Crevillente, que comprenden la duplicación de la cal-
zada existente, con mediana de separación entre las dos
calzadas, control total de accesos y ejecución de las vías de
servicio consideradas necesarias.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001733

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001733.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Presencia de las Fuerzas de Seguridad del Estado
en la Comunidad Autónoma Vasca.

Respuesta:

1. Por lo que se refiere al Cuerpo Nacional de Poli-
cía, la asunción de competencias por parte de la Policía
Autónoma Vasca ha tenido su repercusión en aquellas
Unidades policiales adscritas, principalmente, al área de
seguridad ciudadana, parcela en la que la citada Policía
Autónoma ha asumido dicha competencia de forma in-
tegral.

En este sentido, las Unidades sobredimensionadas son
las pertenecientes a esta área, en concreto, la Unidad de In-
tervención Policial, TEDAX, Guías Caninos, etcétera, y en
general, aquellas destinadas a la prevención de la delin-
cuencia y atención al ciudadano.

Estas Unidades están sometidas a un proceso de rees-
tructuración, para redistribuir sus efectivos a otros servi-
cios deficitarios, o transferirlos a plantillas de la misma re-
gión con una problemática muy acusada y en las que el
Cuerpo Nacional de Policía conserva las competencias en
materia de seguridad ciudadana.

Los servicios infradimensionados son principalmente
las Unidades de Información y Fronteras, y Extranjeros,
áreas en las que el Cuerpo Nacional de Policía conserva ín-
tegramente sus competencias y que deben ser reforzadas
debido al recrudecimiento del fenómeno terrorista y de la
asunción por parte del Estado de los compromisos deriva-
dos del Acuerdo Schengen. Los efectivos de Cuerpo Na-
cional de Policía que realizan determinadas funciones en el
País Vasco son:

— Vigilancia y control de aeropuertos, 33 funcio-
narios.

— Vigilancia transfronteriza y control de entrada y sa-
lida de extranjeros, 47 funcionarios.

— Brigadas de Extranjería y Documentación, 113 fun-
cionarios.

Es preciso señalar que la confidencialidad de los datos
sobre las dotaciones de las Unidades es un factor que con-
tribuye tanto a la protección de las mismas, como a la de
los efectivos que las integran, además de favorecer la efi-
ciencia en el cumplimiento de las misiones que tienen en-
comendadas. La difusión de tales datos, sin una total ga-
rantía de confidencialidad, genera un riesgo en la seguri-
dad de las unidades y sus componentes, así como en la efi-
cacia de los servicios, que es prioritario evitar.

El control de la inmigración, así como las expulsiones
de ciudadanos ilegales de otros países, se lleva a cabo por
los funcionarios adscritos a las Brigadas de Extranjería y
Documentación. El control de la extradición, si se produ-
jera algún supuesto de este tipo, se lleva a cabo por funcio-
narios de la Brigada de Policía Judicial, si bien se trata de
competencias que normalmente se coordinan y materiali-
zan por los Servicios Centrales especializados de la Direc-
ción General de la Policía.

2. En relación con la Guardia Civil, los efectivos que
realizan determinadas funciones en el País Vasco son:

CONGRESO 19 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 74

— 97 —



— Vigilancia de Aeropuertos, 252 efectivos.
— Vigilancia de Costas y Fronteras, 1.353 efectivos.
— Vigilancia de Aduanas, 690 efectivos.

Por lo que respecta a los efectivos destinados a misio-
nes de Resguardo Fiscal, puede considerarse que tanto los
incluidos en vigilancia de Costas y Fronteras como los de
vigilancia de Aduanas cumplen estas misiones; igualmente
una parte de los efectivos asignados a vigilancia de Aero-
puertos desarrollan cometidos de carácter fiscal.

Madrid, 17 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001735

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001735.

AUTOR: Martínez Noval, Luis (G. S).

Asunto: Unificación de las denominaciones de origen de
los quesos elaborados en el Parque Nacional de los Picos
de Europa.

Respuesta:

La existencia de un Parque Nacional, en esta caso el de
los Picos de Europa, no presupone que deban unificarse
necesariamente las Denominaciones de Origen enclavadas
total o parcialmente en su demarcación. La protección que
otorga la Denominación de Origen es distinta e indepen-
diente de la del Parque Nacional y el acto administrativo
de su declaración como tal no afecta a las condiciones na-
turales de entornos más reducidos, con caracteres propios,
que han sido tradicionalmente productores de quesos dife-
renciados, razón por la cual se han aprobado y reglamen-
tado denominaciones de origen particulares.

Por ello, en tanto se trate de quesos dotados de caracte-
res diferenciales, debido al medio geográfico que les da
nombre y cumplan lo requisitos de la reglamentación vi-
gente sobre la materia, no parece oportuno unificar deno-
minaciones de productos distintos.

Otro caso es el de quesos muy similares, pero que por
cuestiones de competencia de las respectivas Comunidades
Autónomas, figuran actualmente como dos denominacio-
nes (Cabrales y Picón Bejes-Treviso) con zonas de produc-
ción y elaboración dentro de los límites de la comarca que
administrativamente pertenecen a la respectiva Comunidad
Autónoma. Actualmente, se encuentra en tramitación una
posible tercera denominación (Queso de Valdeón). Sería re-
comendable buscar la fórmula de interesar tanto a las admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas como de los

municipios afectados y a los propios queseros, para realizar
una reflexión profunda sobre la situación actual y futura de
dichas denominaciones, tanto a la luz de la normativa sobre
denominaciones de origen, como de la viabilidad econó-
mica de varios Consejos Reguladores y la posible falta de
masa crítica por el derroche gratuito de potenciales siner-
gias, al segmentar una oferta ya de por sí pequeña.

Por la misma razón que la tramitación para la creación
de una Denominación de Origen se realiza por la Adminis-
tración a petición de los interesados, la posible desapari-
ción, fusión o supresión de la misma debe realizarse igual-
mente a petición de los mismos, valorando las razones ale-
gadas en tal sentido a la luz de la reglamentación vigente y
dentro del reparto de competencias sobre Denominaciones
de Origen establecido por la Constitución y los respectivos
Estatutos de Autonomía.

Las razones que justificarían la unificación de marcas
serían que se tratase de productos similares y previa peti-
ción de los sectores afectados.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Esta-
dos de Relaciones con las Cortes.

184/001736

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001736.

AUTOR: Martínez Noval, Luis (G. S).

Asunto: Participación de la Central Lechera Asturiana en
el proceso de ordenación de la cornisa cantábrica.

Respuesta:

La actuación del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación en el ámbito de las relaciones interempresa-
riales de carácter financiero consiste en la no intervención
en operaciones de este tipo, respetando las estrategias em-
presariales que estas unidades económicas pretenden em-
prender, por entender que forman parte de procesos inter-
nos de decisión de las propias empresas y que incumbe ex-
clusivamente a ellas.

Esto es perfectamente aplicable al caso concreto de la
Central Lechera Asturiana (CLAS), quien desde su crea-
ción a finales de los años sesenta ha registrado un creci-
miento indiscutible, como lo prueban las cifras actuales de
su actividad: tratamiento industrial de 450 millones de li-
tros de leche y 45.000 millones de pesetas de facturación,
en el pasado ejercicio de 1995.

Los resultados citados han sido alcanzados, según se
desprende de la memoria de su 25 aniversario, sin necesi-
dad de intervención alguna de la Administración y vienen
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a corroborar la afirmación anterior, sobre la no deseable in-
tervención de las Administraciones Públicas en los proce-
sos de desarrollo y crecimiento de las empresas.

Hecha esta afirmación, también hay que señalar que la
situación en que se encuentra el sector exige a las empre-
sas en un posicionamiento alto, como en el caso de CLAS,
mejorar en tres factores básicos y determinantes de la com-
petitividad: El precio, la calidad y la incorporación de nue-
vos productos al mercado.

El logro de ese objetivo se consigue profundizando y
ampliando el proceso de concentración empresarial que
este grupo ha iniciado y desarrollado con notable éxito
hasta el momento y, al mismo tiempo, creando organiza-
ciones interprofesionales para reforzar y hacer más sólidas
y estables las relaciones de los distintos agentes de la ca-
dena agroalimentaria.

Para facilitar esa labor, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación aportará su apoyo técnico y respal-
dará las iniciativas que en este sentido promuevan las em-
presas del sector. Todo ello dentro del marco normativo de
la Ley de Organizaciones Interprofesionales.

Madrid, 29 de octubre de 1996.—El Secretario de Esta-
dos de Relaciones con las Cortes.

184/001737

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001737.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (G. S).

Asunto: Cierre de la casa cuartel de la Guardia Civil en Ri-
bes de Fresser (Girona).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil está estu-
diando las necesidades de infraestructura que la ejecución
del nuevo despliegue territorial requiere, por lo que en este
momento todavía no se ha determinado el futuro destino
de los acuartelamientos.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Esta-
dos de Relaciones con las Cortes.

184/001739

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001739.

AUTORA: Calleja de Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Concesión de escuelas-talleres y casas de oficios a
diferentes Ayuntamientos de la provincia de Jaén, durante
el año 1996.

Respuesta:

A fecha 30 de septiembre, las Escuelas Taller y Casas
de Oficios aprobadas en la provincia de Jaén durante 1996,
han sido las siguientes:

— Escuela Taller Jaén IV del Ayuntamiento de Jaén.
— Casa de Oficios Almicerán del Ayuntamiento de

Peal de Becerro.
— Casa de Oficios La Bolera del Ayuntamiento de

Pozo Alcón.
— Casa de Oficios Pino Galapan del Ayuntamiento de

Santiago Pontón.
— Escuela Taller Vilches II del Ayuntamiento de Vil-

ches.

Con el crédito disponible en el ejercicio se aprobarán
otros cuatro o cinco proyectos más.

Madrid, 29 de octubre de 1996.—El Secretario de Esta-
dos de Relaciones con las Cortes.

184/001741

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001741.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Iniciativas para conseguir la prohibición del di-
seño, producción, despliegue, uso y comercio de minas an-
tipersonales y armas dañinas.

Respuesta:

1. La posición española, compartida con los demás
socios de la UE, ha sido la de favorecer el fin último de
prohibición total de las minas antipersonal. Durante la pre-
sidencia española de la UE se preparó la Conferencia de
Revisión de la Convención sobre armas dañinas y se reali-
zaron gestiones ante terceros países con el objetivo de ase-
gurar el éxito de la Conferencia.
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La nueva Acción Común de la UE contempla, que esta
Organización está comprometida en lograr la total elimi-
nación de las minas antipersonal y que trabajará activa-
mente en lograr lo antes posible un Acuerdo internacional
efectivo para prohibir este tipo de minas a nivel mundial.
Hay que recalcar que una prohibición total de las minas
antipersonal sólo sería efectiva si es de carácter universal
y se adhieren a ella los Estados cuyos territorios están
afectados por el problema de las minas. Una prohibición
que sólo afectase a la UE y a otros países como Canadá,
Estados Unidos, Australia, Nueva Zelanda y otros Esta-
dos afines, no serviría para paliar el grave problema cau-
sado por el uso irresponsable e indiscriminado de las mi-
nas.

2. La Acción Común de la Unión Europea adoptada
el 12 de mayo de 1995 estableció, entre otras medidas, una
Moratoria Común indefinida prohibiendo la exportación
de minas antipersonal no detectables y no autodestructivas
a cualquier destino, así como de cualquier tipo de minas
antipersonal a los Estados que no hayan ratificado la Con-
vención de armas dañinas y su Protocolo II sobre minas,
armas trampa y otros artefactos.

La Moratoria española relativa a la exportación de mi-
nas antipersonal, aprobada en el pasado mes de febrero, se
ajusta a la Moratoria actual de la UE y va mucho más allá
de las restricciones establecidas en el Protocolo II enmen-
dado de la Convención sobre armas dañinas.

En la nueva Acción Común de la UE se recoge la am-
pliación de la moratoria de exportación a todo tipo de mi-
nas antipersonal y a todos los países. Además y como com-
plemento de esta moratoria, la nueva Acción Común in-
dica que los Estados deberán abstenerse de emitir nuevas
licencias para la fabricación de minas antipersonal en ter-
ceros países. Una vez adoptada la nueva Acción Común de
la UE, la moratoria sobre la exportación de las minas anti-
personal deberá modificarse y adaptarse a la de la UE.

3. La posición mantenida por España en la Confe-
rencia de Revisión de la Convención sobre armas dañinas
tenía, en línea con la mantenida por los demás socios de
la Unión Europea, el objetivo principal de lograr la acep-
tación global del Protocolo II y mayores limitaciones de
fabricación, uso y transferencia de este tipo de armas. Si
no se han logrado mayores restricciones ha sido por la
oposición de países como la Federación Rusa, China o la
India.

España, dentro de la Acción Común de la Unión Euro-
pea, fomenta la incorporación de terceros países a la Con-
vención con la meta en conseguir la universalidad de la
misma. Al respecto hay que comentar que en la carta que
la UE envió al Secretario General de las Naciones Unidas,
de fecha 14 de mayo de 1996, en relación con los resulta-
dos de la Conferencia de Revisión de la Convención de
Armas Excesivamente Dañinas se indica que la Unión Eu-
ropea seguirá luchando activamente para conseguir la rati-
ficación universal de la Convención, pues sus objetivos
sólo se podrán alcanzar de forma efectiva mediante la apli-
cación de sus disposiciones por el mayor número posible
de Estados y partes en conflicto.

La exportación de las minas antipersonal que cumplan
los requisitos del citado Protocolo II enmendado y que está

contemplada en la actual Moratoria española, al estar limi-
tada a los países signatarios de la Convención constituía un
incentivo para que los estados se incorporaran a la Con-
vención.

4. Una vez aprobada la nueva Acción Común sobre
las minas antipersonal de la UE, España tendrá que modi-
ficar la moratoria a la exportación actualmente en vigor
para adaptarla a la de la UE.

Teniendo en cuenta que las minas empleadas de
acuerdo con la legalidad internacional, es decir las minas
legales que cumplan los requisitos y sean empleadas de
acuerdo con el Protocolo II de la Convención sobre armas
dañinas, son un arma de legítima defensa, España no
puede prescindir de este tipo de armas mientras no se lle-
gue a una prohibición a nivel mundial y verificable de pro-
ducción, almacenamiento, transferencia y uso de las minas
antipersonal, y estén adheridos a esta prohibición todos los
países de nuestro entorno.

A pesar de considerar las minas antipersonal como un
arma de legítima defensa, España se compromete a no uti-
lizar este tipo de armas a no ser que se vea amenazada la
seguridad nacional o la integridad territorial.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001742

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001742.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Fomento del conocimiento y utilización en Fran-
cia de las lenguas propias de determinados departamentos
del Estado francés y de diversas Comunidades Autónomas
del Estado español.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores ya ha establecido
un mecanismo de lectorados mixtos para el fomento del
aprendizaje de las lenguas del Estado español en el exte-
rior. El sistema se ha iniciado en colaboración con la Ge-
neralitat de Cataluña, con la que se han puesto en funcio-
namiento lectorados mixtos castellano-catalán en sendas
Universidades de Australia y Alemania. Está en estudio la
implantación de este modelo en otros países, en concreto,
en Europa Oriental, según los deseos expresados por la
propia Generalitat de Cataluña.

De momento, ningún Gobierno Autonómico ha plan-
teado la posibilidad de abrir lectorados mixtos en Francia.
Si existiese alguna iniciativa a este respecto, sería estu-
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diada, contando siempre con el criterio de la universidad
en la que se piense proceder a su implantación.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001743

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001743.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Creación de escuelas-taller y casas de oficios en
las demarcaciones catalanas en el año 1996.

Respuesta:

A fecha 30 de septiembre de 1996 las Escuelas Taller,
Casas de Oficios y Unidades de Promoción y Desarrollo
aprobadas en la Comunidad Autónoma de Cataluña son
las que se detallan en anexo.

Asimismo, se aprobarán en lo que resta de ejercicio
de 10 a 15 Escuelas Taller y Casas de Oficios, aproxi-
madamente, con el crédito que a la fecha tiene disponi-
ble el Instituto Nacional de Empleo (INEM) para el de-
sarrollo del programa en esta Comunidad Autónoma en
1996.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001746

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001746.

AUTOR: Companys i Sanfeliu, Ramon (G. C-CiU).

Respuesta:

Las estadísticas sobre los desembarques de atún rojo en los
puertos del Mediterráneo español, referentes a la flota espa-
ñola, merecen al Gobierno un elevado nivel de fiabilidad y así
ha sido reconocido en el seno de la propia Comisión Interna-
cional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT).

Los datos son proporcionados por el Instituto Español
de Oceanografía (IEO.), con base científica suficiente. El
citado Organismo cuenta con una red de información y
muestreo de tallas.

El resto de las flotas, además de la nacional, involucra-
das en la pesquería del atún rojo, están afectadas por la nor-
mativa de ICCAT y, en concreto, por una resolución sobre
la implementación efectiva del programa de documento es-
tadístico para el atún rojo, adoptado en la decimotercera
reunión ordinaria, celebrada en noviembre de 1993. Las
flotas de pabellón de un Estado comunitario están, además,
afectadas por el Reglamento (CE) 858/94 del Consejo, me-
diante el que se establece un régimen de control estadístico
del Comercio del atún (Thunnus Thynnus) en la Comuni-
dad, con entrada en vigor el 1 de julio de 1994.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

684/001747

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001747.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Medidas sobre las relaciones mercantiles entre
empresas constructoras que contratan con la Administra-
ción y sus subcontratados.

Respuesta:

El artículo 116 de la ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, contempla el
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tema de la subcontratación y, entre los requisitos que esta-
blece para que la subcontratación pueda tener lugar (aparte
del de que se dé conocimiento por escrito a la Administra-
ción y del de que no exceda de los porcentajes que señala)
indica en su apartado 2.c) el de «que el contratista se obli-
gue a abonar a los subcontratistas y suministradores el
pago del precio pactado con unos y otros en los plazos y
condiciones que no sean más desfavorables que los esta-
blecidos en el artículo 100.4 para las relaciones entre Ad-
ministración y contratista».

En la solución consagrada definitivamente por la Ley,
que fue ampliamente debatida en su tramitación parlamen-
taria, pesó considerablemente la circunstancia de que la re-
lación entre contratistas y subcontratistas es una relación
de derecho privado, regida por el Código Civil y, en con-
secuencia, por el principio de libertad de pactos, y que el
enjuiciamiento de estos contratos corresponde a la juris-
dicción ordinaria, ante la que, en su caso, habrán de sus-
tanciarse las reclamaciones de subcontratistas, incluso su-
ministradores, contra contratistas, basándose en el incum-
plimiento de la obligación impuesta a estos últimos en el
artículo 116.2.c) de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Por ello, se entiende, que dentro de la legislación de
contratos de las Administraciones Públicas, ya no existe
margen para incluir otras normas relativas a las relacio-
nes entre contratistas y subcontratistas y lo que habrá de
ponderarse, es, si resulta conveniente modificar el régi-
men del Código Civil, de libertad de pactos en las rela-
ciones entre contratistas y subcontratistas y suministra-
dores, cuando los primeros fuesen adjudicatarios de
contratos públicos e, incluso, con carácter más general,
en contratos entre particulares, protegiendo los intere-
ses de subcontratistas y suministradores, que actúan
como tales en relación con una de las partes del contrato
privado.

Madrid, 29 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001749

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001749.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la creación de
nuevos documentos de circulación de mercancías tabaque-
ras en el ámbito de la Unión Europea (UE) que garanticen
la imposibilidad de su falsificación.

Respuesta:

La terminología expresada en la pregunta alude al «do-
cumento administrativo de acompañamiento» (Regla-
mento CEE n.º 2719/92 de la Comisión, de 11 de septiem-
bre de 1992) y en su caso al «documento simplificado de
acompañamiento» (Reglamento CEE n.º 3649/92 de la
Comisión, de 17 de diciembre de 1992).

En el Derecho positivo interno, uno y otro han sido regu-
lados, respectivamente, en los artículos 22 y 23 del Regla-
mento de los Impuestos Especiales aprobado por Real De-
creto 1165/1995, de 7 de julio, que recoge la normativa co-
munitaria. La utilización de los respectivos documentos no
ha presentado en la práctica ninguna problemática especial.

Si el señor Diputado se refiere a la documentación que
ampara los tránsitos del tabaco, y respecto al cual se han
detectado falsificaciones, más que de los propios docu-
mentos, de las diligencias, plazos, cantidades, etc., que en
ellos figuran.

Ha de significarse que se desconoce cuál es la pro-
puesta concreta de los gremios de estanqueros, pero Es-
paña está colaborando con la Comisión para la experimen-
tación y adopción de métodos que resulten más fiables que
los actuales para garantizar la seguridad de los tránsitos
(implantación de códigos de barras en los documentos,
aviso previo entre origen y destino de las mercancías am-
paradas por un tránsito, comunicación por vía informática
de las expediciones autorizadas, etc).

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Esta-
dos de Relaciones con las Cortes.

184/001755

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001755.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de los terrenos e instalaciones
del antiguo cuartel de Barreiro de Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

El Cuartel de Barreiro, junto a otras propiedades milita-
res, fue objeto de un Convenio firmado entre el Ayunta-
miento de Vigo y la Gerencia de Infraestructura de la De-
fensa el 27 de junio de 1990. En este documento, la Cor-
poración Municipal de Vigo asumía la subrogación en los
derechos y obligaciones que correspondieran a la Geren-
cia, como consecuencia de la expropiación forzosa ejecu-
tada para la construcción del Cuartel.
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Las dificultades planteadas por la complejidad y ampli-
tud del expediente de reversión, finalmente tramitado por
la Gerencia de Infraestructura, junto con otras circunstan-
cias, hicieron inviable el Convenio de referencia, inicián-
dose por ambas partes actuaciones tendentes a superar las
dificultades planteadas en la ejecución de este Convenio.

Se tiene conocimiento de que ya se ha alcanzado un
Acuerdo entre los reversionistas y el Ayuntamiento de Vigo.

Como consecuencia de las negociaciones llevadas a
cabo para superar las dificultades encontradas, la Gerencia
ha remitido al Ayuntamiento de Vigo el borrador de un
nuevo convenio, cuya firma está pendiente del correspon-
diente Acuerdo plenario de la Corporación.

La posibilidad de cesión al Ayuntamiento de Vigo del
antiguo Cuartel de Barreiro por una compensación simbó-
lica, resulta imposible legalmente, dado que el artículo se-
gundo, 4.º, de la Ley 28/1984, de 31 de julio, constitutiva
de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa, y cuya vi-
gencia fue prorrogada por la Ley 32/1994, de 19 de diciem-
bre, establece que «en ningún supuesto pueden cederse los
bienes gratuitamente a ninguna persona física o jurídica,
pública o privada, salvo las cesiones a que obligue la legis-
lación urbanística». Se significa, además, que el precio de
venta de los inmuebles debe ser en todo caso igual o supe-
rior al de la tasación del bien (artículo 117 del Reglamento
para la aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado), que
se efectúa por los servicios técnicos de la Gerencia de In-
fraestructura, apoyándose con carácter general en la norma-
tiva técnica de valoración para la determinación del valor
catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana
aprobada por el Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Esta-
dos de Relaciones con las Cortes.

184/001759

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001759.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Existencia de canteras paralizadas sin medidas de
regeneración en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Actualmente las competencias en materia de minería
están transferidas a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, por el Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre.
Sin embargo, continúa siendo de aplicación a todo el terri-
torio nacional la vigente Ley 22/1973, de 21 de julio, de
Minas, que establece en sus artículos 16 a 27, ambos in-

clusive, la regulación y control de las canteras (autoriza-
ciones de aprovechamientos de la Sección A).

Las competencias en materia de minería (gestión de de-
rechos mineros) están transferidas a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que tiene la responsabilidad única so-
bre la materia transferida. No obstante, en temas relativos
a la seguridad minera, existe la «Comisión Nacional de Se-
guridad Minera», órgano de apoyo al Director General de
Minas en materia de legislación y reglamentación, donde
están representados, entre otros, las Comunidades Autóno-
mas, las fuerzas sindicales y expertos de renombrado pres-
tigio en el sector.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Esta-
dos de Relaciones con las Cortes.

184/001761

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001761.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Planes sobre la flota de arrastre que faenan al
arrastre y despachan al palangre o trasmallo.

Respuesta:

Para poder dar una respuesta concreta a la pregunta
planteada por su señoría, el Gobierno necesita conocer
una mayor concreción en el planteamiento de la misma
(barcos afectados, puertos, zonas de pesca, Capitanías
marítimas que efectúan el despacho, época en que se de-
sarrolla la actividad, si son cambios de modalidad autori-
zados, etc.).

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Esta-
dos de Relaciones con las Cortes.

184/001763

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001763.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).
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Asunto: Medidas para garantizar el suministro de agua en
los municipios de Almarcha y El Borge (Málaga).

Respuesta:

Desde hace dos años, inclusive el pasado que fue el de
mayor sequía, nunca se habían producido problemas de
abastecimiento para las poblaciones del Valle de Benamar-
gosa, en gran medida gracias a las obras de emergencia
ejecutadas para el mejor aprovechamiento de los recursos
del embalse de La Viñuela.

No obstante lo anterior, efectivamente los abasteci-
mientos a Almarcha y El Borge registraron deficiencias
durante algunos días debido a problemas surgidos entre la
Mancomunidad de la Costa del Sol Occidental/Axarquía y
la empresa encargada de la explotación de las instalacio-
nes, problemas que finalmente pudieron resolverse gracias
a la intervención del Gobierno Civil, los alcaldes de la re-
gión y la Confederación Hidrográfica del Sur de España,
procediéndose a la explotación de un pozo ya ejecutado en
su día como obra de emergencia.

Finalmente, y en lo que a la situación actual se refiere,
no se tiene en principio previsto adoptar ninguna otra me-
dida en relación con este asunto, dado el buen nivel freá-
tico del río Benamargosa y la también buena situación del
embalse de La Viñuela.

Madrid, 29 de octubre de 1996.—El Secretario de Esta-
dos de Relaciones con las Cortes.

184/001767

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001767.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Ayudas económicas para los tripulantes de la flota
española que faena en el Banco Canario-Sahariano.

Respuesta:

El Gobierno conoce la situación de la flota española
que faena en el Banco Canario-Sahariano afectada por el
paro biológico.

Tras haber realizado los estudios pertinentes, tanto el
Gobierno actual como anteriores Gobiernos han conside-
rado que, teniendo en cuenta la naturaleza estructural que
caracteriza esta paralización, no procede la concesión de
ayuda por este concepto durante los períodos previstos en
los Acuerdos de Pesca firmados entre la UE y los terceros
países.

Madrid, 30 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001768

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001768.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Fecha prevista para que esté redactado el estudio
complementario del proyecto de estudio de impacto am-
biental relativo al nuevo trazado de la carretera N-260 en-
tre los municipios de Besalú y Olot.

Respuesta:

El proyecto de trazado del tramo Besalú-Olot de la ca-
rretera N-260, ya sometido a los trámites de Información
Pública y elaborado el correspondiente informe, está pen-
diente de la Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001770

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001770.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación del Regla-
mento de la Ley de Seguridad Privada, así como criterio
del Gobierno en relación al actual sistema de avales y ga-
rantías.

Respuesta:

La actividad de la seguridad privada, tanto del personal
como de las distintas empresas que lo integran fue apare-
ciendo en España, al amparo del principio de libertad de
empresa, de forma anárquica, reguladas por distintas nor-
mas de diferente rango, que permitieron una proliferación
de empresas escasamente solventes en su financiación, ca-
pitalización, profesionalidad y capacidad técnica. Esto dio
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lugar a gran número de casos de intrusismo y de graves
irregularidades en su funcionamiento, que comprometie-
ron en muchos aspectos la seguridad e intimidad de las
personas que en principio pretendían salvaguardar.

Lo anteriormente expuesto y la dificultad de control ad-
ministrativo que de ello derivaba fueron, entre otras mu-
chas razones, según la propia Exposición de Motivos de la
Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, las que
obligaron a revisar el tratamiento de la materia.

El Reglamento de la Ley, aprobado por Real Decreto
2364/1994, de 9 de diciembre, establece, con finalidad
preventiva y de control administrativo de las empresas de
seguridad, las siguientes medidas:

— Definición, de forma expresa y taxativa, de los ser-
vicios y actividades incluidas en el ámbito de las empresas
de seguridad privadas.

— Condicionar el ejercicio de la seguridad privada al
régimen de autorización administrativa e inscripción.

— Constitución de una garantía en la Caja General de
Depósitos, a disposición de las Autoridades con competen-
cias sancionadoras en la materia, a fin de asegurar el cum-
plimiento de las obligaciones derivadas de su funciona-
miento y, especialmente, el pago de las multas impuestas.

— Disponer de un capital social en consonancia con su
ámbito de actuación y con el tipo de las funciones asu-
midas.

El breve período de tiempo transcurrido desde la en-
trada en vigor del desarrollo reglamentario de la citada Ley
hace que, por el momento, no sea posible hacer una valo-
ración de los efectos resultantes de su aplicación y su inci-
dencia en el sector, por lo que cualquier modificación en
este sentido resultaría prematura.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001771

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001771.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (G. V-PNV).

Asunto: Previsiones acerca del antiguo cuartel de la Guar-
dia Civil ubicado en el casco urbano de Etxarri-Aranaz de
Navarra.

Respuesta:

1. La Dirección General de la Guardia Civil tomará
las medidas necesarias, con arreglo a las actuales consig-

naciones presupuestarias, para la correcta conservación del
inmueble de referencia.

2 y 3. La Dirección General de la Guardia Civil está
estudiando en qué medida esta instalación no será necesa-
ria para el servicio en el futuro, por lo que, en este mo-
mento, no se puede proponer a la Dirección General del
Patrimonio del Estado la desafectación del inmueble.

Madrid, 17 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001775

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001775.

AUTOR: Madrid López, Demetrio  (G. S).

Asunto: Transformación del colegio de educación infantil,
primaria y general básica «Virgen de la Salud», de Alcañi-
ces (Zamora).

Respuesta:

El concurso publicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» se refería a la realización del proyecto-obra y ha sido
adjudicado a la Empresa TUCONSA, con un plazo total de
10 meses, de los que dos meses corresponden a la realiza-
ción del proyecto y ocho meses a la ejecución de la obra.

La fecha de terminación de la obra está prevista para ju-
lio de 1997, de forma que el nuevo edificio podrá entrar en
funcionamiento en el curso 97-98.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001779

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001779.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Grado de ejecución del convenio entre el antiguo
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am-
biente y la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
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Aguas de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre ac-
tuaciones del Plan Nacional de Saneamiento y Depuración
de Aguas Residuales Urbanas.

Respuesta:

De acuerdo con el Convenio suscrito entre el Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, sobre actuaciones del
Plan Nacional de Depuración, y en cumplimiento de lo
previsto en la Cláusula Quinta se constituyó la Comisión
bilateral el día 22 de enero de 1996, con la asistencia de:

— El Director General de Calidad de las Aguas del
Ministerio de Obras Públicas.

— El Director General de Aguas del Gobierno Cana-
rio.

Como vocales asistieron:

— El Subdirector General de Ingeniería del Sanea-
miento.

— El Asesor Ejecutivo de la Secretaría de Estado de
Medio Ambiente y Vivienda.

— El Jefe de la Unidad de Apoyo de la Dirección Ge-
neral de Aguas.

— El Jefe del Servicio Hidráulico de Tenerife.

En dicha reunión se hizo un repaso de los siguientes te-
mas:

— Aplicación del Real Decreto 11/95.
— Estado de cumplimiento del Convenio.
— Actualización de la información relativa a los habi-

tantes-equivalente conforme con la Directiva.

Se hizo constar, asimismo, que dado que ya existe una
Comisión Mixta en la que participan representantes de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, se solicitó apro-
vechar el marco de dichas reuniones para la celebración de
la Comisión de Seguimiento del Plan Nacional de Depura-
ción.

Por lo que respecta a la programación, se ha llevado a
cabo la previsión correspondiente a la EDAR de Adeje-
Arona por un importe aproximado de 900 millones de pe-
setas.

En la previsión para el ejercicio próximo, esperan lici-
tarse las siguientes actuaciones:

— Conducción para el transporte de aguas depuradas
de Adeje-Arona al Valle de San Lorenzo.

— Sistema de Depuración del Sur de Gran Canaria.
— Saneamiento integral del Valle de la Orotava 

(1.ª Fase).
— Sistema de depuración de la Isla de Lanzarote.

Asimismo, se sigue trabajando en los proyectos corres-
pondientes a la EDAR de Santa Cruz de Tenerife, amplia-
ción de la EDAR de Las Palmas de Gran Canaria y del Va-

lle de la Orotava (2.ª Fase). Todos ellos se aprobarán técni-
camente en breve y se podrá proceder a su licitación en
función de la disponibilidad económica.

Está previsto finalizar las obras de la EDAR Adeje-
Arona a expensas, no obstante, de que pudieran surgir
modificaciones u obras complementarias que prolonga-
rían el correspondiente plazo de ejecución de las mis-
mas.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001780

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001780.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Vinculación de España a Eurocontrol.

Respuesta:

1. El vigente Acuerdo de Cooperación fue firmado
entre la Subsecretaría de Aviación Civil del antiguo Mi-
nisterio del Aire y Eurocontrol, en 1974, con el objeto de
cooperar en ciertos aspectos de interés mutuo, segui-
miento de la marcha general de la Organización, repre-
sentación de la Subsecretaría en grupos de trabajo de in-
terés para la misma y en el desarrollo y supervisión del
Programa de formación establecido entre aquella Subse-
cretaría y el INSTILUX (Instituto de Formación en Ser-
vicios de Navegación Aérea). Para llevar a cabo esos
compromisos se crearon seis puestos para funcionarios
españoles, uno de los cuales se extinguió aquel mismo
año 1974.

La participación española más relevante en función de
ese Acuerdo ha sido la derivada de prestar su apoyo a
nuestros representantes oficiales en las reuniones de alto
nivel que se celebran periódicamente, en alguna de las cua-
les España participa únicamente como Delegación Obser-
vadora al no ser país miembro de Eurocontrol. Ultima-
mente España ha proporcionado apoyo técnico de coordi-
nación en los Programas de Armonización e Integración
(EATCHIP).

2. El número de españoles o personal designado por
el Gobierno de España que participan en la estructura de
Eurocontrol es el siguiente:

* Tres, en virtud del Acuerdo de Cooperación (funcio-
narios de la Administración).

* Cuarenta y tres, a través del sistema usual de acceso
por concurso abierto.
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* Cuatro miembros de AENA, derivados de un
acuerdo referente al CFMU (Unidad Central de Control de
la Agencia), por tres años.

3. En la actualidad las cargas económicas a las que
España se ha comprometido se derivan del Acuerdo de Co-
operación y se refieren fundamentalmente a los gastos del
personal destacado en la Organización. No obstante, se ha
pedido oficialmente a España que participe en los costes
de desarrollo de los Programas CFMU y EATCHIP al tra-
tarse de un país de la CEAC (Comité para Europa de Coo-
peración Aérea), que se está beneficiando de dichos Pro-
gramas. A tales fines, los responsables de la Organización
habían solicitado la firma de los acuerdos bilaterales que
no han llegado a formalizarse, teniendo en cuenta la muy
probable inminente adhesión de España a la Organización.

Por ese motivo, aun en el supuesto de que España no
llegara a adherirse a Eurocontrol, tendría que aceptar una
importante contribución económica a los mencionados
Programas CFMU y EATCHIP, que supondría aproxima-
damente las dos terceras partes del total que tendría que
aportar si se integrara en Eurocontrol.

4. En Eurocontrol no existen cuotas de participación,
sino evaluación de candidaturas presentadas. La Organiza-
ción ha manifestado informalmente su buena disposición a
favorecer progresivamente el incremento del número ac-
tual de puestos ocupados por españoles (46), así como el
nivel de los mismos, siempre y cuando se presenten candi-
daturas con el perfil adecuado.

En cuanto a la cotitularidad de la parte alícuota de los
bienes de la Organización, España, al no ser miembro de la
misma, no participa, por el momento, de estos bienes.

5. La aportación española en los últimos cinco años
ha sido de 92,36 millones de francos belgas (aproximada-
mente 350 millones de pesetas).

6. Durante todo este año se han estado celebrando reu-
niones de representantes de los países miembros de Euro-
control, en las que ha participado España por su condición
de país firmante del Acuerdo Multilateral sobre Tarifas y
del Acuerdo de Cooperación, con el objeto de consensuar
un nuevo Convenio de Eurocontrol más acorde con las ne-
cesidades derivadas de la situación actual de la gestión del
transporte aéreo.

Según las últimas expectativas, se espera que el nuevo
Convenio esté en condiciones de ser sometido a la firma de
los Estados en la primavera del año próximo.

7. La lengua española tiene el carácter de lengua ofi-
cial en lo que se refiere a su interpretación en las sesiones
de alto nivel que así lo requieran, en igualdad de condicio-
nes con las demás lenguas. Sólo en las reuniones técnicas
el idioma utilizado es el inglés. En lo que a la traducción de
documentos se refiere, se continúa discutiendo, en las dis-
tintas sesiones preparatorias para la adopción del nuevo
Convenio, el número de idiomas que serán objeto de tra-
ducción, dependiendo del carácter de los documentos.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001782

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001782.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Aplicación de la iniciativa comunitaria de «adap-
tación de las pequeñas y medianas empresas (PYME) al
mercado único», en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

En el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» de
1 de julio de 1994 se publicó la Comunicación a los Esta-
dos miembros por la que se fijaban las orientaciones para
la elaboración y presentación de los programas operativos
o subvenciones globales dentro de la Iniciativa Comunita-
ria de adaptación de las pequeñas y medianas empresas.

Como consecuencia de esta convocatoria, el Estado es-
pañol presentó el día 3 de noviembre de 1994 un único
programa operativo que fue aprobado por Decisión de la
Comisión de 26 de julio de 1996.

El programa ha sido elaborado a nivel de medida, ya
que se trata de líneas de ayuda abiertas a todas las PYMES,
por lo que su desglose a nivel de proyecto se efectuará a lo
largo del desarrollo del programa, a medida que las PY-
MES vayan recibiendo ayudas.

El programa operativo que afecta a las regiones obje-
tivo 1, 2 y 5b se ha estructurado en tres grandes líneas de
actuación:

1. Plan de iniciativa PYME de desarrollo industrial:
Es desarrollado por la Dirección General de PYMES del
Ministerio de Economía y Hacienda, a través de convenios
suscritos con las diferentes Comunidades Autónomas.

2. Plan de modernización del comercio interior: com-
petencia de la Dirección General de Comercio Interior del
Ministerio de Economía y Hacienda.

3. Plan de desarrollo de la utilización de servicios
avanzados de telecomunicaciones en PYMES: competen-
cia de la Dirección General de Telecomunicaciones, del
Ministerio de Fomento.

Por lo que respecta a la participación de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de acuerdo a lo establecido en el
punto 12 de la Comunicación en el que se establece que las
medidas establecidas en la misma deberán aplicarse prefe-
rentemente en el marco de la iniciativa comunitaria RE-
GIS, las actuaciones correspondientes al Plan PYME de
desarrollo industrial se desarrollan en el marco del pro-
grama operativo REGIS-España, mientras que la Comuni-
dad Autónoma de Canarias puede participar en las accio-
nes del Programa PYME referidas al Plan de Moderniza-
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ción del Comercio Interior y al Plan de Desarrollo de la
utilización de servicios avanzados de Telecomunicaciones
en PYMES.

Como información adicional se adjuntan en anexo sendos
ejemplares de los Programas Operativos PYME y REGIS II.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001783

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001783.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Subvenciones y ayudas comunitarias concedidas
para la financiación del programa de cooperación econó-
mica local de Canarias 1995.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su se-
ñoría.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/001784

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001784.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Aplicación de la iniciativa comunitaria URBAN,
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

El programa Urban-España, aprobado por Decisión C
(95) 1659 de la Comisión de 24 de julio de 1995, incluye
los proyectos siguientes:

Ciudad Proyectos

Objetivo 1

Castilla y León: Salamanca Actuación integral en el Ba-
rrio antiguo

Valladolid Barrio España-S. Pedro Re-
galado

Castilla-La Mancha: Toledo Barrio de Santa María Bien-
querencia

Extremadura: Badajoz Barrio «Plaza Alta»
Andalucía: Málaga Actuación integral en el cen-

tro histórico de la ciudad
de Málaga

Sevilla Actuación en el Casco An-
tiguo de Sevilla (S. Luis
Alameda)

Cádiz Plan integrado de actuación
en los barrios de El Pó-
pulo y Santa María

Huelva Proyecto Huelva en acción
Galicia: La Coruña Barrio Sudeste de La Co-

ruña
Vigo Programa Casco Vello

Valencia: Valencia Barrio Velluters
Murcia: Cartagena Revitalización del Casco

Histórico
Asturias: Langreo Corredor del Nalón

Objetivo 2

Cataluña: Badalona Proyecto «Serra
d´en Mena»

Sabadell Rehabilitación del centro de
la ciudad

País Vasco: Baracaldo Galindo-Baracaldo

Fuera de objetivo

Madrid: Madrid (Carabanchel)Distrito de Carabanchel

Por otra parte, teniendo en cuenta que el punto 21 de la
Comunicación a los Estados Miembros C/180/9, en la que
se fijan las orientaciones para los programas a elaborar
dentro de la iniciativa URBAN, establece que para las re-
giones ultraperiféricas las medidas de dicha iniciativa de-
berán aplicarse prioritariamente en el marco de la inicia-
tiva REGIS, las actuaciones URBAN de Canarias han sido
incluidas en el programa operativo REGIS II, aprobado
por Decisión C (95) 3438 de 21-12-1995.

Los proyectos URBAN incluidos en REGIS son:

— Recuperación del centro histórico de Sta. Cruz de
Tenerife.

— Actuación en el barrio de La Isleta de Las Palmas de
Gran Canaria.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001785

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001785.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Aplicación de la iniciativa comunitaria de desa-
rrollo rural (LEADER II), en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Respuesta:

1. El Gobierno valora muy positivamente la acogida
que la Iniciativa Comunitaria LEADER ha tenido en las
zonas rurales españolas. La mayor evidencia la constituye
la respuesta que obtuvo la Iniciativa Comunitaria LEA-
DER I al superar ampliamente las previsiones iniciales. El
coste previsto al comienzo para la totalidad de los progra-
mas era de 46.061 millones de pesetas. El coste total fi-
nalmente comprometido fue de 64.117 millones de pese-
tas, lo que representó un incremento del 39,2 por ciento.
El sector privado fue el principal causante de este au-
mento, con un incremento del 58,44 por ciento, pasando a
absorber el 51,2 por ciento del total de la inversión de los
programas.

También constituyen una clara evidencia las numerosas
solicitudes de ayuda presentadas al LEADER II, en nú-
mero superior a los 350 programas que afectan a otras tan-
tas comarcas, suponiendo una solicitud de ayuda que mul-
tiplica por tres las disponibilidades presupuestarias del
programa. En definitiva, van a ser seleccionados del orden
de 140 programas, frente a 52 programas desarrollados en
la etapa anterior, lo que permite afirmar que la Iniciativa
LEADER constituye una de las más interesantes experien-
cias desarrolladas hasta el momento en el ámbito rural,
siendo lo más destacable el carácter innovador de sus ac-
ciones, el protagonismo de los propios beneficiarios de la
iniciativa, así como los efectos de transferencia de rentas y
de diversificación económica de las zonas rurales.

2. Fueron presentados a la Comisión Europea dieci-
siete programas regionales de la Iniciativa LEADER II. El
27 de julio de 1995, la Comisión adoptó diecisiete decisio-
nes por las que se aprobaban dieciséis subvenciones globa-
les y un programa operativo, de acuerdo con los programas
regionales presentados y que corresponden a todas las Co-
munidades Autónomas del Estado español.

La subvención comunitaria inicialmente aprobada para
la Iniciativa Comunitaria LEADER II en España asciende
a 56.700 millones de pesetas (354,78 millones de Ecus). El
coste total es de 186.000 millones de pesetas, de los cuales
92.000 millones corresponden a la iniciativa privada y
37.000 millones a las Administraciones Públicas naciona-
les (9.700 millones de la Administración Central, 18.000
millones de la Autonómica y 9.300 millones de la Local).

3. En Canarias existen siete grupos de acción local
aprobados. Dos de ellos, los denominados LEADER Tie-
rra Viva de Lanzarote (ADERLAN) e Iniciativas Comuni-
tarias de Desarrollo Rural son para la Isla de la Gomera.
Los otros cinco están realizando programas de Innovación
Rural habiendo suscrito los respectivos Convenios con el
Organismo Intermediario según se indica a continuación:

Coste T.
Subvenc. Admón.

comunitar. nacional

Asoc. Insular de D. Rural 
de G. Canaria (ADER-
GRAN CANARIA)............ 8,078 3,231 1,212

Asoc. para el D. Rural de Fuer-
teventura (ADER-FUER-
TEVENTURA) .................. 3,531 1,281 0,660

Federac. Asociac. de Desarro-
llo Rural de la Isla de Tene-
rife ..................................... 8,078 3,231 1,211

Asoc. Desarrollo Rural de la 
Isla de La Palma................. 4,766 1,908 1,115

Asoc. Desarrollo Rural Isla de 
Hierro (HASHERO)........... 2,877 0,781 0,564

(UNIDAD: MILLONES DE ECUS).

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001787

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001787.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Desarrollo aeroportuario de la isla de Tenerife.

Respuesta:

1. Las obras que actualmente se están ejecutando en
el Aeropuerto de Tenerife/Sur son las siguientes:

— Señalización integral. Presupuesto: 208,8 millones
de pesetas.

— Acondicionamiento pasajeros, Plan Cota 10,25.
Presupuesto: 492,6 millones de pesetas.

— Adaptación de la urbanización. Presupuesto: 419
millones de pesetas.

2. El concurso para la construcción de la Nueva Ter-
minal de Carga en el Aeropuerto de Tenerife/Sur fue pu-
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blicado el día 25 de abril de 1996. El presupuesto de licita-
ción es de 1.087,9 millones de pesetas, el plazo de ejecu-
ción es de dieciséis meses.

Las obras a realizar comprenden las siguientes actua-
ciones:

— Edificio de almacenes para mercancías generales:
dos edificios de unas superficies aproximadas de 2.900 m2

y 8.300 m2, que estarán destinados a un primer y segundo
agente «handling».

— Edificio de almacenes (cámaras) para mercancías
perecederas, con una superficie total aproximada de 2.000
m2. Este edificio albergará tres cámaras modulares para
conservación de mercancías perecederas a una tempera-
tura de +4 grados C.

Consejería de Hacienda, los despachos de Agentes de
Carga, los despachos de AENA y otras dependencias.

— Areas para playa de maniobra de carga y descarga
de camiones y aparcamiento para vehículos ligeros. La
playa de camiones contará con la superficie y dimensiones
que permitirá la maniobra de camiones y espera en opera-
ciones de carga y descarga de mercancías, necesarias para
el normal funcionamiento del área terminal de carga.

El estacionamiento de automóviles tendrá una superficie
aproximada de 1.400 m2, con una capacidad de 80 vehículos
y estará situado en las proximidades del edificio de oficinas.

— Obras complementarias de urbanización y adecua-
ción de la vía de acceso y revestimiento de taludes.

3. Las actuaciones más relevantes que contempla el
plan director del Aeropuerto de Tenerife/Sur son las que a
continuación de indican:

— Remodelación del edificio terminal actual.
— Adaptación de la urbanización actual.
— Construcción del terminal de carga.
— Nueva área terminal (edificio terminal y urbaniza-

ción).
— Nueva plataforma de estacionamiento de aerona-

ves.
— Ampliación del campo de vuelos (segunda pista).

4. El concurso correspondiente a la actuación «Di-
seño Técnico Nuevo Area Terminal en Aeropuerto de Te-
nerife/Sur» fue publicado el día 29 de febrero de 1996. El
presupuesto de licitación es de 1.320 millones de pesetas.
Actualmente se encuentra en la fase de estudio y valora-
ción de las ofertas presentadas.

5. Las obras que actualmente se están ejecutando en
el Aeropuerto de Tenerife/Norte son las siguientes:

— Nueva central eléctrica. Presupuesto: 433,8 millo-
nes de pesetas.

— Ampliación de plataforma de estacionamiento de
aeronaves. Se adjudicará próximamente. El importe de la
licitación es de 576 millones de pesetas.

Obras de transición hasta la nueva terminal:

— Area terminal provisional. Presupuesto: 732,2 mi-
llones de pesetas.

6. El proyecto de la Nueva Terminal está redactado,
estando próxima su licitación. Los nuevos accesos al aero-
puerto están tratados y acordados con la Consejería de
Obras Públicas del Gobierno Canario. El proyecto incluye
un edificio de aparcamiento de tres plantas.

Madrid, 17 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001789

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001789.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (G. S).

Asunto: Medidas para evitar la reducción de los pagos
compensatorios de la Política Agraria Común para los cul-
tivos herbáceos en la campaña 1997-1998 en la provincia
de Burgos.

Respuesta:

La cuestión formulada por Su Señoría se refiere a una
propuesta de la Comisión Europea que continúa en estudio.

La propuesta inicial no fue aprobada por el Consejo de
Ministros de Agricultura de la Unión Europea en su reu-
nión del pasado mes de septiembre.

Ante esta situación, no resulta posible conocer, por el
momento, el futuro de la mencionada propuesta y, por
tanto, cómo podría afectar a los agricultores burgaleses.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001790

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001790.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (G. S).
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Asunto: Medidas para solucionar el problema existente en
la carretera N-I en el cruce de Santa Olalla de Bureba.

Respuesta:

En la intersección de la N-I con la carretera local que
conduce a la localidad de Santa Olalla de Bureba, punto
kilométrico 264,810 de dicha carretera, en los últimos
cinco años se han producido: un accidente mortal, 6 acci-
dentes con víctimas y 4 accidentes sin víctimas. Su estu-
dio y posibles mejoras se contemplan en el apartado de
actuaciones preventivas del Programa de Seguridad Vial,
sin que, por el momento, se haya previsto licitar ninguna
actuación.

No obstante, ha de tenerse en cuenta que el tramo en
que se sitúa la intersección de Santa Olalla de Bureba, en-
tre Burgos y el límite de la provincia de Alava por la N-I,
discurre paralelo a la autopista de peaje A-1, cuyo plazo de
concesión ha sido prorrogado, recientemente, hasta el año
2.017 (14 años más).

Para conocer el alcance de esta variación, la Dirección
General de Carreteras del Ministerio de Fomento, va a so-
licitar un estudio del corredor, que permita conocer las de-
mandas futuras a que se verá sometida dicha infraestruc-
tura, así como el alcance de las actuaciones a planificar.

Madrid, 29 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001791

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001791.

AUTOR: Gago López, Joaquín Javier (G. S).

Asunto: Dotación económica para la creación y puesta en
funcionamiento de diversos juzgados en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Respuesta:

La Ley de Demarcación y de Planta Judicial en su
Anexo VI-Juzgados de Primera Instancia e Instrucción es-
tablecía una previsión de diez Juzgados de Primera Instan-
cia y seis de Instrucción para el partido judicial de Vigo,
dos Juzgados de Primera Instancia e Instrucción para los
partidos judiciales de Vilagarcía de Arousa y Cambados y
un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción para el par-
tido judicial de Redondela. Todos están constituidos y fun-
cionando.

Por tanto, la planta judicial en cuanto a las previsiones
contenidas para dichos partidos judiciales en el Anexo VI-

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción está total-
mente desarrollada.

En este sentido, las cargas medias de trabajo de los Juz-
gados en funcionamiento en los cuatro partidos judiciales
mencionados, según los datos contenidos en la última Me-
moria anual del Consejo General del Poder Judicial, co-
rrespondientes a 1995 son los siguientes:

En función de estos datos se aprecia que a excepción de
los Juzgados de Primera Instancia del partido judicial de
Vigo, que están por debajo de la media nacional, y de los
módulos establecidos por el Consejo General del Poder Ju-
dicial como idóneos para este tipo de Juzgados (900 asun-
tos contenciosos/Magistrados), los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción de los otros tres partidos judiciales,
en materia civil están por encima de los módulos orientati-
vos (400-450 asuntos civiles) y por debajo en el orden pe-
nal (1.800-2.000 diligencias previas).

Esta situación haría necesaria la creación de un nuevo
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción en los partidos
judiciales de Cambados, Vilagarcía de Arousa y Redon-
dela para situar a los mismos en unos módulos más acepta-
bles en el orden civil, si bien dicha creación debiera con-
cretarse con distinto horizonte temporal.

En el caso de Redondela, la actual sobrecarga, dado su
carácter de Juzgado único, determina que la creación de-
biera materializarse a corto plazo, puesto que en estas si-
tuaciones toda posible carencia de titular, aun temporal, se
traduce en importantes bolsas de pendencia.

Sin embargo, este mismo carácter de Juzgado único su-
pone también una circunstancia desfavorable en un marco
presupuestario restrictivo como el actual, puesto que la
creación de un segundo Juzgado representa la existencia
de dos órganos con un volumen de trabajo muy inferior al
asumible y, por tanto, infrautilizados, factor a tener en
cuenta a la hora de priorizar entre las múltiples necesida-
des actuales.

En Cambados y Vilagarcía de Arousa la sobrecarga ci-
vil queda parcialmente compensada con la holgura en ma-
teria penal, con lo que su situación resulta menos acu-
ciante.

Respecto a las previsiones de creación de nuevos Juz-
gados, de acuerdo con la valoración anterior, la creación de
nuevos Juzgados de Primera Instancia en el partido judi-
cial de Vigo, tal como solicita el señor Diputado, podrá te-
ner lugar en programaciones a medio o más previsible-
mente largo plazo, en función de la evolución real de las
cargas de trabajo de los Juzgados en funcionamiento ac-
tualmente.

En cuanto a la creación de nuevos Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción para los partidos judiciales de Cam-
bados, Vilagarcía de Arousa y Redondela, únicamente está
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prevista, la inclusión en la programación a corto plazo, la
creación de un segundo Juzgado para el partido judicial de
Redondela, en la medida en que lo posibiliten las disponi-
bilidades presupuestarias.

En relación con la creación de un tercer Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción en los partidos judiciales de
Cambados y Vilagarcía de Arousa podrá tener lugar en
programaciones a medio plazo, en función de su evolu-
ción, la inexistencia de otras necesidades judiciales más
urgentes, las dotaciones presupuestarias existentes y la dis-
ponibilidad de instalaciones.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001793

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001793.

AUTOR: Pérez Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en la contra-
tación de especialistas en los colegios rurales de la provin-
cia de Valladolid.

Respuesta:

1. Según los datos que obran en poder del Ministerio
de Educación y Cultura todos los centros públicos de Edu-
cación Infantil y Primaria de la provincia de Valladolid es-
tán atendidos en las especialidades de Idioma, Educación
Física y Música.

2. Los Centros de las localidades de Overuela, Rodi-
lana y Viloria del Henar carecen de la especialidad de Edu-
cación Infantil por tratarse de centros con un número de
alumnos muy pequeño, que impide la dotación de maes-
tros de esta especialidad.

3. La atención al alumnado con necesidades educati-
vas especiales asociadas a discapacidad se organizó, du-
rante el curso 1995/96, en la provincia de Valladolid, de la
siguiente forma:

1. Red de centros

1.1. Centros Públicos de Educación Especial (CPEE).

En ellos se escolariza al alumnado más gravemente
afectado, siendo atendido por maestros especialistas en Pe-
dagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje y Profesores
Técnicos de Formación Profesional. Asimismo, estos cen-
tros cuentan con Fisioterapeutas, Auxiliares Técnicos Edu-

cativos, Psicopedagogo, Ayudante Técnico Sanitario y
Educadores.

En la localidad de Valladolid existe un Centro Público
de Educación Especial con residencia (CPEE número 1).

1.2. Aulas sustitutorias de Centros de Educación Espe-
cial.

Son aulas que funcionan en Colegios Públicos de Edu-
cación Infantil/Primaria, en las mismas condiciones que un
Colegio Público de Educación Especial. Están previstas
para el alumnado que debiera estar escolarizado en un Co-
legio Público de Educación Especial, pero que no es posi-
ble por no disponer de residencia o encontrarse muy ale-
jado de su domicilio.

En la provincia de Valladolid existen Aulas Sustituto-
rias de Centros de Educación Especial en los siguientes
Colegios Públicos:

— Nuestra Señora de las Mercedes (Medina del
Campo).

— Obispo Barrientos (Medina del Campo).
— La Villa (Peñafiel).
— Pedro I (Tordesillas).
— Alvar Fáñez (Iscar).

1.3. Colegios Públicos de Educación Infantil/Primaria,
Institutos de Educación Secundaria/Bachillerato/F. P.

En ellos se escolariza al alumnado con necesidades
educativas especiales asociadas a discapacidad que son
susceptibles, previa evaluación psicopedagógica del
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, de
ser integrados en aulas ordinarias. Es atendido en el aula
por los profesores tutores, siguiendo el currículo ordinario,
con las adaptaciones curriculares individualizadas necesa-
rias, recibiendo el apoyo de maestros especialistas en Pe-
dagogía Terapéutica y/o Audición y Lenguaje y la aten-
ción, en los casos que lo requieran, de Fisioterapeutas y
Auxiliares Técnicos Educativos.

2. Profesorado

El cupo de maestros de Educación Especial asignado a
la provincia de Valladolid para el curso 1995/96 fue de
154, distribuido de la siguiente forma:

— 88 Pedagogía Terapéutica.
— 31 Pedagogía Terapéutica itinerantes.
— 6 Audición y Lenguaje.
— 28 Audición y Lenguaje itinerantes.
— 1 Educación Física (CPEE número 1).

La distribución del total de efectivos asignados a la pro-
vincia fue la que aparece en el anexo I.

Los ámbitos de itinerancia de los puestos singulares iti-
nerantes se detallan en el anexo II.

Además, el Colegio Público de Educación Especial
tuvo asignado 1 Profesor Técnico de Formación Profesio-
nal.
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3. Alumnado

La distribución por centros del alumnado con necesida-
des educativas especiales asociadas a discapacidad se con-
tiene en el anexo III.

4. Otros servicios

La provincia de Valladolid cuenta, además, con 14
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001799

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001799.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en la contra-
tación de especialistas en los colegios rurales de la provin-
cia de Zamora.

Respuesta:

1. Según los datos que obran en poder del Ministerio
de Educación y Cultura, todos los Centros Públicos de
Educación Infantil y Primaria de la provincia de Zamora
tienen en sus plantillas orgánicas, publicadas en el «Bole-
tín Oficial del Ministerio de Educación y Cultura», puestos
de trabajo de Idioma, Educación Física y Música.

2. Los Centros de las localidades de Ayoo de Vidria-
les, Moraleja de Sayago, Pereruela de Sayago y Villal-
campo carecen de la especialidad de Educación Infantil
por tratarse de centros con un número de alumnos muy pe-
queño, que impide la dotación de maestros de esta especia-
lidad.

La atención del alumnado con necesidades educativas
especiales asociadas a discapacidad se organizó, durante el
curso 1995-96, en la provincia de Zamora, de la siguiente
forma:

1. Red de centros

1.1. Centros Públicos de Educación Especial (CPEE).

En ellos se escolariza al alumnado más gravemente
afectado, siendo atendido por maestros especialistas en Pe-

dagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje y Profesores
Técnicos de Formación Profesional. Asimismo, estos cen-
tros cuentan con Fisioterapeutas, Auxiliares Técnicos Edu-
cativos, Psicopedagogo, A. T. S. y Educadores.

En la localidad de Zamora existe un Centro Público de
Educación Especial con residencia (CPEE Virgen del Cas-
tillo).

1.2. Aulas Sustitutorias de Centros de Educación Especial.

Son aulas que funcionan en Colegios Públicos de Edu-
cación Infantil/Primaria, en las mismas condiciones que un
Colegio Público de Educación Especial. Están previstas
para el alumnado que debiera estar escolarizado en un Co-
legio Público de Educación Especial, pero que no es posi-
ble por no disponer de residencia o encontrarse muy ale-
jada de su domicilio.

En la provincia de Zamora existen Aulas Sustitutorias
de Centros de Educación Especial en los siguientes Cole-
gios Públicos:

— Los Salados (Benavente).
— Fermoselle (Fermoselle).
— Hospital de la Cruz (Toro).
— Miguel de Cervantes (Zamora).

1.3. Colegios Públicos de Educación Infantil/Primaria,
Institutos de Educación Secundaria/Bachillerato/F. P.

En ellos se escolariza al alumnado con necesidades
educativas especiales asociadas a discapacidad o a condi-
ciones personales de sobredotación intelectual, que son
susceptibles, previa evaluación psicopedagógica del
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, de
ser integrados en aulas ordinarias.

2. Profesorado

El cupo de maestros de Educación Especial asignado a
la provincia de Zamora para el curso 1995-96 fue de 74,
distribuido de la siguiente forma:

— 37 Pedagogía Terapéutica.
— 13 Pedagogía Terapéutica itinerante.
— 8 Audición y Lenguaje.
— 15 Audición y Lenguaje itinerante.
— 1 Educación Física (CPEE Virgen del Castillo).

La distribución del total de efectivos asignados a la pro-
vincia fue la que se detalla en el anexo I.

Los ámbitos de itinerancia de los puestos singulares iti-
nerantes aparecen en el anexo II.

Además, el Colegio Público de Educación Especial tuvo
asignados 3 Profesores Técnicos de Formación Profesional.

3. Alumnado

La distribución por centros del alumnado con necesida-
des educativas especiales asociadas a discapacidad es la
que se contiene en el anexo III.
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4. Otros servicios

La provincia de Zamora cuenta con 8 Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógica.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001806

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001806.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en la contra-
tación de especialistas en los colegios rurales de la provin-
cia de Soria.

Respuesta:

Según los datos que obran en poder del Ministerio de
Educación y Cultura, todos los Centros Públicos de Edu-
cación Infantil y Primaria de la provincia de Soria tienen
en sus plantillas orgánicas, puestos de trabajo de Educa-
ción Infantil, Idioma, Educación Física y Música, bien a
tiempo completo o compartido con otro u otros centros.

La atención del alumnado con necesidades educativas
especiales asociadas a discapacidad se organizó, durante el
curso 1995-96, en la provincia de Soria, de la siguiente
forma.

1. Red de centros

1.1. Centros Públicos de Educación Especial (CPEE).

En ellos se escolariza al alumnado más gravemente
afectado, siendo atendido por maestros especialistas en Pe-
dagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje y Profesores
Técnicos de Formación Profesional. Asimismo, estos cen-
tros cuentan con Fisioterapeutas, Auxiliares Técnicos Edu-
cativos, Psicopedagogo, A. T. S. y Educadores.

En la localidad de Soria existe un Centro Público de
Educación Especial con residencia (CPEE Santa Isabel).

1.2. Colegios Públicos de Educación Infantil/Primaria,
Institutos de Educación Secundaria/Bachillerato/F. P.

En ellos se escolariza al alumnado con necesidades
educativas especiales asociadas a discapacidad que son

susceptibles, previa evaluación psicopedagógia del Equipo
de Orientación Educativa y Psicopedagógica, de ser inte-
grados en aulas ordinarias.

2. Profesorado

El cupo de maestros de Educación Especial asignado a
la provincia de Soria para el curso 1995-96 fue de 46, dis-
tribuido de la siguiente forma:

— 25 Pedagogía Terapéutica.
— 9 Pedagogía Terapéutica itinerante.
— 3 Audición y Lenguaje.
— 9 Audición y Lenguaje itinerantes.

La distribución del total de efectivos asignados a la pro-
vincia fue la que se detalla en el anexo I.

Los ámbitos de itinerancia de los puestos singulares iti-
nerantes aparecen en el anexo II.

Además, el Colegio Público de Educación Especial tuvo
asignados 3 Profesores Técnicos de Formación Profesional.

3. Alumnado

La distribución por centros del alumnado con necesida-
des educativas especiales asociadas a discapacidad se con-
tiene en el anexo III.

4. Otros servicios

La provincia de Soria cuenta además con 4 Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógica.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001808

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001808.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Funcionamiento de los Institutos de Enseñanza
Secundaria Obligatoria (ESO).

Respuesta:

No hay constancia de que se incumpla lo establecido en
la Orden de 29 de febrero de 1996, a cuya instrucción 68 se
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remite la circular de la Dirección General de Centros Edu-
cativos de 15 de julio de 1996.

Tampoco hay constancia de que exista algún Instituto
de Educación Secundaria que no tenga maestros de apoyo
para alumnos con necesidades educativas especiales, ni de
que se incumpla lo preceptuado respecto de los períodos
lectivos para tutorías en las Instrucciones que regulan la
organización y el funcionamiento de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, cuyos términos son recordados por la
Circular de la Dirección General de Centros Educativos de
15 de julio de 1996.

Para la impartición de las materias optativas de oferta
obligada se contempla lo dispuesto en la normativa vi-
gente, como recuerdan la Circular de la Dirección General
de Centros Educativos de 15 de julio de 1996 y la Circular
de aclaración de 9 de septiembre de 1996.

Por medio de Concurso de traslados, los profesores de
educación secundaria con los derechos suficientes han pa-
sado a ocupar su plaza en los departamentos de orientación
en que así fue previsto.

El anexo I recoge la lista de colegios de primaria que
impartirán primero de ESO en el curso 96-97.

Para el resto de cuestiones planteadas no es posible, en
estos momentos, dar una respuesta precisa al encontrarse
los centros docentes elaborando la documentación estadís-
tica correspondiente al inicio de curso.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001809

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001809.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (G. S).

Asunto: Expropiación por el Ayuntamiento de Cádiz de los
terrenos de la empresa pública Astilleros Españoles, S. A.
(AESA).

Respuesta:

Los ingresos que va a percibir Astilleros Españoles, 
S. A., derivados del procedimiento de expropiación for-
zosa de sus terrenos ociosos situados en la Bahía de Cádiz,
ascienden a 1.975 millones de pesetas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48 de la Ley
de Expropiación Forzosa, el pago del precio estará
exento de toda clase de gastos, impuestos, gravámenes, o

arbitrios del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o
Municipio.

La superficie registral, fijada en el proyecto de expro-
piación de la unidad de ejecución UE-EX-2 Astilleros por
el Ayuntamiento de Cádiz, asciende a 13,7 hectáreas.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001810

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001810.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (G. S).

Asunto: Aprobación de un Estatuto o Carta Fiscal para
Cádiz.

Respuesta:

Instrumentar alguna solución al problema al que se
refiere Su Señoría en su pregunta, requiere un análisis
no sólo de la situación planteada sino un estudio pro-
fundo de cuál puede ser la vía potencialmente válida a
través de la que se pueda hacer frente a la situación, así
como de sus consecuencias futuras en el marco de 
las relaciones institucionales con la Administración 
Local.

Una de las cuestiones a abordar sería la relativa al régi-
men fiscal, una vez analizados los problemas planteados y
teniendo en cuenta las limitaciones que al respecto puedan
existir en relación con la armonización fiscal que preco-
niza el Tratado de la Unión Europea.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001812

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001812.

AUTOR: Alvarez Gómez, Julio (G. S).
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Asunto: Creación y puesta en funcionamiento de los Juz-
gados de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Car-
ballino y de Orense.

Respuesta:

La planta judicial prevista en la Ley de Demarcación y
de Planta Judicial en su Anexo VI —Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción— para el partido judicial de O Car-
ballino es de un único Juzgado, constituido y en funciona-
miento.

Por su parte, el Real Decreto 122/1989, de 3 de febrero,
por el que se acuerdan medidas de efectividad de la planta
judicial, suprimió el antiguo Juzgado de Distrito de O Car-
ballino por exceder de las previsiones de la planta judicial.
Supresión que fue realizada por la Orden de 22 de noviem-
bre de 1989.

Por lo tanto, la planta judicial del citado partido en es-
tos momentos está totalmente desarrollada.

En este sentido, las cargas medias de trabajo del citado
Juzgado en funcionamiento, según datos extraídos de la úl-
tima Memoria anual del Consejo General del Poder Judi-
cial, correspondientes a 1995 acreditan que la carga de tra-
bajo del Juzgado en cuestión es bastante inferior a la media
nacional y se encuentra también por debajo de los módulos
establecidos como idóneos por el Consejo General del Po-
der Judicial para este tipo de Juzgados (400-450 asuntos
civiles y 1.800-2.000 diligencias previas), teniendo en el
orden penal una actividad muy reducida.

En definitiva, la creación de un segundo Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción para el partido judicial de
O Carballino (incluida en la Relación circunstanciada de
necesidades de la Administración de Justicia para 1997 del
Consejo General del Poder Judicial) no se justifica en estos
momentos, dadas las actuales cargas de trabajo. No obs-
tante, se tendrá en cuenta la evolución futura de las cargas
de trabajo del citado Juzgado y en el supuesto de que se
produjera un aumento bastante significativo de las mismas
sería de nuevo evaluada la necesidad de su creación.

La Ley de Demarcación y de Planta Judicial establecía
una previsión de siete Juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción para el partido judicial de Ourense, previsión que
como las restantes contempladas en los Anexos de esta ley,
ha de materializarse progresivamente en la medida en que
lo exijan las necesidades reales de los Organos Judiciales
—en función del volumen de trabajo— y lo posibiliten las
dotaciones presupuestarias.

En estos años de desarrollo y aplicación efectiva de di-
cha Ley, se han constituido tres Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción procedentes de la conversión de tres
Juzgados de Distrito llevada a cabo por la Orden de 22 de
noviembre de 1989, por lo que en estos momentos queda el
Juzgado número 7 pendiente de constituir.

Las cargas medias de trabajo de los seis Juzgados en
funcionamiento del partido judicial de Ourense, según da-
tos extraídos de la última Memoria anual del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, correspondientes a 1995 son car-
gas perfectamente asumibles y se encuentran dentro de los
módulos establecidos por el propio Consejo General del

Poder Judicial como idóneos para este tipo de Juzgados
(400-450 asuntos civiles y 1.800-2.000 diligencias pre-
vias) dado que a pesar de ser ligeramente superiores a las
óptimas en el orden civil, esta ligera sobrecarga se com-
pensa con la reducida actividad en el orden penal.

En consecuencia, la constitución del Juzgado número 7
(incluida en la Relación circunstanciada de necesidades de
la Administración de Justicia para 1997 aprobada por el
Consejo General del Poder Judicial) no está recogida en
las previsiones de desarrollo de la planta judicial a corto
plazo, dadas las actuales cargas de trabajo, por lo que po-
drá tener lugar en programaciones futuras a medio-largo
plazo, teniendo en cuenta la evolución de las cargas de tra-
bajo de los Juzgados en funcionamiento.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001813

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001813.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Renovación de los miembros de los consejos de
administración y de sus cargos directivos en las empresas
con participación del Estado.

Respuesta:

La única competencia que en esta materia ostenta el
Gobierno es la que le atribuye el artículo 3.1 de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de los altos
cargos de la Administración General del Estado, conforme
al cual, el Consejo de Ministros podrá autorizar con carác-
ter excepcional la pertenencia a un tercer y sucesivos Con-
sejos de Administración de organismos o empresas con ca-
pital público o de entidades de derecho público, por los
que no podrá percibirse cantidad alguna en concepto de
asistencia.

A este respecto, los Acuerdos del Consejo de Ministros
han sido los siguientes:

— Acuerdo de 28 de junio de 1996, por el que se auto-
riza a don Fernando Díez Moreno, Subsecretario del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, a don Pablo Isla Alvarez
de Tejera, Director General de Patrimonio del Estado y a
don Jaime Caruana Lacorte, Director General del Tesoro y
Política Financiera para participar en los Consejos de Ad-
ministración de la Sociedad Estatal de Participaciones In-
dustriales, y a don Pedro de Torres Simó, Presidente de Re-
tevisión, para participar en el Consejo de Administración
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de Operador de Telecomunicaciones, S. A., sin que perci-
ban por ello cantidad alguna.

— Acuerdo de 5 de julio de 1996, por el que se auto-
riza a don Fernando María Villalonga Campos, Secretario
de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-
américa, para participar en el Consejo de Administración
del Instituto Cervantes; a don Nemesio Fernández-Cuesta
Luca de Tena, Secretario de Estado de la Energía y Recur-
sos Minerales, para participar en el Consejo de Adminis-
tración de Telefónica de España, S. A.; a don Pedro Ferre-
ras Díez, Subsecretario de Industria y Energía, para parti-
cipar en los Consejos de Administración de Teneo, Socie-
dad Estatal de Participaciones Patrimoniales, Argentaria,
Repsol, Cedetti y Telefónica de España, S. A., y a don José
Manuel Serra Peris, Secretario General Técnico del Minis-
terio de Industria y Energía, para participar en el Consejo
de Administración de la Sociedad Estatal de Participacio-
nes Patrimoniales, sin que perciban, por ello, cantidad al-
guna.

— Acuerdo de 2 de agosto de 1996, por el que se au-
toriza a don Pablo Isla Alvarez de Tejera, Director Ge-
neral del Patrimonio del Estado, y a don José de Carva-
jal Salido, Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exte-
riores, para participar en el Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional, y a don José Manuel Serra Pe-
ris, Secretario General Técnico del Ministerio de Indus-
tria y Energía, para participar en el Consejo de Adminis-
tración de Iberia, S. A., sin que perciban, por ello, canti-
dad alguna.

— Acuerdo de 23 de agosto de 1996, por el que se au-
toriza a don Pablo Guardians Cambó, Director General de
Industria, para participar en los Consejos de Administra-
ción de la Corporación Siderúrgica Integral (CSI) y del
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI),
sin que perciba, por ello, cantidad alguna.

— Acuerdo de 20 de septiembre de 1996, por el que se
autoriza a doña Elisa Robles Fraga, Directora General de
Tecnología y Seguridad Industrial, para participar en el
Consejo de Administración de Indra, S. A., sin que per-
ciba, por ello, cantidad alguna.

Madrid, 29 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001815

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001815.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de la gran carena del submarino
S.61.

Respuesta:

En la actualidad, la Armada está tramitando la orden de
proceder a la realización de la gran carena del submarino
Delfín (S. 61), por lo que las obras comenzarán antes de
que finalice el presente año.

Al no conocerse todavía la fecha exacta del co-
mienzo de la gran carena, en lo que ha influido la nece-
sidad de conocer las previsiones presupuestarias para el
año 1997, no es posible informar del reparto de la carga
de trabajo ni del coste de las reparaciones entre los años
1996 y 1997. No obstante, se puede adelantar que el to-
tal de la carga de trabajo ascenderá a unas 374.000 ho-
ras y el coste de las obras a unos 2.000 millones de pe-
setas.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001818

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001818.

AUTORES: Arnau Navarro, Francisco (G. S) y Mulet To-
rres, Olga (G. S).

Asunto: Soterramiento de la vía férrea a su paso por la ciu-
dad de Castellón.

Respuesta:

El día 23 de mayo de 1994 se firmó, por el entonces Mi-
nisterio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am-
biente, la Generalidad Valenciana, la Diputación Provin-
cial de Castellón, el Ayuntamiento de Castellón y RENFE,
el Convenio para la construcción de una variante ferrovia-
ria subterránea en Castellón, variante cuya construcción se
inició en el año 1995.

La ejecución del denominado «enterramiento largo» de
la vía férrea a su paso por Castellón fue solicitada formal-
mente por el Ayuntamiento en la Comisión de Segui-
miento del Convenio que se celebró el día 20 de junio pa-
sado. La viabilidad técnica y económica de esta petición,
que tiene un marcado carácter urbanístico, está siendo ana-
lizada en estos momentos por el Ministerio de Fomento
conjuntamente con las otras Administraciones firmantes
del Convenio.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001820

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001820.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (G. S).

Asunto: Problemas existentes al comienzo del curso esco-
lar en la provincia de Avila.

Respuesta:

1. Los Centros Escolares de Educación Infantil y Pri-
maria que se encontraban en obras el día 12 de septiembre,
día de comienzo del curso escolar en la provincia de Avila
son los siguientes:

Villarejo del Valle.
San Martín de la Vega del Alberche.
La Carrera.
Amavida.

Las fechas de inicio y terminación de las obras son:

Villarejo del Valle.
Inicio: 9 de septiembre. Finalización: diciembre.

San Martín de la Vega del Alberche.
Inicio: 14 de agosto. Finalización: 7 de octubre.

La Carrera.
Inicio: 14 de agosto. Finalización: 20 de septiembre.

Amavida.
Inicio: 14 de agosto. Finalización: 18 de septiembre.

2. No hubo ningún Centro que, como consecuencia
de las obras, no pudiese iniciar su actividad escolar el día
12 de septiembre. Unicamente se retrasó el comienzo del
curso hasta el día 16 de septiembre en los Centros de Solo-
sancho y Navalosa, pero debido a la limpieza del Centro o
traslado del mobiliario.

3. El cupo de sustituciones con que contaba la Direc-
ción Provincial del Ministerio de Educación y Cultura el
pasado curso escolar 1995-96 era de 34, y el cupo con el
que cuenta para el presente curso 1996-97 es de 22.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001832

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001832.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Inversiones prioritarias para el año 1997 en los
centros públicos de la provincia de Soria.

Respuesta:

En relación con la cuestión interesada se señala a S. S.
que se trata de una fase interna del proceso de decisión del
Ministerio de Educación y Cultura, que aún no ha con-
cluido y, por tanto, tampoco la evaluación central de tales
propuestas.

El crédito consignado en el capítulo 2.12 tiene como fi-
nalidad la realización de obras de conservación y manteni-
miento y su distribución se realiza dentro de la misma
anualidad de acuerdo con las necesidades prioritarias sur-
gidas.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001837

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001837.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Inversiones prioritarias para el año 1997 en los
centros públicos de la provincia de Zamora.

Respuesta:

En relación con la cuestión interesada se señala a S. S.
que se trata de una fase interna del proceso de decisión del
Ministerio de Educación y Cultura, que aún no ha con-
cluido y, por tanto, tampoco la evaluación central de tales
propuestas.

El crédito consignado en el capítulo 2.12 tiene como fi-
nalidad la realización de obras de conservación y manteni-
miento y su distribución se realiza dentro de la misma
anualidad de acuerdo con las necesidades prioritarias sur-
gidas.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001840

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001840.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Previsiones en relación con los accesos al munici-
pio de La Junquera (Girona) desde la N-II.

Respuesta:

Las previsiones del Ministerio de Fomento contemplan
una futura ordenación de la travesía de La Jonquera, para
lo cual se encuentra en fase de autorización la orden de es-
tudio para la redacción del proyecto de acondicionamiento
completo de la misma.

Asimismo, se va a proceder con el proyecto de refuerzo
de firme, de acuerdo con el Ayuntamiento, a incluir un ca-
rril intermedio para giros a la izquierda, evitando de esta
manera el aparcamiento en los arcenes y facilitando la en-
trada y salida de vehículos en el núcleo urbano.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001844

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001844.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (G. S).

Asunto: Construcción de la presa de Santaliestra (Huesca).

Respuesta:

Una vez concluido el expediente de información pú-
blica y emitida la preceptiva Declaración de Impacto Am-
biental (9-02-96), el proyecto de construcción de la Presa
del Esera (Santaliestra) —presupuesto: 20.706 millones de
pesetas; plazo de ejecución: 48 meses— se encuentra en la
actualidad pendiente de aprobación, a la espera del resul-
tado de una serie de estudios geotécnicos complementarios

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001847

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001847.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en los pro-
yectos relacionados con la modernización del regadío en la
Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Ninguno de los proyectos de modernización de rega-
díos de la Comunidad.Valenciana, comprometidos por el
anterior Gobierno para ser ejecutados durante el año
1996, ha sido dado de baja o pospuesto para ejercicios
posteriores como consecuencia de los recortes presupues-
tarios.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001849 a 184/001851

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001849 a 184/001851.

AUTOR: Ortiz Molina, Ramón (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas y contempladas y coste de
las inversiones para la Región de Murcia en el Plan Nacio-
nal de Regadíos.

Respuesta:

El Gobierno se pronunciará sobre las actuaciones a rea-
lizar en la Región de Murcia en materia de regadíos,
cuando definitivamente esté elaborado el Plan Nacional de
Regadíos.

Actualmente sólo existe un avance de dicho Plan, ha-
biendo sido encargados por el anterior Gobierno un total
de 21 estudios por un importe total de 1.700 millones de
pesetas, cuyo plazo de entrega al Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación finaliza al término del corriente
año, y cuyos resultados son imprescindibles para poder
realizar la elaboración definitiva del citado Plan Nacional
de Regadíos.
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El Avance, que fue presentado ante el Congreso de los
Diputados por el Director General de Estructuras del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, estaba ba-
sado en estimaciones, pero no en los estudios, ni en las
conclusiones de los mismos, puesto que estaban en fase de
elaboración. Ante la convocatoria de las Elecciones Gene-
rales, en poco más de un mes, el Gobierno anterior trans-
formó ese avance en un Plan de Regadíos, horizonte 2005,
sin haber dispuesto de los estudios encargados ni, conse-
cuentemente, de sus conclusiones.

Por otro lado hay que señalar, que el Gobierno actual
tiene un interés especial en impulsar la modernización de los
regadíos que existen actualmente en España y elaborar el
Plan Nacional de Regadíos, con el mayor rigor posible, lejos
de cualquier tipo de demagogia, con criterios ponderados,
teniendo siempre en cuenta, tanto el componente econó-
mico, como el medioambiental, el de producción y el social.

Para ello, se utilizarán al máximo los resultados de los
estudios adjudicados.

Por otra parte es preciso recordar que la legislación ac-
tual exige que el Plan Nacional de Regadíos tenga el pre-
ceptivo informe del Consejo Nacional de Agua; trámite
que también, y probablemente por un lamentable olvido, el
Gobierno anterior no cumplió.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001857

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001857.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Distribución de ayudas al mantenimiento de las
rentas de los agricultores y ganaderos.

Respuesta:

Resulta difícil, con la información y los medios dispo-
nibles en el FEGA. (Fondo Español de Garantía Agraria),
Organismo dependiente del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, el responder con rigor y precisión a
las preguntas que formula el señor Diputado.

En dicho Organismo, se carece de una relación dividua-
lizada de todas las explotaciones agrícolas y ganaderas de
España y mucho menos de un seguimiento informático que
permita una acumulación de apuntes contables individuali-
zados, a cada uno de ellos, por las diversas ayudas que ges-
tiona o controla y que, en ningún caso, son todas las que
intervienen en el mantenimiento de las rentas del sector
productor.

La dedicación de las aplicaciones informáticas al objeto
señalado colapsaría gravemente el sistema, provocando
perturbaciones serias y retrasos injustificados en temas tan
absolutamente prioritarios como son las transferencias de
fondos a los beneficiarios de las distintas líneas de ayuda,
que gestiona o abona el FEGA.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001859

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001859.

AUTORA: Fernández Sanz, Matilde (G. S).

Asunto: Inversiones en Cantabria de la Red Nacional de
Ferrocarriles Españoles (RENFE) y de Ferrocarriles de
Vía Estrecha (FEVE).

Respuesta:

1. En la Comunidad Autónoma de Cantabria no exis-
ten trenes regionales altamente deficitarios, estando inclui-
dos estos servicios en el sistema de financiación fijado por
el Contrato-Programa Estado-Renfe 1994-1998. Estos ser-
vicios regionales están cumpliendo los parámetros fijados
por el citado Contrato-Programa, tanto en lo que se refiere
a viajeros medios diarios como al grado de cobertura (in-
gresos/gastos). En consecuencia no existe un Convenio en-
tre Renfe y la Comunidad Autónoma de Cantabria para la
cobertura de estos servicios que ya están incluidos en el
Contrato-Programa.

En el servicio ferroviario de Largo Recorrido se en-
cuentra en fase de negociación un posible Convenio para
la optimización del mismo.

En cercanías, Renfe mantiene conversaciones con la
Dirección General de Transportes del Gobierno Autó-
nomo.

FEVE sostiene con la Comunidad Autónoma acuerdos
concretos sobre diversos temas y se encuentra negociando
acuerdos puntuales de colaboración. No existen inconve-
nientes por parte del Ministerio de Fomento ni por la em-
presa para establecer un convenio global de colaboración.

2. RENFE tiene la mejor disposición para firmar un
Convenio de colaboración con Cantabria siempre que no
implique un incremento sobre la financiación según el
Contrato-Programa. Actualmente, se encuentra nego-
ciando con la Comunidad Autónoma en los servicios de
Largo Recorrido y Cercanías. No tiene sentido un Conve-
nio para servicios regionales por la razón expuesta en la
contestación a la primera cuestión planteada.
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En cuanto a FEVE, existe una actitud abierta en la em-
presa para iniciar las negociaciones que permitan posibles
convenios o acuerdos de colaboración.

3. La actual estructura organizativa de RENFE res-
ponde al criterio de ordenar los recursos productivos de
acuerdo con la índole de la actividad de transporte de que
se trate.

La creación y ubicación de toda Gerencia obedece a cri-
terios de racionalización dentro del conjunto global del
transporte ferroviario, que no tiene, necesariamente, que
circunscribirse a los límites de la Comunidad Autónoma,
entendida ésta como célula básica. No obstante, las Unida-
des de Negocio de Renfe tienen una estrategia de implan-
tación territorial encomendada al responsable de cada una
de ellas.

FEVE cuenta en Cantabria con una Gerencia de Viaje-
ros, cuyos objetivos coinciden con los señalados en la pre-
gunta.

4. En cercanías, las necesidades de Cantabria se satis-
facen a través de una Jefatura de Línea propia (al igual que
poblaciones más importantes en cuanto a la misma de-
manda de servicios, como San Sebastián, 28.000 viaje-
ros/día; Málaga, 24.000 viajeros/día; Santander, 3.000 via-
jeros/día) que se entiende, tiene la entidad suficiente para
atender la actividad de la zona.

En los servicios regionales no se justifica la creación de
una Gerencia específica, por el volumen de los mismos.
Estos servicios, además, están cadenciados con los de cer-
canías, efectuando las mismas paradas dentro del núcleo.
Por tanto, la gestión de los trenes regionales en Cantabria
resulta más adecuado unificarla a través de una Gerencia
de Regiones Noroeste.

5. Este tipo de Unidades Eléctricas es el mismo que
parte de la dotación de núcleos como San Sebastián, Astu-
rias, Barcelona y Madrid. Su antigüedad oscila entre 11 y
22 años, con una antigüedad media de 17 años para el par-
que de Santander.

Las recomendaciones de la Unión Internacional de Fe-
rrocarriles hablan de 30 años para estos vehículos, pero
Renfe Cercanías tiene planteada una antigüedad máxima
de 25 años. Se espera que antes de cumplir esa edad, parte
o la totalidad del parque de Santander sea renovado con
otro de mayores prestaciones comerciales.

6 El sistema tarifario de RENFE no ha permitido
hasta el momento poner en marcha acciones como la soli-
citada, pero una vez construidas las nuevas estaciones de
Nueva Montaña y Camargo se podría llevar a cabo una
modificación sustancial del servicio que permitiera aplicar
medidas del tipo propuesto, y que están siendo evaluadas.

7. El presupuesto presentado para una instalación de
megafonía centralizada en el núcleo de cercanías de San-
tander (Santander-Reinosa) es del orden de 48 millones de
pesetas, que representa el 35% de los ingresos brutos anua-
les de dicho núcleo. Están en estudio otros sistemas más
económicos para garantizar la información.

8. FEVE no tiene recursos específicos, pero ha tenido
en cuenta la eliminación de barreras en el plan de remode-
lación de estaciones de Cantabria.

Para RENFE el principal obstáculo reside en el hecho
de ser una línea por la que circulan todo tipo de trenes

(mercancías, largo recorrido, cercanías) que obliga a que
existan unas medidas determinadas en altura y distancia
entre el andén y el acceso de vehículos.

Se han realizado en bastantes estaciones mejoras en el
alumbrado, accesos en rampas, rampas para el paso de
vías, pero la inversión necesaria para eliminar totalmente
las barreras arquitectónicas exige un esfuerzo que debe
graduarse en el tiempo.

Se han llevado a cabo inversiones para recrecida de an-
denes en Reinosa-Los Corrales y Santander y posterior-
mente en las Caldas-Parbayón-Boo-Guarnizo-Sierra-
pando-Molleda y Santa Cruz, al incorporar las unidades de
tren que circulan en la Unidad.

En la última fase se actuará en las estaciones de Bár-
cena, Renedo y Torrelavega. Se han sobrepasado los 100
millones de pesetas en inversión.

10. FEVE ha realizado un plan de mejora y rehabili-
tación de estaciones en los últimos cuatro años.

RENFE ha destinado en los últimos años recursos para
la mejora y adecuación de las estaciones de Reinosa-Los
Corrales y Santander y en otras como las de Sierrapando y
Molledo, se están promoviendo convenios con los Ayunta-
mientos respectivos para su remodelación y posterior uso
como equipamiento municipal u otros.

11. La cobertura horaria y los servicios están adapta-
dos a la demanda y no existe problema para modificarlos
siempre que sea preciso porque lo soliciten los clientes po-
tenciales o se compruebe la existencia de una determinada
demanda no satisfecha. Es el caso del horario nocturno de
los sábados en Santander-Renedo, o la mejora de frecuen-
cia y tiempo de viaje prevista para el próximo mes de no-
viembre en el mismo trayecto.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001861

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001861.

AUTOR: Díaz Cano del Rey, Máximo Ramón (G. S).

Asunto: Desembalses realizados durante los meses de ju-
nio, julio y agosto y primera quincena del mes de septiem-
bre en los pantanos de Entrepeñas y Buendía.

Respuesta:

Durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre
del presente año los desembalses de Entrepeñas y Buendía
han sido los siguientes (en hm3):
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Mes Entrepeñas Buendía

Junio .............................. 37,0 34,1
Julio ............................... 55,5 44,4
Agosto ........................... 34,6 71,5
Septiembre .................... 33,8 41,2

TOTAL EN EL AÑO .... 363,3 297,4

Como puede observarse, durante el año hidrológico
1995/96 se han desembolsado 65,9 hm3 más desde Entre-
peñas.

En cualquier caso, las normas de explotación actua-
les vienen determinadas por la legislación vigente: Ley
del Acueducto Tajo/Segura y Comisión de Desembal-
ses.

En particular, el régimen de prioridades establecido es
el siguiente:

1.º Se deben atender todos los usos de la cuenca del
Tajo: abastecimiento, regadíos y refrigeración.

2.º De conformidad con las prioridades estableci-
das por la Ley de Aguas, se deben suministrar los cau-
dales de abastecimiento de las cuencas del Júcar y del
Segura.

3.º Finalmente, se suministran los caudales destina-
dos a riego en la cuenca del Segura, todo ello en caso de
existir excedentes y si así lo decidiera la Comisión de Ex-
plotación del Acueducto Tajo/Segura.

Evidentemente, los desembalses entre los embalses de
cabecera obedecen a reglas relativamente complejas que
tienen en cuenta la probabilidad de vertidos, los trasvases
que a partir de determinada cota se pueden establecer
desde Entrepeñas y Buendía, la optimización de produc-
ción energética, las diferencias de biomasa y de calidad en
relación con la biomasa de ambos embalses y, finalmente,
el peso de los usos turísticos recreativos en Entrepeñas y
Buendía. Naturalmente, estas reglas son función del grado
de llenado de cada embalse, de las aportaciones que reci-
ben, del contenido del oxígeno disuelto, de la situación del
mercado energético, etc., aunque sistemáticamente se
viene desembalsando más volumen desde Entrepeñas que
desde Buendía.

En definitiva, de todo lo anterior se deduce que no ha
habido ningún trato discriminatorio para el embalse de
Buendía, es más, de haberlo habido, ha sido a su favor,
ya que se han distribuido casi 66 hm3 más desde Entre-
peñas que desde Buendía, siendo la capacidad del em-
balse de Entrepeñas aproximadamente la mitad que el de
Buendía. Basar la explotación de los embalses en unas
normas tan superficiales como pueden ser el simple he-
cho de mantener un porcentaje de llenado similar no se-
ría lógico.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001863

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001863.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la conversión en autopista
de peaje del tramo de carretera Salamanca-Fuentes de
Oñoro, así como de la rebaja de los peajes de las autopistas
españolas para el año 1997.

Respuesta:

En relación con las cuestiones planteadas en la pre-
gunta, se informa que el sector de la autovía de Castilla que
discurre entre Salamanca y Fuentes de Oñoro, en la fron-
tera portuguesa, figura en las previsiones del Plan Director
de Infraestructuras, por lo que su programación vendrá de-
terminada por el Plan Sectorial de Carreteras, cuyo borra-
dor se encuentra prácticamente elaborado. Dicho Plan será
presentado ante las Cámaras el próximo año, y como desa-
rrollo del PDI, se concretarán en él, las actuaciones a reali-
zar, así como su definición y sistemas de financiación.

Cabe recordar que en el citado Plan Director de Infraes-
tructuras, aprobado por el Congreso de los Diputados en
diciembre de 1995, además de reconocer el intenso es-
fuerzo inversor llevado a cabo en los últimos años, se ma-
nifiesta que las actuaciones contempladas en el mismo re-
quieren volúmenes de inversión importantes, y que parece
oportuno, a la vista de aplicar una política rigurosa en ma-
teria de déficit público y de un estricto control del gasto
público, buscar y desarrollar nuevas fuentes de financia-
ción de infraestructuras, que permitan mantener los niveles
de inversión precisos para asegurar unas adecuadas condi-
ciones de competitividad y calidad de vida, sin comprome-
ter los equilibrios presupuestarios.

Será pues el futuro Plan Sectorial de Carreteras, el que
determine las fuentes de financiación, a cuyos efectos se
tendrán en cuenta los estudios del “Grupo de Trabajo sobre
Financiación Extrapresupuestaria de Infraestructuras”,
creado por el Ministerio de Fomento, en el que se proce-
derá al análisis y estudio de las fórmulas que permitan al-
canzar algún acuerdo sobre financiación extrapresupuesta-
ria.

No obstante, se avanza en la tramitación de este corre-
dor hacia la frontera portuguesa, cuyos tramos se encuen-
tran en la siguiente situación:

— Salamanca Este-Salamanca Oeste. Licitación de la
asistencia técnica para la redacción del proyecto de trazado
y construcción, y expropiaciones, en el BOE de fecha 26
de junio de 1996. La apertura de ofertas está fijada para el
día 28 de noviembre del presente año. Plazo: 18 meses.

— Salamanca-Aldehuela.
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— Aldehuela-Martín de Yeltes.
— Martín de Yeltes-Ciudad Rodrigo.

Las tres anteriores están pendientes de adjudicación de
la asistencia técnica para la redacción de los proyectos de
trazado y construcción, y expropiaciones, cuya apertura de
ofertas tuvo lugar el pasado día 5 de septiembre.

La licitación de las asistencias técnicas, que cuentan
con un plazo de 24 meses, se publicaron en el BOE número
101, de fecha 26 de abril de 1996.

— Ciudad Rodrigo-Fuentes de Oñoro. La licitación de
la asistencia técnica para su redacción y expropiaciones se
publicó en el BOE de fecha 10 de mayo de 1996, con un
plazo de 24 meses y su apertura de ofertas tuvo lugar el 8
de octubre de 1996. Pendiente, por tanto, de adjudicación.

Por otra parte, el Ministerio de Fomento está anali-
zando en la actualidad la definición y programación de las
actuaciones que van a realizarse para la mejora de la red
ferroviaria, no estando contemplada, por el momento, la
conversión en una línea de alta velocidad del trayecto fe-
rroviario París-Lisboa a su paso por Fuentes de Oñoro.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001865

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001865.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de las instalaciones militares
abandonadas tras la puesta en práctica de los programas de
modernización de las Fuerzas Armadas en la isla de Me-
norca.

Respuesta:

De conformidad con lo establecido en la normativa del
Patrimonio del Estado y la propia Ley y Reglamento de la
Gerencia de Infraestructura de la Defensa, el Ministerio
de Defensa acordó, mediante las respectivas Resolucio-
nes, la desafectación, alienabilidad y puesta a disposición
de la Gerencia de las propiedades señaladas, con la finali-
dad de proceder a su enajenación a título oneroso, así
como a su administración y consiguiente percepción de
frutos y rentas, en su caso, hasta que dicha enajenación se
produjera.

De acuerdo con lo manifestado anteriormente, se han
realizado las siguientes actuaciones:

Las propiedades sitas en Es Castell, denominadas
Cuartel Conde Cifuentes, Cuartel Duque de Crillón y
Cuartel de Cala Fons, fueron incluidas en un Convenio
celebrado entre el Ayuntamiento de Es Castell y la Ge-
rencia de Infraestructura de la Defensa, el día 23 de mayo
de 1991. Su objeto fue la entrega de parte de las fincas
que componían dichos Acuartelamientos a la Corpora-
ción Municipal con destino a equipamiento. El Ayunta-
miento, a su vez, garantizaba a la Gerencia de Infraes-
tructura de la Defensa el aprovechamiento lucrativo neto,
acordado en las Estipulaciones del Convenio, sobre el
resto de las fincas de los citados Cuarteles para proceder
a su enajenación.

Con fecha 12 de junio de 1996 se efectuó la subasta
pública del Cuartel Conde Duque Cifuentes y del Cuar-
tel Duque de Crillón (la parte de propiedad de dichos
Acuartelamientos reservada para Defensa, según el Con-
venio citado), quedando desierta dicha subasta. Recien-
temente se han iniciado conversaciones con el Ayunta-
miento de Es Castell para tratar del futuro de estas pro-
piedades, teniendo en cuenta las nuevas prioridades
apuntadas por la propia Alcaldía de dicha Corporación
Local.

Por lo que respecta a las Baterías de Llucalari, Fava-
ritx y Biniancolla, se está procediendo a recabar la docu-
mentación y posteriores informes técnico-jurídicos para
sustanciar los correspondientes expedientes de rever-
sión, dado que los terrenos donde se asentaban las insta-
laciones militares fueron adquiridos mediante expropia-
ción forzosa. La Batería de Biniancolla procede de ex-
propiación sólo en parte, habiendo sido adquirida la res-
tante por compra. El Ayuntamiento de San Luis mani-
festó interés en su adquisición, por lo que una vez depu-
rada física y jurídicamente será ofrecida a la Corpora-
ción Municipal.

El antiguo Hospital Militar de Mahón ha sido objeto de
depuración físico-jurídica y efectuada tasación pericial por
parte de la Dirección Técnica de la Gerencia de Infraes-
tructura de la Defensa, ascendiendo ésta a la cantidad de
270 millones de pesetas. Ha sido anunciada su enajenación
mediante pública subasta en el BOE n.o 240, de 4 de octu-
bre de 1996, cuyo acto se celebrará en Palma de Mallorca
el día 6 de noviembre próximo.

La complejidad de la depuración físico-jurídica de las
propiedades desafectadas, especialmente en aquellos casos
en que se hace necesario incoar expedientes, unida a la es-
casez de medios de vigilancia permanente con que cuentan
los Cuarteles Generales de los Ejércitos, constituye una de
las causas del progresivo deterioro de los edificios e insta-
laciones que han sido abandonados por las Unidades con
motivo de la reorganización y redistribución territorial de
las Fuerzas Armadas. No obstante, la Gerencia de Infraes-
tructura de la Defensa procura, en aquellos casos en que es
posible, recabar la colaboración de las Corporaciones Lo-
cales en la custodia de los inmuebles, autorizando su utili-
zación en precario para diversas actividades de asistencia
social o recreativas. Tal es el caso del antiguo Hospital Mi-
litar de Mahón, utilizado un tiempo por el Ayuntamiento
como Residencia geriátrica y, en la actualidad, como patio
de recreo para niños en determinadas épocas del año.
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Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001866 a 184/001868

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001866 a 184/001868.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU-IC).

Asunto: Razones por las que se restringe a los civiles el ac-
ceso a la antigua base norteamericana de S’Enclusa, en la
isla de Menorca, futuro emplazamiento de dicha base, así
como finalidad que se piensa dar a sus terrenos e instala-
ciones.

Respuesta:

Las instalaciones de la base a la que se refiere Su Seño-
ría pertenecían a la antigua red troposférica del Ejército del
Aire y fueron declaradas no necesarias para dicho Ejército
el 19 de enero de 1994. Posteriormente, dichas instalacio-
nes se han afectado al Centro Superior de Información de
la Defensa.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001870

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001870.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Actuaciones para la adjudicación de los terrenos
afectados por la construcción de la segunda pista del aero-
puerto de Málaga.

Respuesta:

El Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea, Aena, no contempla en su plan de inversiones para
el período 1997-2000 dotación alguna para la construcción

de una segunda pista de vuelo para el Aeropuerto de Má-
laga.

Por el momento, no se considera necesario dotar a este
aeropuerto de una nueva pista de vuelo, dado que las insta-
laciones actuales tienen capacidad suficiente para atender
a un total de once millones de pasajeros anuales. En el año
1995 el Aeropuerto de Málaga registró un total de
6.249.180 movimientos de pasajeros; las aeronaves totales
atendidas fueron 55.655; la capacidad de pasajeros en hora
punta es de 3.500. Todo ello no es óbice para que en situa-
ciones futuras y ante incrementos de la demanda de utili-
zación del aeropuerto superiores a las previsiones se reali-
cen las adecuaciones necesarias para aumentar la capaci-
dad, entre las que podría incluirse la construcción de una
nueva pista de vuelo.

La normativa aeronáutica internacional OACI, FAA,
ACI, etcétera, y atendiendo a los datos de tráfico similares
a los del Aeropuerto de Málaga, no recomienda una se-
gunda pista de vuelo. Por otra parte, aeropuertos de tráfico
similar en España, Europa y el resto del mundo no dispo-
nen de una segunda pista.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001872

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001872.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Definición del nuevo trazado de la carretera N-
340 en el tramo Puerto Peña-Puerto Los Carneros.

Respuesta:

El proyecto de trazado de «Nueva carretera. Carretera
N-340 de Badajoz a Valencia por Almansa, p.k. 167 al
191,3. Tramo: Presa de García de Sola-Puerto de los Car-
neros-Intersección con carretera N-502. Provincia de Ba-
dajoz», donde se define el trazado definitivo, fue aprobado
el 15 de febrero de 1996, fecha en la que se dio la orden de
expropiación de los terrenos.

En la actualidad, el proyecto de construcción de dicho
tramo está en fase de supervisión, estando prevista su apro-
bación antes de que finalice el año.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

— 124 —

CONGRESO 19 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 74



184/001873

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001873.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo del ferrocarril en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está analizando en la actuali-
dad la definición y programación de las actuaciones que
van a realizarse para la mejora de la red ferroviaria.

En concreto y dentro de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, está prevista la modernización y adecuación
de la velocidad en la línea Madrid-Cáceres, eje básico
para su conexión con el resto de España. Asimismo, está
previsto llevar a cabo diversas actuaciones complementa-
rias en la línea Cáceres-Valencia de Alcántara y Cáceres-
Badajoz, lo que permitirá completar una virtual mejora en
las comunicaciones ferroviarias del conjunto de la Comu-
nidad.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001879

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001879.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Recuperación de la red de caminos públicos y ca-
ñadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la crea-
ción, determinación y administración de las vías pecuarias,
y particularmente su restablecimiento, son atribuciones
que competen a las Comunidades Autónomas en sus res-
pectivos ámbitos territoriales.

No obstante, a tenor de lo establecido en el artículo
3.2 de la citada Ley, el Ministerio de Medio Ambiente

en colaboración con las Comunidades Autónomas,
puede instrumentar ayudas económicas y prestar asis-
tencia técnica para el «aseguramiento de la integridad y
adecuada conservación del dominio público de las vías
pecuarias», si bien, a través de la Dirección General de
Conservación de la Naturaleza, se tiene previsto con-
centrar las referidas actuaciones en las vías integradas
en la Red Nacional, cuya determinación se halla actual-
mente en fase de estudio por el Servicio de Bienes y Pa-
trimonio Forestal.

Como adelanto de actuaciones programáticas futuras,
el Ministerio de Medio Ambiente ha destinado una par-
tida presupuestaria para cofinanciar con la Unión Euro-
pea (FEOGA-OR) el proyecto que —en colaboración con
la Junta de Extremadura— tiene por objeto la recupera-
ción y acondicionamiento de la Cañada Real Sancha
Brava, en su tramo Cáceres-Badajoz, durante el período
de 1996-98.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001880

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001880.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Valoración de los accidentes acaecidos en la cen-
tral nuclear de Almaraz (Cáceres).

Respuesta:

Se entiende que el accidente al que se refiere su seño-
ría es el acaecido en la Central Nuclear (C. N.) de Alma-
raz el día 14 de julio aproximadamente a las diez de la
noche.

La lamentable pérdida de dos vidas en la Unidad I de la
C. N. Almaraz, de acuerdo con lo manifestado por el Con-
sejo de Seguridad Nuclear, no se produjo por ningún fallo
en relación con las medidas de Seguridad Nuclear y Pro-
tección Radiológica.

La Dirección General de la Energía resolvió el 31 de ju-
lio de 1996, abrir un período de información previa, al ob-
jeto de conocer todas las circunstancias que concurrieron
en el accidente referido.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001884

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001884.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la conexión ferroviaria de
Alicante con la red de velocidad alta.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está analizando la definición
y programación de las actuaciones que van a realizarse
para la mejora de la red ferroviaria.

En concreto, dentro del Proyecto de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1997 figuran las partidas necesa-
rias para la realización de los estudios correspondientes a
la conexión ferroviaria del triángulo Madrid-Valencia-Ali-
cante, estudio que permitirá concretar las actuaciones a
realizar y su programación específica.

El Plan Director de Infraestructuras no establecía una
programación de las actuaciones en él contenida y, hasta la
fecha, no se había realizado ninguna estimación concreta
sobre el tramo La Encina-Alicante, por tanto, la previsión
actual del año 2002 no supone retraso sobre los planes an-
teriores ya que en ellos no existía una fecha concreta para
esta actuación.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001885

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001885.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la ubicación de los Tribuna-
les de marcas comunitarias.

Respuesta:

En este momento resulta prematuro avanzar criterios fi-
jos sobre los aspectos que plantea su señoría en la pre-
gunta, toda vez que los criterios no se han establecido con
carácter definitivo a nivel gubernamental. Se debe poner

de relieve que la decisión del Gobierno español debe co-
municarse al organismo correspondiente europeo en abril
de 1997.

Es cierto que el Ministerio de Industria, con anteriori-
dad a las pasadas Elecciones Generales, elaboró un Ante-
proyecto de Ley, por el que se fijaba la Sede del Tribunal
de Marcas Comunitarias en Alicante, pero dicha posibili-
dad es objeto de estudio, en la actualidad, entre otras. Este
Anteproyecto, que fue objeto de informe por la Generali-
dad Valenciana, optaba por la solución de crear dos Juzga-
dos de Primera Instancia y un Tribunal de Segunda Instan-
cia, todos ellos con sede en la ciudad de Alicante, para co-
nocer en exclusiva de todo tipo de litigio relacionado con
la Marca Comunitaria.

Evidentemente, el hecho de radicar en Alicante la Ofi-
cina de Armonización del Mercado Interior, se tendrá en
cuenta a la hora de optar por alguna solución, que propi-
ciaría la mayor especialización que pretende el Regla-
mento Europeo, presentando el inconveniente, no obs-
tante, de dificultar el acceso a los ciudadanos del resto del
Estado.

Se estudian otras opciones de creación de un Juzgado
de Primera Instancia por Comunidad Autónoma, con com-
petencia en apelación del Tribunal Superior de Justicia co-
rrespondiente, que presentaría destacables ventajas de nor-
malidad procesal y que encuentra mejor acomodo en la le-
gislación de Patentes y por último, también se estudia la
creación de dos o tres Juzgados Centrales con sede en di-
ferentes capitales de provincia, con competencia exclusiva
en materia de Marcas Comunitarias y con un sistema de
apelación centralizado en un órgano de ámbito nacional.

Como conclusión, se reitera que el criterio definitivo no
se ha adoptado, y es objeto de estudio por los Ministerios
afectados.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001887

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001887.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Mejora de la calidad de servicio y las garantías de
seguridad en la línea ferroviaria de Alcoy-Játiva-Valencia.

Respuesta:

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de sep-
tiembre de 1984, se determinó la supresión de todo tipo de
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compensación económica a Renfe por obligaciones de
servicio público para la línea Xátiva-Alcoi, cerrándose al
tráfico.

Asimismo se acordó que, por razones de interés de de-
sarrollo regional o local, pudieran las Comunidades Autó-
nomas u otros Entes provinciales o locales firmar con
Renfe convenios o acuerdos para la prestación de servicios
ferroviarios subvencionados por los citados Entes públi-
cos, por lo que el futuro de la línea ferroviaria interesada
depende de esta circunstancia.

Entonces se alcanzó un acuerdo con la Generalitat Va-
lenciana que permitió la continuidad del servicio ferrovia-
rio.

Desde 1987, fecha en que cumplió su vigencia el Con-
venio suscrito con la Comunidad Autónoma, ésta no ha
mostrado interés en renovar el acuerdo. Renfe, sin em-
bargo, ha continuado prestando servicio, en tanto lo han
permitido las circunstancias.

Lo obsoleto del trazado, así como el deterioro de la in-
fraestructura, no permiten tiempos de viaje competitivos,
lo que unido  a la construcción de una autovía paralela a la
vía del ferrocarril está conllevando una importante dismi-
nución de clientes.

Renfe, en estos momentos, a través de la Unidad de
Negocio de Viajeros Regionales, a requerimiento de va-
rios Ayuntamientos de la comarca, sugirió a la Direc-
ción General de Transportes de la Generalitat Valen-
ciana la apertura de una Mesa de negociación que per-
mitiese la firma de un convenio que podría materiali-
zarse, en breve, si existe voluntad de diálogo por parte
de las autoridades autonómicas, ya que conforme a los
términos del acuerdo de Consejo de Ministros citado
anteriormente, el futuro de la línea Xátiva-Alcoi pasa
necesariamente por tal acuerdo, pues, en tanto no se
modifique su situación jurídica, esta línea está a todos
los efectos cerrada al tráfico ferroviario, por lo que
Renfe no recibe ningún tipo de compensación econó-
mica por obligaciones de servicio público, como ya se
ha indicado.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001888

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001888.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Planes acerca del Parador Nacional de Jávea (Va-
lencia).

Respuesta:

No existen planes específicos para el Parador intere-
sado. Se mantiene dentro de la Red de Paradores, con bue-
nos resultados.

Los planes de futuro serán contemplados dentro del
análisis que la sociedad Paradores de Turismo de España,
S. A., está realizando, y cuyos resultados decidirán la evo-
lución futura de dicha empresa.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001889

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001889.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Mejora de la accesibilidad a las instalaciones de la
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en Al-
batera y Crevillente (Alicante).

Respuesta:

El documento «El Ferrocarril en el Area Integrada Ali-
cante-Elche» del antiguo Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, de noviembre de 1994, re-
coge las actuaciones que sobre dicho tramo se consideran
convenientes para alcanzar una mejora integral en el Corre-
dor Alicante-Murcia, actuando sobre las infraestructuras y
las superestructuras, de forma que se consigan mejoras en
los tiempos de viaje y aumentos de la capacidad de la línea.

Tras analizar diversas alternativas en dicho documento
se selecciona una solución en tres fases de actuación, con
el siguiente contenido:

Fase 1.

— Cierre «by-pass» San Gabriel.
— Duplicación vías, mejora de trazado y electrifica-

ción en el corredor.
— Variantes Calabarda y Aeropuerto.
— Estación Benalúa.

Fase 2.

— Túnel pasante-Estación Los Luceros.

Fase 3.

— Duplicación túnel de Elche.
— Variante de Crevillent.
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De este contenido se deduce que no es prioritaria la me-
jora de la accesibilidad de la estación de Crevillent, que se
sitúa en la Tercera Fase, toda vez que la construcción de
una variante que acercara la línea a la ciudad de Crevillent,
por su inversión (aproximadamente 4.500 millones de pe-
setas) y por la demanda captable (con las futuras frecuen-
cias y las mejoras de tiempo de viaje) de 150.000 viaje-
ros/año, aconsejan no incluir esta actuación ni a corto ni a
medio plazo.

En cuanto a la mejora de accesibilidad a la estación de
RENFE de Albatera, el documento mencionado no recoge
ningún tipo de actuación, ni prioritaria, ni demora, puesto
que la inversión calculada asciende a unos 3.000 millones
de pesetas y la demanda captable no supera los 80.000 via-
jeros/año, según datos del «Estudio de la Red Ferroviaria
en el Area Integral Alicante-Elche» de mayo de 1994, ela-
borado por el antiguo Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente, que sirvió de base a la redacción
posterior del documento mencionado por su señoría.

En consecuencia, no está prevista ninguna actuación de
mejora de la accesibilidad respecto a Albatera y en lo que
afecta a Crevillent se pospone a tercera fase, junto con la
duplicación del túnel de Elche.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001890

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001890.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de la auto-
pista Alicante-Cartagena (Murcia).

Respuesta:

El vigente Programa de Actuaciones Prioritarias en Ca-
rreteras (PAPCA) contempla la ejecución de la primera
fase de la autovía Alicante-Cartagena, 73 kilómetros de
longitud y con un presupuesto de 28.000 millones de pese-
tas.

En la actualidad está redactado el Estudio Informativo
correspondiente a estas actuaciones, que sometido a infor-
mación pública e informado por la Generalitat Valenciana,
dado que afecta a dicha Comunidad Autónoma, con el
oportuno Informe de Alegaciones a la información pú-
blica, está pendiente de la Declaración de Impacto Am-
biental.

No obstante, mientras se aprueba el Estudio Informa-
tivo y dado que no afecta al futuro trazado que discurre por

la Comunidad de Murcia, se han dado las órdenes de estu-
dio de los siguientes proyectos, que constituyen la duplica-
ción entre la Autovía de La Manga y el límite con Alicante,
y que están incluidos en la PAPCA:

Los Beatos-Torre del Negro. Proyecto redactado. Pre-
supuesto: 1.674 millones de pesetas.

Torre del Negro-Los Castillos. En licitación el concurso
para la redacción del proyecto, publicada en el BOE del 29
de junio de 1996. Presupuesto: 2.730 millones de pesetas.

Los Castillos-Límite de provincia de Alicante. El BOE
del 12 de junio publicó la licitación del concurso para la re-
dacción de los proyectos de trazado o construcción. Presu-
puesto: 3.000 millones de pesetas.

El resto de las actuaciones formarán parte de la progra-
mación del próximo Plan Sectorial de Carreteras, que
como desarrollo de las previsiones del Plan Director de In-
fraestructuras, se encuentra en fase muy avanzada de ela-
boración.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001891

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001891.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Adecuación de la Playa de los Locos de Torrevieja
(Alicante) a la Ley de Costas.

Respuesta:

En la Playa del Salaret o de los Locos existen una se-
rie de ocupaciones que sería necesario remodelar para
conseguir una recuperación para el uso público de super-
ficies actualmente ocupadas. La superficie natural de la
playa ha sido reducida de forma importante por estas
ocupaciones y por el proceso regresivo que afecta a ese
tramo de costa.

El elemento más significativo de las citadas ocupacio-
nes puede considerarse que es el edificio dedicado a apar-
tamentos, restaurante y mercado, amparado por la conce-
sión otorgada por O. M. de 13 de julio de 1966, por 99
años, aunque también hay otras ocupaciones, amparadas
en concesiones, en la Punta del Salaret.

Se estima conveniente que los terrenos ocupados sean
liberados antes del vencimiento de los plazos concesiona-
les. Con este objetivo se ha optado por una solución dialo-
gada con el Ayuntamiento.
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En estas conversaciones con el Ayuntamiento de Torre-
vieja se determinarán las posibles actuaciones conjuntas,
de la Administración General del Estado y del Ayunta-
miento, para la recuperación y mejora de diversos tramos
del frente marítimo de Torrevieja, entre los que se estudia-
rán la playa y la Punta del Salaret, y se establecerá, en su
caso, un calendario para su realización.

Es importante señalar que en cuanto las ocupaciones es-
tán amparadas por concesiones vigentes no es posible una
solución inmediata y la vía lógica, si no se quiere esperar
al vencimiento de la concesión, es una solución dialogada
entre las distintas partes interesadas, siempre que no su-
ponga un coste inasumible.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001892 a 184/001898

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001892 a 184/001898.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Aumento de las subvenciones para depósitos de
detenidos en diversas localidades de la provincia de Ali-
cante.

Respuesta:

De conformidad con la normativa vigente, no se des-
tina a priori ninguna cantidad para atender el gasto que
generan los depósitos municipales, sino que la Adminis-
tración Penitenciaria ha de abonar dicho coste que, por
cada detenido y día, supone una cuantía de 1.325 pesetas,
en concepto de alimentación y demás gastos de estancia.
Dichas cuantías son abonadas tras la correspondiente ren-
dición de cuentas y aportación de justificantes de las mis-
mas, que realizan los Ayuntamientos afectados de forma
trimestral. Este sistema es el recogido por el R. D.
2715/86, de dotación de medios económicos a los munici-
pios para mantenimiento del servicio de depósitos de de-
tenidos a disposición judicial. La cuantía mencionada por
interno y día se estableció por Orden del Ministerio de
Justicia de 12 de abril de 1988.

En relación a posibles previsiones futuras, la Adminis-
tración Penitenciaria viene manteniendo reuniones con
responsables de la Federación Española de Municipios y
Provincias, con el fin de trabajar conjuntamente en la ade-
cuación de las dependencias municipales de detenidos a
las nuevas circunstancias legales. Lógicamente las posibi-
lidades de aumentar las citadas cuantías para subvenir a los

gastos producidos por la estancia de detenidos, han de te-
ner en cuenta el marco general de posibilidades presupues-
tarias.

Madrid, 21 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001902

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001902.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Pago a la Unión Europea de la supertasa corres-
pondiente al desfase de producción de leche finalizada la
campaña 1995-1996.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Gobierno son los ya facili-
tados en su día por la Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y
Alimentación y que recoge S. S. como antecedentes a su
pregunta.

Entregas declaradas por las empresas. Campaña
1995/96:

Entregas brutas: 5.542.425 t.
Entregas ajustadas por contenido de grasa: 5.580.620 t.
Cuota disponible en el período: 5.454.503 t.
Sobrepasamiento: 126.177 t.

No se dispone aún del desglose exacto de estos datos
por ganaderos.

Se está trabajando a buen ritmo para depurar las decla-
raciones de entregas de las industrias al objeto de detectar
y concretar las diferencias entre datos de entrega y dispo-
nibilidades de cuota en el período.

Al término de este proceso se conocerán con el detalle
y la precisión que el asunto requiere todos los datos que se
solicitan.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001906

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001906.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Previsiones en relación a las comandancias de la
Guardia Civil del Ministerio del Interior existentes en la
provincia de Cádiz.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil está estu-
diando una reestructuración territorial del Cuerpo que
adapte definitivamente una Zona por cada Comunidad
Autónoma, así como la actual distribución de Coman-
dancias.

En el caso concreto de la provincia de Cádiz, la Direc-
ción General de la Guardia Civil, consciente de las pecu-
liaridades y complejidad de la Mancomunidad de Munici-
pios del Campo de Gibraltar y su situación geográfica en el
Estrecho, los problemas de inmigración ilegal, tráfico de
drogas y delincuencia en general, consecuencia muchas
veces de lo anterior, está estudiando distintas alternativas
para aumentar los efectivos e intensificar los servicios de
dicha zona.

En cualquier caso, la actual Comandancia de Algeciras
reduciría, con la nueva estructura, personal en tareas buro-
cráticas, que pasarían a servicios operativos, aumentando
consecuentemente los servicios fiscal y marítimo de forma
prioritaria.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001907

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001907.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Reforzamiento de los medios de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado existentes en la comarca
del Campo de Gibraltar (Cádiz).

Respuesta:

Con el fin de hacer frente a la problemática existente en la
zona del Campo de Gibraltar, la Dirección General de la Poli-
cía del Ministerio del Interior está diseñando un plan de ac-
tuación que permita aprovechar mejor los recursos humanos
y materiales existentes, tanto en las dependencias del Cuerpo
Nacional de Policía de la zona, como de las Unidades de los
Servicios centrales y regionales que, por razón de la materia,
han de intervenir y prestar apoyo a los servicios locales en sus
actuaciones contra actividades delictivas y tráficos ilícitos.

La puesta en marcha de este plan conllevará: 1. Una de-
finición del ámbito geográfico de actuación. 2. La acción
coordinada de los servicios operativos ubicados en la zona.
3. El establecimiento de un marco de colaboración con
otras entidades y organismos afectados por el problema.

En la medida que las necesidades lo demanden y las
disponibilidades de recursos lo permitan, se va a procurar
la adscripción a las plantillas de la zona de las dotaciones
de personal y medios que sean precisos.

Por otra parte, cabe señalar que de acuerdo con el pro-
grama de inversiones que se está elaborando, existe la pre-
visión de acometer obras durante 1997 dirigidas al acondi-
cionamiento de las instalaciones de la Comisaría Local de
La Línea de la Concepción, así como del puesto fronterizo
de dicha localidad con Gibraltar, y a la remodelación de la
Comisaría de Algeciras.

La Dirección General de la Guardia Civil estima nece-
sario, asimismo, aumentar la plantilla de la Comandancia
en Algeciras, especialmente en lo que afecta al Servicio
Fiscal, teniendo en cuenta la específica conflictividad de la
zona. Las necesidades deberán ser satisfechas progresiva-
mente en función de la disponibilidad de la plantilla total
existente, estando previsto potenciar y modernizar los me-
dios materiales y técnicos en la medida que lo permitan los
presupuestos asignados.

Se señala a S. S. la confidencialidad sobre el número de
efectivos de la 234 Comandancia de la Guardia Civil en
Algeciras, ya que la confidencialidad de los datos sobre
dotaciones de Unidades son un factor que contribuye tanto
a la protección de las mismas, como a la de los efectivos
que las integran, además de favorecer la eficacia en el
cumplimiento de las misiones que tienen encomendadas.

En relación con la previsión de dotación presupuestaria
para 1997, cabe afirmar que los presupuestos de la Direc-
ción General de la Guardia Civil no contemplan la distribu-
ción por provincias más que en lo que se refiere a inversio-
nes en construcción de acuartelamientos. A este respecto,
sólo se consideran partidas destinadas para completar obras
ya iniciadas en ejercicios anteriores, entre los que no figura
ninguna asignada a la Comandancia de Algeciras.

Los siguientes datos estadísticos engloban, en el período
que se indica, las cifras aportadas por el Cuerpo Nacional de
Policía, Guardia Civil y Servicio de Vigilancia Aduanera.
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Las actuaciones de distinta naturaleza que ha efectuado
la 234 Comandancia de la Guardia Civil (Algeciras) han
sido:

Tipo de servicio 1995 1996 (*)

Peculiar................................................ 7.079 3.194
Fiscal ................................................... 1.806 693

TOTAL ............................................ 8.885 3.887

Actuaciones de carácter fiscal 1995 1996 (*)

Tráfico ilícito de drogas y Ley 1/92 .......... 958 474
Ley de contrabando e II. EE. de tabaco .... 832 210
LITA.......................................................... 2 2
Impuesto especial medios de transporte.... 4
CITES........................................................ 6 2
Propiedad Industrial .................................. 2
Control de cambios ................................... 6 1

TOTAL .................................................. 1.806 693

(*) Primer semestre 1996.

— 132 —

CONGRESO 19 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 74

Fueron aprehendidas en la zona del Campo de Gibraltar, además, las siguientes dosis de sicotrópicos:



Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001908

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001908.

AUTOR: Boix Pastor, Alfred (G. S).

Asunto: Medidas ante la catástrofe ocurrida por las lluvias
sufridas en las comarcas de Valencia el día 11-9-96.

Respuesta:

Tras las lluvias que se produjeron en la Comunidad Va-
lenciana, los días 9, 10 y 11 del pasado mes de septiembre,
se pusieron en marcha las previsiones del Plan PREVI-
MET-96 en coordinación con todas las Administraciones
afectadas y se efectuó una primera evaluación de los daños
por la Delegación del Gobierno en esa Comunidad Autó-
noma.

De los informes que en ese sentido obran en la Direc-
ción General de Protección Civil del Ministerio del Inte-
rior se desprende que los daños más importantes —al mar-
gen de los que afectaron a bienes de titularidad estatal,
como los producidos en las carreteras N-340, N-332 y Au-
topista A-7—, se refieren a las cosechas de arroz y, en me-
nor medida, a las de naranja y a infraestructuras agrarias,
fundamentalmente en el Valle de la Valldigna. En el sector
industrial los daños afectaron a la zona de Sueca y espe-
cialmente a la localidad de Tavernes.

El Ministerio del Interior concederá las ayudas pre-
vistas en la Orden de 18 de marzo de 1993 por la que se
regula el procedimiento para la concesión de ayudas en
atención a determinadas necesidades derivadas de situa-
ciones de emergencia, catástrofes y calamidades públi-
cas y que van destinadas a unidades familiares con esca-
sez de recursos económicos, Corporaciones Locales y a
personas físicas y jurídicas que hayan llevado a cabo
prestación personal o de bienes ante una situación de
emergencia.

Madrid, 29 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001910

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001910.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Valoración de las repercusiones de la Organiza-
ción Común de Mercado (OCM) del aceite de oliva en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

El Gobierno valora positivamente las repercusiones de
la OCM del aceite de oliva para la Comunidad Autónoma
de Extremadura y para el resto de las Comunidades Autó-
nomas productoras.

Se puede afirmar que el sector del aceite de oliva anali-
zado en su conjunto, se ha beneficiado con la aplicación de la
serie de mecanismos contemplados en la OCM del aceite de
oliva, tanto durante el período transitorio, como a partir de la
culminación del mismo y su plena aplicación en España.

Esta evolución favorable se manifiesta claramente al
comparar algunos parámetros de la campaña 85/86 con pa-
rámetros de las campañas actuales. Así, por ejemplo, el
precio de intervención ha pasado de 187 ptas./kg. a 307
ptas./kg.; la ayuda a la producción, de 12 ptas./kg. a 235
ptas./kg. para los productores de más de 500 kg. de aceite
y, los que no alcanzan esta cantidad, perciben 256 ptas./kg.
La ayuda al consumo, que no existía en España en el mo-
mento de la adhesión, se sitúa actualmente en 20 ptas./kg.
y los productos exportados se benefician de la correspon-
diente ayuda a la exportación.

En concreto, para la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las repercusiones económicas que ha supuesto la
aplicación de la OCM del aceite de oliva, sin contar las de-
rivadas del precio de intervención, han sido de 5.592 mi-
llones de pesetas, percibidos por los oleicultores en con-
cepto de ayuda a la producción. Las industrias envasadoras
ubicadas en Extremadura han percibido 257 millones de
pesetas por ayuda al consumo, y el total de las subvencio-
nes abonadas por el FEGA, bien gestionadas a través de la
Comunidad Autónoma o directamente por este Orga-
nismo, representan más del 10% de los pagos efectuados
en el sector agrario para la regulación de mercados.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001912

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001912.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

CONGRESO 19 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 74

— 133 —



Asunto: Razones por las que no pueden ser operativos los
carriles del paso subterráneo construido en la N-525 a su
paso por la ciudad de Orense.

Respuesta:

La cuestión que plantea S. S. ya está resuelta y derivaba
de la ejecución de las propias obras. En la actualidad ya
puede circularse normalmente por los cuatro carriles de la
N-525 en el denominado cruce de Vista Hermosa.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001914

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001914.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de una casa
cuartel en la Rambla (Córdoba).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil está, en la
actualidad, elaborando un plan de actuaciones urgentes
en materia de acuartelamientos que tratará de afrontar
los problemas más graves de infraestructura con los es-
casos recursos disponibles actualmente. En la medida en
que ese plan esté concluido se podrán establecer con ma-
yor precisión los proyectos concretos a abordar en cada
anualidad.

En consecuencia, no está prevista a corto plazo la cons-
trucción de un nuevo acuartelamiento en la localidad inte-
resada.

Sin embargo, el citado puesto tiene garantizada su con-
tinuidad en el nuevo despliegue territorial de la Guardia
Civil, por lo que si las disponibilidades presupuestarias lo
permiten y no existen otras necesidades más urgentes, ca-
bría la posibilidad de acometer las reparaciones precisas.

Madrid, 21 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001915

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001915.

AUTOR: Santiso del Valle, Mariano César (G. IU-IC).

Asunto: Realización del proyecto de vía férrea entre El Fe-
rrol (La Coruña) y la central térmica de la Empresa Nacio-
nal de Electricidad, S. S., (ENDESA), en la localidad de
As Pontes.

Respuesta:

El antiguo Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente (MOPTMA), tras haber impulsado una
solución ferroviaria a través de dos estudios realizados,
trasladó a RENFE la correspondiente documentación y el
encargo para que, junto con ENDESA, desarrollase el pro-
yecto ferroviario.

Esta decisión estuvo basada en tres circunstancias que
concurren en el proyecto: su carácter finalista y privativo,
su viabilidad económico-financiera y la aceptación por
parte de RENFE de esta solución.

El antiguo MOPTMA quedó a la espera de la solicitud
por parte de RENFE de la colaboración precisa para desa-
rrollar el oportuno informe de Impacto Ambiental y en su
caso de la declaración de utilidad a los efectos de expro-
piación.

Hasta el momento, al Ministerio de Fomento no se le
ha solicitado esta posible colaboración, por lo que hay
que concluir que la relación RENFE-ENDESA para la
formalización el proyecto es más lenta de lo previsible,
de tal manera que en este momento poco se puede ade-
lantar en firme sobre el comienzo y la finalización de
las obras.

La cofinanciación a través de los fondos FEDER parece
más lógico que se produzca a través del tramo regional que
de este Fondo corresponde a Galicia.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001916

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001916.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Situación de la comunicación por ferrocarril entre
El Ferrol (La Coruña) y Madrid.
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Respuesta:

1. Entre Madrid y El Ferrol circula diariamente un
tren Estrella en cada sentido. Es un tren nocturno con
material convencional: coche-cama, literas y butacas. El
resultado económico de dicho tren en 1995 no fue
bueno, superando los gastos directos a los ingresos en un
64 por ciento (601 Mptas. en gastos por 366 Mptas. en
ingresos).

2. Se están realizando estudios sobre la solución a dar
a los accesos a Galicia. De la decisión que se adopte de-
penderán las inversiones que se realicen en la línea Ma-
drid-El Ferrol.

3. Las posibilidades de mejorar las condiciones del
tren expreso dependen de las expectativas de que tales me-
joras capten suficiente demanda para justificar el incre-
mento de gastos que esas mejoras implican.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001936

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001936.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Situación de las instalaciones del Cuartel de San
Amaro, en La Coruña, así como previsiones acerca de las
mismas.

Respuesta:

El Cuartel de San Amaro de La Coruña está actual-
mente ocupado por la Jefatura de Intendencia Económica
Administrativa (JIEA) de La Coruña.

Por parte del Ejército de Tierra no hay previsiones de
futuro para dicho Acuartelamiento, ya que ha sido ce-
dido al Ayuntamiento de La Coruña, según convenio
suscrito entre el Ministerio de Defensa y el referido
Ayuntamiento.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001940

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001940.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Proyectos de inversión modificados en el tercer
trimestre del año 1996 con referencia al presupuesto del
Ejército del Aire.

Respuesta:

A fecha 30 de septiembre de 1996, los proyectos de in-
versión modificados en el Ejército del Aire, así como su
cuantía son los que se detallan en la tabla que se adjunta
como anexo:

Las causas de las modificaciones que se han realizado
aplicando la legislación vigente, son las que a continua-
ción se detallan:

1. El exceso de cambio de divisas en los pagos efec-
tuados del Programa de Modernización del Avión F-1, su-
pone un sobrante en el CPI 9414021000200 de
104.074.148 pesetas distribuyéndose entre los proyectos
más necesitados de un incremento de inversión:

9214021000700: «SISTEMA LOGISTICO 2000:
54.074.148.

95140210006000: «HERCULES C-130: 50.000.000.

2. Por no poderse certificar la cantidad de
325.000.000 de pesetas del expediente número 947060 in-
cluido en la anualidad de 1996 por importe de
598.000.000, se transfiere es cantidad a la aplicación pre-
supuestaria 213 AC 650 (Adquisición de Vehículos) ca-
rente de fondos en este ejercicio.

3. Por reducción de los costes estimados en la adqui-
sición de equipos para el ESAOGEL, se transfieren para
comunicaciones del Programa SIMCA 213 AO.

4. Por incorporación de sobrantes del CPI
9114021001400 se transfieren al 213 AR (Ayudas a la Na-
vegación), para actualización de la documentación de los
TACAN AN/GRN-517.

5. Al proyecto 9114021001800 «CENTRO DE
MANDO, COORDINACION Y CONTROL» se transfie-
ren del «Proyecto Genérico» 96140217502 la cantidad de
40.000.000 de pesetas procedentes de los fondos OTAN
para inversiones en seguridad.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001941, 184/001945, 184/001949, 
184/001953 y 184/001957

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001941, 184/001945, 184/001949,
184/001953 y 184/001957.

AUTOR: Marsal Muntulá, Jordi, (G. S).

Asunto: Proyectos de inversión modificados en el tercer
trimestre del año 1996 con referencia al presupuesto de la
Armada.

Respuesta:

Se remite en anexo el ejemplar del Seguimiento del
Presupuesto de la Armada actualizado al mes de septiem-
bre de 1996, en el que se detallan los siguientes aspectos:

— Grado de ejecución en cada Programa y Capítulo
según certificación económica.

— Proyectos de inversión modificados, cuantía y cau-
sas de la modificación.

— Créditos modificados por transferencias, retenidos
y causas de las modificaciones.

— Gráficas comparativas de ejecución presupuestaria
respecto al mismo período de 1995.

— Ejecución del Presupuesto según Cuenta Gasto Pú-
blico y DAF. Certificados de existencia de Créditos.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001942

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001942.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Proyectos de inversión modificados en el tercer
trimestre del año 1996 con referencia al presupuesto del
Ejército de Tierra.

Respuesta:

En el anexo se adjuntan los «Proyectos de Inversión
Modificados» relativos al Ejército de Tierra, con referen-
cia al tercer trimestre de 1996, en los que se expresan las
cuantías y causas de las modificaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001943

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001943.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Proyectos de inversión modificados en el tercer
trimestre del año 1996 con referencia al presupuesto del
órgano central del Ministerio de Defensa.

Respuesta:

El número de proyectos modificados en el Organo Cen-
tral del Ministerio de Defensa durante el tercer trimestre de
1996 ha sido de 24.

En el anexo se relacionan los proyectos modificados en
el tercer trimestre, así como su cuantía. 

Las causas que han producido las citadas modificacio-
nes son las siguientes:

1) Generaciones de crédito:

Generación de crédito para inversiones en equipamien-
tos diversos para las Residencias «Alcázar» y «Don Qui-
jote» de Madrid, procedente de las cuotas de los residen-
tes, por un importe de 27 millones de pesetas.

2) Transferencias:

Transferencia al INTA, por importe de 225 millones,
para dotarle de crédito para acudir a una ampliación de ca-
pital de la Sociedad Hispasat, S. A. por un importe de
6.000 millones de pesetas, de los que el INTA asumirá el
15 por ciento.

Transferencia al Ejército del Aire por un importe de 40
millones para inversiones del Centro de Mando y Control,
que se constituirá en la Base Aérea de Torrejón de Ardoz,
integrado en el Sistema de Defensa Aérea de la OTAN.

3) Actualización entre proyectos:

Las actualizaciones relacionadas en este apartado se
han realizado entre Proyectos NO VINCULANTES perte-
necientes a la misma aplicación presupuestaria, por ello la
suma total de actualizaciones es cero.

La causa de estas actualizaciones se debe a las necesi-
dades de Reprogramación de las inversiones de las Fuer-
zas Armadas durante el período de ejecución del Presu-
puesto. Estas necesidades de Reprogramación son conse-
cuencia de diferencias en el coste total de la inversión en
relación con las previsiones, cambio de paridad en las di-
visas, adelantos o retrasos en la ejecución de los proyec-
tos, etc.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001944

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001944.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Justificaciones que amparan las modificaciones
de créditos presupuestarios del Ejército del Aire en el ter-
cer trimestre del año 1996, por transferencias, incorpora-
ciones, generaciones y otras causas.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite la información solicitada.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

MODIFICACIONES DE CREDITO

Durante el 3.er trimestre de 1996, se han producido las
siguientes modificaciones de crédito:

1.º RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CREDITO

a) Créditos generados por ingresos ............ 509.201
b) Transferencias de crédito ....................... 3.426.296
c) Incorporaciones de crédito ..................... —

T O T A L.......................................... 3.935.497

a) Importes correspondientes a expedientes de gene-
ración de créditos por:

• Reposición de crédito en el concepto de anticipo de
pagas al personal.

• ISFAS por la prestación de servicios en los centros
hospitalarios y asistenciales.

• Otros ingresos por venta de bienes y prestación de
servicios.

b) Capítulo I Gastos de Personal................ 3.329.283
CARS de Torrejón.................................. 47.013
Jurídicos y Contenciosos........................ 50.000

T O T A L.......................................... 3.426.296

c) Incorporaciones procedentes de gastos comprome-
tidos en 1995.

2.º CREDITOS CON CONSIDERACIONES DE RE-
TENIDOS

Tienen la consideración de retenidos en el ámbito del
E.A. los créditos susceptibles de modificación mediante
transferencia; los utilizados en las adjudicaciones efec-
tuadas por los órganos de contratación; los que dan so-
porte financiero a los expedientes pendientes de adjudi-
cación y aquellos otros que se fijan por decisión del Go-
bierno.

Como consecuencia de la prórroga del presupuesto
de 1995, en el montante de créditos del Presupuesto de
Gastos del E.A. para 1996, existen 2.663 mill. de ptas.
con la consideración de no disponibles, según relación
adjunta.
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184/001946

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/001946.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Justificaciones que amparan las modificaciones
de créditos presupuestarios del Ejército de Tierra en el ter-
cer trimestre del año 1996, por transferencias, incorpora-
ciones, generaciones y otras causas.

Respuesta:

Las modificaciones presupuestarias realizadas en el ter-
cer trimestre del año, por el Ministerio de Defensa, en el
Presupuesto del Ejército de Tierra para 1996, son las que
se detallan a continuación:

Transferencias:

El 2 de julio se instrumentalizó una para atender a la ac-
tualización de las retribuciones de personal, con cargo al
programa, de imprevistos y funciones no clasificadas de la
Sección 31 por 10.404.900.000 ptas.

El 26 de julio otra para reasignación de créditos relati-
vos a gastos corrientes en el Servicio 11 por cero pesetas.

El 7 de agosto otra negativa en la partida para Jurídicos
y Contenciosos por 50.000.000 de ptas.

El 23 de septiembre otra para reasignación de créditos
relativos a gastos corrientes en el Servicio 12 por cero pe-
setas.

Generaciones:

Las Generaciones de crédito autorizadas tienen su ori-
gen en la necesidad de restablecer los créditos que regla-
mentariamente han sido consumidos por venta de bienes o
prestación de servicios, así como reutilizar los ingresos ob-
tenidos por los descuentos derivados de los anticipos de
paga de los funcionarios y personal laboral, con nuevos
créditos para poder atender, en lo posible, las peticiones y
se han instrumentalizado las siguientes:

El 11 de julio por reembolsos de préstamos (Anticipos
a Funcionarios) por 32.666.386 ptas.

El 23 de julio por prestación de servicios alimentarios
111.499.292 ptas.

El 6 de agosto por venta de bienes y prestación de ser-
vicios por 22.877.894 ptas.

El 17 de septiembre por prestación de servicios hospita-
larios 642.481.121 ptas.

El 23 de septiembre por reembolso de préstamos (Anti-
cipo a Funcionarios) por 21.812.980 ptas.

Retenciones:

Todos los créditos, hasta la totalidad de su importe, son
susceptibles de ser retenidos con objeto de reservarlos para
su aplicación a una finalidad concreta de gasto mediante el
documento contable RC-300 Retención de créditos pen-
dientes de utilización.

Las retenciones se realizarán por los Centros Gestores
de Gasto y no supone que la Administración haya contraí-
do compromiso.

Un segundo caso de retención se produce para realizar
transferencias de créditos a otra u otras aplicaciones presu-
puestarias.

La normativa aplicable está recogida en la Orden Mi-
nisterial de 31 de marzo de 1996, que aprueba la instruc-
ción de contabilidad de los Centros Gestores del Presu-
puesto de Gastos del Estado, en desarrollo del Real De-
creto 324/1996, de 10 de febrero.

Hasta el 30 de septiembre de 1996, la cantidad de re-
tenciones de crédito asciende a 41.492.401.700 ptas.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001947

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001947.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Justificaciones que amparan las modificaciones de
créditos presupuestarios del órgano central del Ministerio
de Defensa en el tercer trimestre del año 1996, por transfe-
rencias, incorporaciones, generaciones y otras causas.

Respuesta:

Las modificaciones presupuestarias realizadas en el ter-
cer trimestre de 1996, por el Ministerio de Defensa, en el
Presupuesto del Organo Central son las que se reflejan en
el anexo adjunto.

Respecto a cuáles y cuántos créditos tienen la consi-
deración de retenidos, todos los créditos, hasta la totali-
dad de su importe, son susceptibles a juicio del gestor de
los mismos, de ser retenidos con objeto de reservarlos
para su aplicación a una finalidad concreta de gastos
(RC-100 Retención de créditos pendientes de utiliza-
ción).

Cuando quieran ser transferidos a otra u otras aplicacio-
nes presupuestarias, es preceptiva la certificación de la
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existencia de saldo disponible (RC-101 Retención de cré-
ditos para transferencia).

Todo ello en base a lo dispuesto en la Orden Ministe-
rial de 1 de febrero de 1996, que aprueba la instrucción de
contabilidad para la Administración General del Estado

en desarrollo del Real Decreto 324/1986, de 10 de fe-
brero.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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2. Transferencias entre Organismos del propio Organo Central (Miles de pesetas)

• Para ampliación de capital de HISPASAT de inversiones militares en Infraestructura y otros bienes 5 225.000
• Para la red de informática hospitalaria, de arrendamientos de equipos para procesos de información. 5 30.000
• Para gastos de energía eléctrica, de mantenimiento y conservación de equipos para procesos de in-

formación ......................................................................................................................................... 5 1.025
• Para el Instituto Universitario Gutiérrez Mellado, de dietas................................................................ 5 12.000
• Para gastos de alimentación, de establecimientos penitenciarios de vestuario.................................... 5 3.000

Total transferencias entre Organismos del propio Organo Central ........................................... 0

184/001948

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001948.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Gráficas comparativas de ejecución presupuesta-
ria, referidas al Ejército del Aire para el tercer trimestre

del año 1996, con respecto al mismo período del año
1995.

Respuesta:

En anexo adjunto se remiten las gráficas comparativas
solicitadas por S. S.

Se significa que los datos que han servido para la reali-
zación de las gráficas se han obtenido del Sistema de In-
formación Contable de la Dirección de Asuntos Económi-
cos del Ejército del Aire.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001950

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001950.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Gráficas comparativas de ejecución presupuesta-

ria, referidas al Ejército de Tierra para el tercer trimestre
del año 1996, con respecto al mismo período del año 1995.

Respuesta:

Se remite en anexo gráfica comparativa según ejecu-
ción presupuestaria, relativa al Ejército de Tierra, con refe-
rencia al tercer trimestre de 1996 y el mismo período de
1995.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/001951

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001951.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).



Asunto: Gráficas comparativas de ejecución presupuesta-
ria, referidas al órgano central para el tercer trimestre del
año 1996, con respecto al mismo período del año 1995.

Respuesta:

En el anexo adjunto figuran las gráficas comparativas
de ejecución presupuestaria referidas al Organo Central,
durante el tercer trimestre de los años 1995/1996.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001952

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001952.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Ejecución del Presupuesto de 1996 relativo al
Ejército del Aire referido al tercer trimestre del año 1996,
según la Cuenta de Gasto Público, la contabilidad de la Di-
rección de Asuntos Económicos (DAE) y la ejecución de
los certificados de existencia de crédito.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo informes de la ejecución presu-
puestaria del Ejército del Aire en el tercer trimestre de 1996,
conforme a los datos que figuran en las Cuentas del Gasto
Público y los de la Dirección de Asuntos Económicos.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001954

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001954.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Ejecución del Presupuesto de 1996 relativo al
Ejército de Tierra referido al tercer trimestre del año 1996,
según la Cuenta de Gasto Público, la contabilidad de la Di-
rección de Asuntos Económicos (DAE) y la ejecución de
los certificados de existencia de crédito.

Respuesta:

El grado de ejecución en el tercer trimestre de 1996, del
Ejército de Tierra, es:

Presupuesto inicial: 311.454 millones de pesetas.
Presupuesto definitivo: 350.311 millones de pesetas.
Compromisos: 78.716 millones de pesetas.
Obligaciones: 83.241 millones de pesetas.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001955

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001955.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Ejecución del Presupuesto de 1996 relativo al ór-
gano central referido al tercer trimestre del año 1996, se-
gún la Cuenta de Gasto Público, la contabilidad de la Di-
rección de Asuntos Económicos (DAE) y la ejecución de
los certificados de existencia de crédito.

Respuesta:

En el documento anexo se refleja la ejecución del Pre-
supuesto en el tercer trimestre, relativo al Organo Central.
Asimismo, se significa que la contabilidad del Ministerio
de Defensa es única, por lo que la de la DAE está integrada
en ella y no ofrece información diferente.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001956

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001956.

AUTOR: Marsal Muntulá, Jordi, (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de los programas previstos
para el Ejército del Aire para el año 1996, con referencia al
tercer trimestre de dicho año.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite la información sobre el
grado de ejecución de los programas del Ejército del Aire
en el tercer trimestre de 1996.

Madrid, 18 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001958

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001958.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de los programas previstos
para el Ejército de Tierra para el año 1996, con referencia
al tercer trimestre de dicho año.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la «ejecución en su conjunto, en
cada programa y cada capítulo según clasificación econó-
mica, relativo al Ejército de Tierra» con referencia al tercer
trimestre de 1996.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001959

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001959.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de los programas previstos
para el órgano central del Ministerio de Defensa para el
año 1996, con referencia al tercer trimestre de dicho año.

Respuesta:

En el anexo se detalla la ejecución del Presupuesto de
1996 correspondiente al Organo Central en el tercer tri-
mestre.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001960

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001960.

AUTOR: Marsal Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de los programas previstos
para el total del Ministerio de Defensa para el año 1996,
con referencia al tercer trimestre de dicho año.

Respuesta:

Se adjunta en anexo el documento en el que se refleja
cuál ha sido la ejecución del Presupuesto relativo al total
del Ministerio de Defensa en el tercer trimestre de 1996.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001961

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001961.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Retraso en la concesión de ayudas de acuerdo con
el Decreto número 312/1996, por el que se establecen me-
didas socioeconómicas en el sector pesquero.

Respuesta:

1. El Real Decreto 312/1996 adjudica la gestión de
las ayudas a las Comunidades Autónomas. Hasta el mo-
mento ninguna Comunidad Autónoma ha remitido infor-
mación sobre las solicitudes de ayudas presentadas en la
misma, al amparo de la citada norma.

2 y 3. Tampoco se ha recibido la información sobre
las ayudas concedidas y no se ha recibido información de
las Comunidades Autónomas de las ayudas que están pen-
dientes de resolución.

4. No se conocen bien cuáles son las razones pero,
posiblemente se deba a que las Comunidades Autónomas
para realizar su gestión tienen que elaborar una norma que
desarrolle el Real Decreto y cree la convocatoria para el
acceso a las ayudas. Estos trámites suelen comportar un
cierto retraso.

5, 6 y 7. No es posible ni siquiera estimar este coste.
Mediante la adecuada transferencia de partidas se ha proce-
dido a dotar en el presupuesto del Estado un montante esti-
mado de dicho coste. Dicho montante será transferido pró-
ximamente a las Comunidades Autónomas para que puedan
proceder a los pagos correspondientes. Para ello será im-
prescindible que las Comunidades Autónomas remitan la
información adecuada. Asimismo, se remitirá a las Comuni-
dades Autónomas los montantes de los fondos comunitarios
IFOP para el pago de la cofinanciación comunitaria.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001963

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001963.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Destino de las instalaciones y terrenos del Minis-
terio de Defensa en Lugo que no van a tener uso militar.

Respuesta:

Las instalaciones y terrenos del Ministerio de Defensa
que dejan de tener interés militar, tanto en la provincia de
Lugo como en cualquier otra, son desafectados y puestos a
disposición de la Gerencia de Infraestructura de la De-
fensa, a los fines que le son propios.

Este Organismo, creado por la Ley 28/1984, de 19 de
diciembre, tiene entre otras funciones la de enajenar me-
diante venta o permuta los inmuebles de dominio público
estatal que dejen de ser necesarios para la defensa, según
los correspondientes planes, con el fin de obtener recursos
que satisfagan en cada momento las necesidades en esta
materia. La citada Ley 28/1984 expresa, en el apartado 4.o

del artículo segundo, que dicha enajenación se realizará
siempre a título oneroso, sin que en ningún supuesto pue-
dan cederse los bienes gratuitamente a ninguna persona fí-
sica o jurídica, pública o privada, salvo las cesiones a que
obligue la legislación urbanística.

La misma norma establece que las ventas se realizarán
de acuerdo con lo que dispone la Ley de Patrimonio del
Estado en esta materia.

La experiencia acumulada desde la creación de la Ge-
rencia de Infraestructura ha demostrado la necesidad de
contar con un instrumento de estas características, ya que
los fines para lo que fue creada no sólo mantienen su vi-
gencia sino que adquieren especial relevancia en los mo-
mentos actuales como consecuencia del nuevo despliegue
de los Ejércitos, en especial del Ejército de Tierra, lo que
permite generar los recursos necesarios para las nuevas
ubicaciones de las Unidades que se redespliegan.

Se significa, no obstante, que la gestión de las propie-
dades para su enajenación exige, prácticamente en todos
los casos, las relaciones que la propia Ley prevé con Co-
munidades Autónomas o Corporaciones Locales para el
desarrollo de los planes urbanísticos que permitan su apro-
vechamiento por estas Instituciones o su enajenación en el
mercado.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001964

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001964.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Amate
Rodríguez, José (G. S), y Narbona Ruiz, Cris-
tina (G. S).
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Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en la ejecu-
ción del Plan Nacional de Regadíos en Almería.

Respuesta:

El Gobierno se pronunciará sobre el Plan de Regadíos
en la provincia de Almería cuando definitivamente esté
elaborado el «Plan Nacional de Regadíos».

Por el momento, sólo existe un Avance de dicho Plan
habiendo sido encargados por el anterior Gobierno un total
de 21 estudios por un importe total de 1.700 millones de
pesetas, cuyo plazo de entrega al Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación finaliza al término del corriente
año y cuyos resultados son imprescindibles para poder re-
alizar la elaboración definitiva del citado Plan Nacional de
Regadíos.

El Avance fue presentado ante el Congreso de los Di-
putados por el Director General de Estructuras del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación basado en es-
timaciones, pero no en los estudios, ni en las conclusiones
de los mismos, puesto que estaban en fase de elaboración.
Ante la convocatoria de las Elecciones Generales, el Go-
bierno anterior transformó ese Avance en un Plan de Re-
gadíos, horizonte 2005, sin haber dispuesto de los estu-
dios encargados ni, consecuentemente, de sus conclusio-
nes.

Por otro lado hay que señalar que el Gobierno actual
tiene un interés especial en impulsar la modernización de
los regadíos que existen actualmente en España y en ela-
borar el Plan Nacional de Regadíos con el mayor rigor po-
sible, lejos de cualquier tipo de demagogia, con criterios
ponderados, teniendo siempre en cuenta tanto el compo-
nente económico, como el medioambiental, el de produc-
ción y el social.

Para ello, se utilizarán al máximo los resultados de los
estudios adjudicados.

La legislación actual exige que el Plan Nacional de Re-
gadíos tenga el preceptivo informe del Consejo Nacional
del Agua. Trámite que también, y probablemente por un
lamentable olvido, el Gobierno anterior no cumplió.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001965

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001965.

AUTOR: Moya Milanés, Pedro (G. S).

Asunto: Ultimos datos disponibles relativos a la evolución
experimentada en la cifra de objetores de conciencia.

Respuesta:

El número de objetores de conciencia reconocidos, a 30
de septiembre de 1996, ascendía a 399.518.

En el año 1991 fueron reconocidos 28.627 objetores de
conciencia; en 1992 el número de objetores fue de 35.584,
con un aumento de 6.957 objetores de conciencia respecto
al ejercicio precedente; en el siguiente, 1993, fueron
46.084, siendo el incremento de 10.500; durante 1994, la
cifra se situó en 82.040 y el incremento fue de 35.956 con
relación al año precedente.

Los incrementos porcentuales se mueven en torno al 24
por 100 en 1992 y el 29 y el 78 por 100 en 1993 y 1994,
respectivamente.

Si bien, la cifra de objetores reconocidos durante 1995
es cuantitativamente inferior a la de 1994, sin embargo, de
haberse resuelto el número de solicitudes pendientes, a
efectos del reconocimiento de la condición de objetor de
conciencia, podrían igualarse los datos de 1994.

En el transcurso del presente año ya han sido reconoci-
dos 70.996 objetores de conciencia, dato que parece indi-
car un incremento respecto a los demás años si continúa la
misma tendencia.

La evolución interanual de los reconocimientos efec-
tuados hasta finales del mes de septiembre del presente
año se detalla en el siguiente cuadro.

Madrid, 21 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001966

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001966.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Amate
Rodríguez, José Antonio (G. S), y Narbona
Ruiz, Cristina (G. S).

Asunto: Criterios seguidos para realizar los recortes en da-
ños en lluvias que afectan a la infraestructura municipal de
los Ayuntamientos de la provincia de Almería.
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Respuesta:

Los criterios para la concesión de ayudas en atención a
determinadas necesidades derivadas de situaciones de
emergencia, catástrofes y calamidades públicas, no los es-
tablece ni cambia el Gobierno para cada caso, salvo en
aquellos supuestos que por su especial gravedad o signifi-
cación exigen la promulgación de normas específicas
(como puede ser el Real Decreto-Ley 13/1996, dictado
para hacer frente a las secuelas de la catástrofe de Biescas,
y otros similares). Fuera de esos casos, se aplican las nor-
mas vigentes para este tipo de ayudas, que en el caso de
gastos de emergencia realizados por las Corporaciones Lo-
cales, es la Orden del Ministerio del Interior, de 18 de
marzo de 1993, que se aplica con arreglo a criterios gene-
rales y objetivos.

En el supuesto concreto planteado por S. S., las ayudas a
Corporaciones Locales por gastos de emergencia realiza-
dos, el criterio que se viene siguiendo por la Dirección Ge-
neral de Protección Civil, como centro gestor de esas ayu-
das, no ha variado desde que se instituyeron y normalizaron
las mismas por la Orden Ministerial de 31 de julio de 1989.
Ese criterio es el de acotar el concepto de gastos de emer-
gencia, para evitar que se convirtiera en un concepto jurí-
dico indeterminado invocable para cualquier tipo de gasto.

La Orden de 18 de marzo de 1993 se refiere a los gastos
de emergencia como aquellos «imprescindibles e inaplaza-
bles para garantizar la vida y seguridad de las personas y el
funcionamiento de los servicios públicos esenciales». Es
decir, se trata de aquellos gastos que realicen las Corpora-
ciones Locales (los Ayuntamientos, generalmente), en la
fase inmediata a la emergencia provocada por hechos que
puedan calificarse como de catástrofe o calamidad pública,
para restablecer de forma provisional e inmediata unas
condiciones mínimas de normalidad de la vida ciudadana o
para hacer frente a riesgos inminentes que amenacen la
vida y seguridad de las personas.

Entre estas actuaciones de emergencia, cuyos gastos
son objeto de compensación a través de las ayudas previs-
tas en la Orden citada, están —y así se enumeraban por-
menorizadamente en la Orden de 31 de julio de 1989, an-
tecedente inmediato de la actualmente vigente— la eva-
cuación, albergue y manutención y asistencia a damnifica-
dos, la distribución de agua potable, la limpieza de vías pú-
blicas, la desobstrucción del alcantarillado, la habilitación
provisional de redes de distribución, suministro eventual
de energía, u otros equivalentes.

La Orden Ministerial de 18 de marzo de 1993, que sus-
tituyó a la de 31 de julio de 1989, no incluyó esa relación
pormenorizada en aras de una mayor simplificación de los
contenidos de la norma, pero no alteró el sentido ni el al-
cance conceptual de los gastos de emergencia.

En el caso concreto de las actuaciones que se realicen
en vías públicas, las ayudas cubren, en consecuencia, la
limpieza y desescombro que se realice en la fase inmedia-
tamente sucesiva a los hechos causantes para dejar expedi-
tas aquéllas y, en general, los trabajos de mayor urgencia
para posibilitar el resarcimiento provisional del tráfico en
las citadas vías públicas o la apertura de accesos a zonas
habitadas que hubiesen quedado aisladas o incomunicadas.

No se incluyen, en cambio, los gastos relativos a los tra-
bajos y actuaciones tendentes a restaurar en su plenitud las
vías públicas devolviéndolas a su situación anterior a los
hechos causantes —pavimentación, asfalto, etc.—, por las
siguientes razones:

• No es un gasto de emergencia en el sentido que se da
a dicho concepto en la Orden reguladora.

• No es un gasto que tenga que ver con las competen-
cias y funciones de la protección civil, que se limitan al
restablecimiento de las condiciones de normalidad alte-
rada por la emergencia.

• Generalmente esos trabajos de reparación o reposi-
ción de bienes, servicios o infraestructuras municipales se
realizan a lo largo de los meses siguientes a los hechos
causantes, que, en este caso, coinciden con los temporales
de lluvias registrados en amplias zonas de España entre di-
ciembre de 1995 y finales de enero o principios de febrero
de 1996. Aquí se plantea pues otro problema, ya que las
ayudas previstas en la Orden Ministerial se conceden para
gastos realizados por los Ayuntamientos, es decir, corres-
pondientes a trabajos ya ejecutados y abonados, por los
que se compensa a las Corporaciones, no por actuaciones
simplemente proyectadas o ejecutadas. Si se relaciona ese
dato con el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
final de los hechos causantes que señala la Orden de 18 de
marzo de 1993, para presentación de solicitudes, se com-
prenderá mejor el cabal sentido del término «gastos de
emergencia».

Además de lo anterior, en este caso concreto debe te-
nerse en cuenta que la Orden de 16 de abril de 1996, del
Ministerio para las Administraciones Públicas, por la que
se regula el procedimiento para la concesión de subvencio-
nes con destino a la reparación o restitución de infraestruc-
turas, equipamientos o instalaciones y servicios de las en-
tidades locales afectadas por las inundaciones y tempora-
les del pasado invierno, dictada en desarrollo del Real De-
creto-Ley 4/1996, de 1 de marzo, contempla ayudas para la
reparación de los daños causados en la red viaria de titula-
ridad de las Corporaciones Locales (con exclusión de la re-
paración y restitución de los caminos rurales, que corres-
ponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
de acuerdo con la Orden de este Departamento de 11 de
abril de 1996).

Unicamente se excluyen como objeto de las subvencio-
nes citadas los gastos propios de la primera fase de las
emergencias, dirigidos a atender las necesidades de tal ca-
rácter, que son precisamente los cubiertos por la Orden de
18 de marzo de 1993.

En conclusión, cabe deducir que existe por parte de al-
gunos Ayuntamientos una percepción errónea de cuáles
son los gastos comprendidos en la cobertura de la orden ci-
tada. Asimismo, hay un cierto desconocimiento de otros
recursos normativos y presupuestarios a los que se puede
acudir para atender a los gastos que no alcanza aquélla,
cuyo objetivo es el de atender determinadas necesidades
derivadas de situaciones de emergencia, catástrofe o cala-
midad pública, pero no todas, ya que para ello será necesa-
rio el concurso de los diversos Ministerios competentes y
también, en la medida de sus posibilidades y competen-
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cias, las Administraciones territoriales —Diputaciones
Provinciales y Comunidades Autónomas.

Es necesario, asimismo, contar con la propia colabora-
ción de los Ayuntamientos afectados, cuando sus posibili-
dades presupuestarias se lo permitan, asumiendo su cuota
de sacrificio financiero para hacer frente a las contingen-
cias derivadas de este tipo de desastres naturales. De ahí el
límite que la Orden Ministerial de 18 de marzo de 1993 es-
tablece, en cuanto a que los gastos realizados para los que
se pida subvención excedan del 3% del importe del capí-
tulo 2 (Gastos en Bienes Corrientes) del Presupuesto de
Gastos del Ayuntamiento, como condición «sine qua non»
para que pueda concederse ayuda. Teniendo en cuenta que
otros daños o gastos pueden quedar cubiertos o paliados
con ayudas de otros Departamentos o Administraciones, se
exige, consecuentemente, que los gastos de emergencia
para los que se pide ayuda superen el porcentaje indicado,
entendiéndose que, en caso contrario, el Ayuntamiento
tiene capacidad para absorber esos gastos extraordinarios a
través de sus propios recursos.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001968

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001968.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Criterios en relación a las posibles ayudas a nues-
tra flota pesquera, por la parada biológica en el caladero de
Mauritania.

Respuesta:

El Gobierno no tiene previsto establecer ayudas finan-
cieras para los buques que faenan en Mauritania y que de-
ban realizar paradas biológicas, según establece el
Acuerdo CE/Mauritania aprobado con fecha 20 de junio de
1996, toda vez que dicha parada no cumple los requisitos
establecidos en el artículo 14 del Reglamento (CE) 3699,
de 21 de diciembre al no estar motivada por acontecimien-
tos imprevisibles y no reiterados, provocados fundamen-
talmente por causas biológicas.

Por otra parte, el Real Decreto 798/95, de 19 de mayo,
por el que se definen los criterios y condiciones de las in-
tervenciones con finalidad estructural en el sector de la
pesca, de la acuicultura y de la comercialización, la trans-
formación y la promoción de sus productos, no prevé las
ayudas a las paralizaciones temporales de los buques de
pesca.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001970

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001970.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Evaluación de la catástrofe del basurero de Bens.

Respuesta:

La avalancha de 100.000 Tm. de basuras desprendida
de los taludes del vertedero de Bens el pasado día 10 de
septiembre fue una trágica desgracia, y la posibilidad de
nuevos y más voluminosos desprendimientos, hizo que el
Delegado del Gobierno en La Coruña solicitara apoyo téc-
nico del Ministerio de Medio Ambiente.

El día 19 de septiembre se desplazó un técnico de la
Subdirección General de Calidad Ambiental, visitando el
vertedero y, posteriormente, se reunió con una Comisión
Técnica formada por ingenieros del Ayuntamiento de La
Coruña y un experto en vertederos presentado por SO-
GAMA, empresa constituida por un 51 por ciento de la
Xunta de Galicia y un 49 por ciento de Unión-Fenosa, para
promover y gestionar el Plan de Residuos Sólidos Urbanos
de Galicia.

En la reunión de trabajo se determinaron las actuacio-
nes a realizar en el vertedero, considerando el progresivo
aumento del tamaño de las grietas y el desplazamiento
lento pero continuo de la masa de basuras que no se había
desprendido, pero que amenazaba con desprenderse.

La prioridad total era descargar de peso la parte superior
de los taludes, retirando la basura y evitar riesgos innecesa-
rios. En segundo lugar, iniciar la construcción de un dique
por los estribos laterales apoyado en la zona más estable de
la ladera, de modo que si se producían nuevos desprendi-
mientos frenara y encauzara la basura de modo que no lle-
gara de nuevo al mar. Estos trabajos estarían supeditados a
la disminución de los volúmenes de basura de la parte su-
perior del vertedero y, consecuentemente, minimizarían el
riesgo en las operaciones de construcción del dique.

Por la tarde se visitó minuciosamente el vertedero
mientras llegaba la maquinaria pesada y se iniciaron los
trabajos de retirada de residuos, como se había acordado.
La visita finalizó a las 20,00 horas.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/001977

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001977.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Política del Gobierno sobre la presa del Bajo Gua-
dalquivir en Villafranco del Guadalquivir (Sevilla).

Respuesta:

En la actualidad se encuentra pendiente de selección de
adjudicatario el «Pliego de Bases de asistencia técnica para
la redacción del proyecto de la esclusa y compuertas en el
río Guadalquivir y evaluación de su impacto ambiental,
término municipal de Lebrija y Puebla del Río (Sevilla)»
por 243,6 millones de pesetas.

Asimismo, y en paralelo, se han establecido numerosos
contactos y consultas previas basadas en la «Memoria-re-
sumen de evaluación de impacto ambiental del proyecto de
esclusa y compuertas en el estuario del Guadalquivir», re-
dactada en mayo de 1994, con el fin de poder elaborar con
fundamento el preceptivo Estudio de Impacto Ambiental.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001978

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001978.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Organizaciones no gubernamentales que trabajan
en el campo de la mujer registradas, así como cuantía de
las subvenciones que han recibido y que les han sido ne-
gadas.

Respuesta:

Los datos disponibles en el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales en relación con la cuestión planteada,
son aquellos que se refieren a las entidades que solicitan
subvenciones en las diferentes convocatorias del Departa-
mento para realizar programas sociales dirigidos al colec-
tivo de la mujer.

A este respecto, se adjunta relación de Asociaciones y
Entidades dedicadas a la mujer a las que se les han conce-
dido, o denegado subvenciones con cargo a las Ayudas del
Régimen General convocadas por el Instituto de la Mujer
(anexos I y II), con indicación de los correspondientes im-
portes, así como, igualmente, relación de Asociaciones y/o
Entidades a las que se han concedido o denegado subven-
ciones con cargo a la asignación tributaria del IRPF (ane-
xos III y IV).

Debe señalarse que de las entidades subvencionadas en
el colectivo «Mujeres», no todas son entidades específica-
mente dedicadas a este colectivo, incluyéndose en dicha
relación entidades «generalistas», que realizan programas
dirigidos a diferentes colectivos; es el caso, por ejemplo,
de entidades como Cáritas Española o Cruz Roja Espa-
ñola, entre otras, que dirigen su atención a varios colec-
tivos.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001979

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001979.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Actualización y modificaciones en el Plan Nacio-
nal de Drogas.

Respuesta:

1. El Plan Nacional sobre Drogas fue aprobado por el
Gobierno en julio de 1985, constituyéndose, en septiembre
de dicho año, el Grupo Interministerial para el mismo y
nombrándose al Delegado del Gobierno como responsable
de la Delegación del Gobierno para el Plan, encargado, en-
tre otras funciones, de desarrollar las acciones y propues-
tas derivadas de los acuerdos de dicho Grupo Interministe-
rial.

A lo largo de sus once años de existencia la Delegación
del Gobierno ha experimentado diversas modificaciones,
estando la última de ellas recogida en el Real Decreto
1885/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica básica
del Ministerio del Interior. En este Real Decreto se esta-
blecen las funciones de la Delegación y las unidades admi-
nistrativas dependientes de ella, constituidas por dos Sub-
direcciones Generales, un Gabinete de Evaluación y un
Gabinete de Coordinación. También funcionan adscritos al
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Ministerio del Interior, a través de la citada Delegación, el
Consejo Superior de Lucha contra el Tráfico de Drogas y
el Blanqueo de Capitales y el Grupo de Asesoramiento y
Asistencia de Operaciones contra el Tráfico de Drogas y el
Blanqueo de Capitales.

Por su parte, el Grupo Interministerial para la ejecución
del Plan Nacional sobre Drogas está en la actualidad presi-
dido por el Ministro del Interior y constituido por los Mi-
nistros de Asuntos Exteriores, Economía y Hacienda, Edu-
cación y Cultura, Trabajo y Asuntos Sociales y Sanidad y
Consumo.

Finalmente, además de los órganos antes citados, existe
también la Conferencia Sectorial del Plan Nacional sobre
Drogas presidida por el Ministro del Interior y de la que
forman parte los miembros del Grupo Interministerial ya
mencionados, así como los Consejeros Autonómicos res-
ponsables del tema de las drogodependencias y la Comi-
sión Interautonómica presidida por el Delegado del Go-
bierno para el Plan Nacional sobre Drogas, de la que for-
man parte los Coordinadores responsables de los Planes
Autonómicos sobre Drogas existentes en las 17 Comuni-
dades Autónomas y las ciudades autónomas de Ceuta y
Melilla.

2. En relación con el número de drogodependientes
contabilizados en nuestro país, según el indicador de ad-
misiones a tratamiento, establecido por el SEIT (Sistema
Estatal de Información sobre Toxicomanías), cabe señalar
que, en 1995, 42.317 personas iniciaron tratamiento por
consumo de cocaína, heroína u otros opiáceos, en el con-
junto de los centros de atención a las drogodependencias,
dependientes de las 17 Comunidades Autónomas y de las
ciudades de Ceuta y Melilla.

Asimismo, se incluyen a continuación cifras correspon-
dientes a personas que fueron atendidas en los diferentes
centros de atención en 1995, si bien hay que señalar que al-
gunas de las mismas continuaban el tratamiento iniciado
en el ejercicio anterior y que, igualmente, bastantes de
ellas pueden hacer uso de varios recursos asistenciales de
forma sucesiva, por lo que las cifras que a continuación se
indican no pueden sumarse:

Centros ambulatorios: 74.170.
Unidades hospitalarias de desintoxicación: 5.411.
Comunidades terapéuticas: 6.445.
Centros o programas de metadona: 28.402.

Por otro lado, según una encuesta domiciliaria realizada
a personas mayores de 15 años en el conjunto del Estado
español, los porcentajes de consumidores para las distintas
sustancias son los siguientes:

Drogas Ha consumido
Ultimos 12 meses Ultimo mesilegales alguna vez

Cannabis 11,3 5,8 2,7
Cocaína 2,9 1,5 0,4
Extasis y 
otras drogas

de diseño 1,6 1,0 0,3
Heroína 0,8 0,5 0,3

3. Respecto a las organizaciones de carácter no gu-
bernamental que trabajan en el ámbito del Plan Nacional
sobre Drogas, puede cifrarse en alrededor de 70, de carác-
ter estatal, es decir, cuyo ámbito de actuaciones, se ex-
tiende nivel de todo el Estado, sin estar circunscrito a una
única Comunidad Autónoma o localidad municipal. Del
ámbito (autonómico y local) no se cuenta con un número
exacto de ellas, si bien se puede estimar su número en más
de un millar. Las subvenciones que reciben estas ONGs
provienen de diversas fuentes:

— La propia Delegación del Gobierno apoya anual-
mente la realización de programas de diversa índole para
entidades de ámbito estatal. En 1996 la cantidad con la que
se les ha subvencionado ha sido de 425 millones de pese-
tas.

— El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sub-
venciona a las ONGs, tanto de ámbito estatal como auto-
nómico y local, para el mantenimiento de centros y pro-
gramas de tratamiento y reinserción de drogodependientes.
La cantidad asignada en 1996 ha sido de 776 millones de
pesetas.

— Por su parte, las Comunidades Autónomas y los
Ayuntamientos también conceden subvenciones y ayudas
de diverso tipo a las entidades de ámbito territorial o local.
Con respecto a 1995, se puede estimar, sólo en lo que se re-
fiere a las Comunidades Autónomas, en unos 3.700 millo-
nes de pesetas la cantidad con la que éstas apoyaron o fi-
nanciaron diversos programas de estas entidades.

4. Finalmente, en lo que se refiere a los recursos
con que cuenta el Plan Nacional sobre Drogas, las últi-
mas cifras disponibles corresponden al año 1995, esti-
mándose que el presupuesto invertido, tanto por la Ad-
ministración General del Estado como por las Comuni-
dades Autónomas y las ciudades autónomas de Ceuta y
Melilla para actividades de prevención, asistencia, in-
vestigación, etc., específicamente destinadas a las dro-
godependencias.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001980

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001980.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Organizaciones no gubernamentales que trabajan
en el campo de la juventud, así como subvenciones que
han recibido.
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Respuesta:

Los datos disponibles en el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales en relación con la cuestión planteada,
son aquellos que se refieren a las entidades que solicitan
subvenciones en las diferentes convocatorias del Departa-
mento para realizar programas sociales dirigidos al colec-
tivo de los jóvenes.

A este respecto, se adjunta relación de Asociaciones Ju-
veniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud
(anexo I) solicitantes de subvenciones con cargo a las Ayu-
das del Régimen General concedidas por el Departamento
de Trabajo y Asuntos Sociales u otorgadas con cargo a la
asignación tributaria del IRPF, así como relación de las
Asociaciones y Entidades subvencionadas (con expresión
de sus importes), por uno u otro sistema (anexos II y III).

Debe señalarse que de las entidades subvencionadas en
el colectivo «Jóvenes», no todas son entidades específica-
mente dedicadas a este colectivo, incluyéndose en dicha
relación entidades «generalistas», que realizan programas
dirigidos a diferentes colectivos, es el caso, por ejemplo,
de entidades como Cáritas Española o Cruz Roja Espa-
ñola, entre otras, que dirigen su atención a varios colecti-
vos.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001981

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001981.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Medidas para mejorar el funcionamiento de Co-
rreos.

Respuesta:

Es intención del Gobierno continuar con las actuacio-
nes previstas en el Plan de Empleo, aprobado por Resolu-
ción de 26 de diciembre de 1995, de la Secretaría de Es-
tado para la Administración Pública, cuyo objetivo básico
es dotar al Organismo del personal necesario tanto en nú-
mero como en capacitación y adecuación a los puestos y a
los procesos de trabajo, objetivo que en definitiva viene
orientado, como el propio Plan expresa, a la mejora de la
calidad y garantía de sus prestaciones, haciéndolas cada
vez más útiles a la sociedad.

En esta línea conviene destacar la continuidad, en todo
el territorio nacional, de los estudios organizativos que
permanentemente se efectúan para adecuar en cada mo-
mento los recursos humanos utilizados a la dinámica so-
cioeconómica.

Asimismo, se llevarán a cabo, al igual que se viene ha-
ciendo en la actualidad, las acciones formativas que se
consideren precisas para dotar al personal de los conoci-
mientos necesarios para la adecuada prestación de los ser-
vicios.

El Organismo Autónomo Correos y Telégrafos
(OACT), tiene en marcha una serie de acciones orientadas
a mejorar la atención a los ciudadanos, que se pueden sis-
tematizar en dos niveles: interno y externo.

1. Nivel interno.
2. Nivel externo.

A nivel interno, las acciones emprendidas van orienta-
das a lograr un cambio de cultura de todo el personal que
presta sus servicios en el Organismo Autónomo, de con-
formidad con las exigencias de los ciudadanos en particu-
lar y el mercado en general; para ello se hace hincapié en
la formación, con el objetivo de mejorar las actitudes de
los funcionarios ante los clientes. Todo ello se concreta en
los siguientes cursos:

* Formación centrada en los aspectos comerciales y de
orientación al cliente.

* Formación del Personal Rural: «Los rurales y sus
clientes». Número de rurales convocados: 9.895. Fecha:
octubre-noviembre de 1995.

* Formación del personal de reparto vinculado a los
ciudadanos y a los clientes: «Repartir Calidad». Dirigido a
20.000 carteros urbanos. De ellos ya lo han realizado más
de 8.000.

* Formación del personal de ventanilla y de interior de
oficina: «Orientación Comercial para Servicio Público».
Dirigido a más de 6.112 funcionarios (Jefes de Adminis-
traciones, Jefes de Oficinas Técnicas, Jefes de Oficinas de
Admisión y Personal Base de Ventanilla-tanto de Admi-
sión como de Entrega).

* Formación de personal vinculado a la Dirección del
Area Comercial.

A nivel externo, las acciones son las siguientes:

* Atención del teléfono 900 50 60 70, línea preferente y
gratuita de Atención al Cliente y Reclamaciones, consti-
tuido dentro del Plan de Modernización de la Función Pú-
blica en abril de 1993, objetivo planteado por el Organismo
Autónomo Correos y Telégrafos como una forma de aten-
ción y respuesta más eficaz de gestión directa y personali-
zada para todos los ciudadanos que seleccionen este medio.

Gestiones del teléfono 900 50 60 70:

— En el tiempo transcurrido en el año actual, se han
atendido 1.800.000 llamadas, solicitando informaciones
sobre productos, tarifas, horarios de oficina, etcétera.
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— A través del teléfono 900 se confecciona una esta-
dística de quejas sobe el tipo y motivo de las mismas, la
oficina en la que se producen, si afectan al personal, al ser-
vicio o a cualquier otro aspecto, etcétera. Esto permite que
las propias oficinas puedan actuar, inmediatamente, sobre
la resolución de las quejas.

* Documentos Publicitarios-Informativos del Orga-
nismo Autónomo Correos y Telégrafos:

— Folletos de Tarifas:

500.000 ejemplares repartidos en las Oficinas.
De carácter gratuito.
Editados en castellano y lenguas comunitarias.

— Libros de Tarifas:

12.000 ejemplares distribuidos por todas las Oficinas.

— Hojas informativas de Tarifas:

500.000 unidades distribuidas a todas las Oficinas.
De carácter gratuito.

— Guía de Productos:

2.000.000 de ejemplares distribuidos a todas las Ofici-
nas.

De carácter gratuito.
Editada en castellano y lenguas comunitarias.

— Dípticos:

15.000.000 de ejemplares distribuidos a todas las Ofici-
nas.

De carácter gratuito.
10 modelos diferentes que recogen diversos productos

y servicios.

— Carteles:

30.000 unidades distribuidas a todas las Oficinas.
7 modelos diferentes que recogen diversos productos y

servicios.

— Carpeta de Productos:

5.000 ejemplares distribuidos a Jefes de Oficina y De-
legados de Ventas.

8 modelos de productos.

— Dípticos inauguración de Oficinas. Información de
Servicios y Productos:

1.500.000 unidades.
80 modelos diferentes.
De carácter gratuito.

— Guía Código Postal:

150.000 ejemplares.
Distribución a todas las Oficinas.

— «Display» Código Postal en Disquetes:

10.000 estuches.
Distribuidos a todas las Oficinas.

— Folletos «Toda una Red a su Servicio»:

500.000 ejemplares.
Distribuidos a todas las Jefaturas Provinciales.
De carácter gratuito.

* Por último, dentro de los objetivos del OACT, se está
en la fase final del «programa de implantación de dos mo-
delos de terminales de Autoservicio (Postal y de Teleco-
municación)» con 50 equipos repartidos por el territorio
nacional, para dar una mejor atención al ciudadano (Cali-
dad de Servicio):

— Disminuir tiempos y colas en ventanilla.
— Ampliar la cobertura horaria del servicio 24 horas.
— Prestar servicios de otras entidades.
— Llegar a más gente con varios idiomas.

Madrid, 22 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001985

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001985.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Realización del trasvase Júcar-Vinalopó.

Respuesta:

El Gobierno tiene intención de elaborar de forma inme-
diata un Libro Blanco sobre los problemas del agua en Es-
paña, que sirva de reflexión, debate y para el estableci-
miento de los criterios técnicos, económicos, jurídicos, so-
ciales y ambientales en los que la planificación ha de fun-
damentarse.

La necesidad de este documento parece, por otra parte,
evidente ante la situación del bloqueo político y social a
que se ha visto sometido el proceso planificador, así como
ante la confusión y conflictividad que se han puesto de ma-
nifiesto en los últimos tiempos sobre esta compleja materia.

Por otra parte, y en paralelo, se procederá a la culmina-
ción y aprobación de todos los Planes Hidrológicos de
cuenca en la primavera del año próximo y a la normaliza-
ción y síntesis técnica de todos estos planes desde la pers-
pectiva integradora de la planificación nacional.
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Finalmente, y tras un amplio debate participativo y de
búsqueda de consenso social y técnico que tendrá lugar a
lo largo del próximo año, podrá perfeccionarse el mencio-
nado Libro Blanco, de tal forma que contenga y manifieste
con la mayor fidelidad y alcance posibles el problema
planteado, así como las estrategias adecuadas para su reso-
lución. En definitiva, con esta firme base se estará en con-
diciones de remitir a las Cortes en 1998, un Plan Hidroló-
gico Nacional viable, integrador y sólidamente fundamen-
tado, en el que se contemplarán qué transferencias de re-
cursos habrán de llevarse a cabo, en caso de ser necesarias,
y en qué condiciones.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001986

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001986.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Aplicación de una tasa o impuesto a los agriculto-
res por la utilización del agua.

Respuesta:

La Ministra de Medio Ambiente nunca ha afirmado con
carácter general que los agricultores malgasten el agua, si
bien es un hecho evidente que en determinadas zonas, con
abundancia de recursos e infraestructuras obsoletas, no se
está produciendo una utilización eficiente de los recursos
hídricos. A este respecto, puede tenerse en cuenta que el
sector presenta una gran diversidad y las mejores opciones
para su sostenimiento y desarrollo futuro dependerán en
cada caso de muy distintas circunstancias.

La Ministra de Medio Ambiente nunca ha propuesto la
creación de una tasa o impuesto sobre el agua sino que ha
rechazado expresamente esta solución, razón por la que
sorprende la motivación de la pregunta formulada, siendo
deseable un mayor rigor en las afirmaciones.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001988

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001988.

AUTOR: Alvarez Gómez, Julio (G. S).

Asunto: Licitación y adjudicación de la redacción del pro-
yecto que contemple el denominado enlace Centro de la
Autovía Rías Baixas con la ciudad de Orense durante el
ejercicio 1996.

Respuesta:

Para la construcción del denominado Acceso Centro de
la Autovía de las Rías Bajas con la ciudad de Orense se ha
redactado un Estudio Informativo, en cuyo trámite de In-
formación Pública el Ayuntamiento de Orense estimó que
las soluciones presentadas no resolvían el problema a su
satisfacción y propuso otra solución alternativa muy dife-
rente a las contempladas.

Como consecuencia, el estudio realizado debe am-
pliarse con el desarrollo técnico de la citada nueva alterna-
tiva, para su posterior Información Pública. Ya se han ini-
ciado los trabajos correspondientes.

Por tanto, es prematuro anticipar plazos para la ejecu-
ción de dichas obras, cuya realización, una vez llevado a
cabo todo el proyecto descrito, podría efectuarse en un
año.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002001

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002001.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (G. S).

Asunto: Uso definitivo de las instalaciones situadas en el
término municipal de Zuera (Zaragoza) que iban a ser des-
tinadas a centro penitenciario, así como destino que se le
debe dar a la cárcel de Huesca.

Respuesta:

Según lo previsto por el Plan de Amortización y Crea-
ción de Centros Penitenciarios, aprobado por el Gobierno
en 1991, los centros penitenciarios de Huesca y Zaragoza,
dadas sus características arquitectónicas y su antigüedad,
habían de ser sustituidos por un centro penitenciario cons-
truido en ese área geográfica, motivo por el que se edificó
el centro penitenciario de Zuera.
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Actualmente la Administración Penitenciaria está ela-
borando un nuevo Plan de Infraestructuras que vendrá a
suplir el anteriormente citado, y ello en razón de las nuevas
circunstancias normativas —aprobación del nuevo Código
Penal, que supone la introducción de nuevas modalidades
de cumplimiento de penas privativas de libertad—, y las
actuales circunstancias de la población penitenciaria, de
forma que este nuevo Plan se adapte y adecue mejor a es-
tas novedades.

El pasado mes de junio se aprobó en el Congreso de los
Diputados, de forma unánime, una Moción consecuencia
de una Interpelación urgente, sobre política penitenciaria,
en cuyo apartado 3 se insta al Gobierno para que proceda a
una revisión del vigente Plan de Amortización y Creación
de Centros, estableciendo un mapa de infraestructuras pe-
nitenciarias más adecuado, precisamente, a las demandas y
previsiones del nuevo Código Penal y de la normativa pe-
nitenciaria.

Una vez finalizada la elaboración de este Plan, se podrá
determinar las instalaciones y los centros con los que es
necesario contar para el cumplimiento de penas privativas
de libertad en régimen ordinario y cerrado, en régimen
abierto y en la modalidad de arrestos de fin de semana. Ló-
gicamente estas consideraciones son válidas también para
el caso del centro penitenciario de Huesca.

Por último, y en relación al edificio de Zuera, actual-
mente aún no ha sido recepcionado ni afectado para uso
penitenciario, trámites estos que implicarían que el edifi-
cio ha de ser ya gestionado por la Administración Peniten-
ciaria. Por el momento, todo lo relativo a la gestión de la
obra corresponde a la Sociedad de Infraestructuras y Equi-
pamientos Penitenciarios, S. A.

Madrid, 21 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002003

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002003.

AUTOR: Carreño Rodríguez-Maribona, Angel Mario (G. S).

Asunto: Importes de las sanciones por infracciones de trá-
fico impuestas por la Dirección General de Tráfico, así
como importe de los ingresos en la cuenta del Tesoro por
dichas infracciones en los años 1993 a 1995.

Respuesta:

A continuación se indican los datos existentes en la Di-
rección General de Tráfico sobre sanciones impuestas; no

obstante, hay que matizar que dichas cifras sólo corres-
ponden a multas cobradas en período voluntario y a aque-
llos expedientes sancionadores tramitados en los que ya ha
recaído resolución por la Autoridad Gubernativa, siendo
este número, por tanto, inferior a las denuncias formuladas
por las Fuerzas encargadas de la vigilancia de tráfico en las
vías públicas y que, considerados los escritos de alegacio-
nes de los denunciados, pueden ser susceptibles de sobre-
seimiento, anulación, revocación o revisión de las cuantías
de las multas.

Sanciones impuestas en los años 93, 94 y 95:

Año Número Pesetas

1993............................... 2.278.759 49.377.017.141
1994............................... 2.287.881 51.797.732.983
1995............................... 2.258.374 54.190.815.482

Ingresos en la cuenta del Organismo en el Banco de Es-
paña.

Año Pesetas

1993 ....................................................... 16.918.111.945
1994 ....................................................... 19.994.065.895
1995 ....................................................... 20.186.970.279

Es conveniente señalar que la Dirección General de
Tráfico, por tratarse de un Organismo Autónomo del Mi-
nisterio del Interior, tiene abierta su propia cuenta en el
Banco de España, según exige el artículo 118 de la Ley
General Presupuestaria.

La diferencia existente entre el importe de las sanciones
impuestas y el importe recaudado se debe a sanciones en-
cuadradas en alguno de los siguientes grupos:

— Sanciones impuestas que están en trámite de cobro
por la Recaudación Ejecutiva, al no haberse recurrido la
sanción ni efectuado el pago en período voluntario.

— Sanciones impuestas contra las que se ha presen-
tado recurso administrativo pendiente de resolución.

— Sanciones declaradas incobrables por la Recauda-
ción Ejecutiva.

— Otros. Incluye casos varios: sanciones impuestas y
cuyo importe no alcanza la cuantía mínima requerida por
la Agencia Tributaria, sanciones impuestas y contra las
que se ha presentado recurso que ha sido resuelto revo-
cando la sanción, etc.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002048

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

184/002048.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercè (G. IU-IC).

Asunto: Presentación del Plan de Seguros para el al-
mendro.

Respuesta:

Uno de los objetivos básicos que inspiran la actual po-
lítica de Seguros Agrarios del Gobierno es la «universali-
zación» de la protección al sector agrario. En este sentido,
ya en el próximo ejercicio de 1997 está prevista la im-
plantación de una Tarifa General de Pedrisco, que permi-
tirá que todas las producciones agrícolas del país, que ac-
tualmente no pueden ser objeto de aseguramiento, puedan
estar garantizadas ante los daños producidos por este
agente.

En consecuencia, en el ejercicio 1997 los agricultores
productores de almendra podrán asegurar su producción
contra el riesgo de pedrisco.

La implantación del seguro de pedrisco permitirá un
mejor conocimiento de las consecuencias prácticas sobre
el cultivo de otros riesgos climatológicos, lo cual permitirá
la incorporación de nuevas garantías al seguro de almen-
dro.

Madrid, 29 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002051

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002051.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Petición de asilo por el ciudadano Ahire Naruma
Awaifo.

Respuesta:

Consultados los archivos de la Oficina de Asilo y Refu-
gio, no consta que Ahire Naruma Awaifo haya solicitado el
derecho de asilo en España.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002053

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002053.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Uso de las previsiones contenidas en el artículo 15
de la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado.

Respuesta:

1. Desde la entrada en vigor de la Ley 6/1996, de 15
de enero, del Voluntariado, hasta el día 10 de octubre del
presente año, 2.180 ciudadanos han solicitado la convali-
dación de servicios voluntarios, cuyas solicitudes han pre-
sentado en el Consejo Nacional de Objeción de Concien-
cia.

2. A partir de la entrada en vigor de la Ley 6/1996, de
15 de enero, del Voluntariado, por parte del Consejo Na-
cional de Objeción de Conciencia, se adoptaron las medi-
das necesarias para llevar a cabo el mandato legal estable-
cido en el referido texto, respecto a la materia de objeción
de conciencia y prestación social sustitutoria.

En este sentido, se informó que las solicitudes de reco-
nocimiento del tiempo prestado como voluntario, se de-
bían dirigir al Consejo Nacional de Objeción de Concien-
cia, siguiendo los requisitos fijados por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún en su artículo 70 y acompañando el documento acre-
ditativo del tiempo prestado como voluntario en la entidad
u organización correspondiente.

En función de los supuestos presentados, ya que la ca-
suística puede ser muy amplia, el citado Consejo ha ido
adoptando criterios de aplicación basados en la mencio-
nada Ley del Voluntariado, en la normativa específica de
objeción de conciencia y prestación social sustitutoria y en
las normas procedimentales administrativas.

Sin embargo, es necesario desarrollar, al menos en lo
que respecta a su artículo 15, la citada Ley 6/1996 y, por
ello, se ha procedido a elaborar un nuevo Reglamento de
objeción de conciencia y prestación social sustitutoria que
contemple, muy especialmente, el reconocimiento de ser-
vicios voluntarios. En este sentido, se puede afirmar que el
primer borrador se encuentra ya muy avanzado.

Además, el Ministerio de Justicia ha elaborado un Plan
de Choque de Normalización de la Prestación Social de fe-
cha 24 de julio de 1996, en el que se establece una medida
del siguiente tenor:

«Facilitar la más amplia información, de forma indivi-
dualizada, a todos los objetores de conciencia sobre las po-
sibilidades que ofrece la Ley 6/1996, de 15 de enero, del
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Voluntariado, relativas al reconocimiento de los servicios
de voluntario a efectos de la prestación social.»

Como consecuencia de ello, se ha elaborado un folleto
informativo que se envía a todos los objetores de conciencia.

Por otra parte, se han dictado instrucciones para que en
todas las Delegaciones de objeción de conciencia se faci-
lite la más amplia información posible.

3. Los expedientes resueltos por el Consejo Nacional
de Objeción de Conciencia hasta el día 10 de octubre de
1996 han sido 630, de ellos, 463 han sido resueltos favora-
blemente, el resto no han sido convalidados por no reunir
los requisitos establecidos en la Ley del Voluntariado o por
falta de acreditación de los mismos.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002054

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002054.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Participación del Estado español en el proceso de
reconstrucción de Bosnia y Herzegovina.

Respuesta:

1. En una Conferencia de Donantes, previa a la del pa-
sado mes de abril, celebrada en diciembre de 1995, España
anunció una contribución de doscientos sesenta y cuatro
millones de pesetas para la reconstrucción de Bosnia-Her-
zegovina en el primer trimestre de 1996, mediante dos con-
tribuciones a los siguientes Organismos Internacionales:

Pesetas

a) Fondo de Reconstrucción de Vi-
viendas del ACNUR (Alto Comisio-
nado de Naciones Unidas para los Re-

fugiados) .......................................... 142.000.000
b) PNUD (Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo)/UNOPS
(Oficina de Proyectos y Servicios) para
financiar un proyecto de reconstrucción
y rehabilitación en Bosnia-Herzego-

vina .................................................. 122.000.000

El pasado mes de abril se celebró una nueva Conferen-
cia de Donantes para diseñar el proceso de reconstrucción
de Bosnia-Herzegovina. En esta Conferencia se fijó como

objetivo central comprometer las aportaciones de los dis-
tintos donantes para financiar el primer año del programa
trienal de reconstrucción en Bosnia-Herzegovina
(1996-1999), elaborado por el Bando Mundial y la Comi-
sión Europea.

En dicha Conferencia, España se comprometió a apor-
tar quince millones y medio de dólares (1.800 millones de
pesetas), distribuidos de la forma siguiente:

a) Cinco millones de dólares destinados a financiar
proyectos de reconstrucción en Bosnia-Herzegovina ges-
tionados por Organizaciones no Gubernamentales.

b) Diez millones y medio de dólares cuya gestión re-
caerá en Organismos u Organizaciones internacionales, en
particular, en el International Management Group (IMG).
El IMG es un organismo internacional creado en 1993, al
amparo del Alto Comisionado de Naciones Unidas para
los Refugiados (ACNUR), que gestiona una gran parte de
los proyectos de reconstrucción de Bosnia-Herzegovina.

Con posterioridad a la Conferencia, fueron reubicados
dos millones de dólares, situándolos en la Organización
para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE).
Esta cantidad pasó al Fondo de Contribuciones Voluntarias
de Apoyo a la OSCE, Acción por la Paz, la Democracia y
la Estabilidad en Bosnia-Herzegovina. Los fondos fueron
aplicados a los gastos correspondientes a las elecciones ce-
lebradas el pasado día 14 de septiembre y a las elecciones
municipales que se celebrarán próximamente.

2. El Gobierno español, a través de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (AECI), tiene prevista
la firma de un Memorándum de Entendimiento con el IMG
en el que se fijarán las condiciones de financiación de los
ocho millones y medio de dólares destinados a proyectos
de reconstrucción en Bosnia-Herzegovina y a apoyo admi-
nistrativo del propio organismo.

Actualmente se están gestionando los trámites formales
previos a la firma del preceptivo Acuerdo del Consejo de
Ministros.

3. Los fondos destinados por el Gobierno para la re-
construcción de Bosnia-Herzegovina y para ayuda huma-
nitaria, hasta agosto de 1996, se han distribuido de la si-
guiente forma:

a) Ayuda Multilateral:

Pesetas

— Contribución a ACNUR para pro-
yectos de asistencia y rehabilitación de 

viviendas ......................................... 142.000.000
— Contribución a PNUD/UNOPS para
asistencia técnica y equipamiento. Pro-
yectos de reconstrucción y rehabilita-

ción................................................... 122.000.000
— Contribución a IMG para contrata-
ción de expertos y presupuesto adminis-

trativo ............................................... 62.000.000
— Contribución a IMG para recons-

trucción............................................. 1.000.000.000
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Pesetas

— Contribución al PMA (Programa
Mundial de Alimentos) para ayuda ali-
mentaria (parte de la cual fue destinada 

a diversas zonas de la ex Yugoslavia) .. 58.750.000

b) Ayuda bilateral canalizada a través de ONGs:

Pesetas

— Reconstrucción de un Centro de Ni-
ños discapacitados en Mostar. Financia-
ción de la ONG «Arquitectos sin Fron

teras» ................................................ 136.700.000
— Rehabilitación de un Centro de Sa-
lud de Atención Primaria en Mostar. Fi-
nanciación de la ONG «Médicos del 

Mundo» ........................................... 70.000.000
— Proyecto Convoy Terrestre de
Ayuda Humanitaria a Mostar. Financia

ción de la ONG «Paz Ahora»........... 4.600.000
— Envío de alimentos para desplaza-
dos en Sarajevo a través de la ONG «La

Benevolencia ................................... 4.600.000

TOTAL .................................... 1.600.050.000

Como información adicional, es necesario mencionar la
aportación de diferentes Instituciones, Administraciones
Locales y Autonómicas:

Pesetas

— Contribución de la ONG «España
con ACNUR» al llamamiento de AC-

NUR para 1996 ............................... 11.500.000
— Convoy de Ayuda Humanitaria a
Bosnia-Herzegovina organizado por el
Ayuntamiento de San Sebastián de los

Reyes (Madrid) ................................ 5.000.000
— Ayuda Humanitaria del Ayunta-
miento de Barcelona (envío de convo-
yes, reconstrucción de la Biblioteca de

Sarajevo) y otros proyectos .......... 103.000.000

Madrid, 29 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002059

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002059.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Jóvenes de la Comunidad Autónoma Valenciana
asignados a los reemplazos de 1995 para la realización del
servicio militar, así como jóvenes a los que se les recono-
ció la condición de objetores de conciencia.

Respuesta:

1.º El número de jóvenes del alistamiento de 1994,
formado por los nacidos en 1976, que constituyen el reem-
plazo de 1995 de la Comunidad Valenciana, distribuidos
por provincias, es el siguiente:

Alicante, 12.002.
Castellón, 3.946.
Valencia, 20.131.

En noviembre de 1994 les fue asignado destino para la
realización del servicio militar en los siguientes términos:

Alicante, 5.733.
Castellón, 1.869.
Valencia, 8.793.

Se les concedió alguna clase de prórroga a los siguien-
tes:

Alicante, 4.863.
Castellón, 1.614.
Valencia, 9.166.

Forman la bolsa de exentos y aplazados por enferme-
dad, objeción, fallecidos, etc., el resto:

Alicante, 1.406.
Castellón, 463.
Valencia, 2.172.

2.º Desde el inicio de la objeción de conciencia y
hasta el 30 de septiembre de 1996, el Consejo Nacional de
Objeción de Conciencia ha reconocido la condición de ob-
jetor de conciencia a 50.615 jóvenes de la Comunidad Va-
lenciana. La distribución provincial se detalla a continua-
ción:

En cuanto a los solicitantes a los que no se les recono-
ció como objetores de conciencia, en principio cabe signi-
ficar que la mayor parte de las solicitudes que se deniegan,
con posterioridad suelen reiterarse, cumpliendo ya los re-
quisitos exigidos por la ley. De esta forma, solicitudes de-
negadas por falta de motivo legal, se vuelven a presentar,
transcurrido un cierto tiempo, y si reúnen los requisitos le-
gales se reconoce la pretensión de los objetores. En otros
supuestos, los jóvenes a los que se les deniega su solicitud
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por ser menores de edad, cuando alcanzan la edad exigida
la vuelven a presentar y se les reconoce como objetores. A
lo expuesto hay que añadir el sistema de control de datos
estadísticos que se realiza por expedientes personales, por
lo que resulta equívoco facilitar porcentajes sobre las soli-
citudes rechazadas. No obstante, el 5 por 100 de las peti-
ciones, aproximadamente, se desestiman.

En cuanto a las causas de denegación y dentro de los
datos disponibles, se reseñan en el siguiente cuadro con los
porcentajes aproximados:

También hay otras causas de menor importancia, como
las solicitudes denegadas por ser mujer, ya que las mujeres
están exentas del servicio militar, según el artículo 11 de la
Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio
Militar.

Los puestos de actividad concertados, a 31 de agosto de
1996, se cifraban en 11.207, en la Comunidad Autónoma
Valenciana, con la siguiente distribución provincial:

Según el artículo 7 de la Ley 48/1984, de 26 de diciem-
bre, reguladora de la objeción de conciencia y de la presta-
ción social sustitutoria, ésta se realizará preferentemente
en entidades dependientes de las Administraciones Públi-
cas. También podrá cumplirse en entidades no públicas,
que determinará el Ministerio de Justicia, siempre que reú-
nan las siguientes condiciones: a) Que no tengan fines lu-
crativos. b) Que sirvan al interés general de la sociedad, en
especial, en los sectores sociales más necesitados, y c) Que
no favorezcan ninguna opción ideológica o religiosa con-
creta.

Con estos requisitos, la Dirección General de Objeción
de Conciencia realiza el reconocimiento de las entidades
mediante la formalización del correspondiente concierto.

El reconocimiento como entidad colaboradora exige la
realización de programas propios de los sectores de la
prestación social determinados por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 11 de marzo de 1988. Estos programas son
ofrecidos a los objetores de conciencia como plazas para
realizar la prestación social y dependen de cada entidad
colaboradora que desarrolla varios programas con diferen-
tes puestos de actividad. Las plazas o puestos de actividad

son ofertadas a los objetores de conciencia, periódica-
mente, cuando tienen que manifestar la preferencia por al-
guna de ellas, antes de incorporarse. Para ello, la Dirección
General de Objeción de Conciencia elabora un documento,
que es una relación de puestos de actividad en los que rea-
lizar la prestación social y que se envía a todos los objeto-
res de conciencia que van a incorporarse. En esta relación
figuran todas las plazas de ámbito nacional, distribuidas
por Comunidades Autónomas y por Provincias; sin em-
bargo, al ser tan prolija, incluso la correspondiente a cada
provincia, no parece oportuno reseñarse.

No obstante, se relacionan, a continuación, la mayor
parte de las entidades colaboradoras de la Comunidad Va-
lenciana que ofertan plazas:

ALICANTE

Centro Invest. Cerámica y Alfarera.
Fed. de Sociedades Musicales.
Ayuntamiento de Agres.
Generalidad Valencia.
Asoc. Juvenil Nuevo Encuentro.
Ayuntamiento de Alcoy.
Asoc. Minusválidos Físicos y Ps.
Asoc. para la Integración del Niño.
C.A.V.E. (Conf. Asoc. de Vecinos).
Círculo Católico de Obreros.
Club de Ajedrez Tabiya.
Cruz Roja.
Fed. Centros Juveniles Don Bosco.
Fed. de Sociedades Musicales.
Ayuntamiento de Alfafara.
Mancomunidad de Benejúzar.
Ayuntamiento de Algueña.
Acción Social Penitenciaria.
Confede. Hidrográf. del Júcar.
Inst. Social de la Marina.
Ayuntamiento de Alicante.
Diputación Provincial de Alicante.
Agrupación Juvenil Independiente.
Arquitectos sin Fronteras.
Asoc. Alicante Acoge.
Asoc. Ciudadanos contra el Sida.
Asoc. de Pensionistas de la ONCE.
Asoc. de Promoc. Gitana Arakerando.
Asoc. de Vecinos El Cabo.
Asoc. de Enfermos Mentales (AFEMA).
Asoc. Gitana Gao Caló.
Asoc. Pro Deficientes Psíquicos.
Asoc. Teléfono de la Esperanza.
Asoc. Voluntar. Acogimiento  Familiar.
Cáritas.
Casa de las Américas.
Centro Prov. Jóvenes Agricultores.
CONFER (Hnas. S. Vicente Paúl).
Espiral Centro de Arte y Fotografía.
Fed. de Voleibol Comunidad Valenciana.
Fund. Banco de Alimentos.
Fund. Centro de Documentación Europea.
Ins. de Ecología Litoral.
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Jóvenes Pro-Vida.
Juventudes USO-C. Valenciana.
Obra Asistencial Virgen del Remedio.
Obra Cultural Diocesana.
ONCE.
Sdad. Protectora de Animales y Plantas.
Sindicato de Enfermería SATSE.
UGT del País Valenciano.
UNICEF España.
Unión de Consumidores C. Valenciana.
Unión de Labrad. y Ganaderos P. Valen.
Ayuntamiento de Almoradí.
Ayuntamiento de Altea.
Asoc. Emaús.
Ayuntamiento de Aspe.
Ayuntamiento de Balones.
Ayuntamiento de Banyeres de Mariola.
Ayuntamiento de Benejama.
Ayuntamiento de Benejúzar.
Mancomunidad de Benejúzar.
Ayuntamiento de Benferri.
Ayuntamiento de Beniarbeig.
Ayuntamiento de Beniardá.
Ayuntamiento de Beniarrés.
Ayuntamiento de Benichembla.
Ayuntamiento de Benidoleig.
Ayuntamiento de Benidorm.
Asoc. Ayuda Afectados VIH-Sida.
Ayuntamiento de Banifato.
Ayuntamiento de Banijófar.
Ayuntamiento de Benillup.
Ayuntamiento de Benimantell.
Ayuntamiento de Benimassot.
Ayuntamiento de Benissa.
Ayuntamiento de Benitachell.
Ayuntamiento de Biar.
Ayuntamiento de Bigastro.
Ayuntamiento de Bolulla.
Ayuntamiento de Busot.
Ayuntamiento de Calpe.
Ayuntamiento de Callosa d’En Sarriá.
Ayuntamiento de Callosa de Segura.
Ayuntamiento de Campo de Mirra.
Ayuntamiento de Cañada.
Ayuntamiento de Castalla.
Ayuntamiento de Catral.
Ayuntamiento de Cocentaina.
Asoc. Cultural Los Perlitos.
Centro de Estudios Contestans.
Sdad. Ateneo Musical.
Ayuntamiento de Cox.
Ayuntamiento de Crevillente.
Asoc. Juvenil.
Ayuntamiento de Denia.
Ayuntamiento de El Campello.
Ayuntamiento de El Verger.
Ayuntamiento de Elche.
Asoc. Elche Acoge.
Asoc. Gitana Caminemos Juntos.
Asoc. Pro-Minusválidos Psíquicos.

Htas. de los Ancianos Desamparados.
Ins. Municipal de Serv. Sociales de Elda.
Fundación Museo del Calzado.
Ayuntamiento de Els Poblets.
Ayuntamiento de Famorca.
Ayuntamiento de Finistrat.
Ayuntamiento de Gaianes.
Ayuntamiento de Gata de Gorgos.
Ayuntamiento de Granja de Rocamora.
Ayuntamiento de Guardamar del Segura.
Ayuntamiento de Hondón de los Frailes.
Ayuntamiento de Ibi.
Ayuntamiento de Jacarilla.
Ayuntamiento de Jalón.
Ayuntamiento de Jijona.
Ayuntamiento de L’Alfás del Pi.
Ayuntamiento de L’Alqueria d’Asnar.
Ayuntamiento de La Nuncia.
Ayuntamiento de La Romana.
Ayuntamiento de Lorcha.
Ayuntamiento de Muro de Alcoy.
Ayuntamiento de Mutxamel.
Asoc. Gitana I Lacho Drom.
Ayuntamiento de Ondara.
Ayuntamiento de Onil.
Ayuntamiento de Orba.
Confed. Hidrográf. del Segura.
Ayuntamiento de Orihuela.
Obra Cultural Diocesana.
San José Obrero.
Ayuntamiento de Orxeta.
Ayuntamiento de Parcent.
Ayuntamiento de Pedreguer.
Ayuntamiento de Pego.
Ayuntamiento de Petrer.
Ayuntamiento de Pilar de la Horadada.
Ayuntamiento de Planes.
Ayuntamiento de Polop.
Ayuntamiento de Quatrentondeta.
Ayuntamiento de Rafal.
Ayuntamiento de Relleu.
Ayuntamiento de Rojales.
Ayuntamiento de Sagra.
Mancomunidad Bajo Segura.
As. Res. Pensionistas Ferroviarios.
Fed. Aspace.
Ayuntamiento de San Miguel de Salinas.
Universidad de Alicante.
Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig.
Ayuntamiento de Santa Pola.
Asoc. El Triángulo Gitano.
Ayuntamiento de Senija.
Fund. La Mata de Jonc.
Ayuntamiento de Teulada.
Ayuntamiento de Tibi.
Ayuntamiento de Tormos.
Ayuntamiento de Torrevieja.
ANDE.
Ayuntamiento de Vall de Laguart.
Ayuntamiento de Villajoyosa.
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Centro Municipal Hospital Sta. Marta.
Asoc. Cultural Gitana Rom.
Grupo Nat.-Ecologista Xoriguer.
Ayuntamiento de Villena.

CASTELLON

Ayuntamiento de Aín.
Ayuntamiento de Albocácer.
Generalidad Valenciana.
Cruz Roja.
Ayuntamiento de Alcora.
Ayuntamiento de Alcudia de Veo.
Confed. Hidrográf. del Júcar.
Ayuntamiento de Almanzora.
Ayuntamiento de Almenara.
Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido.
Ayuntamiento de Altura.
Ayuntamiento de Argelita.
Ayuntamiento de Artana.
Fed. de Sociedades Musicales.
Ayuntamiento de Benicarló.
Asoc. Pro-Disminuidos AFANIAS.
UGT del País Valenciano.
Ayuntamiento de Benicasim.
Unión Musical Santa Cecilia.
Ayuntamiento de Betxí.
Ayuntamiento de Borriol.
Ayuntamiento de Burriana.
Cáritas.
Fed. Centros Juveniles Don Bosco.
Sdad. Filarmónica Burrianes.
Ayuntamiento de Cálig.
Ayuntamiento de Canet lo Roig.
Ayuntamiento de Castellnovo.
Acción Social Penitenciaria.
Ins. Social de la Marin.
Universidad Jaume I.
Ayuntamiento de Castellón de la Plana.
Agrup. Juvenil Independiente.
Asoc. Amas Casa y Consumidores Lled.
Asoc. ASPROPACE.
Asoc. contra la Droga PATIM.
Asoc. Gitana Asoc. Grupos Scout S. Francisco.
CONFER (Terciarios Capuchinos).
Consejo de la Juventud.
Fed. Coord. de Disminuidos Físicos.
Frater Crist. de Enfermos y Minusv.
Juventud USO.
ONCE.
Sindicato de Enfermería SATSE.
UNICEF España.
Unión Consumidores C. Valenciana.
Unión de Labrad. y Ganaderos P. Valen.
Ayuntamiento de Cervera del Maestre.
Mancomunidad del Alto Mijares.
Ayuntamiento de Costur.
Ayuntamiento de El Toro.
Ayuntamiento de Geldo.
Ayuntamiento de Jérica.

Ayuntamiento de La Llosa.
Ayuntamiento de La Pobla de Tornesa.
Ayuntamiento de La Vall d’Uixó.
Ateneo Musical Schola Cantorum.
Ayuntamiento de Lucena del Cid.
Ayuntamiento de Monfoca.
Ayuntamiento de Morella.
Ayuntamiento de Nules.
Ayuntamiento de Onda.
Asoc. Padres de Minusv. Psíquicos.
Ayuntamiento de Oropesa.
Ayuntamiento de Rosselt.
Ayuntamiento de Sacañet.
Ayuntamiento de San Juan de Moró.
Ayuntamiento de San Rafael del Río.
Ayuntamiento de Sant Mateu.
Ayuntamiento de Santa Magdalena de Pulpis.
Ayuntamiento de Segorbe.
Mancomunidad del Alto Palancia.
Ayuntamiento de Soneja.
Ayuntamiento de Sot de Ferrer.
Mancomunidad de Espadan-Mijares.
Ayuntamiento de Torreblanca.
Ayuntamiento de Traiguera.
Ayuntamiento de Useras.
Ayuntamiento de Vilafamés.
Ayuntamiento de Vilanova d’Alcolea.
Ayuntamiento de Villafranca del Cid.
Ayuntamiento de Villarreal.
Ayuntamiento de Villavieja.
Ayuntamiento de Vinarós.
Ayuntamiento de Vistabella del Maestrazgo.
Ayuntamiento de Viver.

VALENCIA

Generalidad Valenciana.
Ayuntamiento de Ademuz.
Ayuntamiento de Ador.
Fed. de Asociaciones Musicales.
Ayuntamiento de Adzaneta de Albaida.
Ayuntamiento de Agullent.
Ayuntamiento de Aielo de Malferit.
Ayuntamiento de Alaquás.
Asoc. Vecinos Vicente Blasco Ibáñez.
Cruz Roja.
Sdad. Unión Alacuasense Musical.
Ayuntamiento de Albaida.
Ayuntamiento de Albalat de la Ribera.
Ayuntamiento de Albalat dels Sorells.
Ayuntamiento de Albalat dels Tarongers.
Sdad. Músico-Cultural.
Confed. Hidrográf. del Júcar.
Ayuntamiento de Alberic.
Diputación Provincial.
Mancomunidad de Aldaia-Quart.
Ayuntamiento de Alfafar.
Farmacéuticos Mundi.
Ayuntamiento de Alfara de Algimia.
Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.
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Ayuntamiento de Alfarp.
Ayuntamiento de Alfarrasí.
Ayuntamiento de Alfauir.
Ayuntamiento de Algemesí.
Ayuntamiento de Algimia de Alfara.
Ayuntamiento de Algimet.
Ayuntamiento de Almàssera.
Ayuntamiento de Almiserat.
Ayuntamiento de Almoines.
Ayuntamiento de Almusafes.
Consorcio Ser. Sociales.
Club de Ajedrez Alcira.
Sdad. Musical.
UGT del País Valenciano.
Ayuntamiento de Andilla.
Ayuntamiento de Anna.
Ayuntamiento de Antella.
Ayuntamiento de Aielo de Rugat.
Ayuntamiento de Ayora.
Ayuntamiento de Barx.
Centro Invest. Prom. Naturaleza.
Ayuntamiento de Barxeta.
Ayuntamiento de Bellreguard.
Ayuntamiento de Bellús.
Ateneo Musical y Cultural.
Centro Unión Musical.
Ayuntamiento de Benetúser.
Unión Democrática de Pensionistas.
Ayuntamiento de Beniarjó.
Juv. Musicales la Vall d’Àlbaida.
Ayuntamiento de Benicolet.
Ayuntamiento de Benicull.
Ayuntamiento de Benifaió.
Sdad. Musical La Entusiasta.
Ayuntamiento de Benifairó de les Valls.
Ayuntamiento de Benigánim.
Agrupación Juvenil Benimamet.
Ayuntamiento de Benimodo.
Ayuntamiento de Benimuslem.
Ayuntamiento de Bétera.
Cáritas Diocesana.
Ayuntamiento de Bicorp.
Ayuntamiento de Bocairent.
Ayuntamiento de Bolbaite.
Ayuntamiento de Bonrepós y Mirambell.
Ayuntamiento de Bufali.
Ayuntamiento de Bugarra.
Ayuntamiento de Buñol.
Inst. de Física Corpuscular (CSIC).
Ayuntamiento de Burjasot.
Consorcio Serv. Sociales.
Mancomunidad Tierra del Vino.
Unión Musical La Mar Chica.
Ayuntamiento de Canals.
Asoc. Quart-Creixent.
Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer.
Ayuntamiento de Carcaixent.
Asoc. ASPADIS.
Fed. Grupos Teatro Amateur.
Ayuntamiento de Cárcer.

Ayuntamiento de Carlet.
Ayuntamiento de Carrícola.
Asoc. Padres de Discapacitados.
Club Aventurer.
Ayuntamiento de Casas Bajas.
Ayuntamiento de Castelló de la Ribera.
Ayuntamiento de Castelló de Rugat.
Ayuntamiento de Catadau.
Ayuntamiento de Catarroja.
Patronato E. Esp. Reina Doña Sofía.
Ayuntamiento de Cerdá.
Ayuntamiento de Cofrentes.
Ayuntamiento de Corbera.
Ateneo Musical La Liga.
Ayuntamiento de Cortes de Pallás.
Ayuntamiento de Cotes.
Ayuntamiento de Cullera.
CEAR (Comisión E. Ayuda Refugiados).
Ayuntamiento de Chelva.
Ayuntamiento de Chella.
Ayuntamiento de Chera.
Ayuntamiento de Cheste.
Ayuntamiento de Chiva.
Mancomunidad Horta Nord.
Ayuntamiento de Enguera.
Ayuntamiento de Estivella.
Ayuntamiento de Estubeny.
Ayuntamiento de Faura.
Ayuntamiento de Favara.
Ayuntamiento de Foios.
Ayuntamiento de Fontanares.
Ayuntamiento de Fortaleny.
Ayuntamiento de Gandía.
Mancomunidad de la Safor.
Asoc. Cultural Falla.
Asoc. Cultural Juvenil Modus Ponens.
Asoc. Safor Ayuda Enfermos Mentales.
Consejo de la Juventud.
Junta Mayor Hdes. Semana Santa.
ONCE.
Ayuntamiento de Gavarda.
Ayuntamiento de Gilet.
Ayuntamiento de Godella.
Coop. Joynos.
Sdad. Protectora de Animales.
Ayuntamiento de Godelleta.
Ayuntamiento de Duadasequies.
Ayuntamiento de Guadassuar.
Ayuntamiento de Guardamar.
Ayuntamiento de Jalance.
Ayuntamiento de Jarufel.
CONFER (Hnas. S. Vicente Paúl).
Ayuntamiento de L’Alcúdia.
Ayuntamiento de L’Alqueria de la Comtessa.
Ayuntamiento de L’Eliana.
Ayuntamiento de L’Enova.
Ayuntamiento de L’Olleria.
Asoc. Bomberos Sin Fronteras.
Equipo Cañada y Monte.
Ayuntamiento de La Font d’En Carròs.
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Ayuntamiento de La Font de la Figuera.
Mancomunidad Horta Nord.
Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona.
Ayuntamiento de La Pobla del Duc.
Ayuntamiento de La Pobla Llarga.
Ayuntamiento de La Vila de Bélgida.
Ayuntamiento de La Yesa.
Ayuntamiento de Loriguilla.
Ayuntamiento de Losa del Obispo.
Ayuntamiento de Llauri.
Ayuntamiento de Lliria.
Banda Musical UDP Turia-Serranos.
Unión Musical.
Ayuntamiento de Llocnou de Sant Jeroni.
Ayuntamiento de Llosa de Ranes.
Ayuntamiento de Macastre.
Ayuntamiento de Manises.
Ayuntamiento de Manuel.
Ayuntamiento de Masalavés.
Ayuntamiento de Massalfassar.
Ayuntamiento de Massamagrell.
Ciudadanos Sin Fronteras.
Ayuntamiento de Massanassa.
INSERSO (CAR).
Ayuntamiento de Mislata.
Asoc. Padres y Madres Sep. y Div.
Centro Instructivo Musical.
Ayuntamiento de Moncada.
Asoc. Protectorra Jaime d’Ortola.
Ayuntamiento de Montaberner.
Ayuntamiento de Montesa.
Ayuntamiento de Montroy.
Ayuntamiento de Museros.
Ayuntamiento de Náquera.
Ayuntamiento de Navarrés.
Sdad. Fomento Musical.
Ayuntamiento de Oliva.
Santo Hospital Ntra. Sra. Dolores.
Ayuntamiento de Otos.
Ayuntamiento de Paiporta.
Ayuntamiento de Palma de Gandía.
Ayuntamiento de Palmera.
Ayuntamiento de Palomar.
Ayuntamiento de Paterna.
Patronato Intermunicipal.
Asoc. de Vecinos Coma-Acc. Ademuz.
Sdad. Protectora de Animales y Plantas.
Ayuntamiento de Pincaya.
Ayuntamiento de Picassent.
Llaurant la Llum.
Ayuntamiento de Piles.
Ayuntamiento de Polinyá de Xúquer.
Asoc. ASPADIS.
Ayuntamiento de Potríes.
Ayuntamiento de Puçol.
Ayuntamiento de Puig.
Ayuntamiento de Quart de les Valls.
Ayuntamiento de Quart de Poblet.
Unión de Consumidores.
Ayuntamiento de Quartell.

Ayuntamiento de Quatretonda.
Ayuntamiento de Quesa.
Ayuntamiento de Rafelcofer.
Ayuntamiento de Rafelguaraf.
Ayuntamiento de Ráfol de Salem.
Ayuntamiento de Real de Gandía.
Ayuntamiento de Real de Montroi.
Ayuntamiento de Requena.
Ayuntamiento de Riba-roja de Turia.
Asoc. Protección del Medio Ambiente.
Ayuntamiento de Riola.
Ayuntamiento de Rocafort.
Ayuntamiento de Rótova.
Centro Excursionista.
Ayuntamiento de Rugat.
Ayuntamiento de Sagunto.
Consejo Local Agrario.
Ayuntamiento de Salem.
Entidad Local Menor.
Ayuntamiento de Sedaví.
Asoc. Betel.
Ayuntamiento de Senyera.
Ayuntamiento de Serra.
Ayuntamiento de Silla.
Centro Ocupacional Tola.
Ayuntamiento de Simat de la Valldigna.
Ayuntamiento de Sinarcas.
Ayuntamiento de Sollana.
Ayuntamiento de Sueca.
Ayuntamiento de Sumacárcer.
Ayuntamiento de Tavernes Blanques.
Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna.
Ayuntamiento de Teresa de Cofrentes.
Ayuntamiento de Terrateig.
Ayuntamiento de Titaguas.
Ayuntamiento de Torrent.
Ayuntamiento de Turís.
Ayuntamiento de Utiel.
Protección Civil.
S.ª Estado Unive. e Invest. (M.º E. y C.)
Ayuntamiento de Valencia.
Fed. de Municipios y Provincias.
Acción Social Universitaria.
Agrup. Juvenil Independiente.
Amigos Animales y Medio Ambiente.
ANDE.
As. Tirant lo Blanc-Jov. por la Lengua.
Asoc. ADICSO.
Asoc. Al-3, Alternativas T.L.
Asoc. Ambit.
Asoc. Amigos de los Mayores (AVAM).
Asoc. ATELIER.
Asoc. Cultural Xaloc.
Asoc. de Consumidores y Usuarios.
Asoc. de Vecinos Nazaret.
Asoc. Deportistas contra la Droga.
Asoc. Donantes Universit. de Sangre.
Asoc. Esclerosis Lateral Amiotrófica.
Asoc. Esclerosis múltiple.
Asoc. Europea Estud. Derecho-ELSA.
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Asoc. Gitana.
Asoc. Gitana La Kher del Caló.
Asoc. Infantil y Juvenil Arca de Noé.
Asoc. Jubilados y Pensionistas.
Asoc. Juniors M.D.
Asoc. La Colmena.
Asoc. Lesionados Medulares (ASPAYM).
Asoc. Padres de Niños Oncológicos.
Asoc. Padres y Amigos Sordo (ASPAS).
Asoc. Periferia.
Asoc. Prom. e Inserción Profesional.
Asoc. Prov. Ayuda al Toxicómano.
Asoc. Ra’ykuera-Coop. Latinoamérica.
Asoc. Recuperación Centro Histórico.
Asoc. Teléfono de la Esperanza.
Asoc. Valenciana contra el Sida.
Asoc. Valenciana de Ayuda al Preso.
Asoc. Valenciana de Caridad.
Asoc. Valenciana de Sordomudos.
Asoc. Valenciana Defensa de la Vida.
Asoc. Voluntar. Acogimiento Familiar.
Asoc. VULL.
Bona Gent.
Casals de la Pau.
Centro de Aqüicultura Experimental.
Club Baloncesto Distrito Marítimo.
Club Inversión Mobiliaria.
Colectivo Lambda-Stop Sida.
Colegio del Arte Mayor de la Seda.
Comunidad de Regantes Acequia R. del Júcar.
ConcertacioN/S.
Cooperación Social Universitaria.
Coordinadora de Disminuidos Físicos.
COTLAS-Centro Social Senabre.
FEAFES.
Fed. Centros Juveniles Don Bosco.
Fed. de Voleibol Comunidad Valenciana.
Fed. Empresas de Economía Social.
Fed. Instituc. Síndrome de Down.
Fed. Valenciana Juniors Empresas.
Fund. Apoyo al Des. Local y Social.
Fund. Ataxias Adriana Luz Caballer.
Fund. Intermon.
Fund. La Mata de Jonc.
Intercultura España.
IUVENES.
Jóvenes de YMCA.
Juventud de USO-C. Valenciana.
Liga Educación y Cultura Popular.
Médicos del Mundo.
Mov. Escolta.
ONCE.
Orden Hospitalaria San Juan de Dios.
Parr. Ntra. Sra. de los Desamparados.
Real Academia de Cultura Valenciana.
REMAR España.
Scouts Valencianos (SV-AVDE).
Sdad. Deportiva Poblats Maritims.
Sdad. Española de Ornitología.
Sindicato de Enfermería SATSE.

UNICEF España.
Unión Asociativa de la Mujer (UNAE).
Unión de Consumidores C. Valenciana.
Unión de Labrad. y Ganaderos P. Valen.
Voluntariado Iglesia S. Juan Hospital.
Ayuntamiento de Vallada.
Asoc. Proyecto Tierra.
Ayuntamiento de Vilamarxant.
Ayuntamiento de Villalonga.
Ayuntamiento de Villar del Arzobispo.
Ayuntamiento de Vinalesa.
Ayuntamiento de Xátiva.
Ayuntamiento de Xeraco.
Ayuntamiento de Xeresa.
Ayuntamiento de Xirivella.
Ayuntamiento de Yátova.
Ayuntamiento de Zarra.

En cuanto al número de jóvenes que se han negado a
realizar la prestación social sustitutoria, es preciso consta-
tar la imposibilidad de conocer con exactitud la cifra de los
jóvenes que han adoptado esa postura. En efecto, la nega-
tiva a la prestación social puede manifestarse en cualquier
momento posterior a la no incorporación y no siempre se
comunica al Ministerio de Justicia.

Incluso la no incorporación puede obedecer a varios
motivos, incluida la negativa a realizarla, ya que puede
existir causa legal, enfermedad, etc., que, posteriormente,
se justifica.

En este sentido, el artículo 2.3 de la Ley Orgánica
8/1984, de 26 de diciembre, por la que se regula el régimen
de recursos en caso de objeción de conciencia, su régimen
penal y se deroga el artículo 45 de la Ley Orgánica 2/1979,
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, parcialmente
derogada por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviem-
bre del Código Penal, tipificaba como delito la conducta
del que «habiendo quedado exento del servicio militar,
como objetor de conciencia, rehúse cumplir la prestación
social sustitutoria». Este tipo delictivo implicaba algo más
que la no incorporación a la prestación social: una inten-
ción de no hacerlo en el futuro. Otro tanto cabe decir de los
artículos 527, 528 y 604 del Código Penal.

Son, pues, los Tribunales de Justicia los que, ante una
no incorporación de hecho inducirán o no la intencionali-
dad del rehúse o rechazo de la prestación social. Sólo por
sentencia penal podrá, por tanto, concluirse quiénes se
ajustan o no a este tipo penal.

La suma de las sentencias condenatorias recibidas,
junto con los escritos de los propios objetores manifes-
tando su negativa a cumplir la prestación social sustituto-
ria (en algunos y a pesar de esta negativa luego sí cumplen
la prestación social), supone una cifra de 81 objetores de
conciencia en la Comunidad Valenciana, desde el co-
mienzo de la prestación social.

De este número, 25 corresponden a objetores de Ali-
cante, ocho de Castellón y 48 de Valencia.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/002062

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002062.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en las inver-
siones del Ministerio de Fomento en la Comunidad Autó-
noma Valenciana.

Respuesta:

El acuerdo de Consejo de Ministros, de 10 de mayo

de 1996, «por el que se adoptan medidas de no disponi-
bilidad de créditos por importe de 200.000 millones de
pesetas y de control del Gasto Público en el Presupuesto
de 1996», establece, en su apartado 1, la declaración de
no disponibilidad de créditos, por importe de 200.000
millones de pesetas en el Presupuesto prorrogado del Es-
tado para 1996, de forma adicional a la aprobada por
acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de diciembre de
1995.

En atención al apartado 3 a) del referido acuerdo de
Consejo de Ministros, de 10 de mayo, el Ministerio de Fo-
mento ha desglosado por aplicaciones presupuestarias el
importe de la no disponibilidad que definitivamente le ha
correspondido, suponiendo una disminución de 44.389 mi-
llones de pesetas, en el Capítulo VI según el desglose que
se adjunta en anexo.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/002063

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002063.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Balance y previsiones sobre el Plan de Viviendas
1995-1997 en la Comunidad Autónoma Valenciana.

Respuesta:

El Gobierno no conoce la existencia de un Plan 1995-
1996 de actuaciones protegibles por el Estado en mate-
ria de vivienda o en materia de vivienda y suelo, y tam-
poco tiene constancia de la existencia de un Plan de Vi-
vienda de la Comunidad Valenciana, para el período in-
dicado.
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Desde la perspectiva de las actuaciones protegibles del
Estado en materia de vivienda, los años 1995 y 1997 están
incluidos en planes diferentes. El año 1995 está incluido en
el período de vigencia del Real Decreto 1932/1991, de 20
de diciembre, sobre medidas de financiación de actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda del Plan 1992-
1995, mientras que en el año 1997 son de aplicación las
medidas de financiación de actuaciones protegibles en ma-
teria de vivienda y suelo para el período 1996-1999, del
Real Decreto 2190/95.

No obstante lo anterior, se señala que en la Comunidad
Valenciana, en 1995, el número de actuaciones financiadas
excedió de los objetivos previamente establecidos, y el
grado de ejecución del programa de esta Comunidad para
1996, cuyos objetivos fueron fijados en el convenio entre
el Ministerio de Fomento y la Generalitat Valenciana del
Plan 1996-1999 se sitúa, a 30 de septiembre, en el 52,7 por
ciento de los objetivos iniciales.

El Gobierno ha adoptado para 1996 medidas para lograr
que el grado de cumplimiento del programa anual del Plan de
Vivienda y Suelo se ajuste al de los objetivos previamente fi-
jados, en el supuesto de que los mismos no sean revisados.

En estos momentos, la previsión es mantener durante
1997 la aplicación del Plan 1996-1999 sin variación de los
objetivos establecidos en los convenios firmados en San-
tander, el 29 de enero de 1996, con las Comunidades Au-
tónomas. Ello no excluye la posibilidad de que, teniendo
en cuenta la coyuntura del sistema y sus efectos sobre los
parámetros económicos que configuran el Plan, pudiera
modificarse al alza el número de actuaciones.

A partir de 1998 está previsto introducir una serie de mo-
dificaciones en el sistema vigente de financiación de actua-
ciones protegibles en vivienda y suelo, cuya concreción irá
teniendo lugar a través de estudios y debates durante 1997.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002065

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002065.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. S).

Asunto: Previsiones acerca del proyecto de vía férrea entre
Alicante y Gandía (Valencia).

Respuesta:

Dentro de la planificación vigente en materia ferrovia-
ria no está contemplada, actualmente, una nueva conexión
entre Alicante-Gandía.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002067

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002067.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. S).

Asunto: Creación de una Escuela Europea en Alicante.

Respuesta:

Las Escuelas Europeas son establecimientos públicos
creados por un Convenio intergubernamental, que tienen
por objeto asegurar la educación en común de los hijos del
personal de las instalaciones europeas hasta el final de la
enseñanza secundaria.

Este órgano intergubernamental se regía por un Conve-
nio Internacional firmado en Luxemburgo el 12 de abril de
1957, que entró en vigor para España, al incorporarse a las
comunidades Europeas el 1 de septiembre de 1986 (BOE
de 30 de diciembre). En la actualidad, las Escuelas se rigen
por un segundo convenio aprobado el 21 de junio de 1994,
en trámite de ratificación por España.

La cooperación intergubernamental pura se vio mati-
zada por la incorporación de la Unión Europea que, por
Decisión del Consejo de 17 de junio de 1994, pasa a con-
vertirse en parte contratante del nuevo Convenio. Por ello,
las Escuelas Europeas funcionan bajo la tutela de los Esta-
dos miembros y de la propia Comisión.

La Comisión Europea financia el 90 por ciento de los
gastos y los países miembros aportan las retribuciones del
profesorado nacional destinado a cada una de las Escuelas.
En el caso de España, el Ministerio de Educación y Cultura
contribuye al presupuesto de las Escuelas aportando las re-
tribuciones básicas del profesorado español, salario que es
completado por las propias Escuelas.

La Oficina de Armonización del Mercado Interior fue
creada a principios de 1994 en Alicante (Reglamento de la
CEE n.º 40/94, de 20 de diciembre) y se puso en marcha
durante 1994. Los efectivos de personal inicialmente pre-
vistos eran de 50 personas y en un plazo medio se evaluó
la incorporación de hasta 200 personas.

A finales de 1994 las autoridades del Ministerio de In-
dustria y Energía plantearon al Ministerio  de Educación y
Ciencia la posibilidad de crear una Escuela en Alicante,
con el fin de escolarizar a los hijos del personal destinado
en la Oficina de Armonización del Mercado Interior
(OAMI marcas, dibujos y modelos).

El Acuerdo Marco de colaboración para la instalación
de la Agencia OAMI en Alicante, suscrito entre el Minis-
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terio de Industria y Energía, la Generalidad Valenciana, la
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Alicante, se-
ñala, en su punto cuarto, que «con el objeto de facilitar la
educación de los hijos del personal al servicio de la OAMI,
el Ministerio de Industria y Energía se compromete a ins-
tar a las autoridades comunitarias el establecimiento en
Alicante de una Escuela Europea equivalente a las que
existen en otras ciudades de Europa que albergan sedes de
instituciones o agencias comunitarias».

Teniendo en cuenta que la Generalidad Valenciana tiene
competencias plenas en materia de educación, correspon-
dería a esta Comunidad Autónoma la propuesta al Go-
bierno de creación de esta Escuela. Tras la aprobación de
la creación de la Escuela en Consejo de Ministros, el Go-
bierno propondría la creación al Consejo Superior de las
Escuelas, órgano rector de las mismas, a quien, en defini-
tiva, correspondería tomar la decisión final por mayoría
cualificada de sus miembros.

Una vez aprobada la propuesta en este órgano, la fór-
mula jurídica para la creación sería un Acuerdo entre el
Consejo Superior de las Escuelas Europeas y el Gobierno.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002068

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002068.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. S).

Asunto: Desperfectos en el Paseo Tomás y Valiente del
Puerto de Alicante.

Respuesta:

Las obras de acondicionamiento del Muelle de Costa
número 2 no han sido recibidas oficialmente todavía.

Al observarse algunos desperfectos, principalmente por
asientos producidos en los bordes de los alcorques, se re-
quirió a la empresa constructora para que procediera a su
reparación.

Estas obras de reparación de desperfectos se propusie-
ron hasta el final del período estival, por estar en esas fe-
chas menos concurrido el Paseo.

La operación prevista es el levantamiento de adoquines
inmediatos a los alcorques, compactación, reposición del
adoquinado y fijación con hormigón del bordillo de alcor-
ques.

Esta obra de aplazó, como se ha indicado, hasta el mes
de septiembre, a fin de no obstaculizar el uso del muelle
por los numerosos ciudadanos que visitan Alicante en los
meses de verano.

La operación la está realizando la propia empresa cons-
tructora para completar la obra, sin coste para la Autoridad
Portuaria de Alicante.

Por todo lo anterior, no se cree que haya motivo para to-
mar medidas contra dicha empresa. La solución definitiva
es la prevista y está realizándose.

Antes de proceder a la recepción provisional de las
obras, se efectuará la preceptiva revisión de las mismas por
parte de la Dirección Técnica, en cuyo acto se comprobará
la inexistencia de defectos o se exigirá que se subsane
cualquier nuevo defecto que pudiera apreciarse.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002072

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

184/002072.

AUTOR: Gamero Mir, Eduardo (G. S).

Asunto: Finalización de la construcción de la nueva termi-
nal del aeropuerto de Palma de Mallorca.

Respuesta:

La obra del nuevo Edificio Terminal y Accesos del Ae-
ropuerto de Palma de Mallorca se está realizando mediante
diversas contrataciones:

a) Expediente número 215/92 «Aeropuerto de Palma
de Mallorca. Nuevo Edificio Terminal y Accesos
(Fase I)».

b) Expediente número 427/94 «Aeropuerto de Palma
de Mallorca. Nuevo Edificio Terminal y Accesos
(Fase II)».

c) Expediente 848/95 «Aeropuerto de Palma de Ma-
llorca. Equipamiento del Nuevo Edificio Terminal».

La fecha de finalización de los correspondientes contra-
tos son las siguientes:

— El día 23 de noviembre de 1996 para la Fase I.
— El día 20 de julio de 1997 para la Fase II?
— El equipamiento del edificio, ya adjudicado, por

un importe de 1.420.223.589 pesetas, se completará coin-
cidiendo con la finalización de las correspondientes
obras.

En el cuadro siguiente se detallan los importes de adju-
dicación, modificaciones y fechas previas de finalización
de la obra del edificio terminal de pasajeros.
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FASE I. EXPEDIENTE 215/92

Importe de Adjudicación............ 18.252.832.357 pesetas
Importe de los Modificados ....... 857.910.025 pesetas
Importe actual ............................ 19.110.742.382 pesetas
Fecha de terminación inicial ...... 23-10-96
Fecha de terminación actual....... 23-11-96

FASE II. EXPEDIENTE 427/94

Importe de Adjudicación............ 3.092.428.162 pesetas
Importe de los Modificados ....... —
Importe actual ............................ 3.092.428.162 pesetas
Fecha de terminación inicial ...... 20-03-97
Fecha de terminación actual....... 20-07-97

La puesta en servicio del edificio puede ser realizada de
manera progresiva; incluso hay dependencias, que no afec-
tan a la prestación de servicio al público, que se irán po-
niendo en uso antes de la conclusión final.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002077

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002077.

AUTORA: Romero López, Carmen (G. S).

Asunto: Problema existente para la aprobación del Regla-
mento de la Ley del Fondo procedente de los bienes deco-
misados a los narcotraficantes.

Respuesta:

1. Desde la asunción de sus responsabilidades por el
actual Gobierno y desde la toma de posesión de su cargo
por el actual Delegado del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas, se ha asumido como uno de los objetivos y
tareas prioritarias a corto plazo, en el apartado de proyec-
tos normativos, la elaboración y aprobación del Real De-
creto de desarrollo de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre,
sobre creación de un fondo procedente de los bienes deco-
misados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados.

2. Como consecuencia de ese interés preferencial, la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas ha elaborado, de forma conjunta con los centros direc-
tivos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda,
un Anteproyecto de Real Decreto de desarrollo reglamen-
tario de aquella Ley. Este Anteproyecto se encuentra en la
actualidad sometido al trámite de audiencia previsto en el

artículo 130.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
para su posterior remisión a dictamen del Consejo de Es-
tado, previos los informes preceptivos que habrán de for-
mular en los próximos días las Secretarías Generales Téc-
nicas de los Ministerios del Interior y de Economía y Ha-
cienda, así como el Ministerio para las Administraciones
Públicas, de conformidad con lo establecido, igualmente,
en el citado artículo 130 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, de 17 de julio de 1958.

Una vez que se hayan cumplido los citados trámites, el
Proyecto definitivo será sometido a la aprobación del Con-
sejo de Ministros.

Madrid, 4 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002081

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002081.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Fecha prevista para el traslado de la Comandancia
de la Guardia Civil de Zaragoza.

Respuesta:

Las gestiones realizadas a lo largo de 1994 pusieron de
manifiesto que acceder a la utilización del Cuartel de San
Lamberto, requería una compensación presupuestaria de
3.903.072.522 pesetas a favor de la Gerencia de Infraes-
tructura de Defensa, a la cual el referido inmueble estaba
adscrito.

Esta cantidad se vería incrementada por el importe de
las obras de adaptación del inmueble a las necesidades de
la Guardia Civil, por un coste indeterminado pero previsi-
blemente de elevada cuantía.

En aquel momento no existía posibilidad, con los pre-
supuestos disponibles, de atender la compensación citada.

Esta dificultad permanece en la actualidad, por lo que a
pesar de considerarse de interés disponer del citado acuarte-
lamiento, no resulta posible iniciar los trámites necesarios.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002095

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002095.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Posibilidad de proponer a la empresa AUMAR la
gestión de la autovía Alicante-Cartagena a cambio de una
reducción en el peaje de la autopista A-7.

Respuesta:

El Gobierno mantiene la política de potenciar al má-
ximo la utilización de las autopistas de peaje concedidas
por la Administración General del Estado para, consecuen-
temente, descargar de tráfico los itinerarios alternativos
dotados de peores características para soportar los tráficos
de largo recorrido, lo que redundará en un beneficio para el
bien común.

Se tiene previsto negociar con las diferentes sociedades
concesionarias de las autopistas existentes una rebaja sus-
tancial de los peajes, por entender que la cuantía de los
mismos es un factor determinante en la utilización de di-
chas vías, manteniendo el equilibrio económico-financiero
de las respectivas concesiones (artículo 24 de la Ley de
Autopistas).

Para mantener el citado equilibrio económico-finan-
ciero se prevé el alargamiento de sus actuales períodos
concesionales, lo que en algunos casos no sería posible con
el tope máximo establecido para éstos en la vigente Ley de
Autopistas (50 años), bien por haberlo alcanzado o por no
disponer de margen suficiente para los fines antes señala-
dos. Dentro del proyecto de Ley de Acompañamiento a la
de Presupuestos Generales del Estado para 1997, se in-
cluye la propuesta de ampliar el tope establecido en la du-
ración del período concesional de 50 años hasta los 75.

Respecto a la diversidad de circunstancias que afectan a
cada concesión e incluso dentro de cada una a los distintos
tramos que la integran, no parece posible que la rebaja
pueda ser uniforme en todas las autopistas, aunque sí el
criterio para su determinación.

Concretamente en las autopistas León-Campomanes y
El Ferrol-Frontera portuguesa, cuyo único accionista es el
Patrimonio del Estado, a través de la Empresa Nacional de
Autopistas, ya está vigente una rebaja en sus peajes de más
del 20 por 100 en la primera y superior al 30 por 100 en la
segunda.

Finalmente se indica que las previsiones apuntan a que
las mismas puedan entrar en vigor durante el año 1997.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002097

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002097.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (G. Mx).

Asunto: Competencias sobre educación y cultura, sanidad y
justicia no transferidas por el Gobierno a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.

Respuesta:

1.º En relación con la competencia —Sanidad— se
debe entender referida al INSALUD (asistencia sanitaria
de Seguridad Social), ya que en materia de Sanidad la Co-
munidad Autónoma de las Islas Baleares ha recibido y asu-
mido los traspasos.

En relación al INSALUD, las Comunidades Autóno-
mas constituidas al amparo del art. 143 de la Constitución
no tienen asumida en el Estatuto de Autonomía esta com-
petencia, por lo que el traspaso de servicios no se puede
poner en práctica hasta que no hayan asumido estatutaria-
mente dicha competencia.

2.º En cuanto a la negociación del traspaso en materia
de Educación no universitaria, la puesta en práctica del
proceso de traspaso para las 10 Comunidades Autónomas
del art. 143 y por tanto para Baleares, se va a iniciar en fe-
chas próximas, a finales de octubre y noviembre del pre-
sente año.

En cuanto a los medios tanto materiales como persona-
les al servicio de la Administración de Justicia, dentro del
Acuerdo establecido con las Comunidades Autónomas del
art. 143 para el desarrollo del proceso de traspasos vincu-
lados a los Acuerdos Autonómicos, se estableció que se
pondrían en negociación, de la misma manera que se esta-
bleció para otras materias, una vez que se hubieran com-
pletado los pendientes a Comunidades Autónomas del art.
151.

— Por lo que se refiere al número de efectivos perso-
nales, dotaciones económicas y situación de cuándo pue-
dan darse por finalizados los traspasos, no resulta posible
determinar con antelación este tipo de datos, ya que el pro-
ceso de traspaso está siempre referido al momento en que
se lleven a cabo. Los efectivos personales serán todos
aquellos que, en el momento de efectuarse el traspaso y
como resultado de la aplicación de la metodología del
coste de los servicios, resulten vinculados a las funciones
que asuman las Comunidades Autónomas. De la misma
manera, la valoración de los servicios vendrá determinada
por las dotaciones existentes en el Presupuesto del año en
que se efectúe el traspaso y las operaciones de metodolo-
gía de identificación del coste del servicio.

Como en todo proceso de negociación y la negociación
del traspaso de servicios lo es, resultaría difícil que una
sola parte, la Administración General del Estado, identifi-
cara sus resultados finales.

También la aprobación es el resultado de un acuerdo de
voluntades, la estatal y la de cada comunidad autónoma,
por lo que sería difícil estimar cuándo podría darse por fi-
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nalizado un proceso que no depende sólo de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002101

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.184/002101.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Objetores en la Región de Murcia.

Respuesta:

Hasta el día 30 de septiembre de 1996, el Consejo Nacio-
nal de Objeción de Conciencia ha reconocido la condición de
objetor de conciencia a 8.848 jóvenes de la Región de Murcia.

La evolución interanual del número de objetores reco-
nocidos en la citada Región se expone en el siguiente cua-
dro:

— 178 —

CONGRESO 19 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 74

A 31 de agosto de 1996, el número de objetores de con-
ciencia que se encontraban en activo se cifraba en 1.800.

En estos momentos se encuentran disfrutando de algún
aplazamiento de incorporación al período de actividad de
la prestación social 704 objetores de conciencia de la Re-
gión de Murcia.

Los objetores en situación de disponibilidad son 3.316,
entre ellos se encuentran los objetores con aplazamientos,
los que están en período de alegaciones por haber sido re-
conocidos recientemente, etcétera.

El Ministro de Justicia, no puede sintetizar con exacti-
tud el tiempo medio que transcurre desde que un objetor
está disponible hasta que empieza su PSS. Aun dispo-
niendo de ese dato éste resulta escasamente revelador por-
que la incorporación a la prestación no resulta ilustrativa si
no se tienen en cuenta algunos condicionantes que deter-
minan la forma en que ésta se lleva a cabo. En este sentido,
se deben poner de relieve dos factores, el primero geográ-
fico o estructural, viene dado por la disponibilidad de pla-

zas de prestación, que resulta claramente insuficiente en
los núcleos principales de población, concentrándose en
estas ciudades los más graves desfases temporales para la
incorporación de los objetores a su plaza de actividad. En
estos ámbitos, el retraso puede cifrarse como media en
algo menos de un año, sin descartar casos excepcionales de
mayor duración de hasta dos años, cuando el factor geo-
gráfico coincide con el otro factor. Este segundo factor a
considerar son las preferencias del objetor de conciencia,
que se encuentran netamente diferenciadas entre los que
prefieren e incluso exigen una inmediata incorporación,
frente a los que pretenden demorar al máximo la realiza-
ción de la prestación.

Si bien la variable subjetiva no puede ser corregida,
salvo reforma de las normas, no considerable en estos mo-
mentos, sí es cierto que la actividad del Ministerio de Jus-
ticia se centra en localizar la creación de plazas de objeto-
res en ámbitos específicos donde se producen los mayores
déficits para corregir esos focos de disfunción.



Los objetores de conciencia de la Comunidad Autónoma
de Murcia que han manifestado su preferencia por realizar la
prestación social sustitutoria en la Región de Murcia han
sido 1.361 y los que expusieron su deseo de realizar el perío-
do de actividad fuera de esta Comunidad se cifran en 93.

A 1.355 objetores de conciencia de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia que manifestaron su deseo de realizar la
prestación social en su Comunidad se les posibilitó cum-
plir la prestación en esa Región y no fue viable acceder a la
preferencia del resto por no haber puestos de actividad dis-
ponibles en los lugares próximos a su lugar de residencia.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002140 a 184/002145

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002140 a 184/002145.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Inversiones y transferencias previstas en el Pro-
yecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado
para 1997 por los Ministerios y Organismos o entidades
dependientes de los mismos para diversas provincias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

En relación a la información solicitada por S. S. se se-
ñala que las inversiones y transferencias previstas están re-
cogidas en la documentación que acompaña al Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1997, que
fue remitida por el Gobierno a las Cortes Generales el pa-
sado 30 de septiembre.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002150

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002150.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU-IC).

Asunto: Cierre de oficinas consulares en los países de la
Unión Europea (UE).

Respuesta:

El estudio que en la actualidad se realiza sobre la remo-
delación de la red consular en Europa tiene como principal
objetivo armonizar el necesario proceso de actualización
de las Oficinas Consulares, adaptándolo a las nuevas exi-
gencias y a una mejor y más eficaz utilización de los re-
cursos presupuestarios disponibles.

En su elaboración ha sido siempre preocupación priori-
taria el mantenimiento de la protección y asistencia consu-
lar a las colonias españolas que se pudieran ver afectadas.

En este sentido, se ha tenido muy en cuenta los criterios
de proximidad geográfica entre Consulados y número de
españoles residentes, cuyo volumen en determinados paí-
ses europeos ha experimentado un notable descenso en los
últimos años.

Todos los Consulados citados en la pregunta están si-
tuados cerca de otros Consulados Generales con los que se
hallan bien comunicados.

A este respecto conviene precisar que el Consulado Ge-
neral de Hannover no va a ser objeto de remodelación in-
mediata.

Por otro lado, este proceso de readaptación de la red
consular está condicionado por la necesidad de responder
a retos comerciales emergentes en otras áreas geográficas,
en especial en el continente asiático, donde la presencia
consular española es insuficiente, así como por la necesi-
dad de atender la creciente demanda turística hacia España
de países como Rusia, en cuya capital España sólo cuenta
con una Sección Consular.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002152

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002152.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Rebaja del costo de los peajes en las autopistas.

Respuesta:

El Gobierno mantiene la política de potenciar al má-
ximo la utilización de las autopistas de peaje concedidas
por la Administración General del Estado para, consecuen-
temente, descargar de tráfico los itinerarios alternativos
dotados de peores características para soportar los tráficos
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de largo recorrido, lo que redundará en un beneficio para el
bien común.

Se tiene previsto negociar con las diferentes sociedades
concesionarias de las autopistas existentes una rebaja sus-
tancial de los peajes, por entender que la cuantía de los
mismos es un factor determinante en la utilización de di-
chas vías manteniendo el equilibrio económico-financiero
de las respectivas concesiones (artículo 24 de la Ley de
Autopistas).

Para mantener el citado equilibrio económico-finan-
ciero se prevé el alargamiento de sus actuales períodos
concesionales, lo que en algunos casos no sería posible con
el tope máximo establecido para éstos en la vigente Ley de
Autopistas (50 años), bien por haberlo alcanzado o por no
disponer de margen suficiente para los fines antes señala-
dos. Dentro del proyecto de Ley de Acompañamiento a la
de Presupuestos Generales del Estado para 1997, se in-
cluye la propuesta de ampliar el tope establecido en la du-
ración del período concesional de 50 años hasta los 75.

Respecto a la diversidad de circunstancias que afectan a
cada concesión e incluso dentro de cada una a los distintos
tramos que la integran, no parece posible que la rebaja
pueda ser uniforme en todas las autopistas, aunque sí el
criterio para su determinación.

Concretamente en las autopistas León-Campomanes y El
Ferrol-Frontera portuguesa, cuyo único accionista es el Patri-
monio del Estado, a través de la Empresa Nacional de Auto-
pistas, ya está vigente una rebaja en sus peajes de más del 20
por 100 en la primera y superior al 30 por 100 en la segunda.

Finalmente se indica que las previsiones apuntan a que
las mismas puedan entrar en vigor durante el año 1997.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002160

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002160.

AUTOR: Robles Fraga, José María (G. P).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de Asuntos
Exteriores, entre el 1-1-95 y el 10-5-96 para la realización
de proyectos sin que existiese consignación presupuestaria
a dichos efectos.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores no ha firmado, en-
tre el 1 de enero de 1995 y el 10 de mayo de 1996, ningún
convenio para la realización de proyectos sin que existiese
consignación presupuestaria a dichos efectos.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002161

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002161.

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de la Presi-
dencia entre 1-1-95 y el 10-5-96 para la realización de pro-
yectos sin que existiese consignación presupuestaria a di-
chos efectos.

Respuesta:

Durante el período de referencia, no se han firmado por
el Ministerio de la Presidencia convenios para la realiza-
ción de proyectos sin que existiese consignación presu-
puestaria.

Madrid, 24 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002165

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002165.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la extensión e implantación
del servicio telefónico en el territorio nacional.

Respuesta:

Dotar de servicio telefónico al medio rural ha sido una
preocupación constante de las administraciones de teleco-
municaciones, que se ha reflejado en una serie de medidas
legislativas encaminadas a tal efecto.

Cronológicamente, la primera fue el Real Decreto
2248/1984, de 28 de noviembre, al que siguió el Plan de Ex-
tensión del Servicio Telefónico en el Medio Rural 1988-
1991. En la actualidad se encuentra operativo el Plan Opera-
cional del Servicio Telefónico en el Medio Rural 1993-1996.
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Los objetivos del Plan actual más importantes son los
siguientes:

— Concluir en 1996 la extensión del servicio telefónico
a la totalidad del territorio.

— Utilizar para ello tanto los medios convencionales
como la tecnología de la telefonía móvil.

— Hacer que la totalidad del territorio tenga la conside-
ración de zona urbana, desapareciendo el concepto de ex-
trarradio.

— Atender cualquier petición de servicio telefónico
que se produzca en el medio rural, como si se tratara de
zona urbana, en igualdad de precios, plazos de atención y
calidad del servicio.

Para alcanzar los objetivos marcados por el Plan, Tele-
fónica de España ha tenido que suscribir una serie de con-
venios con entes locales y autonómicos, y hoy, a dos meses
de concluir el Plan y los convenios, se puede decir que se
han alcanzado todas las metas fijadas.

De acuerdo con los últimos datos disponibles de cober-
tura telefónica de la población española, el 99,79% tiene
acceso al servicio urbano, el 0,09% sólo tiene acceso al
servicio público y el 0,12% no tiene acceso a ningún tipo
de servicio telefónico.

Al día de la fecha, en cuanto a las peticiones de servicio
telefónico, éstas son atendidas por Telefónica de España,
allí donde se produzcan, con una demora media rural total
inferior a los tres días.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002168

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002168.

AUTOR: Recoder i Miralles, Lluís Miquel (G. C-CiU).

Asunto: Medidas para defender las inversiones de ciudada-
nos españoles en Chile, expoliados por la dictadura del ge-
neral Pinochet.

Respuesta:

El Gobierno tiene como una de sus prioridades la de-
fensa de los intereses de los ciudadanos españoles en cual-
quier país. En el caso particular de aquellos ciudadanos es-
pañoles cuyos bienes hubiesen sido expropiados por el ré-
gimen chileno, para conocer las medidas que el Gobierno
puede tomar se ha de partir de un análisis jurídico. Un ins-
trumento jurídico aplicable a las inversiones españolas es

el Acuerdo entre el Reino de España y la República de
Chile para la Protección y Fomento Recíprocos de Inver-
siones, en vigor desde el 28 de marzo de 1994.

Las dificultades de interpretación del texto del acuerdo
han obligado al Ministerio de Asuntos Exteriores a solici-
tar numerosos dictámenes de la Asesoría Jurídica Interna-
cional con el objeto de establecer si, efectivamente, es po-
sible su aplicación a situaciones que tuvieron lugar antes
de su entrada en vigor. Este es el caso de los hechos a los
que S. S. se refiere en su pregunta, inversiones que se efec-
tuaron antes de la entrada en vigor del Acuerdo y que en su
día fueron objeto de expropiación por el régimen chileno.
Cabe señalar que el Ministro de Asuntos Exteriores ya ha
tenido ocasión de manifestar la disposición del Gobierno a
defender los intereses de los ciudadanos españoles.

El artículo 5 del Acuerdo recoge el principio clásico de
Derecho Internacional según el cual la nacionalización
puede realizarse exclusivamente por causa de utilidad pú-
blica o interés social nacional, conforme a las disposicio-
nes constitucionales y legales. Añade, además, que en nin-
gún caso esta medida será discriminatoria. Otros dos prin-
cipios recogidos en este mismo artículo son la obligación
de indemnizar al titular de los bienes expropiados y el de-
recho que le asiste de acudir a los tribunales ordinarios si
considera ilegal la medida adoptada.

El Acuerdo, en su artículo 2.2, parte del principio de ca-
rácter general que establece la irretroactividad de las  nor-
mas que el mismo incorpora. Sería, por tanto, de aplica-
ción únicamente a las inversiones realizadas a partir de la
entrada en vigor del mismo.

Sin embargo, el mismo artículo establece una excep-
ción al principio de no retroactividad, ya que el Acuerdo
beneficia a las «inversiones realizadas con anterioridad a
su vigencia y que, según la legislación de la respectiva
Parte Contratante, tuvieren la calidad de inversión extran-
jera».

Por lo tanto, puede argumentarse, que las inversiones
realizadas por ciudadanos españoles, antes de su entrada
en vigor, podrían estar comprendidas dentro del ámbito de
aplicación del Acuerdo, siempre que dichas inversiones
hubiesen tenido, en el momento de realizarse, la calidad de
inversión extranjera, de acuerdo con la ley vigente en ese
momento en Chile.

No obstante, el artículo 2.3 del Acuerdo excluye de su
ámbito de aplicación a «las controversias o reclamaciones
surgidas o resueltas con anterioridad a su entrada en vi-
gor», como sería el caso de las inversiones efectuadas por
ciudadanos españoles antes de la entrada en vigor del
Acuerdo. Este punto es contradictorio con el anterior, por-
que excluiría las controversias surgidas con anterioridad a
su entrada en vigor.

Si se interpreta que la controversia nace desde el mo-
mento en que se produce la expropiación o confiscación de
los bienes, no cabría la aplicación de Acuerdo.

Si se entiende controversia como una discrepancia de
puntos de vista, ésta puede nacer en cualquier momento,
pero para aplicarse a la situación de los españoles expro-
piados por el régimen militar chileno aquéllos tendrían que
haberse abstenido de haber efectuado reclamación alguna
antes de la entrada en vigor del Acuerdo. 
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Las dos interpretaciones anteriores son posibles en De-
recho. Cabe que, sometida la cuestión a alguno de los ór-
ganos de solución de controversias indicados en el artículo
10.2 del Acuerdo (tras el probable fracaso de las consultas
amistosas entre el inversionista español y la parte chilena),
ese órgano discrepe de la posición sostenida por el Go-
bierno español.

Finalmente, una vía poco explorada y con carácter pre-
vio, es que los inversores españoles recurran a la jurisdic-
ción chilena.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002175

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002175.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Acuerdos alcanzados por el Ministerio de Medio
Ambiente con el Presidente de la Junta de Galicia.

Respuesta:

La visita del Presidente de la Xunta de Galicia a la Mi-
nistra de Medio Ambiente, celebrada el día 10 de septiem-
bre, tuvo como objeto la entrega de un amplio dossier de
ochenta y siete páginas preparado por la Xunta de Galicia,
en el que se analizan una serie de peticiones y propuestas
que plantea la Administración de la Comunidad Autónoma
de Galicia al Ministerio de Medio Ambiente en el ámbito
de sus competencias.

En la entrevista se prestó especial atención al Plan de Ges-
tión de Residuos Sólidos Urbanos de Galicia, a los Proyectos
presentados por la Xunta de Galicia al Programa PITMA, a
diversas actuaciones relacionadas con la gestión del litoral y
con el estado de ejecución del Plan Forestal de Galicia, así
como a obras de saneamiento y depuración de aguas.

En la entrevista no se cerraron acuerdos concretos sino
que se acotaron una serie de temas que habrán de ser desa-
rrollados por los pertinentes interlocutores de ambas admi-
nistraciones para su concreción. Se están realizando reu-
niones entre ambas Administraciones para profundizar en
el análisis de todos los temas. No procede, en consecuen-
cia, hablar todavía ni de plazos de ejecución ni de compro-
misos presupuestarios para 1997.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002184

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002184.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de un paseo marítimo en la zona de
costa denominada «Arenales del Sol» de Elche (Alicante).

Respuesta:

El Gobierno no tiene conocimiento oficial del estudio
realizado por el referido Instituto del Territorio y Urba-
nismo del Mediterráneo, ni ha recibido propuesta alguna
relacionada con el mismo.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002185

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002185.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del cuartel de la Guardia Civil
cerrado ubicado en Cuatretondeta (Alicante).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil está estu-
diando las necesidades de infraestructura que la ejecución
del nuevo despliegue territorial requiere, por lo que, en
este momento, no se puede proponer a la Dirección Gene-
ral del Patrimonio del Estado la desafectación preceptiva
del inmueble interesado.

Madrid, 4 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002187

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia:
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002187.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del cuartel de la Guardia Civil
cerrado ubicado en Benitachell (Alicante).

Respuesta:

En la actualidad, la Dirección General de la Guardia Ci-
vil está estudiando las necesidades de infraestructura que
la ejecución del nuevo despliegue territorial requiere, por
lo que, en este momento, no se puede proponer a la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado la desafectación
preceptiva del inmueble interesado.

Madrid, 31 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002192

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002192.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del cuartel de la Guardia Civil
cerrado ubicado en El Tozal, en Villajoyosa (Alicante).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil está estu-
diando las necesidades de infraestructura que la ejecución
del nuevo despliegue territorial requiere, por lo que, en
este momento, no se puede proponer a la Dirección Gene-
ral del Patrimonio del Estado la desafectación preceptiva
del inmueble interesado.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002194

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002194.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del cuartel de la Guardia Civil
cerrado ubicado en El Carrizal, en Villajoyosa (Alicante).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil está estu-
diando las necesidades de infraestructura que la ejecución
del nuevo despliegue territorial requiere, por lo que, en
este momento, no se puede proponer a la Dirección Gene-
ral del Patrimonio del Estado la desafectación preceptiva
del inmueble interesado.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002195

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002195.

AUTOR: Beviá Pastor, José Vicente (G. S).

Asunto: Previsiones acerca del cierre de cuarteles de la
Guardia Civil en la Comunidad Autónoma Valenciana.

Respuesta:

La ejecución del nuevo despliegue de la Guardia Civil
previsto por la Administración anterior, incluía la previ-
sión de suprimir en el presente año tres Puestos en la Co-
munidad Autónoma Valenciana, estando ubicados en Be-
nifayó, Sollana y Alcudia.

Sin embargo, la Dirección General de la Guardia Civil
no contempla por el momento el cierre de ningún cuartel
en dicha Comunidad Autónoma, ni en el resto del territorio
nacional. Ello no impide que en un futuro puedan adop-
tarse decisiones puntuales sobre casos concretos.

Madrid, 28 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002211

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002211.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Incidencia en los campos de entrenamiento de la
decisión de abandonar o cancelar el proyecto de campo de
tiro de Anchuras (Ciudad Real).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no modifica a corto plazo los
planes de instrucción y adiestramiento, previstos para las
unidades del Ejército del Aire, por la cancelación del pro-
yecto del campo de tiro de Anchuras.

El polígono de Bardenas se seguirá utilizando en la
misma medida que se ha hecho hasta ahora, en tanto conti-
núe en vigor el actual contrato de arrendamiento, que ex-
pira el año 2001. A partir de este año, los planes de ins-
trucción dependerán de las disponibilidades de polígono
de tiro.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002212

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002212.

AUTORA: Maestro Martín, María Angeles (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para conseguir que los dos españoles
condenados en Argentina por los sucesos conocidos como
«La Tablada», sean trasladados a España en virtud del Tra-
tado de cumplimiento de condenas existentes con este
país.

Respuesta:

El Gobierno viene efectuando desde hace ya más de
cuatro años numerosas gestiones tendentes a obtener el
traslado a España de los presos Sebastián Joaquín Ramos
Mora y Luis Darío Ramos Salvetti, con doble nacionalidad
española y argentina, condenados en este ultimo país por
su participación en el asalto del cuartel de «La Tablada»,
efectuado durante el mandato del Presidente Alfonsín.

Sin embargo, para que este traslado pueda realizarse es
necesario, al amparo de las disposiciones del Convenio
hispano-argentino sobre Traslado de Personas Condena-
das, vigente desde el 30 de junio de 1992, que las tres par-
tes consientan. El marco jurídico establecido por dicho

Convenio especifica, como lo hacen todos los convenios
de este tipo, que para proceder al traslado es necesaria la
autorización, tanto de la persona que lo solicita, como la
del Estado de condena (en este caso Argentina) y la del Es-
tado de cumplimiento (España).

Por parte española, dicha autorización fue efectuada en
el Consejo de Ministros de 19 de noviembre de 1993. El
problema reside en la parte argentina, que no ha concedido
dicha autorización por estar ésta pendiente de la resolución
del recurso extraordinario «de queja» presentado por el
Fiscal del caso ante la Corte Suprema de Justicia argentina.

Aunque el Ministerio de Justicia argentino mostró
siempre y llegó a expresar en una resolución escrita su dis-
posición favorable al traslado, la Fiscalía de la Cámara Fe-
deral de San Martín inició una serie de recursos e inciden-
tes procesales con objeto de sustraer del Poder Ejecutivo
argentino la decisión sobre el traslado y atribuírsela al Ju-
dicial. De esta forma, la subsiguiente sentencia de la Cá-
mara Federal de San Martín fue contraria a la aplicación
del Convenio y, por ende, al traslado.

La defensa recurrió esa sentencia de la Cámara Federal
de San Martín ante la Cámara Nacional de Casación Penal
y, con fecha 13 de marzo de 1996, este último Tribunal re-
solvió casar la sentencia recurrida y autorizar el traslado a
España al amparo del Convenio.

Sin embargo, el Fiscal interpuso un recurso extraordi-
nario con fecha 29 de marzo pasado, recurso que fue ad-
mitido a trámite y que deberá sustanciarse ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación. Para este recurso no hay
plazos tan claramente determinados, por lo que en el pre-
sente momento interesa, ante todo, lograr que el recurso
extraordinario sea resuelto cuanto antes. Aún no hay seña-
lada fecha para la vista.

Teniendo siempre presente el necesario respeto a la in-
dependencia del Poder Judicial de un Estado soberano,
mientras no se resuelva el recurso extraordinario no será
posible efectuar por parte española más gestiones oficiales
de las ya hechas para obtener el traslado de los dos presos,
como las realizadas en su día por el Embajador de España
en Buenos Aires con los Ministros de Interior y de Justicia
argentinos, que fueron muy receptivos a esas iniciativas
oficiales que, desde España, intercedían por una decisión
favorable al traslado. En todo caso, se siguen manteniendo
los contactos oficiosos pertinentes con aquellas autorida-
des para agilizar los trámites en la medida de lo posible.
Por lo demás, el proceso está siendo seguido de forma por-
menorizada por el Consulado General de España en Bue-
nos Aires, que está en contacto continuo tanto con los fa-
miliares de los detenidos como con sus abogados.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002217

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002217.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Construcción de un paso de ganado en la carretera
N-640, en el lugar de Seteigrexas, ayuntamiento de Mon-
terroso (Lugo).

Respuesta:

Hay que señalar que no puede hablarse de insuficien-
cias presupuestarias para la construcción del paso intere-
sado sino que el paso de Seteigrexas no figura en las obras
contratadas y así se ha informado a los vecinos.

No obstante, se está estudiando la posibilidad de reali-
zar esta actuación.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002229

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002229.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil que prestan servicio
en la Comunidad Autónoma Valenciana destinados a la
protección y vigilancia del medio ambiente.

Pregunta:

1. El número de efectivos de la Guardia Civil que
prestan servicio de protección del medio ambiente en la
Comunidad Autónoma Valenciana es de 64.

2. El número de vehículos del que disponen es el si-
guiente:

18 vehículos T/T 4 ruedas.
41 motocicletas T/T.
15 remolques.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002233

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002233.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Falta de información a los militares de reemplazo
sobre sus derechos.

Respuesta:

Los jóvenes, antes de su incorporación a filas, a través
de los Ayuntamientos y Centros de Reclutamiento, reci-
ben toda la información necesaria relativa a temas de
alistamiento, aplazamientos, prórrogas y asignación de
destinos. Antes de su incorporación al Servicio Militar,
reciben de forma individualizada información para ayu-
darles en el proceso de integración y ambientación mili-
tar. Se les hace entrega de los documentos que contienen
información sobre: consejos prácticos para la incorpora-
ción; derechos y deberes del soldado y marinero; seguro
colectivo para el personal de tropa y marinería y la Ofi-
cina de Información al Soldado y Marinero y el Defensor
del Pueblo. Disponen asimismo de un teléfono de infor-
mación en la Dirección General de Reclutamiento y En-
señanza Militar (91-556 66 00).

Una vez incorporados, se encuentran informados a tra-
vés de la Red de Oficinas de Información al Soldado y Ma-
rinero (203 Oficinas en la actualidad, repartidas por las
distintas Unidades, Centros y Organismos de los tres Ejér-
citos). Existe también un Servicio Telefónico de Asisten-
cia al militar de reemplazo (91-536 26 00).

Por lo anteriormente expuesto, se señala que el Go-
bierno no comparte el punto de vista expresado en el
preámbulo de la pregunta.

Por lo que se refiere a la recomendación del Defensor
del Pueblo para que se informe a los militares de reem-
plazo de los derechos que respecto a la asistencia sanitaria
les reconoce el Reglamento del Servicio Militar, se en-
cuentra próxima a su publicación una Instrucción que esta-
blece normas para prestar cobertura sanitaria a los milita-
res de reemplazo en la reserva.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002235

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002235.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).
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Asunto: Medidas para garantizar la confidencialidad de las
pruebas realizadas a los militares de reemplazo.

Respuesta:

La Orden Ministerial 33/1993, de 14 de abril, por la que
se regula la estructura, misiones y funcionarios del Servi-
cio de Psicología de las Fuerzas Armadas, en su punto 12
dice: «Los psicólogos destinados en el Servicio de Psico-
logía se atendrán en sus actuaciones a lo establecido en el
Código Deontológico, aprobado por el Colegio Oficial de
Psicólogos».

Las actuaciones del personal psicológico y de las Fuer-
zas Armadas se rige, por tanto, por el antedicho Código
Deontológico y en lo que se refiere a la confidenciabilidad
en las pruebas psicológicas por los artículos 19, 40, 42, 43
y 46 entre otros.

Tanto las hojas de respuesta de las pruebas psicológicas
como los informes que emanan de los resultados obtenidos
en dichas pruebas, entrevistas y otros métodos diagnósti-
cos, son custodiados por el personal psicólogo en los Cen-
tros y/o Gabinetes de Psicología donde, en cumplimiento
de la legislación vigente, se extreman las medidas para
asegurar la confidencialidad de las pruebas en práctica co-
tidiana

Madrid, 4 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002237

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002237.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del traslado del cuartel de la
Guardia Civil ubicado en la calle San Vicente de Alicante.

Respuesta:

En el año 1986, el Ayuntamiento de Alicante ofreció
permutar unos terrenos de su propiedad para la construc-
ción de una nueva comandancia, a cambio de cuatro in-
muebles de propiedad estatal que no se consideraran de in-
terés.

Al estimarse conveniente la permuta, en 1991 se in-
formó favorablemente por parte de la Dirección General
de la Guardia Civil, si bien el Ayuntamiento debía concre-
tar datos urbanísticos de los terrenos que aportara.

La Dirección General de la Guardia Civil se encuentra
a disposición y a la espera de cualquier iniciativa que el
Ayuntamiento decida reiniciar.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002267

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002267.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Motivo para disminuir la presencia de las Organi-
zaciones Agrarias en el Consejo Asesor de Medio Am-
biente.

Respuesta:

Al crearse el Ministerio de Medio Ambiente, se consi-
deró necesario modificar parcialmente la composición del
Consejo Asesor, dando entrada a algunas representaciones
relacionadas con la gestión del territorio como la caza y la
pesca o los municipios.

Con el fin de no incrementar excesivamente el número
total de miembros del Consejo, se estimó que el sector agra-
rio quedaba suficientemente representado con dos miem-
bros, al igual que la mayoría de las organizaciones presentes
en el Consejo (sindicatos, consumidores y usuarios, organi-
zaciones empresariales), teniendo en cuenta, además, que el
sector agrario tiene un miembros adicional, cual es la Fede-
ración Nacional de Consumidores de Regantes.

Madrid, 31 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002321

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/002321.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Situación del cuartel Fernando Primo de Rivera de
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

La Gerencia de Infraestructura de la Defensa, en cum-
plimiento de los fines que tiene asignados mediante su Ley
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constitutiva 28/84, prorrogada y modificada parcialmente
por la Ley 32/94, de 19 de diciembre, una vez desafectado
y puesto a su disposición el Acuartelamiento Primo de Ri-
vera el 20 de marzo de 1992, se hizo eco del interés del
Ayuntamiento en la adquisición del inmueble, promo-
viendo negociaciones con la Corporación Local. Estas se
plasmaron en un borrador de Convenio, donde se definían
las contraprestaciones a efectuar por ambas partes, y que
dieron lugar a numerosas reuniones para su modificación
en fechas posteriores.

Con fecha 31 de julio de 1996, el Consejo de Gestión
de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayunta-
miento de Jerez acordó declarar el incumplimiento de de-
beres urbanísticos de conservación y uso, relativos a la
propiedad, así como aplicar el Sistema de Expropiación
sobre las fincas registrales que componen el Cuartel. La
Gerencia de Infraestructura de la Defensa presentó alega-
ciones en fecha 27 de agosto de 1996, basándose en que la
Corporación Municipal no cumplió con la obligación de
aprobar un Plan Especial (art. 86.1 del R. D. 2159/78, Re-
glamento de Planeamiento Urbanístico), entre otras consi-
deraciones.

Es de señalar que el Ayuntamiento de Jerez desarrolló
las negociaciones para la adquisición de la propiedad,
bajo el supuesto de tácita aceptación del marco jurídico
señalado a la Gerencia de Infraestructura de la Defensa,
por lo que, impedimentos de carácter técnico no imputa-
bles a este Organismo y con voluntad de superarlos, no
deben suponer un cambio de postura radical y no sujeto a
derecho.

El Acuartelamiento Primo de Rivera entra dentro de
los bienes propiedad del Estado, Ramo de Defensa, que
fueron obtenidos en su día por cesión de otras Institucio-
nes, sin ninguna condición modal, lo que impide una hi-
potética reversión y, al no haberse desarrollado ningún
tipo de Planeamiento (y por tanto no alcanzarse un
acuerdo para la firma del Convenio), no está sujeto a nin-
gún tipo de cesión de las que impone la actual Legislación
Urbanística.

Madrid, 4 de noviembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

185/000011

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los
Diputados, se adjunta en Anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, respecto al
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000011.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (G. P).

Asunto: Programas de carácter cultural emitidos por Tele-
visión Española (TVE) durante los años 1993 a 1995, así
como previsión para 1996.

Madrid, 25 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Popular, don Teófilo de Luis
Rodríguez

1. ¿Cuáles han sido los tiempos de emisión en TVE-1
y en La 2, de programas dedicados a música, teatro, danza,
libros, literatura, pintura y otras manifestaciones artísticas
españolas, durante los años 1993, 1994, 1995 y la previ-
sión para 1996? ¿Cuáles son los tiempos de emisión en
TVE-1 y en La 2 por tipo de programa para 1996 (dramá-
ticos, divulgativos, de actualidad, noticias, musicales, va-
riedades, deportivos, religiosos, educativos, publicidad,
cartas de ajuste, grupos específicos y otros programas?

Documentación que se acompaña.
Se antecede una exposición explicativa sobre defini-

ción de géneros y se añade una nota sobre la dificultad de
producción de obras teatrales.

2. ¿Cuáles han sido los programas dedicados a mú-
sica, teatro, danza, libros, literatura, pintura y otras mani-
festaciones artísticas españolas, producidos por la propia
TVE o en los que ha participado en su producción, durante
los años 1993, 1994 y 1995, especificando en cada caso
horas de duración de la producción, dotación presupuesta-
ria que ha destinado TVE o el Ente Público RTVE a la pro-
ducción del mismo, y cuáles de estos programas se han
emitido, especificando si la emisión ha sido en TVE-1 o en
La 2, audiencia y volumen de ingresos obtenidos por la pu-
blicidad insertada durante su emisión y por su posterior co-
mercialización en su caso? ¿Cuál es la previsión de horas
de producción de estos programas para 1996 con igual de-
talle?

Documentación que se acompaña.
Hay que destacar que todos los programas de produc-

ción propia se emiten a través de sus dos cadenas, LA PRI-
MERA y LA 2, al margen de su difusión en el resto de Ca-
nales.

Se acompaña informe sobre el volumen de ingresos que
se obtiene por publicidad.

3. ¿Cuál es el número total de horas de producción en
stock, especificando aportación de TVE o cualquier otra
sociedad del Ente Público RTVE, duración, fecha de la
producción, si se ha emitido o no, productora y tipo de pro-
grama a 31 de diciembre de 1994 y a 31 de diciembre de
1995?

Documentación que se acompaña.
Hay que señalar que los títulos que figuran sin emitir es-

tán programados para su emisión en este año 96, en función
de sus vigencias y distribución a lo largo del curso del año.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.
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185/000013

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los
Diputados, se adjunta en Anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, respecto al
asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

185/000013.

AUTOR: Aguiriano Forniés, Luis Alberto (G. S).

Asunto: Fecha del contrato del señor Sáenz de Buruaga
con Televisión Española (TVE), así como cobro de sus
emolumentos como Director de informativos.

Madrid, 23 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Socialista, don Luis Alberto
Aguiriano Forniés

¿Tiene fecha el contrato del señor Sáenz de Buruaga
con TVE?

El contrato fue firmado el 3 de septiembre de 1996, una
vez realizada la correspondiente tramitación ante la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones, si bien el mismo
surtió sus efectos a partir del 15 de mayo de 1996.

¿El señor Sáenz de Buruaga está cobrando sus emolu-
mentos como Director de informativos de TVE?

El señor Sáenz de Buruaga, que ha sido contratado para
desempeñar el cargo de Director del Area Producción Pro-
gramas Informativos de TVE, está cobrando como tal. Asi-
mismo y en virtud de lo establecido en su contrato, viene
obligado a realizar actuaciones adicionales que se están
concretando en la dirección y presentación del Telediario
2, así como en la realización de entrevistas a personalida-
des relevantes.

— 188 —

CONGRESO 19 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 74


